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INTRODUCCIÓN 

 
Las cooperativas constituyen una de las figuras jurídicas, caracterizadas por un 

enfoque democrático en la toma de decisiones y desempeñan una función central en 

el desarrollo local, ya que hacen posible fomentar diversas actividades para el 

beneficio común, toda vez que, si bien hay una organización de carácter empresarial, 

se tiene como finalidad la satisfacción social.  

 

Las cooperativas basan su actuación en valores y principios que las diferencian de las 

demás empresas pues las finalidades que persiguen son totalmente diferentes, ya que 

pueden desarrollarse en la medida que exista confianza social, que a su vez promueve 

la ayuda mutua, la democracia, la igualdad, la equidad y la solidaridad, éstas forman 

parte importante de la economía social y, por lo tanto, cumplen con un carácter social 

por su propia naturaleza.  

 

Con base en el número de leyes y las reformas a la mismas, se observa que ha 

existido un constante interés del legislador mexicano para actualizar y modernizar, de 

forma integral, la figura jurídica que corresponde a las sociedades cooperativas. En 

este sentido, el análisis sobre las cooperativas se publicó en dos partes, la primera 

presentó un estudio de derecho comparado en el que se identificaron las principales 

características de su regulación en diversos países, a saber: Argentina, Bolivia, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, 

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.1  

 

En este segundo trabajo, se abordan aspectos referentes a la clasificación de las 

cooperativas, los tipos de cooperativas, así como los principales órganos internos que 

las integran. 

 
1 Véase: Regulación de las cooperativas en 17 países. Primera parte: Marco teórico conceptual, comparativo 

relativo a la estructura de la ley, naturaleza y disposiciones generales y constitución de las cooperativas.. 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi_actual.htm [25/04/22] 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La cooperativa es un modelo de organización con un sistema de propiedad y control 
además de una forma de plantear una organización económica en lo que respecta a 
solucionar los problemas de coordinación y motivación a los cuales se enfrenta un 
grupo de personas con objetivos en común.  
 
En esta segunda parte del análisis en derecho comparado de 17 países, a saber: 
Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, y Venezuela, se aborda lo relativo a la clasificación de las cooperativas, el 
tipo de cooperativas, así como su administración y representación. 
 
Respecto a la clasificación de las cooperativas, algunos de los países analizados 
establecen que, en términos generales, se pueden clasificar desde los siguientes 
ámbitos: 

➢ Por sector 
➢ En razón del desarrollo de sus actividades 
➢ En razón y en grados de su actividad 

 
En el desglose que se hace de las clasificaciones de las cooperativas en las distintas 
jurisdicciones, se pueden encontrar los siguientes tipos de cooperativas:  

➢ de trabajo; de vivienda; minera; de ahorro y crédito público; de transporte; 
agrícolas; pesqueras; agropecuarias; de consumo; de educación; de salud; de 
seguros; integrales; juveniles; de turismo y de artistas y oficios. 

 
Régimen Administrativo: en lo referente a la forma en que los países analizados 
regulan la implementación de los órganos internos de las cooperativas para que éstas 
puedan llevar a cabo sus fines, se identificaron en el ámbito administrativo, los 
siguientes órganos, entre otros:  

➢ Asamblea General; Consejo de Administración; Junta Directiva; Consejo 
Rector; Consejo Directivo; Gerente; Comité de educación bienestar social; 
Junta de Vigilancia; Consejo de Vigilancia; Comité de Crédito; Comisiones 
Especiales, y Comisión Fiscal. 

 
En el desarrollo de este documento se presentan los datos relevantes observados, 
organizados por cada una de las secciones abordadas.  
 
En los anexos del presente trabajo, el lector encontrará la legislación íntegra en la 
materia, organizada por orden alfabético de los países y en cuadros comparativos por 
cada uno de los aspectos estudiados. 
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REGULATIONS OF COOPERATIVES IN 17 COUNTRIES 
Second part: Classification, Administration, and Representation 

 
 

ABSTRACT2 

 

A cooperative is an organizational model with an ownership and control system and 

with an economic organization approach designed to solve the problems of 

coordination and motivation that a group of people, united by common objectives, face.  

In the second part of the comparative law analysis of 17 countries: Argentina, Bolivia, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Dominican Republic, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Mexico, Panama, Paraguay, Peru, Spain, Uruguay, and Venezuela, the 

study addresses the classification of cooperatives, types of cooperatives, as well as 

their forms of administration, and representation.   

Regarding the Classification of Cooperatives, some of the analyzed countries 

establish that it can be done, in general terms, from the following scopes:  

➢ By sector 
➢ Based on their activities’ development 
➢ Based on their activity’s reason and the degree. 

 

Types of cooperatives– In different regulations, the following types can be found: 

Workers’; Artists and Crafts; Housing; Savings and Public Credit; Transportation; 

Agricultural; Fishing; Livestock; Consumer; Education; Health; Insurance; Integrative; 

Youth; and Tourism.  

Administrative Regime– Concerning the way on how the internal bodies, meant to 

carry out the cooperative’s purposes, are to be established in the administrative sphere 

the following, among others, were identified in the countries analyzed: 

General Assembly; Board of Directors; Board of Directors; Manager; Education and 

Welfare Committee; Supervisory Board; Supervisory Council; Credit Committee; 

Special Commissions; and Fiscal Commission. 

Throughout this paper, the entire legislation on the subject is offered accompanied by 

relevant data of each of the addressed sections. 

Note: Under the heading General Considerations there is a list, in English, of aspects 

which are considered important and sufficient to write the present study. 

 
2 Translated by María de Lourdes Ochoa de la Torre. 
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1. Regulación de la clasificación de las cooperativas en 17 países 

A continuación, se muestra de forma esquemática la clasificación que se identificó en la legislación de los países analizados 
que cuentan con la misma, en la cual se advierten las distintas cooperativas, en función del desarrollo de sus actividades.3 
 

1.1. Clasificación de las cooperativas en Bolivia 
 
En la legislación de Bolivia, las cooperativas por sector se clasifican en: 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Bolivia. Véase Anexo 1. 

 
3 En el caso de Guatemala, solo aborda dos grandes tipos de cooperativas (especializadas e integrales) en el artículo 5 de su Ley de Cooperativas, mientras que en 

la regulación de Venezuela no se hace alusión expresa a una clasificación de las cooperativas como tal. 

Clases de cooperativas por sector:

Sector de Producción:
a. Minera.

b. Artesanal.
c. Industrial.

d. Agropecuaria.
e. Otros emergentes de 

las necesidades sociales.

Sector de Servicios:
a. Vivienda.

b. Ahorro y crédito.
c. Consumo.
d. Educación.
e. Transporte

f. Turismo.
g. Salud.

h. Comercialización para coadyuvar la actividad 
cooperativa.

i. Otros emergentes de las necesidades sociales.

Sector de Servcios 
Públicos:

a. Telecomunicaciones.
b. Electricidad.

c. Agua y Alcantarillado.
d. Otros emergentes de 

las necesidades sociales.

https://cutt.ly/aGhvIsY
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En el caso boliviano se observó una segunda clasificación, por su extensión, señalándose las siguientes: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Bolivia. Véase Anexo 1. 

 

 
  

Coopertivas por su extensión:

Cooperativas de objeto único:
Se constituyen y organizan para realizar 
un solo objeto de acuerdo a disposición 
sectorial

Coperativas integrales:
Aquellas que en cualquiera de los
sectores o actividades que realizan,
abarcan todas las etapas de una
cadena productiva, en un mismo
proceso económico de producción,
industrialización y/o
comercialización

Cooperativas multiactivas:
Aquellas que realizan diversas 
actividades en los sectores de 
producción y de servicios

https://cutt.ly/aGhvIsY
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1.1.2. Clasificación de las cooperativas en Chile 
 
En la legislación de Chile se clasifican las cooperativas en dos grandes rubros, como se puede apreciar a continuación:  
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Chile. Véase Anexo 1. 
 
 

Clases de Cooperativas

Cooperativas de 
Trabajo

Tienen por objeto
producir o transformar
bienes o prestar
servicios a terceros,
mediante el trabajo
mancomunado de sus
socios y cuya
retribución debe fijarse
de acuerdo a la labor
realizada por cada
cual.

Cooperativas 
Agricolas, 

Campesinas y 
Pesqueras

Se se dedican a la
compraventa,
distribución, producción y
transformación de
bienes, productos y
servicios, relacionados
con la actividad
silvoagropecuaria y
agroindustrial.

Cooperativas 
Pesqueras

Se dedican a la producción,
compra, venta, distribución,
transformación de bienes,
productos y servicios
relacionados con la
explotación de productos
del mar y a las actividades
que persigan el
mejoramiento de las
condiciones de vida de
quienes las desempeñan.

Cooperativas de 
Consumo

Tienen por objeto suministrar
a los socios y sus familias
artículos y mercaderías de
uso personal o doméstico,
con el objeto de mejorar sus
condiciones económicas.

Cooperativas 
Especiales agrícolas y 
de abastecimiento de 

energía eléctrica.

https://cutt.ly/aGhvIsY
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Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Chile. Véase Anexo 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cooperativas de servicios

Tienen por objeto distribuir los bienes y proporcionar
servicios de toda índole, preferentemente a sus socios, con
el propósito de mejorar sus condiciones ambientales y
económicas y de satisfacer sus necesidades familiares,
sociales, ocupacionales o culturales.

https://cutt.ly/aGhvIsY
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1.1.3. Clasificación de las cooperativas en Colombia 
 

La legislación de Colombia clasifica las cooperativas en: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley 79 de Colombia. Véase Anexo 1. 

  

Clases de Cooperativas en razón del desarrollo de sus 
actividades:

Cooperativas Especializadas:
Se organizan para atender una necesidad
específica, correspondiente a una sola rama de
actividad económica, social o cultural.

Estas cooperativas podrán ofrecer servicios
diferentes a los establecidos en su objeto social,
mediante la suscripción de convenios con otras
entidades cooperativas.

Cooperativas Multiactivas:
Se organizan para atender varias necesidades,
mediante concurrencia de servicios en una sola
entidad jurídica.

Los servicios deberán ser organizados en secciones
independientes, de acuerdo con las características
de cada tipo especializado de cooperativa.

Cooperativas  Intengrales:
Aquellas que en desarrollo de su objeto social,
realicen dos o más actividades conexas y
complementarias entre sí, de producción,
distribución, consumo y prestación de servicios.

https://cutt.ly/aGhvIsY
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1.1.4. Clasificación de las cooperativas en Costa Rica 
 
En la legislación de Costa Rica se clasifican las cooperativas en: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Asociaciones Cooperativas de Costa Rica. Véase Anexo 1. 

 
 
 
 
 

Clasificación de Cooperativas:

1. De Consumo

2. De Produción

3. De Comercialización

4. De Suministros

5. De Ahorro y Crédito.

6. De Vivienda.

7. De Servicios.

8. Escolares.

9. Juveniles.

10. De Transportes.

11. Multiples.

12. De Cualquer finalidad lícita y compatible con los principios y el espiritu de cooperación.

https://cutt.ly/aGhvIsY
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1.1.5. Clasificación de las cooperativas en Ecuador 
 
En la legislación de Ecuador se clasifican las cooperativas en: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Ecuador. Véase Anexo 1. 

 
 
 

Clasificación de 
Cooperativas: 

Según la actividad que 
vayan a desarrollar, 

pertenecerán a un solo 
grupo:

Cooperativas de 
Producción:

Sus socios se dedican
personalmente a actividades
productivas lícitas, en una
empresa manejada en común

Cooperativas de 
Consumo:

Tienen por objeto abastecer a
los socios de cualquier clase de
artículos o productos de libre
comercio

Cooperativas de Ahorro y 
Crédito:

Reciben ahorros y depósitos,
hacen descuentos y préstamos a
sus socios y verifican pagos y
cobros por cuenta de ellas

Cooperativas de Servicios:
Se organizan con el fin de llenar
diversas necesidades comunes
de los socios o de la colectividad

https://cutt.ly/aGhvIsY
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1.1.6. Clasificación de las cooperativas en El Salvador 
 
En la legislación de El Salvador se clasifican las cooperativas en: 

 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Asociaciones Cooperativas de El Salvador. Véase Anexo 
1. 

Clasificación de Cooperativas

Cooperativas de Producción:
Integradas con productores que se
asocian para producir, transformar
o vender en común sus productos,
son cooperativas de producción
las siguientes:
a) Producción Agrícola
b) Producción Pecuaria
c)Producción Pesquera
ch) Producción Agropecuaria
d) Producción Artesanal
e) Producción Industrial o Agro-
Industrial

Cooperativas de Vivienda:
Tienen por objeto procurar a sus
asociados viviendas mediante la
ayuda mutua y el esfuerzo propio

Cooperativas de Servicios:
Tienen por objeto proporcionar
servicios de toda índole,
preferentemente a sus asociados, con
el propósito de mejorar condiciones
ambientales y económicas de
satisfacer sus necesidades familiares,
sociales, ocupacionales y culturales,
son cooperativas de estos servicios las
siguientes:

a) De Ahorro y Crédito

b) De Transporte
c) De Consumo
ch) De Profesionales
d) De Seguros
e) De Educación
f) De Aprovisionamiento
g) De Comercialización
h) De Escolares y Juveniles
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1.1.7. Clasificación de las cooperativas en España 
 
En la legislación de España se clasifican las cooperativas en: 

 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de España. Véase Anexo 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Clases de cooperativas: 

Se dividen en primer y segundo grado:

Cooperativas de Primer Grado se clasifican en:
-Cooperativas de Trabajo asociado
-Cooperativas de Consumidores y Usuarios
-Cooperativas de Viviendas
-Cooperativas Agroalimentarias
-Cooperativas de Explotación comunitaria de la tierra
-Cooperativas de Servicios
-Cooperativa del Mar
-Cooperativas de Transportistas
-Cooperativa de Seguros
-Cooperativas de Enseñanza
-Cooperativas de Crédito

Cooperativas de Segundo 
Grado:

Son constituidas por, al menos,
dos cooperativas
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1.1.8. Clasificación de las cooperativas en Honduras 
 
En la legislación de Honduras se clasifican las cooperativas en: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Honduras. Véase Anexo 1. 

 
 

 
  

Clases de Cooperativas 

Cooperativa de Producción: 
Constituidas por personas que se asocian
para trabajar, producir, transformar y vender
en común los productos que elaboran.

Cooperativa de Servicio:
Formadas por personas que se asocien para la
prestaciòn de servicios al público y así mismas.

Cooperativa de Consumo:
Formadas por personas que se asocian para
obtener en común, bienes o servicios para
ellas, sus hogares o sus actividades
económicas y sociales.
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1.1.9. Clasificación de las cooperativas en México 
 
En la legislación de México se clasifican las cooperativas en: 
 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Sociedades Cooperativas de México. Véase Anexo 1. 

 
 
 
 
 
 
 

Clases de cooperativas

De Consumidores de bienes y/o 
servicios:

Son aquéllas cuyos miembros se asocien con el
objeto de obtener en común artículos, bienes y/o
servicios para ellos, sus hogares o sus
actividades de producción.

De Productores de bienes y/o servicios:
Son aquellas cuyos miembros se asocien para
trabajar en común en la producciòn de bienes y/o
servicios, aportando su trabajo personal, físico o
intelectual.
Independientemente del tipo de producción a la que
estén dedicadas, estas sociedades podrán
almacenar, conservar, transportar y comercializar
sus productos, actuando en los términos de esta
ley.

De ahorro y préstamo:
Se regirán por la propia Ley, así como
por lo dispuesto por la Ley para Regular
las actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.
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Asimismo, especifica una categoría de cooperativas, compuesta por: 
 

 
 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Sociedades Cooperativas de México. Véase Anexo 1.1. 

 

 

1.1.10. Clasificación de las cooperativas en Paraguay 
 
En la legislación de Paraguay se clasifican las cooperativas en: 

 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Paraguay. Véase Anexo 1. 
 

Clasificación en razón de su 
naturaleza se dividen en:

Especializadas
Se constituyen para satisfacer una necesidad específica 

correspondiente a una sola rama de la actividad 
económica, social o cultural.

Multiactivas Se constituyen para satisfacer varias necesidades.
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1.1.11. Clasificación de las cooperativas en República Dominicana 
 
En la legislación de República Dominicana se clasifican las cooperativas en: 

 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Asociaciones Cooperativas de la República Dominicana. Véase 
Anexo 1. 

 

1.1.12. Clasificación de las cooperativas en Uruguay 
 
En la legislación de Uruguay se clasifican las cooperativas en: 

 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley No 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su 
Funcionamiento de Uruguay. Véase Anexo 1. 

Cooperativas de Consumo

Cooperativas Agropecuarias

Cooperativas de Producción y Trabajo

Cooperativas de Vivienda

Cooperativas de Ahorro y Crédito

Cooperativas de Seguros y Salud

Cooperativas de Participación Estatal

Cooperativas Juveniles y Escolares

Cooperativas de Trabajo

Cooperativas de Consumo

Cooperativas de Vivienda

Cooperativas de Seguros

Cooperativas de Garantía Reciproca

Cooperativas Sociales

Cooperativa de Artistas y Oficios Conexos

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                           Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                                         Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios            Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

23 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

2. Regulación de la adminitración de las cooperativas en 17 países 

Con relación a la administración de las cooperativas, a continuación, se presenta un cuadro que ilustra, por país, a los 
órganos encargados de su régimen administrativo englobados en autoridades que rijen la administración, dirección, 
vigilancia y representación de las cooperativas: 
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ARGENTINA  •             

BOLIVIA • •      •       

CHILE •4 •    •  •       

COLOMBIA • •    •         

COSTA RICA • •    •5 •   •     

ECUADOR • •    •   •   •   

EL SALVADOR • •      •       

ESPAÑA •   •           

GUATEMALA     • •         

HONDURAS •  •   •         

MÉXICO • •       •    •  

PANAMÁ •  •    • •   •    

PARAGUAY • •      •       

REP. DOMINICANA • •       •  •    

URUGUAY •    •         • 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo a la legislación en la materia. Véase Anexo 2. 

 
4 La denomina Junta General de Socios. 
5 También cuenta con subgerentes y gerentes de división. 
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A continuación, se destaca, por cada uno de los países analizados, las características principales de las autoridades de la 
administración de las cooperativas, de acuerdo con la legislación consultada, cabe señalar que en ciertos países no se 
encontró información al respecto (Véase anexo 2):  
 
 

2.1. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Argentina 

 

País Autoridades y principales características  

A 
R 
G 
E 
N 
T 
I 
N 
A 

1. Consejo de Administración: 
- La duración del cargo de consejero no puede exceder de tres ejercicios. 
- Los consejeros son reelegibles, salvo prohibición expresa del estatuto. 
- El consejo de administración tiene a su cargo la dirección de las operaciones sociales, dentro de los límites que fije el estatuto, 
con aplicación supletoria de las normas del mandato. 
- Debe reunirse por lo menos una vez al mes y cuando lo requiera cualquiera de sus miembros. La convocatoria se hará en este 
último caso por el presidente para reunirse dentro del sexto día de recibido el pedido. En su defecto podrá convocarlo cualquiera 
de los consejeros. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Argentina. Véase Anexo 2. 
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2.2. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Bolivia 

 

 
 
 

B 
O 
L 
I 
V 
I 
A 

1. Asamblea General. 

- Es soberana y la autoridad 
suprema en una cooperativa. 
- Las asambleas pueden ser 
ordinarias o extraordinarias, se 
celebrarán en la forma y fechas 
establecidas en el estatuto 
orgánico de la Cooperativa. 
- Cuenta con atribuciones de la 
Asamblea General y 
Extraordinaria. 
- Reuniones. Convocatoria por 
parte del al Consejo de 
Administración. 

 

2. Consejo de 
Administración. 
- La elección de los 
Consejos de 
Administración y 
Vigilancia se realizará de 
acuerdo al estatuto 
orgánico y Reglamento 
interno. 
- El Consejo de 
Administración es la 
instancia ejecutiva, que 
debe cumplir con las 
políticas y decisiones 
internas aprobadas por 
las asambleas de 
asociadas y asociados. 
Ejerce la representación 
de la Cooperativa, en los 
términos fijados por el 
estatuto orgánico, en el 
marco de esta Ley. 

 

3. Consejo de Vigilancia. 
- El Consejo de Vigilancia es la 
instancia de control y fiscalización 
del manejo económico-financiero, 
legal y el funcionamiento de la 
Cooperativa, vela porque el 
Consejo de Administración y las 
asociadas y los asociados cumplan 
con la normativa vigente, el estatuto 
orgánico y sus reglamentos 
internos. 
- El período de funciones como 
miembro titular de los Consejos de 
Administración y Vigilancia, estará 
determinado en el estatuto 
orgánico, pudiendo ser el máximo 
de tres (3) años con posibilidad de 
su reelección por una sola vez de 
manera continua, y máximo de seis 
(6) años en las cooperativas de 
servicios públicos o de amplia base 
societaria, cuando se adopte la 
renovación parcial de sus consejos 
sin posibilidades de reelección 
continua, de acuerdo al Decreto 
Supremo reglamentario. 
En los casos en que la normativa 
sectorial establezca otros plazos de 
duración de gestión de las 
consejeras y los consejeros de 
administración y vigilancia, la 
misma será aplicada a la 

4. Tribunal Disciplinario o de 
Honor y comités que 
establezca el estatuto 
orgánico o las asambleas 
generales. 
 
Las cooperativas podrán tener 
gerente, quien se constituirá 
en la instancia operativa y 
coadyuvará en la ejecución de 
los acuerdos y disposiciones 
del Consejo de 
Administración. 
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Cooperativa en el marco del 
parágrafo precedente. 
Las cooperativas que modifiquen 
su estatuto orgánico, en lo referente 
a la duración del período de gestión 
de las consejeras y los consejeros, 
será aplicado en el siguiente 
período. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Bolivia. Véase Anexo 2. 
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2.3. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Chile 

 

 
 
 

 
C 
H 
I 
L 
E 

1. Junta General de Socios. 
- Es la autoridad suprema de la 
cooperativa. 
- Estará constituida por la reunión 
de los socios que figuren 
debidamente inscritos en el 
registro social y los acuerdos que 
adopte, con sujeción a las 
disposiciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, 
serán obligatorios para todos los 
miembros de la cooperativa. 
- Contara con atribuciones 
específicas.  
- La citación a junta se efectuará 
por medio de un aviso de citación 
que se publicará en un medio de 
comunicación social, con una 
anticipación de no más de quince 
días ni menos de cinco días de la 
fecha en que se realizará la junta 
respectiva. 

2. Consejo de Administración. 
- El consejo de administración, que será 
elegido por la junta general de socios, 
tiene a su cargo la administración 
superior de los negocios sociales y 
representa judicial y extrajudicialmente a 
la cooperativa para el cumplimiento del 
objeto social. 
- Los estatutos podrán contemplar la 
existencia de consejeros suplentes. 
- A lo menos, el 60% de los integrantes 
titulares y suplentes del consejo de 
administración deberá ser elegido por 
los socios usuarios de la cooperativa. 
- El consejo de administración, con 
sujeción a las normas que señalen el 
Reglamento y los estatutos sociales, 
podrá delegar parte de sus facultades en 
el gerente o en uno o más consejeros o 
funcionarios de la cooperativa y podrá, 
asimismo, delegarlas en otras personas 
para fines especialmente determinados. 
- Las cooperativas que tengan 20 socios 
o menos podrán omitir la designación de 
un consejo de administración y, en su 
lugar, podrán designar a un gerente 
administrador, al cual le corresponderán 
las atribuciones que esta ley y su 
reglamento confieren al consejo de 
administración. 

3. Gerente. 
- Es el ejecutor de los 
acuerdos y órdenes 
del Consejo de 
Administración, 
representará 
judicialmente a la 
cooperativa, como a 
las demás 
instituciones regidas 
por esta ley. 

 

4. Junta de Vigilancia 
- Nombrará una Junta de 
Vigilancia que estará 
compuesta hasta por 5 
miembros, pudiendo ser 
hasta 2 de ellos personas 
ajenas a la cooperativa, 
que cumplan los requisitos 
que establezca el 
reglamento. Dicha junta 
tendrá por objeto examinar 
la contabilidad, inventario, 
balance y otros estados 
financieros y las demás 
atribuciones que se 
establezcan en los 
estatutos y en el 
reglamento. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Cooperativas de Chile. Véase Anexo 2. 
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2.4. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Colombia 

 

 
 
 

C 
O 
L 
O 
M 
B 
I 
A 
 
 
 

 

1. Asamblea General. 
- Es el órgano máximo de administración de las cooperativas y 
sus decisiones son obligatorias para todos los asociados, siempre 
que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales, 
reglamentarias o estatutarias.  
- La constituye la reunión de los asociados hábiles o de los 
delegados elegidos por éstos. 
- Sus reuniones serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 
deberán celebrarse dentro de los tres (3) primeros meses del año 
calendario para el cumplimiento de sus funciones regulares, 
excepción hecha de las entidades de integración que las 
celebrarán dentro de los primeros cuatro (4) meses. Las 
extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año, con 
el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no 
puedan postergarse hasta la siguiente asamblea general 
ordinaria. 
- Los estatutos podrán establecer que la asamblea general de 
asociados sea sustituida por asamblea general de delegados. 
- Será convocada por el consejo de administración, para fecha, 
hora y lugar determinados. 
- Contara con atribuciones específicas.  

2. Consejo de Administración. 
- Es el órgano permanente de 
administración subordinado a las 
directrices y políticas de la asamblea 
general. 
- El número de integrantes, su 
período, las causales de remoción y 
sus funciones serán fijadas en los 
estatutos, los cuales podrán 
consagrar la renovación parcial de 
sus miembros en cada asamblea. 
- Las atribuciones del consejo de 
administración serán las necesarias 
para la realización del objeto social. 
Se consideran atribuciones implícitas 
las no asignadas expresamente a 
otros órganos para la ley o los 
estatutos. 

 

3. Gerente. 
- Será el representante 
legal de la cooperativa 
y el ejecutor de las 
decisiones de la 
asamblea general y del 
consejo de 
administración. Será 
nombrado por éste y 
sus funciones serán 
precisadas en los 
estatutos. 

 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley 79 de Colombia. Véase Anexo 2. 
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2.5. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Costa Rica 

 
 

 
 
 

C 
O 
S 
T 
A 
 

R 
I 
C 
A 
 

1.- Asamblea General de 
Asociados o de delegados. 
- Será la autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a la cooperativa y 
a todos sus asociados, presentes y 
ausentes, siempre que estuvieren 
de conformidad con esta ley, los 
estatutos y los reglamentos de la 
cooperativa. 
- Estará integrada por todos los 
asociados que al momento de su 
celebración estuvieren en el pleno 
goce de sus derechos. 
- Sus reuniones podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. La 
asamblea ordinaria se reunirá por 
lo menos una vez al año en el mes 
que indique el estatuto de la 
cooperativa. La asamblea 
extraordinaria se reunirá cada vez 
que se presenten asuntos 
extraordinarios de importancia que 
así lo demanden o cuando así lo 
disponga la ley. 
- Le corresponde la elección del 
consejo de administración y los 
comités que establezcan la ley y los 
estatutos. 
- En la asamblea, cada asociado 
tendrá derecho a un voto, 
cualquiera que sea el número de 
aportaciones que hubiere hecho, o 
el monto de las operaciones que 
tuviere con la cooperativa. 

2.- El Consejo de 
Administración. 
- Corresponde al 
consejo de 
administración, que 
será integrado por un 
número impar no 
menor de cinco 
miembros, la dirección 
superior de las 
operaciones sociales, 
mediante acuerdo de 
las líneas generales a 
que debe sujetarse el 
gerente en la 
realización de los 
mismos, dictar los 
reglamentos internos 
de acuerdo con la ley o 
con sus estatutos, 
proponer a la 
asamblea reformas a 
los estatutos de la 
cooperativa y velar 
porque se cumplan y 
ejecuten sus 
resoluciones y las de la 
asamblea general de 
asociados o 
delegados. 
- Los estatutos de cada 
cooperativa 
establecerán el 
quórum necesario para 

3.- El Gerente, los 
Subgerentes y los 
Gerentes de 
División. 
- El gerente será 
responsable ante el 
consejo y la 
asamblea de todos 
los actos 
relacionados con su 
cargo dentro de la 
cooperativa, y 
deberá rendir 
informes con la 
frecuencia que se 
indique en los 
estatutos, cuando el 
consejo de 
administración se 
los solicite. Para las 
ausencias 
temporales del 
gerente, el consejo 
de administración 
nombrará un 
gerente interino. 

 

4.- El Comité de 
Educación y Bienestar 
Social. 
- Le corresponde 
Asegurar para los 
asociados de la 
cooperativa y personas 
que quieran ingresar a 
ella, las facilidades 
necesarias para que 
reciban educación 
cooperativa y amplíen 
sus conocimientos sobre 
esta materia, y por todos 
los medios que juzgue 
convenientes; y Redactar 
y someter a la aprobación 
del consejo de 
administración, proyectos 
y planes de obras 
sociales de los asociados 
de la cooperativa y de sus 
familias, y poner en 
práctica tales programas. 

 

5.- El Comité de 
Vigilancia, el 
cual podrá ser 
sustituido por 
una auditoría 
interna, con al 
menos un 
contador público 
autorizado a 
tiempo completo, 
siempre y 
cuando así lo 
determine la 
asamblea 
general de 
asociados, para 
lo cual se 
requerirán al 
menos los dos 
tercios de 
los votos 
presentes. 
f) Los comités y 
las comisiones 
que puedan 
establecerse con 
base en esta ley 
y las que 
designe la 
asamblea 
general. 
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- La asamblea de asociados, 
ordinaria o extraordinaria, se 
considerará legalmente constituida 
en primera convocatoria, cuando 
esté presente al menos, la mitad 
más uno de sus miembros. Si no se 
lograse el quórum exigido dentro 
de la hora posterior a la fijada en la 
primera convocatoria, la asamblea 
de asociados podrá efectuarse 
legalmente con la asistencia del 
30% de sus integrantes. En el caso 
de las cooperativas de autogestión, 
no podrá efectuarse con menos de 
12 miembros; y en las demás, con 
no menos de 20 miembros. 
- Las asambleas ordinarias y las 
extraordinarias deberán ser 
convocadas por el gerente, a 
solicitud del consejo de 
administración, del comité de 
vigilancia, de la auditoría interna, 
cuando ésta exista de conformidad, 
o de un número que represente el 
veinte por ciento (20%) del total 
de los asociados. 

que el consejo de 
administración sesione 
válidamente, el cual, 
en ningún caso podrá 
ser inferior a la 
mayoría absoluta de 
sus miembros. 

 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Asociaciones Cooperativas de Costa Rica. Véase Anexo 2. 
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2.6. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Ecuador 
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1. Asamblea General de 

Socios. 
- Es la máxima autoridad de la 
cooperativa, y sus decisiones 
son obligatorias para todos los 
socios. Estas decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. 
- Las asambleas generales 
pueden ser ordinarias o 
extraordinarias, y serán 
convocadas por el Presidente de 
la Cooperativa. Las primeras se 
reunirán por lo menos dos veces 
al año, en el mes posterior a la 
realización del balance 
semestral. Y las segundas se 
llevarán a efecto a pedido del 
Consejo de Administración, del 
Consejo de Vigilancia, del 
Gerente o de por lo menos la 
tercera parte de los socios. 
- Podrá sesionar con la 
concurrencia de la mayoría de 
los socios efectivos de la 
cooperativa. 

2. Consejo de 
Administración. 
- Es el organismo 
directivo de la 
cooperativa, y estará 
compuesto por un 
mínimo de tres 
miembros y un 
máximo de nueve, 
elegidos por la 
Asamblea General. 
- El Presidente del 
Consejo de 
Administración lo será 
también de la 
cooperativa y de la 
Asamblea General. 

 

3. Consejo de 
Vigilancia. 
- El Consejo de 
Vigilancia es el 
organismo fiscalizador 
y controlador de las 
actividades del 
Consejo de 
Administración, de la 
Gerencia, de los 
administradores, de los 
jefes y demás 
empleados de la 
cooperativa.  

 

4. Gerencia. 
- El Gerente es el 
representante legal de la 
cooperativa y su 
administrador 
responsable, y estará 
sujeto a las disposiciones 
de esta Ley, del 
Reglamento General, y 
del Estatuto.  
- Será designado por el 
Consejo de 
Administración, salvo las 
excepciones que 
establece el Reglamento 
General.  

 

5. Comisiones 
Especiales. 
- Pueden ser 
designadas por 
la Asamblea 
General o por el 
Consejo de 
Administración; 
pero en todas 
las cooperativas 
y 
organizaciones 
de integración 
del movimiento 
habrá 
obligatoriamente 
la Comisión de 
Educación y la 
de Asuntos 
Sociales. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Ecuador. Véase Anexo 2. 
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2.7. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en El Salvador 

 

 
 
 

 
E 
L 
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a) Asamblea General de Asociados. 
- Es la autoridad máxima de las Cooperativas, celebrará las 
sesiones en su domicilio, sus acuerdos son de obligatoriedad 
para el Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia y 
de todos los asociados presentes, ausentes, conformes o no, 
siempre que se hubieren tomado conforme a esta ley, su 
Reglamento o los Estatutos.  
- Sus atribuciones se establecerán en el Reglamento de esta 
ley y en los Estatutos de la Cooperativa.  
- Sus sesiones serán ordinarias y extraordinarias. La 
Asamblea General Ordinaria se celebrará dentro de un 
período no mayor a los noventa días posteriores al cierre de 
cada ejercicio económico. Cuando la Asamblea General 
Ordinaria no pudiere celebrarse dentro del período señalado, 
la misma podrá realizarse posteriormente conservando tal 
carácter previa autorización del Instituto Salvadoreño de 
Fomento Cooperativo (INSAFOCOOP). La Asamblea 
General extraordinaria se celebrará cuantas veces sea 
necesario, y en ésta únicamente se tratarán los puntos 
señalados en la agenda correspondiente.  
- Las convocatorias para celebrar sesión de Asamblea 
General de Asociados, ordinaria o extraordinaria, serán 
hechas por el Consejo de Administración por lo menos, con 
quince días de anticipación. 

b) Consejo de Administración. 
- Es el órgano responsable del 
funcionamiento administrativo de la 
Cooperativa y constituye el 
instrumento ejecutivo de la 
Asamblea General de Asociados, 
estará integrado por un número 
impar de miembros no menor de 
cinco ni mayor de siete electos por 
la Asamblea General de Asociados, 
para un período no mayor de tres 
años ni menos de uno, lo cual 
regulará el Estatuto respectivo. 
Estará compuesta de un 
Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario, un Tesorero y uno o 
más Vocales. Se elegirán tres 
miembros suplentes, los cuales 
deberán concurrir a las sesiones 
con voz pero sin voto, excepto 
cuando suplan a los propietarios en 
cuyo caso tendrán también voto. 
Los Estatutos de cada Cooperativa 
regularán los casos de suplencia. 

c) Junta de Vigilancia.  
- Ejercerá la supervisión de 
todas las actividades de la 
Cooperativa y fiscalizará los 
actos de los órganos 
administrativos así como de 
los empleados. Estará 
integrada por un número 
impar de miembros no mayor 
de cinco ni menor de tres, 
electos por la Asamblea 
General de Asociados para 
un período no mayor de tres 
años ni menor de uno, lo cual 
regulará el Estatuto 
respectivo. Estará 
compuesta de un Presidente, 
un Secretario y uno o más 
Vocales. Se elegirán dos 
suplentes quienes deberán 
concurrir a las sesiones con 
voz pero sin voto, excepto 
cuando suplan a los 
propietarios en cuyo caso 
tendrán también voto. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Asociaciones Cooperativas de El Salvador. Véase Anexo 
2. 
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2.8. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en España 
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1. Asamblea General. 
- La Asamblea General fijará la política 
general de la cooperativa y podrá debatir 
sobre cualquier otro asunto de interés para 
la misma, siempre que conste en el orden 
del día, pero únicamente podrá tomar 
acuerdos obligatorios en materias que esta 
Ley no considere competencia exclusiva de 
otro órgano social. 
- Contara con facultades exclusivas. 
- Sus sesiones serán ordinarias y 
extraordinarias. 
- Quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando estén 
presentes o representados más de la mitad 
de los votos sociales y, en segunda 
convocatoria, al menos, un diez por ciento 
de los votos o cien votos sociales. 

2. Consejo Rector. 
- Es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde, al menos, la alta gestión, 
la supervisión de los directivos y la representación de la sociedad cooperativa, con 
sujeción a la Ley, a los Estatutos y a la política general fijada por la Asamblea 
General. 
No obstante, en aquellas cooperativas cuyo número de socios sea inferior a diez, los 
Estatutos podrán establecer la existencia de un Administrador único, persona física 
que ostente la condición de socio, que asumirá las competencias y funciones 
previstas en esta Ley para el Consejo Rector, su Presidente y Secretario. 
- Los Estatutos establecerán la composición del Consejo Rector. El número de 
consejeros no podrá ser inferior a tres, debiendo existir, en todo caso, un Presidente, 
un Vicepresidente y un Secretario. Cuando la cooperativa tenga tres socios, el 
Consejo Rector estará formado por dos miembros, no existiendo el cargo de 
Vicepresidente. 
Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector estará formado por dos 
miembros, no existiendo el cargo de Vicepresidente. 
- Los Consejeros serán elegidos por la Asamblea General en votación secreta y por 
el mayor número de votos.  
- Los consejeros serán elegidos por un período, cuya duración fijarán los Estatutos, 
de entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos. 
- Los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea General, regularán el funcionamiento 
del Consejo Rector, de las comisiones, comités o comisiones ejecutivas que puedan 
crearse, así como las competencias de los consejeros delegados. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de España. Véase Anexo 2. 
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2.9. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Honduras 
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1. Asamblea General. 
- Es la autoridad suprema de la cooperativa y expresa 
la voluntad colectiva de la misma.  
- Las facultades que la Ley, sus Reglamentos o los 
Estatutos no atribuyan a otros órganos de la cooperativa 
serán competencia de la Asamblea General. 
- Sus sesiones podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. 
La Asamblea General celebrará por lo menos una sesión 
ordinaria al año, dentro de los tres meses siguientes a la 
finalización de cada ejercicio social.  

2. Junta Directiva. 
- Estará integrada por el número 
de miembros que establezcan los 
Estatutos; dicho número será 
impar y nunca menor de cinco.  

 

3. Gerencia. 
- Serán nombrados por la Junta 
Directiva, quienes para entrar en el 
desempeño de sus funciones, 
deberán rendir caución suficiente 
para garantizar su gestión, misma 
que será fijada y calificada por la 
Junta Directiva. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Honduras. Véase Anexo 2. 
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2.10. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en México 
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1.- Asamblea General. 
- Es la autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a todos los 
socios, presentes, ausentes y 
disidentes, siempre que se 
hubieren tomado conforme a 
esta Ley y a las bases 
constitutivas.  
- Resolverá todos los negocios 
y problemas de importancia 
para la sociedad cooperativa y 
establecerá las reglas 
generales que deben normar el 
funcionamiento social. 
- Llevará a cabo sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias. 

2.- Consejo de 
Administración. 
- Será el órgano ejecutivo 
de la Asamblea General y 
tendrá la representación 
de la sociedad 
cooperativa y la firma 
social, pudiendo designar 
de entre los socios o 
personas no asociadas, 
uno o más gerentes con la 
facultad de 
representación que se les 
asigne, así como uno o 
más comisionados que se 
encarguen de administrar 
las secciones especiales.  
- Estará integrado por lo 
menos, por un presidente, 
un secretario y un vocal. 
Tratándose de 
sociedades cooperativas 
que tengan diez o menos 
socios, bastará con que se 
designe un administrador 
- Contará con 
determinadas facultades. 

3. Consejo de 
Vigilancia. 
- Estará integrado por 
un número impar de 
miembros no mayor de 
cinco con igual número 
de suplentes, que 
desempeñarán los 
cargos de presidente, 
secretario y vocales, 
designados en la 
misma forma que el 
Consejo de 
Administración. 
- Ejercerá la 
supervisión de todas 
las actividades de la 
sociedad cooperativa y 
tendrá el derecho de 
veto para el solo objeto 
de que el Consejo de 
Administración 
reconsidere las 
resoluciones vetadas. 

 

4. Comisiones 
y comités  
 
Solo se 
enuncian estos 
órganos en la 
Ley. 

5. Tratándose de las 
Sociedades 
Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, 
Deberán contar, 
además de lo 
establecido, también 
con:  
a) Comité de Crédito o 
su equivalente;  
b) Comité de Riesgos;  
c) Un director o gerente 
general, y  
d) Un auditor Interno.  
La Ley para Regular las 
Actividades de las 
Sociedades 
Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, 
podrá establecer 
excepciones a lo 
establecido esta 
fracción, dependiendo 
del tamaño y Nivel de 
Operación de la 
Cooperativa. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley General de Sociedades Cooperativas de México. Véase Anexo 2. 
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2.11. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Panamá 
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1. Asamblea. 
- Es la autoridad máxima de la cooperativa y 
sus decisiones son de obligatorio cumplimiento 
para los cuerpos directivos y para los 
asociados, presentes o ausentes, siempre que 
se hubieran adoptado de conformidad con la 
Ley, el estatuto y los reglamentos. 
- Se reunirá en sesión ordinaria, dentro de los 
tres meses siguientes al cierre del ejercicio 
socioeconómico, para tratar los temas 
previstos en la convocatoria. Podrá reunirse en 
sesión extraordinaria, cuando las 
circunstancias lo requieran, a efecto de tratar 
los asuntos para lo cual sea convocada. 
- La asamblea ordinaria o extraordinaria será 
convocada por la junta de directores, ya sea 
por resolución propia o a solicitud de junta de 
vigilancia o del diez por ciento (10%) de los 
asociados. Cuando la Junta de Directores 
negase la solicitud, la junta de vigilancia podrá 
convocarla. Si ninguna de las juntas accediera 
a dicha solicitud, el diez por ciento (10%) de los 
asociados podrá solicitarlo al IPACOOP, que 
se pronunciará dentro de los sesenta días 
siguiente. 
- Contará con facultades. 

2. Junta de Directores. 
- Órgano encargado de la administración 
permanente de la cooperativa, deberá fijar 
las políticas generales para el 
cumplimiento del objeto social y velará por 
la ejecución de los planes acordados por la 
asamblea. Sus atribuciones serán 
determinadas en el estatuto, sin perjuicio 
de las establecidas por la Ley. Se 
consideran facultades implícitas de este 
órgano, las que la Ley el estatuto no 
reserven expresamente a la asamblea y las 
que resulten necesarias para la realización 
de las actividades, en cumplimiento del 
objeto social. 
- Estará integrada por un número impar de 
directores principales, determinado por el 
Estatuto, no menor de cinco ni mayo de 
nueve. La Junta de Directores designará, 
de su seno, a los dignatarios, que serán un 
Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario, un Tesorero y Vocales, cuyas 
atribuciones serán precisadas en el 
Estatuto. 

3. Junta de Vigilancia 
Colaborarán con la función de 
gobierno, el Comité de 
Educación, el Comité de Crédito 
y otros que designe la Junta de 
Directores.  
- Es el órgano fiscalizador de la 
actividad socioeconómica y 
contable de la cooperativa, velará 
por el estricto cumplimiento de la 
Ley y su reglamento, el estatuto y 
las decisiones de la asamblea. 
Ejercerá sus atribuciones de modo 
que no interfiera las funciones y 
actividades de otros órganos. 
- Estará integrada por tres 
asociados elegidos por la 
asamblea, para un período de tres 
años, y se renovará parcialmente 
cada año en la forma que indique el 
estatuto. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley 17 de Panamá. Véase Anexo 2. 
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2.12. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Paraguay 
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1. Asamblea. 
- Es la autoridad máxima de la cooperativa. Sus 
decisiones adoptadas conforme a esta ley, su 
reglamento, el estatuto social y otras 
disposiciones reglamentarias, obligan a los 
demás órganos y a los socios presentes o 
ausentes. Puede ser ordinaria o extraordinaria. 
- La asamblea ordinaria será convocada por el 
Consejo de Administración a iniciativa propia o 
por la Junta de Vigilancia cuando aquel omita 
hacerlo en el plazo legal. La Autoridad de 
Aplicación, a solicitud de cualquier socio, podrá 
convocarla cuando los órganos mencionados no 
lo hicieren. 
La asamblea extraordinaria podrá ser 
convocada por el Consejo de Administración a 
pedido de la Junta de Vigilancia o del veinte por 
ciento de los socios, siempre que el total de 
socios de la cooperativa no fuera mayor de 
cuatrocientos. 
- Cuenta con determinadas competencias. 
- La asamblea puede ser declarada  
en cuarto intermedio por una sola vez, y deberá 
proseguir dentro de los treinta días posteriores. 
Las resoluciones de asamblea pueden ser 
impugnadas dentro de los treinta días siguientes 
a su realización, y deberán ser tramitadas ante 
el Instituto Nacional de Cooperativismo. La 
resolución que dicte este organismo podrá 
recurrirse dentro de los treinta días posteriores a 
la notificación, ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Turno. 

2. Consejo de Administración. 
- Es el órgano encargado de la administración 
permanente de la cooperativa y su representante 
legal. Sin perjuicio de las establecidas en esta ley, 
sus atribuciones serán determinadas en el 
estatuto social. Se consideran facultades 
implícitas de este órgano las que la ley o el 
estatuto no reserve expresamente a la asamblea, 
y las que resulten necesarias para el cumplimiento 
del objeto social. 
- Se compondrá de un número impar de 
miembros, no inferior a tres, determinado por el 
estatuto social. Los miembros titulares y suplentes 
serán socios electos en asamblea en la forma y 
por el período de mandato establecido en el 
estatuto. Los suplentes reemplazarán a los 
titulares en caso de renuncia, remoción, ausencia 
o fallecimiento y serán llamados por el Consejo de 
Administración para ocupar el cargo. 
- El estatuto debe fijar las reglas de 
funcionamiento del Consejo de Administración. 
Las actas de las sesiones deben ser firmadas por 
los asistentes. El quórum se da con la presencia 
de más de la mitad de los miembros titulares. 
- Los miembros del Consejo de Administración 
responden personal y solidariamente para con la 
cooperativa y terceros por violación de la ley, el 
estatuto social y reglamentos, así como por la 
inejecución o mal desempeño del mandato que 
ejercen. 

3. Junta de Vigilancia. 
- Es el órgano encargado 
de controlar las actividades 
económicas y sociales de 
la cooperativa. 
- Cuenta con funciones 
específicas. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Cooperativas de Paraguay. Véase Anexo 2. 
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2.13. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en República Dominicana 
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N 
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1. Asamblea General. 
-Es el organismo superior y 
sus acuerdos obligan a 
todos los asociados 
presentes o ausentes, 
siempre que los mismos se 
hubieren tomado de 
conformidad con el Estatuto 
Social y esta Ley.  
- Será convocada por el 
Presidente por lo menos 
con diez días de 
anticipación, por los medios 
de publicidad que 
dispongan los Estatutos.  
- Resolverá sobre asuntos 
de importancia para la 
sociedad y establecerá las 
reglas generales que deben 
regir el funcionamiento 
social. Contará con 
facultades que le confieren 
los Estatutos. 
- Estarán legalmente 
constituidas con un quórum 
de dos quintas partes de los 
asociados activos de las 
cooperativas. 

2. Consejo de Administración. 
- Será el órgano ejecutivo de la Asamblea General 
y tendrá la representación de la sociedad, y podrá 
elegir entre los socios o personas no asociadas a 
uno o más Gerentes con las facultades y poderes 
que les asigne para realizar los fines de la 
sociedad.  
- Estará integrado por un número de Consejeros, 
no menor de 5, que desempeñarán los cargos de 
Presidente, Vice-Presidente, Tesorero, Secretario 
y Vocales. Podrá elegirse además dos consejeros 
suplentes, para que reemplacen aquellos que 
cesaren antes de vencer su período.  
- Los miembros del Consejo de Administración 
serán elegidos por votación secreta, fijándose en 
los estatutos el período de la elección. Ningún 
período podrá ser mayor de tres años ni ningún 
consejero podrá ser reelecto por más de dos 
períodos consecutivos. Los Estatutos fijarán el 
número de consejeros que serán renovados en 
cada término, la forma de su elección y las demás 
limitaciones y calificaciones necesarias para 
ocupar los cargos.  
- Se reunirá dentro de los 8 días siguientes a su 
elección para la designación de los cargos 
correspondientes dentro de su propio seno, de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos. Los 
funcionarios que cesaren ocuparán sus puestos 
hasta que los nuevos designados tomen 
posesión.  

3. El Consejo de 
Vigilancia. 
- Ejercerá la suspensión de 
todas las actividades de la 
sociedad y tendrá derecho 
de veto, con el objeto de 
que el Consejo de 
Administración reconsidere 
las resoluciones vetadas. 
- Estará constituido por un 
número impar de miembros 
no mayor de 5 y por lo 
menos un suplente. 
- Contara con deberes 
asignados por los estatutos 
de la Cooperativa. 
- se reunirá mensualmente, 
y en caso urgente, las 
veces que fuere necesario. 
La reunión extraordinaria 
del Consejo de Vigilancia 
puede ser convocada ya 
sea por el Consejo de 
Administración o por los 
asociados en la forma en 
que estipulen los estatutos.  

 

4. El Comité de 
Crédito  
 
Se establece 
como un comité, 
establecido por el 
Estatuto.  

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley de Asociaciones Cooperativas de la República Dominicana. Véase 
Anexo 2.   
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2.14. Principales características de las autoridades administrativas de las cooperativas en Uruguay 

 
 

 
U 
R 
U 
G 
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A 
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1. Asamblea General.  
- Es la autoridad máxima de la 
cooperativa. 
- Sus reuniones serán ordinarias y 
extraordinarias. 
- Le corresponderán determinadas 
facultades, sin perjuicio de otros asuntos 
que la presente ley o el estatuto le 
reserven. 

2. Consejo Directivo. 
- Es el órgano encargado de la administración permanente de 
la cooperativa. 
- Se compondrá de un número impar de miembros no inferior 
a tres, determinado por el estatuto, debiendo existir, en todo 
caso, Presidente, Secretario y Tesorero. 
- El estatuto debe establecer las reglas de funcionamiento del 
Consejo Directivo. 

3. Comisión Fiscal. 

 
 
Solo se enuncia este 
órgano en la Ley. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley No 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su 
Funcionamiento de Uruguay. Véase Anexo 2. 

 

2.15. Regulación de Venezuela 
 

En el caso particular de Venezuela, el artículo 24 de su ley en la materia, aborda la flexibilidad organizativa, al señalar 

que: 

“Las formas y estructuras organizativas y de coordinación de las cooperativas se establecerán en el estatuto y deberán 
ser flexibles y abiertas a los procesos de cambio y adaptadas a los valores culturales y a las necesidades de los 
asociados, propiciando la participación plena y permanente de los mismos, de manera que las responsabilidades sean 
compartidas y las acciones se ejecuten colectivamente. 
Las cooperativas decidirán su forma organizativa, atendiendo a su propósito económico, social y educativo, propiciando 
la participación, evaluación y control permanente y el mayor acceso a la información”.6 

Elaborado por la Subdirección de Análisis de Política Interior Análisis, de acuerdo con la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas de Venezuela. 

 

 
6Decreto No. 1,440 Ley de Cooperativas de Venezuela, Asamblea Nacional de Venezuela, disponible en: 

http://www.asambleanacional.gob.ve/storage/documentos/leyes/decreto-no-20220309153631.pdf 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Con relación a esta segunda parte del trabajo relativo a la regulación de las 
cooperativas en: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Uruguay, y Venezuela, se consideran y conjuntan los 
siguientes datos:  
 
En cuanto a la clasificación que los países analizados hacen de los distintos tipos 
de sociedades cooperativas, sobresalen los siguientes: 
 

País Clasificación 

Bolivia Por sector: de Producción; de Servicios; de Servicios Públicos 

Colombia En razón del desarrollo de sus actividades: Especializadas; Multiactivas; 
Cooperativas Integrales 

Ecuador En razón su actividad: Producción; Consumo; Ahorro y Crédito Público; De 
Servicios 

El Salvador Se clasifica en Cooperativas de: Producción; Vivienda; Servicios 

España Se dividen en Primer Grado y Segundo Grado. 

Honduras Se clasifican en Cooperativas de: Producción; Servicios; Consumo 

 

Tipos de Cooperativas 
 
En cuanto a las distintas actividades que las leyes identifican como los principales 
tipos de cooperativas, se encuentran las siguientes: 
 

• Cooperativas de Trabajo, son reguladas en Bolivia, Chile, España y Uruguay. 

• Cooperativas de Vivienda, son reguladas en Bolivia, Chile, Costa Rica, El 
Salvador, España, República dominicana y Uruguay.  

• Cooperativa Minera, son regulados en Bolivia, Colombia. 

• Cooperativa de Ahorro y Crédito Público, son regulados en Bolivia, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España y México.  

• Cooperativa de Transporte, son reguladas en Bolivia, Colombia, El Salvador 
y España. 

• Cooperativas Agrícolas son reguladas en Chile, Costa Rica y El Salvador. 

• Cooperativas Pesqueras son reguladas en Chile, El Salvador y España. 

• Cooperativas Agropecuarias son reguladas en Bolivia, Colombia y 
República Dominicana. 

• Cooperativas de Consumo, son reguladas en Ecuador, El Salvador, México, 
República Dominicana y Uruguay. 

• Cooperativas de Educación, son reguladas en Bolivia, Chile, Costa Rica, El 
Salvador, España y República Dominicana. 

• Cooperativas de Salud son reguladas en Bolivia y República Dominicana. 
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• Cooperativas de Seguros son reguladas en El Salvador, España, Republica 
Dominicana y Uruguay. 

• Cooperativas Integrales de las de Iniciativa Social y de las Mixtas, son 
reguladas en España. 

• Cooperativas Juveniles, son reguladas en Costa Rica, El Salvador, Ecuador 
y República Dominicana. 

• Cooperativas de Turismo, son reguladas en Bolivia. 

• Cooperativa de Artistas y Oficios, se regulan en Uruguay. 
 
La autoridad ante quien se realiza la inscripción e inicio de actividades de las 
Cooperativas son las siguientes: 
 

País Autoridad ante quien ser realiza la Inscripción 

Argentina Autoridad de Aplicación. 

Bolivia Registro Estatal de Cooperativas. 

Chile Registro de Comercio del Conservador de Bienes y Raíces. 

Colombia Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas. 

Costa Rica Registro de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Ecuador Ministerio de Bienestar Social. 

El Salvador Registro Nacional de Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento 
Cooperativo (INSAFOCOOP). 

España Registro de Sociedades Cooperativas. 

Guatemala Registro de Cooperativas. 

Honduras Registro Nacional de Cooperativas. 

México Registro Público de Comercio. 

Panamá Instituto Económico Autónomo Panameño. 

Paraguay Registro de Cooperativas. 

Perú Registro de Personas Jurídicas. 

Uruguay Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de 
Cooperativas. 

Venezuela Registro de la circunscripción judicial del domicilio de la Cooperativa. 

 
Con relación a la administración de las cooperativas, a continuación, se destaca lo 
siguiente: 
 
Régimen Administrativo: En los países analizados, en lo referente a la forma en 
que habrán de implementarse los órganos internos para poder llevar a cabo sus 
fines, en el ámbito administrativo se identificaron los siguientes órganos:  
 
Asamblea General: Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
España, Honduras, México, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay. 
Consejo de Administración: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, México, Paraguay y República Dominicana. 
Junta Directiva: Honduras y Panamá. 

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                              Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                       Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios           Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

42 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

Consejo Rector: España 
Consejo Directivo: Guatemala y Uruguay. 
Gerente: Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala y Honduras. 
Comité de educación bienestar social: Costa Rica y Panamá 
Junta de Vigilancia: Chile, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay. 
Consejo de Vigilancia: Ecuador y México. 
Comité de crédito: Panamá 
Comisiones Especiales: Ecuador 
Comisión Fiscal: Uruguay 
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GENERAL CONSIDERATIONS 

 
In this second part of the comparative law study –among Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Dominican Republic, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Mexico, Panama, Paraguay, Peru, Spain, Uruguay, and Venezuela– son 
the regulation of their cooperatives’ laws, the following data are considered and 
combined: 
 
In relation to the classification of the different types of cooperative societies, in the 
countries analyzed, the following stand out: 
 

Country Classification 

Bolivia According to sectors: Production; Services; Public Services 

Colombia Based on activities development: Specialized; Multiactive; Integrative 
Cooperatives. 

Ecuador Based on their activity: Production; Consumption; Savings and Public 
Credit; Services 

El Salvador Classified into cooperatives of: Production; Housing; Services 

Honduras Classified into cooperatives of: Production; Services; Consumer 

Spain Divided into First Degree and Second Degree. 

 

Types of Cooperatives 

In relation to the different activities identified in the law, the main types of 

cooperatives listed in the classification are as follows: 

• Work cooperatives are regulated in Bolivia, Chile, Spain, and Uruguay. 

• Housing cooperatives are regulated in Bolivia, Chile, Costa Rica, 
Dominican Republic, El Salvador, Spain, and Uruguay. 

• Mining cooperatives are regulated in Bolivia, Colombia. 

• Savings and Public Credit cooperatives are regulated in Bolivia, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Mexico, and Spain. 

• Transport cooperatives are regulated in Bolivia, Colombia, El Salvador, and 
Spain.  

• Agricultural cooperatives are regulated in Chile, Costa Rica, and El 
Salvador. 

• Fishing cooperatives are regulated in Chile, El Salvador, and Spain. 

• Livestock cooperatives are regulated in Bolivia, Colombia, and Dominican 
Republic 

• Consumers’ cooperatives are regulated in Dominican Republic, Ecuador, 
El Salvador, Mexico, and Uruguay. 

• Education cooperatives are regulated in Bolivia, Chile, Costa Rica, 
Dominican Republic, El Salvador, and Spain. 

• Health cooperatives are regulated in Bolivia and Dominican Republic 
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• Insurance cooperatives are regulated in Dominican Republic, El Salvador, 
Spain, and Uruguay. 

• Integrative cooperatives, whether form a Social or a Mixed Initiative, are 
regulated in Spain. 

• Youth cooperatives are regulated in Costa Rica, Dominican Republic, El 
Salvador, and Ecuador. 

• Tourism cooperatives are regulated in Bolivia. 

• Arts and Crafts cooperatives are regulated in Uruguay. 

 

Authorities before whom the cooperatives’ activities’ registration and start are 

registered, are as follows:  

 Country Authority before whom registrations are made 

Argentina Application Authority. 

Bolivia State Registry of Cooperatives. 

Chile Commercial Registry of the Real State Registry. 

Colombia National Administrative Department of Cooperatives. 

Costa Rica Registry of Social Organizations of the Ministry of Labor and Social 
Security. 

Ecuador Ministry of Social Welfare 

El Salvador National Registry of Cooperatives of the Salvadorean Institute for 
Cooperative Development (INSAFOCOOP). 

Spain Registry of cooperative Societies. 

Guatemala Registry of Cooperatives. 

Honduras National Registry of Cooperatives. 

Mexico Public Registry of Commerce. 

Panama Panamanian Autonomous Economic Institute. 

Paraguay Registry of Cooperatives. 

Peru Registry of Legal Entities. 

Uruguay Registry of Legal Entities, National Registry of Cooperatives Section. 

Venezuela Registry of the judicial district of the domicile of the Cooperative. 

 

On relation to the main authorities’ composition of the Cooperatives 
Administration according to different countries: 

 

General 
Assembly 

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, 
Mexico, Panama, Paraguay, Dominican Republic, Spain, 
Uruguay 

Board of Directors Bolivia, Argentina, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominican 
Republic, Ecuador, El Salvador, Honduras (Directorate Board), 
Mexico, Panamá (Board of Directors), Paraguay, Spain 
(Governing Council), Uruguay (Directorate Council). 

Committee 
Council or 

Bolivia, Chile, Costa Rica, Dominican Republic, Ecuador, El 
Salvador, Mexico, Panama, Paraguay, Spain  
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Supervisory 
Board 

Management Chile, Colombia, Costa Rica7, Ecuador, Honduras 

 

Other existing bodies:  
 

Bolivia Disciplinary or Honor Tribunal and Committees.  

Chile General Membership Meeting 

Costa Rica Education and Welfare Committee 

Ecuador  Special Commissions 

Mexico Commissions and committees established by Law, and, for the cases of 
Savings and Loan Cooperatives Societies, others designated by the 
General Assembly. 

Panama Education Committee  

Dominican 
Republic 

Credit Committee and such other committees or commissions as may be 
established by the bylaws. 

Uruguay - Fiscal Committee 
- Other bodies established by the bylaws 

 
7 There Assistant Managers and Division Managers are also mentioned. 
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Anexo 1. Cuadros de derecho comparado relativo a la clasificación de las cooperativas 

 
Ley General de 

Cooperativas de Bolivia8  
Ley General de Cooperativas de 

Chile9 
Ley 79 de 1988 de  

Colombia10 
Título I 

De la Naturaleza de las 
Cooperativas 

Capítulo III 
De la Clasificación de las 

Cooperativas 
Artículo 23. (SECTORES Y 
CLASES DE 
COOPERATIVAS).  
I. Las cooperativas se clasifican 
en los siguientes sectores:  
1. Sector de Producción:  
a. Minera.  
b. Artesanal. 
c. Industrial.  
d. Agropecuaria.  
e. Otros emergentes de las 
necesidades sociales.  
2. Sector de Servicios:  
a. Vivienda. 
b. Ahorro y crédito.  
c. Consumo.  
d. Educación.  
e. Transporte.  

Capítulo II 
Disposiciones Especiales relativas a las diversas 

Clases de Cooperativas 
Título I 

De las Cooperativas de Trabajo 
Artículo 60: Son cooperativas de trabajo las que 
tienen por objeto producir o transformar bienes o 
prestar servicios a terceros, mediante el trabajo 
mancomunado de sus socios y cuya retribución debe 
fijarse de acuerdo a la labor realizada por cada cual. 
Los aportes de los socios personas naturales deberán 
consistir necesariamente en el trabajo que se obliguen 
a realizar, sin perjuicio de los aportes que hagan en 
dinero, bienes muebles o inmuebles. 
Las cooperativas de trabajo deberán tener un mínimo 
de cinco socios. 
Artículo 61: Derogado 
Artículo 62: Los socios trabajadores no tendrán 
derecho a percibir remuneración, sin perjuicio de que 
podrán percibir una suma equivalente a un ingreso 
mínimo mensual si trabajan durante la jornada 
ordinaria de trabajo o a la proporción correspondiente 
en caso contrario. Dichas sumas serán consideradas 
gastos del ejercicio en que hayan sido devengadas y 

Título I 
Del Acuerdo Cooperativo. 

Capítulo VII 
Clases de cooperativas. 

Artículo 61. Las cooperativas en razón del desarrollo 
de sus actividades podrán ser especializadas, 
multiactivas e integrales. 
Artículo 62. Serán cooperativas especializadas las 
que se organizan para atender una necesidad 
específica, correspondiente a una sola rama de 
actividad económica, social o cultural. 
Estas cooperativas podrán ofrecer servicios 
diferentes a los establecidos en su objeto social, 
mediante la suscripción de convenios con otras 
entidades cooperativas. 
Artículo 63. Serán cooperativas multiactivas las que 
se organizan para atender varias necesidades, 
mediante concurrencia de servicios en una sola 
entidad jurídica. 
Los servicios deberán ser organizados en secciones 
independientes, de acuerdo con las características 
de cada tipo especializado de cooperativa. 
Artículo 64. Serán cooperativas integrales aquellas 
que en desarrollo de su objeto social, realicen dos o 

 
8 Ley General de Cooperativas de Bolivia, Autoridad de Control y Fiscalización de Cooperativas, disponible en: http://www.afcoop.gob.bo/wp-

content/uploads/2017/06/Ley_general_de_cooperativas_y_reglamentacion.pdf [28/10/21]. 
9 Ley General de Cooperativas de Chile, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=221322  

[28/11/21]. 
10 Ley 79 de Colombia, Asociación Colombiana de Cooperativas, disponible en: https://ascoop.coop/wp-content/uploads/2020/02/ley_79_de_1988.pdf  [29/11/21]. 
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f. Turismo.  
g. Salud.  
h. Comercialización para 
coadyuvar la actividad 
cooperativa.  
i. Otros emergentes de las 
necesidades sociales.  
3. Sector de Servicios Públicos:  
a. Telecomunicaciones.  
b. Electricidad.  
c. Agua y Alcantarillado.  
d. Otros emergentes de las 
necesidades sociales.  
II. Para los efectos de esta Ley, 
por su extensión, las 
cooperativas pueden ser las 
siguientes:  
1. Cooperativas de Objeto 
Único. Aquellas que se 
constituyen y organizan para 
realizar un solo objeto de 
acuerdo a disposición sectorial.  
2. Cooperativas Integrales. 
Aquellas que en cualquiera de 
los sectores o actividades que 
realizan, abarcan todas las 
etapas de una cadena 
productiva, en un mismo 
proceso económico de 
producción, industrialización y/o 
comercialización.  
3. Cooperativas Multiactivas. 
Aquellas que realizan diversas 
actividades en los sectores de 
producción y de servicios.  

los socios no estarán obligados a devolverlas en caso 
alguno. 
El excedente se distribuirá entre los socios en 
proporción al trabajo realizado por cada uno de ellos, 
según las normas generales que fije el respectivo 
estatuto. 
Los socios podrán hacer retiros anticipados durante el 
ejercicio con cargo a los excedentes del mismo. El 
monto máximo de dichos retiros será determinado por 
el consejo de administración. Estos retiros no podrán 
ser superiores a la suma de los excedentes 
devengados en el curso del ejercicio, más los saldos 
no distribuidos en los ejercicios anteriores. 
Las sumas retiradas en exceso deberán ser cubiertas 
por los socios, sin perjuicio de la responsabilidad de 
los miembros del consejo que hubieren adoptado el 
acuerdo respectivo y del gerente que no haya 
manifestado su opinión en contrario. 
El Departamento de Cooperativas tendrá la facultad de 
dictar normas que regulen el tratamiento de los 
anticipos retirados en exceso, en el evento que éstos 
no sean reintegrados en el ejercicio siguiente a aquél 
en que se pagaron. 
Artículo 63: El ingreso, retiro o exclusión de los 
socios, las prestaciones mutuas a que haya lugar y, en 
general, las relaciones entre los socios y las 
cooperativas de trabajo, no se regirán por las normas 
del Código del Trabajo sino por las contenidas en esta 
ley, el estatuto, el reglamento interno de la cooperativa 
y el reglamento de la presente ley. 
Sin embargo, serán aplicables a los socios personas 
naturales y a las cooperativas, según corresponda, los 
artículos 14, 15, 17 y 158, y los Títulos I, II y III del Libro 
II del Código del Trabajo. 
Los estatutos deberán regular la forma de determinar 
la naturaleza de los servicios que deberán prestar los 
socios personas naturales, el lugar o ciudad en que 
hayan de prestarse, la duración y distribución de la 

más actividades conexas y complementarias entre sí, 
de producción, distribución, consumo y prestación de 
servicios. 
Artículo 65. En todo caso, las cooperativas podrán 
comprender en su objeto social la prestación de 
servicios de previsión, asistencia y solidaridad para 
sus miembros. 
Capítulo VIII 
Disposiciones Especiales aplicables a algunos 
Tipos de Cooperativas. 
Artículo 66. En las cooperativas especializadas de 
consumo, la vinculación deberá ser abierta a todas 
las personas que puedan hacer uso de sus servicios 
y que acepten las responsabilidades inherentes a la 
asociación. 
Artículo 67. Los artículos o productos a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 233 del Código 
Penal con referencia a las cooperativas, 
corresponden exclusivamente a los víveres, artículos 
o productos de primera necesidad obtenidos de 
cooperativas de consumo. 
Artículo 68. Las cooperativas de educación serán de 
usuarios o de trabajadores y podrán atender los 
distintos niveles o grados de enseñanza, incluyendo 
la educación superior. 
Serán asociados los propios sujetos de la educación, 
si reúnen las condiciones del artículo 21 de la 
presente Ley, o en caso contrario, los padres o 
acudientes. Aquellas cooperativas que asocien 
trabajadores de la educación serán consideradas 
como de trabajo asociado. 
Artículo 69. Las editoriales, librerías, papelerías y 
las empresas fabricantes de materiales básicos de 
educación los venderán a las cooperativas de 
educación y trabajadores de la educación a precios 
de mayoristas, agentes o concesionarios. 
Para tales efectos, se aplicará lo establecido en el 
artículo 137 de la presente Ley. 
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jornada de trabajo, el trabajo en horas extraordinarias, 
el descanso dentro de la jornada, el descanso 
semanal, el feriado anual y las prestaciones a que 
tenga derecho el socio que se retire o sea excluido. 
Los conflictos que se susciten en relación con las 
materias tratadas en este artículo y las prestaciones a 
que dieren lugar, serán de conocimiento de los 
juzgados de letras del trabajo del domicilio de la 
cooperativa, conforme al procedimiento establecido en 
el Capítulo II del Título I del Libro V del Código del 
Trabajo. 
Artículo 64: Los socios de las cooperativas de trabajo 
deberán tributar por su participación en el excedente 
con el impuesto que corresponde a los contribuyentes 
señalados en el artículo 42º Nº 1, de la Ley de 
Impuesto a la Renta, siempre que lo hayan percibido 
efectivamente.  
Sólo para los efectos previsionales, las cooperativas 
de trabajo serán consideradas empleadoras y los 
socios que trabajen en ellas trabajadores 
dependientes de las mismas, quienes accederán a 
todos los beneficios que la legislación establece para 
estos, tales como el subsidio por cargas familiares y el 
seguro por accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. En tal carácter, la cooperativa hará la 
retención de las sumas que corresponda descontar 
por imposiciones previsionales y las enterará ante la 
institución previsional respectiva, conjuntamente con 
aquellos aportes previsionales que corresponden a su 
condición de empleadora. 
Sólo las sumas percibidas efectivamente por los 
socios con cargo al excedente, en conformidad al 
reglamento interno, serán consideradas 
remuneraciones para estos efectos. Los excedentes 
que sean capitalizados por los socios no estarán 
afectos a los descuentos previsionales. 
Título II 

Artículo  70. Las cooperativas de trabajo asociado 
son aquellas que vinculan el trabajo personal de sus 
asociados para la producción de bienes, ejecución de 
obras o la prestación de servicios. 
Artículo 71. Las cooperativas de trabajo asociado se 
constituirán con un mínimo de diez asociados, y las 
que tengan menos de veinte, en los estatutos o 
reglamentos deberán adecuar los órganos de 
administración y vigilancia a las características 
particulares de la cooperativa, especialmente al 
tamaño del grupo asociado, a las posibilidades de 
división del trabajo y a la aplicación de la democracia 
directa, así como también a las actividades 
específicas de la empresa. 
Artículo 72. Los organismos de carácter cooperativo 
que presten servicios de seguros deberán ser 
especializados y cumplirán la actividad aseguradora 
principalmente en interés de sus propios asociados y 
de la comunidad vinculada a ellos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la 
presente Ley, cuando los servicios de previsión y 
solidaridad a que se refiere el artículo 65 de la 
presente Ley requieran de una base técnica que los 
asimile a seguros, deberán ser contratados con 
organismos cooperativos especializados en este 
ramo, o con otras entidades aseguradoras 
legalmente establecidas; las entidades que 
actualmente los presten podrán continuar haciéndolo 
a menos que, requeridas por el organismos 
correspondiente del Estado, no demuestren su 
competencia técnica y económica para hacerlo. 
Artículo 73. Los aportes y las reservas técnicas de 
los organismos cooperativos de seguros, se 
destinarán a los bienes y depósitos necesarios para 
una eficaz operación y a inversiones en instituciones 
del sector cooperativo o del sector público, 
atendiendo en todo caso a la seguridad, liquidez y 
rentabilidad necesarias. 
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De las Cooperativas Agrícolas, Campesinas y 
Pesqueras 
Artículo 65: Son cooperativas agrícolas y campesinas 
las que se dedican a la compraventa, distribución, 
producción y transformación de bienes, productos y 
servicios, relacionados con la actividad 
silvoagropecuaria y agroindustrial, con el objeto de 
procurar un mayor rendimiento de ella y que actúan 
preferentemente en un medio rural y propenden al 
desarrollo social, económico y cultural de sus socios. 
Artículo 66: Sólo podrán pertenecer a las 
cooperativas campesinas los pequeños productores 
agrícolas y los campesinos definidos en el artículo 13 
de la ley Nº 18.910. Podrán además ser socios de 
estas cooperativas las personas de derecho público y 
de derecho privado que no persigan fines de lucro y 
las personas naturales o jurídicas que sean 
propietarias, usufructuarias, arrendatarias o tenedoras 
a cualquier título de los predios en que dichas 
cooperativas desarrollen sus actividades. 
Artículo 67: Son cooperativas pesqueras aquellas 
que se dedican a la producción, compra, venta, 
distribución, transformación de bienes, productos y 
servicios relacionados con la explotación de productos 
del mar y a las actividades que persigan el 
mejoramiento de las condiciones de vida de quienes 
las desempeñan. 
Las cooperativas pesqueras formadas por pescadores 
artesanales, tendrán acceso a todos los beneficios que 
señala la Ley General de Pesca y Acuicultura, para las 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente 
constituidas. 
Título III 
De las Cooperativas de Servicios 
Artículo 68: Son cooperativas de servicio las que 
tengan por objeto distribuir los bienes y proporcionar 
servicios de toda índole, preferentemente a sus 
socios, con el propósito de mejorar sus condiciones 

Artículo 74. Los organismos cooperativos de 
seguros, de acuerdo con la filosofía cooperativa, no 
estarán en principio sometidos a la intermediación de 
agencias, agentes o corredores de seguros. No 
obstante, los estatutos podrán disponer lo contrario. 
Artículo 75. Las cooperativas de transportes serán, 
separadas o conjuntamente, de usuarios del servicio, 
trabajadores o propietarios asociados, para la 
producción y prestación del mismo. 
Parágrafo. Las cooperativas de transporte en sus 
diferentes modalidades gozarán de los siguientes 
beneficios: 
1. El Gobierno estimulará la constitución de 
cooperativas que tengan por objeto el servicio público 
de transporte automotor y reglamentará su campo de 
acción, organización y funcionamiento. Para su 
constitución no se exigirá la autorización previa del 
Instituto Nacional de Transporte o de la entidad que 
haga sus veces. 
2. Las cooperativas en las diferentes modalidades de 
transporte, tendrán prelación en la asignación de 
rutas, horarios, y capacidad transportadora, siempre 
y cuando estén en igualdad de condiciones con los 
demás interesados en la prestación del servicio. 
3. Las ensambladoras de vehículos, las fábricas de 
llantas, y la industria en general, venderán 
directamente sus productos a las cooperativas de 
transporte en sus diferentes modalidades, a los 
mismos precios que tengan para sus agentes y 
concesionarios. Para tales efectos, se aplicará lo 
establecido en el artículo 137 de la presente Ley. 
4. Para formalizar la desvinculación de un vehículo 
que haga parte de una cooperativa de transporte, se 
requiere de la presentación previa del paz y salvo de 
la cooperativa a la cual el vehículo esté inscrito. 
Artículo 76. Las cooperativas de vivienda que 
tengan por objeto organizar y desarrollar conjuntos 
habitacionales de propiedad cooperativa, y en las 
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ambientales y económicas y de satisfacer sus 
necesidades familiares, sociales, ocupacionales o 
culturales. 
Sin que la enumeración siguiente sea taxativa, las 
cooperativas de esta clase podrán tener el carácter de 
escolares, de abastecimiento y distribución de energía 
eléctrica, de servicios sanitarios rurales, de vivienda, 
de aprovisionamiento, de ahorro y crédito y también de 
beneficio para las actividades del hogar y de la 
comunidad. 
1) De las Cooperativas Escolares 
Artículo 69: Son cooperativas escolares las que se 
constituyen en los establecimientos de educación 
básica, media, especial o superior, con el objeto de 
propender al mejoramiento de las escuelas en las 
cuales se fundan y de la comunidad en que éstas 
funcionan. El propósito principal de las cooperativas 
escolares es educativo y secundariamente económico. 
Artículo 70: Las finalidades de estas cooperativas 
deberán ser las de proporcionar útiles escolares o 
servicios que propendan al desarrollo cultural, social y 
físico de la comunidad educativa. Los estatutos 
señalarán específicamente estos fines y los medios a 
través de los cuales serán llevados a la práctica, todo 
conforme a las normas que fije el reglamento. 
Las cooperativas escolares estarán exentas de todos 
los impuestos fiscales y municipales, salvo del 
impuesto al valor agregado contemplado en el Decreto 
Ley Nº 825, de 1974. 
Artículo 71: Las cooperativas escolares no 
distribuirán sus beneficios económicos, los cuales se 
dedicarán a la constitución de un fondo de reserva y 
un fondo de desarrollo. 
2) De las Cooperativas de Abastecimiento y 
Distribución de Energía Eléctrica y de Servicios 
Sanitarios Rurales 
Artículo 72: Son cooperativas de abastecimiento y 
distribución de energía eléctrica las cooperativas de 

cuales los asociados sean simultáneamente 
aportadores y usuarios del conjunto habitacional, 
podrán limitar la asociación al número de unidades 
de vivienda que contemple el programa. 
Artículo 77. En las cooperativas de vivienda de 
propiedad cooperativa, los terrenos, las viviendas, las 
construcciones de todo orden y demás elementos 
adheridos al inmueble serán de propiedad exclusiva 
de la cooperativa. En las cooperativas de vivienda de 
propiedad cooperativa los asociados tendrán 
derecho a la utilización plena y exclusiva de la unidad 
que les asigne mediante contrato escrito en el que 
conste la identificación de la vivienda asignada y las 
condiciones de utilización. 
Igualmente tendrán derecho al uso de las áreas o 
zonas comunes que posea el conjunto de acuerdo 
con el reglamento interno de la cooperativa. El valor 
de los aportes de los asociados en las cooperativas 
de vivienda de propiedad cooperativa, será igual al 
valor final de la unidad asignada reajustado 
anualmente mediante los procedimientos de 
corrección monetaria que establezcan los estatutos. 
Artículo 78. Las cooperativas de vivienda de 
propiedad cooperativa sólo podrán constituir 
gravámenes hipotecarios diferentes de los que 
tengan por objeto garantizar préstamos para compra 
de los terrenos y construcción del conjunto 
habitacional, cuando así lo acuerde la asamblea 
general con el voto favorable del setenta por ciento 
(70%) de los asociados. 
Artículo 79. Además de las reservas ordinarias, las 
cooperativas de vivienda de propiedad cooperativa 
constituirán, mediante cuotas periódicas de los 
asociados, un Fondo para mantenimiento, 
reparaciones, reconstrucción o mejoras de los bienes 
del conjunta habitacional. Para el cobro de este tipo 
de cuotas prestará mérito ejecutivo la certificación 
que expida la cooperativa, en que conste la causa y 
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servicio que se constituyan con el objeto de distribuir 
energía eléctrica. 
En cuanto a las operaciones del giro, se aplicará a 
estas cooperativas las normas del Decreto con fuerza 
de ley Nº 1, del Ministerio de Minería, de 1982, sin 
perjuicio de las disposiciones siguientes. 
Las cooperativas no concesionarias de servicio 
público de distribución podrán distribuir energía 
eléctrica a sus socios incluso en zonas concesionadas 
a otras empresas, siempre y cuando dichos socios 
hayan ingresado a la cooperativa con anterioridad al 
otorgamiento de la concesión. 
Las referidas cooperativas podrán usar bienes 
nacionales de uso público para el tendido de líneas 
aéreas y subterráneas destinadas a la distribución de 
electricidad, previa obtención de los permisos 
correspondientes. 
Las cooperativas concesionarias de servicio público 
de distribución podrán exigir a sus socios y a los 
usuarios que soliciten servicio, un aporte de 
financiamiento reembolsable para la extensión de las 
instalaciones existentes hasta el punto de empalme 
del peticionario, para la extensión de líneas 
subterráneas o para ampliación de potencia. 
Los aportes financieros se reembolsarán por su valor 
inicial reajustado e intereses pactados, de 
conformidad con lo dispuesto a este respecto en el 
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982, del Ministerio 
de Minería. 
No obstante, si el reembolso fuese efectuado en 
cuotas de participación de la propia cooperativa, ésta 
deberá liquidarlas y pagarlo en dinero dentro del plazo 
máximo de 5 años, contado desde la solicitud del socio 
en tal sentido, al valor que dichas cuotas tuviesen al 
momento de la referida solicitud. 
La elección de la forma de reembolso se efectuará de 
conformidad con las normas del decreto con fuerza de 
ley N° 1, del Ministerio de Minería, del año 1982, pero 

la liquidación de la deuda con la constancia de su 
notificación en la forma prescrita en los reglamentos 
de la cooperativa. 
Artículo 80. Cuando las cooperativas de vivienda de 
propiedad cooperativa amplíen su objetivo social 
para organizar servicios que correspondan a 
necesidades conexas o complementarias de los 
asociados, tales como educación, consumo, salud, 
transporte y recreación, serán consideradas como 
cooperativas integrales o multiactivas, según el caso, 
y las instalaciones y construcciones destinadas a 
tales servicios, se entenderán incorporadas al 
conjunto habitacional, para todos los efectos legales. 
Artículo 81. Los asociados a las cooperativas de 
vivienda de propiedad cooperativa, sólo podrán ser 
excluidos por decisión final de las asambleas general 
y la restitución de las unidades habitacionales 
ocupadas por ellos o por cesionarios temporales, se 
hará mediante el trámite del proceso verbal que 
establece el Código de Procedimiento Civil. 
Artículo 82. La reglamentación contenida en los 
artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de la 
existencia de las cooperativas de vivienda de 
propiedad individual. 
Artículo 83. Además de lo previsto en otras leyes 
sobre la materia, habrá lugar a la liquidación parcial 
de cesantías, cuando su inversión se destine a 
satisfacer necesidades de vivienda, a través de 
planes adelantados por organismos cooperativos 
debidamente autorizados. 
Parágrafo. Los fabricantes de materiales básicos de 
construcción, clasificados como tales por el Ministerio 
de Desarrollo o por el Instituto de Crédito Territorial, 
los venderán a las cooperativas de vivienda a precios 
de mayoristas, agentes o concesionarios. Para tales 
efectos, se aplicará lo establecido en el artículo 137 
de la presente Ley. 
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el aportante podrá oponerse a ella de conformidad al 
procedimiento establecido en el artículo 114 de la 
presente ley, cuando estime que la forma de 
reembolso propuesta no constituya un reembolso real. 
Las referidas cooperativas no podrán cobrar gastos 
por concepto de reembolso de los aportes. 
Artículo 73: Las cooperativas de servicios sanitarios 
rurales se regirán, en lo que fuere aplicable, por las 
disposiciones de las leyes especiales que regulan esta 
actividad. 
3) De las Cooperativas de Vivienda  
a) Disposiciones Generales 
Artículo 74: Son cooperativas de vivienda aquellas 
que tienen por objeto satisfacer las necesidades 
habitacionales y comunitarias de sus socios y prestar 
los servicios inherentes a dicho objetivo. 
Habrá dos clases de cooperativas de vivienda: 
1)  Las cooperativas cerradas de vivienda, que se 
organizan para desarrollar un proyecto habitacional, y 
2)  Las cooperativas abiertas de vivienda, que deben 
ser de objeto único y pueden desarrollar en forma 
permanente, simultánea o sucesiva diferentes 
programas habitacionales y tener carácter nacional o 
bien desarrollar una acción regional. 
Artículo 75: Los dueños de terrenos ubicados en una 
misma comuna, que persigan como objetivo la 
construcción, ampliación o terminación de sus 
viviendas, la finalización de la urbanización o el 
establecimiento de servicios comunitarios, podrán 
constituir cooperativas de servicios habitacionales, 
conservando la propiedad de sus terrenos. Estas 
entidades se regirán por las normas aplicables a las 
cooperativas cerradas de vivienda. 
 
 
 
 
 

Artículo 84. Las cooperativas agropecuarias, 
agroindustriales, piscícolas y mineras podrán ser de 
trabajadores o de propietarios o de ambas 
modalidades y para su constitución les será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 71 de la presente Ley. 
Artículo 85. Las cooperativas agropecuarias podrán 
desarrollar sus actividades por medio de la 
explotación colectiva o individual de la tierra y los 
bienes vinculados a ella, dentro de la más amplia 
concepción contractual, pudiendo incluso celebrar 
contratos de fideicomiso con asociados o terceros. 
Artículo 86. Las cooperativas relacionadas en este 
capítulo se regirán en primer término por las 
disposiciones especiales aplicables a cada una de 
ellas, y en segundo lugar, por las disposiciones de 
carácter general. 
Artículo 87. Sin perjuicio de las disposiciones 
anteriores, el Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas, regulará los tipos específicos de 
cooperativas de acuerdo con las necesidades de 
fomento del cooperativismo y con sujeción en todo 
caso, a los principios y características del acuerdo 
cooperativo previsto en esta Ley. 
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Continuación de la Ley General de Cooperativas de Chile: 
 
Artículo 76: La enajenación de las cuotas de participación de las cooperativas de vivienda deberá ser previamente aprobada por el consejo de 
administración, debiendo efectuarse mediante instrumento privado autorizado ante notario, en el que deberá constar la fecha de la sesión del 
consejo que la haya aprobado. 
El consejo de administración podrá rechazar la enajenación en los casos previstos en los estatutos. 
No será aplicable el artículo 1796 del Código Civil a la compraventa de cuotas de participación entre cónyuges. Sin embargo, la enajenación será 
inoponible a los acreedores del cedente que tuvieren créditos anteriores a la cesión. 
Artículo 78: Los pasivos exigibles de las cooperativas de vivienda con más de 1.000 socios y cuyo patrimonio sumado a los ahorros de los socios 
exceda las 100.000 unidades de fomento, no podrán ser superiores a tres veces la suma de estos más el valor de los subsidios habitacionales 
obtenidos por o para sus socios. 
Artículo 79: Una vez que se asignen uso y goce las viviendas a los socios, si su edificación o la ejecución de las obras de urbanización, hubiere 
sido financiada con un mutuo hipotecario, deberá dividirse el préstamo y la garantía hipotecaria entre los diversos inmuebles asignado a cada 
socio, el que responderá por la cuota correspondiente a dicho inmueble. Para estos efectos, el consejo de administración de la cooperativa 
representará legalmente a sus socios. 
Los socios pagarán directamente al acreedor hipotecario sus dividendos a menos que se haya pactado otra cosa. 
En caso de atraso en el pago del dividendo y siempre que dicho atraso exceda de 60 días, podrá el acreedor perseguir judicialmente la 
responsabilidad del socio. La garantía hipotecaria sólo podrá hacerse efectiva sobre el inmueble asignado al socio respectivo, aun cuando no se 
haya otorgado la recepción definitiva de la urbanización. 
Artículo 80: Los socios a quienes se haya asignado una vivienda, tendrán derecho al uso y goce personal de la misma o a su arriendo en casos 
calificados, de acuerdo con las condiciones que establezcan los estatutos y el reglamento. 
Los asignatarios o sus herederos, con sus obligaciones pecuniarias al día respecto de las cooperativas, que estén en uso y goce de una vivienda 
y que dejen de tener la calidad de socios, no perderán sus derechos sobre la misma. 
b) De las Cooperativas Cerradas de Vivienda 
Artículo 81: Los terrenos adquiridos por las cooperativas de vivienda a título gratuito, se considerarán parte de su capital para los efectos de la 
adjudicación de viviendas a los socios. 
Artículo 82: Para la adquisición a título oneroso de terrenos por una cooperativa de vivienda se deberá contar con un informe técnico favorable 
relativo a la factibilidad del loteo y la urbanización, de la dirección de obras o la unidad que ejerza sus funciones, de la municipalidad 
correspondiente a la ubicación del inmueble. 
El informe deberá ser emitido dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha de presentación de la solicitud con los certificados que sean 
necesarios. 
El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo podrá autorizar a los institutos a que se refiere el artículo 104, que emitan el informe técnico antes 
mencionado, siempre que se ciñan a las normas que el citado Ministerio les imparta. 
El acto o contrato que se celebre sin el informe técnico favorable a que se refiere este artículo adolecerá de nulidad relativa. 
Los notarios no autorizarán escrituras ni los conservadores procederán a inscribirlas si no se inserta en ellas el correspondiente informe. 
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Artículo 83: Las cooperativas cerradas de vivienda no se disuelven ni liquidan por el hecho de haber asignado en dominio a sus socios la totalidad 
de las viviendas por ellas construidas, si su objeto contempla el equipamiento y desarrollo comunitario. 
c) De las Cooperativas Abiertas de Vivienda 
Artículo 84: El patrimonio cooperativas abiertas de vivienda no podrá ser inferior al equivalente a 6.000 unidades de fomento y tendrán un número 
de, a lo menos, 200 socios. 
Estas cooperativas sólo podrán financiar sus gastos de administración con comisiones contempladas en los estatutos y en el reglamento. Además, 
podrán financiar otros gastos ordinarios y extraordinarios con los recursos económicos y comisiones adicionales que los socios aporten en la 
forma que contemple el reglamento. Los excedentes provenientes de las comisiones incrementarán el patrimonio de la cooperativa, integrándose 
al fondo de reserva legal si éste no se hubiere completado. 
Los socios deberán ser informados oportuna y detalladamente sobre el destino de sus comisiones y aportes extraordinarios. 
El organismo fiscalizador respectivo deberá dictar las normas administrativas y contables necesarias para aplicar las disposiciones precedentes. 
Asimismo, establecerá el procedimiento de entrega de información a los socios respecto del funcionamiento de las asambleas de programas, los 
procedimientos para acordar el loteo y la construcción y financiamiento para la adquisición de las viviendas y respecto de los aportes, exenciones 
tributarias que beneficien a los socios o a la cooperativa y otras materias que se consideren necesarias, en conformidad al reglamento. 
En todo caso, deberán contabilizar separadamente las operaciones, actos y transacciones de cada uno de los programas habitacionales, con el 
objeto de determinar, respecto de cada uno de ellos, sus respectivos derechos, obligaciones y resultados, sin perjuicio de los estados 
consolidados y demostraciones financieras necesarios para el uso interno y el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
requerimientos de los organismos fiscalizadores. Los costos directos y todos aquellos asociados específicamente a cada programa habitacional 
deberán ser financiados por los socios incorporados a los mismos. 
En caso de que una cooperativa abierta de vivienda perdiere sus fondos de reserva, por cualquier causa, deberá abstenerse de aceptar el ingreso 
de nuevos socios, salvo cuando éstos se incorporen directamente a algún programa habitacional en desarrollo o el organismo fiscalizador las 
autorice. 
Éste sólo podrá autorizarlas cuando les apruebe un plan de actividades que asegure la estabilidad financiera de la entidad dentro de un plazo 
determinado. 
Artículo 85: Las cooperativas abiertas de vivienda deberán formar una asamblea por cada programa habitacional, al cual pertenecerán los socios 
personas naturales incorporados al mismo, debiendo asimismo constituirse una asamblea con todos los socios ahorrantes personas naturales 
que no estén inscritos en ningún programa. En el caso que los socios ahorrantes tengan su residencia en distintas regiones del país, podrá 
formarse más de una asamblea de éstos, según lo establezcan los estatutos, el reglamento o lo determine la junta general. 
Cada programa habitacional deberá tener un número limitado de socios y durará hasta que se efectúe una liquidación completa del mismo, una 
vez transferido el dominio de las viviendas a los socios. No obstante, los socios podrán continuar con el programa habitacional y la asamblea 
respectiva después de la liquidación, cuando así lo hayan decidido al incorporarse al mismo. 
Cada vez que se cite a una junta general de socios, deberá convocarse, con a lo menos 30 días de anticipación, a las asambleas a que se refiere 
el inciso primero para tratar las materias que serán consideradas en la junta y proceder a las elecciones que correspondan. 
Cada asamblea deberá elegir un consejo, cuya composición y atribuciones se fijarán en los estatutos. La junta general de sociosde estas 
cooperativas, se constituirá con los consejeros de cada asamblea, quienes actuarán en calidad de delegados y representarán a sus respectivas 
asambleas, de acuerdo al número de socios inscritos en ella. 
Las cooperativas abiertas de vivienda de carácter nacional podrán contemplar en sus estatutos asambleas regionales, a las cuales deberán asistir 
los consejeros de programa. Sin perjuicio de las atribuciones que les confieran los estatutos y el reglamento, les corresponderá elegir un consejo 
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regional, cuyos miembros en ejercicio representarán a los socios inscritos en las asambleas de la región respectiva, de acuerdo a lo señalado 
precedentemente. 
En todo caso, la adopción de acuerdos relativos a las materias señaladas en las letras d), e), f), g), h) e i) del artículo 23 deberá efectuarse en 
junta general de socios, convocada y constituida de acuerdo a las normas generales, en la cual no regirá respecto de los consejeros de asambleas 
de programas o regionales la limitación establecida en el inciso quinto del artículo 22 relativa al voto por poder. 
La enajenación de los bienes raíces destinados, de acuerdo al plano respectivo, a ser usados en común por una Asamblea de Programa, como 
las áreas de esparcimiento, recreación, reunión o desarrollo cultural de los integrantes del programa habitacional de que se trate, así como la 
constitución de derechos reales distintos al de dominio, sólo podrá ser efectuada por el Consejo de Administración, con acuerdo de la respectiva 
Asamblea. 
Las cooperativas abiertas de vivienda que tengan un solo programa habitacional, podrán celebrar sus juntas generales con la asistencia de sus 
socios, conforme a las normas generales. 
4) De las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
Artículo 86: Se denominarán cooperativas de ahorro y crédito las cooperativas de servicio que tengan por objeto único y exclusivo brindar 
servicios de intermediación financiera en beneficio de sus socios, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
Las cooperativas de ahorro y crédito podrán realizar las siguientes operaciones: 
a) Recibir depósitos de sus socios y de terceros; 
b)  Emitir bonos y otros valores de oferta pública; 
c) Contraer préstamos con instituciones financieras nacionales o extranjeras; 
d) Adquirir, conservar y enajenar bonos de la deuda interna y cualquiera otra clase de documentos emitidos en serie representativos de 
obligaciones del Estado o de sus instituciones; 
e) Conceder préstamos a sus socios y en general, celebrar con ellos operaciones de crédito de dinero, con o sin garantía, reajustables y no 
reajustables; 
f) Descontar a sus socios, letras de cambio, pagarés y otros documentos que representen obligaciones de pago; 
g) Otorgar préstamos a sus socios, que se encuentren amparados por garantía hipotecaria, y mutuos hipotecarios endosables. El otorgamiento, 
cesión y administración de estos últimos se regirá por lo dispuesto en el N° 7) del artículo 69 de la Ley General de Bancos, contenida en el decreto 
con fuerza de ley N° 3, de 1997, siendo aplicables a los mismos, en lo pertinente, las disposiciones de las leyes N° 19.439 y N° 19.514. Al efecto, 
las cooperativas de ahorro y crédito, y las demás entidades indicadas en el inciso final del N° 7 del artículo 69 citado, podrán administrar y ser 
cesionarias, en su caso, de los mutuos hipotecarios endosables otorgados de conformidad a esta letra. 
Asimismo, adquirir, conservar y enajenar mutuos hipotecarios endosables otorgados por empresas bancarias de acuerdo al N° 7 del artículo 69 
de la Ley General de Bancos y por otras entidades reguladas por leyes especiales que les permitan dicha clase de operaciones, con sujeción a 
las condiciones, requisitos y modalidades que se establezcan conforme a la letra q) de este artículo. 
En todo caso, las cooperativas de ahorro y crédito que actúen como cedentes de mutuos hipotecarios endosables de acuerdo a lo indicado 
precedentemente, sólo responderán de la existencia del crédito cedido, quedándoles expresamente vedado otorgar garantía alguna de solvencia 
respecto del mismo; 
h) Emitir letras, órdenes de pago y giros contra sus propias oficinas o corresponsales; 
i) Previa autorización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, conceder a sus socios, préstamos en moneda nacional, 
mediante la emisión de letras de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el Título XIII del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, que 
contiene el texto refundido y sistematizado de la Ley General de Bancos; 
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j)  Adquirir, ceder y transferir efectos de comercio; 
k)  Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos; 
l)  Adquirir, conservar, edificar y enajenar los bienes raíces necesarios para su funcionamiento. Podrán dar en arrendamiento la parte de los 
inmuebles que no se encuentren utilizando; 
m)  Adquirir, conservar y enajenar los bienes corporales muebles necesarios para su servicio o para la mantención de sus inversiones; 
n)  Emitir y operar tarjetas de crédito, para sus socios; 
o)  Emitir y operar, para sus socios y terceros, medios de pago con provisión de fondos, con sujeción a las normas que dicte el Banco Central de 
Chile de conformidad a su ley orgánica constitucional; 
p)  Previa autorización del organismo fiscalizador respectivo, constituir en el país sociedades filiales, ser accionistas o tener participación en una 
sociedad o cooperativa de apoyo al giro, en conformidad al título IX de la ley General de Bancos, cuyo texto refundido, sistematizado y concordado 
fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda. 
La resolución a que hace mención el artículo 73 de la señalada ley General de Bancos, respecto de las cooperativas de ahorro y crédito sometidas 
a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, podrá ser fundada en todo caso, en la existencia de deficiencias 
en su gestión que no la habilitan para acceder a la nueva actividad. En ningún caso se entenderá aprobada la solicitud en el evento previsto en 
el inciso segundo del citado artículo 73; 
q)  Otorgar a sus clientes servicios financieros por cuenta de terceros, en la forma y condiciones que determine el órgano fiscalizador respectivo, 
y 
r)  Otras operaciones que autorice el Banco Central de Chile, conforme a sus facultades. Las operaciones antes señaladas sólo podrán ser 
ejecutadas bajo las condiciones, requisitos y modalidades que establezca el Banco Central de Chile, de conformidad a sus facultades. 
Para la realización de las operaciones establecidas en las letras b), g), en lo referente a mutuos hipotecarios endosables, h), i), k), n), o) y p), las 
cooperativas de ahorro y crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual o superior a 400.000 unidades de fomento y encontrarse 
sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 
Para la realización de la operación establecida en la letra b), las cooperativas de ahorro y crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual 
o superior a 200.000 unidades de fomento, y encontrarse sometidas a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero (en adelante, 
la Comisión).  Para la realización de las operaciones establecidas en las letras g), en lo referente a mutuos hipotecarios endosables, h), i), k), n), 
o) y p), las cooperativas de ahorro y crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual o superior a 400.000 unidades de fomento, y 
encontrarse sometidas a la fiscalización de la Comisión. 
Artículo 87.- Las cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades de fomento quedarán sometidas a la fiscalización 
y control de la Comisión, respecto de las operaciones que realicen en cumplimiento de su objeto. Para estos efectos, la Comisión, además de las 
facultades que esta ley le confiera, tendrá todas las facultades que le otorga la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero. 
Tales cooperativas deberán contar con las instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones; su patrimonio no podrá ser inferior al 10% de sus activos ponderados por riesgo, ni inferior al 5% 
de sus activos totales y quedarán sujetas a las disposiciones del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el 
texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, en lo que sea compatible con su naturaleza. En especial se les 
aplicarán las normas del título I, los artículos 64 y 67, título XIV, con exclusión del artículo 113 bis, del título XV, con exclusión del inciso segundo 
del artículo 132, artículos 154, 155 y 156, y el título XVII. Asimismo, sus administradores deberán cumplir los requisitos de integridad contemplados 
en la letra b) del artículo 28 de la referida ley. 
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El resto de las cooperativas de ahorro y crédito deberá someterse a las normas sobre contabilidad, auditoría, publicidad y control que determine 
el Departamento de Cooperativas, en conformidad a sus facultades. 
Artículo 87 bis.- Asumida la supervisión y fiscalización por parte de la Comisión, las cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda 
las 400.000 unidades de fomento deberán acreditar, a satisfacción del organismo indicado, que cuentan con las instalaciones, recursos humanos, 
tecnológicos, procedimientos y controles necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones y operaciones. 
Asimismo, el administrador provisional que se designe en conformidad al artículo 117 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que establece el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, estará facultado para enajenar todo o 
parte sustancial de los activos de la referida entidad, previo informe a la junta general de socios de la cooperativa de ahorro y crédito, sobre su 
conveniencia económica y sus efectos en la estabilidad financiera de la cooperativa. También será aplicable a estas cooperativas, en lo pertinente, 
lo dispuesto en el artículo 58 bis de la presente ley. En tal caso, las facultades señaladas en dicho artículo deberán ser ejercidas por la Comisión. 
En todo caso, las observaciones que formule la Comisión sobre cualquiera de los aspectos mencionados en el inciso primero deberán ser 
resueltas dentro del plazo que aquélla determine, contado desde la fecha en que se comunique el plan de regularización correspondiente y, si 
así no lo hiciere, se podrán aplicar a la cooperativa cualquiera de las medidas previstas en los artículos 116 y 117 del decreto con fuerza de ley 
N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que establece el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, y, en 
último término, resolver sobre su disolución anticipada conforme al artículo 130 del mismo cuerpo legal, y decretar su liquidación forzosa. 
Las normas de carácter general relativas a las cooperativas de ahorro y crédito que se dicten deberán considerar las particularidades y perfil de 
riesgo de dichas instituciones financieras no bancarias y deberán ser compatibles con las características fundamentales de las cooperativas a 
que se refiere el artículo 1 de la presente ley. 
Artículo 87 ter.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 87, aquellas cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 
unidades de fomento podrán voluntariamente acogerse a un procedimiento de revisión anticipada por parte de la Comisión, a costa de la 
cooperativa, manteniéndose en todo caso sujetas a la supervisión del Departamento de Cooperativas. 
La cooperativa podrá presentar un prospecto a la Comisión, solicitando acogerse al procedimiento de revisión anticipada, el cual deberá ser 
acompañado de un plan de desarrollo de negocios para los siguientes tres años de funcionamiento. 
Artículo 88: Las cooperativas de ahorro y crédito deberán constituirse con un mínimo inicial de cincuenta socios. 
Artículo 89: Las cooperativas de ahorro y crédito no podrán tener un patrimonio inferior a 3.000 unidades de fomento, el que al momento de su 
constitución deberá ser acreditado mediante un capital pagado equivalente en pesos, calculado al valor de la unidad de fomento al último día del 
mes anterior al que se presenta el estudio socioeconómico al Departamento de Cooperativas. 
Artículo 90: Las cooperativas de ahorro y crédito, además de los órganos de administración que indica el artículo 20, deberán contar con un 
comité de crédito, cuyos miembros serán designados por el consejo de administración. 
Estas cooperativas estarán obligadas a fijar su política general de créditos en un reglamento interno, que deberá estar aprobado por el consejo 
de administración, sin perjuicio de las normas e instrucciones que les imparta el organismo fiscalizador respectivo. 
Título IV 
De las Cooperativas de Consumo 
Artículo 91: Son cooperativas de consumo las que tienen por objeto suministrar a los socios y sus familias artículos y mercaderías de uso 
personal o doméstico, con el objeto de mejorar sus condiciones económicas. 
INCISO ELIMINADO. 
Artículo 92: Prohíbese a las cooperativas de consumo operar mediante el giro o emisión de órdenes de compra en favor de sus socios y en 
interés del comercio privado. 
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Artículo 93: Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 91 se entiende por familia, el grupo de personas que viven con el socio y a sus 
expensas. 

Título V 
De las Cooperativas Especiales Agrícolas y de abastecimiento de energía eléctrica 

Artículo 94: Podrán constituirse cooperativas especiales agrícolas con las finalidades señaladas en el acápite primero del artículo 65 de esta 
ley. 
Igualmente, podrán constituirse cooperativas especiales de abastecimiento de energía eléctrica con las finalidades que, en lo pertinente, se 
establecen en el artículo 68 y en el N° 2 del Título III del Capítulo II de la presente ley. 
Serán aplicables a las cooperativas especiales a que se refieren los incisos anteriores, las disposiciones por las que se rigen las cooperativas 
agrícolas y las de abastecimiento de energía eléctrica. 
Las normas del presente título primarán sobre aquéllas cuando unas y otras resulten incompatibles entre sí. 
Las disposiciones de este título podrán aplicarse a las federaciones y confederaciones si las incorporan a sus estatutos. 
Artículo 95: El número mínimo de socios, de estas entidades para los efectos de su constitución y vigencia, será de 10. 
El porcentaje máximo de capital que podrá pertenecer a un socio será del 30%. 
Artículo 96: Los socios de estas entidades, durante su vigencia, no podrán rescatar el valor de sus acciones. Sin embargo, con la aprobación del 
Consejo de Administración, podrán transferirlas a otros socios o a terceros. 
El rechazo de una transferencia sólo podrá fundarse en el incumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 13 de esta ley. De él 
podrá reclamarse al Jefe del Departamento de Cooperativas, el cual resolverá previa audiencia de las partes. No procederá recurso alguno en 
contra de sus resoluciones. 
Artículo 97: Del remanente de cada ejercicio deberá destinarse: 
a)  Un porcentaje no inferior a 5% ni superior a 10%, a constituir o incrementar el fondo de reserva legal, que no podrá exceder del 25% del 
capital social, y 
b)  Un porcentaje no superior a 20%, a los fondos de reserva que la Junta General Ordinaria acuerde formar, los cuales no podrán significar en 
su conjunto más del 25% del capital social y fondos de reserva de revalorización. 
El excedente, si lo hubiere, se distribuirá entre los socios a prorrata de sus operaciones con la cooperativa durante el ejercicio en que él se 
genere. La Junta General Ordinaria establecerá la forma de determinar la incidencia de los distintos tipos de operaciones en la formación del 
excedente. 
El excedente que provenga de operaciones con terceros se distribuirá entre los socios a prorrata de sus acciones. 
Artículo 98: La convocatoria a Junta General se hará por carta o circular enviada a los socios que tengan registrados sus respectivos domicilios 
en la cooperativa o por correo electrónico a la dirección de correo electrónico que cada socio haya registrado en la cooperativa, con quince días 
de anticipación a lo menos. Además, deberá publicarse, para este efecto, un aviso de citación en un periódico correspondiente al domicilio social 
con cinco días de antelación a la fecha de celebración de la Junta, a lo menos. 
Asimismo, se fijarán carteles destacados en lugares visibles en todas las oficinas de la cooperativa con veinte días de anticipación, como mínimo, 
a la fecha de la Junta. 
En las citaciones, deberá expresarse el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 
Artículo 99: Con 30 días de anticipación a la celebración de una Junta General, el Consejo de Administración deberá proceder al cierre de los 
registros para determinar los socios que, a esa fecha, tengan derecho a voto. Fijará, a continuación, el total máximo de votos que podrá emitirse, 
el que deberá ser múltiplo de tres y no inferior a 10 veces el número de socios con derecho a voto. 
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Dicho total se distribuirá entre los últimos en la forma siguiente: 
I.- Un tercio se prorrateará por persona entre todos los socios. 
II.- Un tercio se distribuirá entre los socios a prorrata de las operaciones efectuadas por ellos con la Cooperativa, durante el último ejercicio, 
determinándose las operaciones por uno o más de los siguientes factores, según lo establezcan los estatutos: 
a) Su cuantía en valores constantes; 
b) Los márgenes brutos que ellas hayan significado como ingresos para la cooperativa; 
c) Su volumen en unidades físicas de productos entregados a la cooperativa o adquiridos a ésta. 
III.- Un tercio se distribuirá entre los socios a prorrata del número de acciones que posean. 
Las fracciones de votos se despreciarán si el cuociente resultare con una fracción igual o inferior a media unidad. 
Los socios podrán hacerse representar por apoderados, previo cumplimiento de las formalidades establecidas en los estatutos o el Reglamento. 
Sin embargo, ningún asistente a las Juntas podrá representar a más de un 10% de los socios con derecho a voto. 
El sistema de votación por medio de delegados será facultativo y estará sujeto a las formalidades que establezcan los estatutos o el Reglamento. 
En las elecciones de personas, cada socio podrá dividir sus votos o acumularlos a un solo candidato. 
Artículo 100: Las cooperativas de que trata el presente título estarán sometidas al régimen tributario de las sociedades anónimas y los socios 
al de los accionistas. Para estos efectos el remanente será considerado como utilidad del ejercicio. 

 
  

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                             Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios                     Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

60 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

 
Ley de Asociaciones Cooperativas de 

Costa Rica11 
Ley de Cooperativas de  

Ecuador12 
Ley General de Asociaciones de El 

Salvador13 
Título I 

De las Asociaciones Cooperativas 
Capítulo II 

De su Clasificación 
Artículo 15.- Las cooperativas son: de consumo, de 
producción, de comercialización, de suministros, de 
ahorro y crédito, de vivienda, de servicios, escolares, 
juveniles, de transportes, múltiples y en general de 
cualquier finalidad lícita y compatible con los principios 
y el espíritu de cooperación. 
Las cooperativas de producción de bienes y servicios 
que llenen los requisitos que esta ley establece en los 
Capítulos XI y XII, se clasificarán además como de 
cogestión o de autogestión, respectivamente. 
Artículo 16.- Las cooperativas de consumo tienen por 
objeto la adquisición, provisión y distribución de 
cualquier clase de bienes entre sus asociados, en 
calidad de consumidores, para su auxilio mutuo. 
Artículo 17.- Las cooperativas de producción tienen 
por objeto la producción, manufactura o 
transformación en forma directa por parte de los 
asociados, de artículos naturales elaborados, o la 
iniciación o desarrollo de toda clase de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, industriales y artesanales 
distribuyendo los excedentes que pudieran 
acumularse por su gestión de trabajo en conjunto, en 
proporción a la producción, al trabajo manual o 

Título VI 
Clasificación de las Cooperativas 

Art. 63.- Las cooperativas, según la 
actividad que vayan a desarrollar, 
pertenecerán a uno solo de los 
siguientes grupos: producción, 
consumo, ahorro y crédito o servicios.  
Art. 64.- Cooperativas de producción 
son aquellas en las que sus socios se 
dedican personalmente a actividades 
productivas lícitas, en una empresa 
manejada en común.  
Art. 65.- Cooperativas de consumo 
son aquellas que tienen por objeto 
abastecer a los socios de cualquier 
clase de artículos o productos de libre 
comercio.  
Art. 66.- Cooperativas de ahorro y 
crédito son las que reciben ahorros y 
depósitos, hacen descuentos y 
préstamos a sus socios y verifican 
pagos y cobros por cuenta de ellas.. 
Art. 67.- Cooperativas de servicios 
son las que, sin pertenecer a los 
grupos anteriores, se organizan con 
el fin de llenar diversas necesidades 

Título I 
De las Asociaciones Cooperativas 

Capítulo II 
De las Diferentes Clases de Asociaciones 

Cooperativas 
Art. 7.- Podrán constituirse cooperativas de 
diferentes clases, tales como:  
a) Cooperativas de producción;  
b) Cooperativas de vivienda;  
c) Cooperativas de servicios.  
Art. 8.- Son Cooperativas de Producción, las 
integradas con productores que se asocian para 
producir, transformar o vender en común sus 
productos.  
Art. 9.- Las Cooperativas de Producción, 
podrán ser entre otras de los siguientes tipos: a) 
Producción Agrícola;  
b) Producción Pecuaria;  
c) Producción Pesquera;  
ch) Producción Agropecuaria;  
d) Producción Artesanal;  
e) Producción Industrial o Agro-Industrial.  
Art. 10.- Son Cooperativas de Vivienda las que 
tienen por objeto procurar a sus asociados 
viviendas mediante la ayuda mutua y el 
esfuerzo propio.  

 
11 Ley de Asociaciones Cooperativas de Costa Rica, Sistema Costarricense de Información Jurídica, disponible en: 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=32655 [28/10/21]. 
12 Ley de Cooperativas de Ecuador, Ministerio de Inclusión Económica y Social disponible en: https://www.inclusion.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/07/LEY_DE_COOPERATIVAS.pdf [28/10/21]. 
13 Ley General de Asociaciones Cooperativas, Asamblea Legislativa República de El Salvador,  

disponible en: https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/1ED7EC07-1729-436E-8D08-24E5ED21BAF5.pdf [30/11/21]. 
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intelectual; o al rendimiento con que cada uno de los 
asociados haya contribuido a la empresa. 
Estas cooperativas deberán emplearde modo 
preferente a sus asociados en los trabajos y obras que 
emprendieren. Excepcionalmente podrán ocupar 
personal extraño que no sobrepase el 30% del número 
de los asociados en los siguientes casos: cuando las 
circunstancias extraordinarias o imprevistas lo exijan; 
para la ejecución de obras determinadas y por tiempo 
fijo o para trabajos eventuales distintos de los 
requeridos por el objeto de la cooperativa. En todos los 
casos, esto procederá cuando los asociados por su 
número o por falta de idoneidad no satisfagan de modo 
evidente las necesidades de la cooperativa. 
Para la ejecución de tales trabajos deberá preferirse a 
otras cooperativas que estuvieren en capacidad de 
realizarlos. 
En asuntos contractuales de trabajo estas 
cooperativas se regirán por las disposiciones 
contenidas en la legislación laboral vigente, pero para 
los efectos de la relación jurídica del asociado con la 
cooperativa, debe interpretarse que su estatus 
económico social ha de ser la de socio - trabajador, 
como una sola persona física, según queda prescrito 
en los párrafos precedentes. 
Artículo 18.- Las cooperativas de comercialización 
tienen por objeto la recolección, centralización, 
selección, clasificación, preparación e 
industrialización, empaque y venta mancomunada de 
artículos naturales elaborados o de ambos, producidos 
por sus asociados. Pueden ser agropecuarios, 
industriales o artesanales. 
Artículo 19.- Las cooperativas de suministro tienen por 
objeto principal impulsar el desarrollo de la agricultura, 
de la ganadería y de la industria nacional, mediante la 
adquisición y distribución de materias primas, enseres, 
maquinaria, equipo, accesorios, herramientas, 

comunes de los socios o de la 
colectividad.  
Art. 68.- En cada uno de estos cuatro 
grupos se podrá organizar diferentes 
clases de cooperativas, de 
conformidad con la clasificación y 
disposiciones del Reglamento 
General; clasificación y disposiciones 
que podrán ser ampliadas o 
reformadas por el Ministerio de 
Bienestar Social, según las normas 
establecidas en esta Ley.  
Art. 69.- Igualmente, en cualquiera 
de los cuatro grupos se podrá 
establecer cooperativas estudiantiles 
y juveniles, si su actividad no es 
incompatible con la calidad de los 
socios.  
Art. 70.- Además de la actividad 
fundamental a que se dedique cada 
cooperativa, de acuerdo a su clase o 
línea, se podrá establecer en ella 
diferentes servicios adicionales que 
beneficien a los socios.  

Art. 11.- Son Cooperativas de Servicios, las que 
tienen por objeto proporcionar servicios de toda 
índole, preferentemente a sus asociados, con el 
propósito de mejorar condiciones ambientales y 
económicas de satisfacer sus necesidades 
familiares, sociales, ocupacionales y culturales.  
Art. 12.- Las Asociaciones Cooperativas de 
Servicios podrán ser entre otras de los 
siguientes tipos:  
a) De Ahorro y Crédito;  
b) De Transporte;  
c) De Consumo;  
ch) De Profesionales;  
d) De Seguros;  
e) De Educación;  
f) De Aprovisionamiento;  
g) De Comercialización;  
h) De Escolares y Juveniles.  
Las Cooperativas de Ahorro y Crédito podrán 
recibir depósitos de terceras personas que 
tengan la calidad de aspirantes a asociados. 
Son personas aspirantes aquellas que han 
manifestado su interés en asociarse y cuya 
calidad tendrá como límite máximo de un año. 
En todo caso, la Junta Monetaria autorizará las 
condiciones, especialmente en cuanto al tipo de 
interés y límites, de estas operaciones.  
Art. 13.- Las Cooperativas, en adición a sus 
actividades propias, podrán combinar 
simultáneamente varias o todas las actividades 
indicadas en los artículos anteriores.  
Art. 14.- El Reglamento de la presente ley 
regulará las diferencias de organización y 
funcionamiento de los distintos tipos de 
Cooperativas. 
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semovientes y otros bienes o la distribución de 
productos naturales o elaborados. 

 
Continuación de la Ley de Asociaciones Cooperativas de Costa Rica: 
 
Artículo 20.- Las cooperativas de giro agropecuario-industrial de servicios múltiples, que combinan las modalidades de las cooperativas 
señaladas en los tres artículos anteriores, tienen por objeto la producción, procesamiento, mercadeo y suministro de artículos agropecuarios 
naturales o industrializados, tales como granos, henos, semovientes, carne, leche, quesos y los demás subproductos, mieles, concentrados, 
medicinas veterinarias. Tienen libertad de colocar sus productos en los mercados nacionales y extranjeros al amparo de todas las ventajas que 
les proporciona la ley de cooperativas. 
Las cooperativas agrícolas que reciben adelantos y créditos del INFOCOOP o del Sistema Bancario Nacional y que durante sus primeros años 
se enfrenten a situaciones de difícil competencia, recibirán financiamiento de los bancos del Sistema Bancario Nacional o del INFOCOOP en el 
monto y condiciones que les permitan restablecer el equilibrio. Esta disposición se aplicará a petición de la cooperativa afectada y previo el 
estudio que el INFOCOOP o el banco respectivo deberá hacer. 
Las cooperativas agrícolas estarán facultadas para contratar préstamos con el Sistema Bancario Nacional o con el INFOCOOP con el fin de 
adquirir las fincas que llegasen a adjudicarse los bancos o de fincas que consideren aptas para los fines de la cooperativa, con el propósito de 
dotar de terrenos a sus asociados que alquilan o siembran en esquilme, y para incrementar los terrenos de los asociados, con el objeto de lograr 
una unidad económica más eficiente. Estos préstamos deberán llevar la fianza y aprobación del INFOCOOP y deben satisfacer las posibilidades 
económicas del productor en cuanto a plazos e intereses. 
Artículo 21.- Las cooperativas de ahorro y crédito tienen por objeto primordial fomentar en sus asociados el hábito del ahorro y el uso discreto 
del crédito personal solidario.  
Pueden ser de dos clases: 
a) Las de ahorro y crédito propiamente dichas, que tienen por finalidad solventar necesidades urgentes en los hogares de los asociados y facilitar 
la solución de sus problemas de orden económico; y 
b) Las de ahorro y crédito refaccionario, que tienen por objeto procurar a sus asociados préstamos y servicios de garantía para ayudarlos al mejor 
desarrollo de sus actividades en explotaciones agrícolas, ganaderas o industriales. 
Funcionarán de acuerdo a las siguientes normas especiales: 
1. No podrán ser miembros de ellas las personas que lo fueren de sociedades comerciales, formadas sobre la base de responsabilidad solidaria 
e ilimitada de sus miembros. 
2. Sus operaciones no podrán hacerse con fines de lucro. 
3. En ningún caso podrá variarse el destino de los créditos, ni permitirse que desmejore la garantía otorgada; si se hiciere, la cooperativa tendrá 
facultad para dar por vencido el plazo y exigir el pago del préstamo total, más los intereses y costas, sin sujeción a formalidades. 
4. No tendrán límite fijo en cuanto a monto y plazo de las sumas que por concepto de ahorro y depósitos puedan recibir y emprestar a sus 
asociados. 
5. Las condiciones generales para el ahorro y el crédito en cada caso serán establecidas por los respectivos reglamentos y regulados por el 
consejo de administración. 
6. La asamblea nombrará una comisión de crédito, compuesta de tres a cinco miembros, la cual debe pronunciarse sobre cada solicitud de 
crédito. 
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7. El INFOCOOP podrá conceder créditos a largo plazo a las cooperativas de ahorro y crédito refaccionario que tengan créditos dirigidos a la 
agricultura, para que sus asociados de escasos recursos puedan hacer efectivos sus programas de desarrollo agrícola familiar. Las Agencias 
Locales de Extensión Agrícola del Ministerio de Agricultura y Ganadería, deberán actuar como organismo de asistencia técnica de la inversión. 
8. Los documentos de crédito a favor de estas cooperativas podrán ser negociados o descontados por cualquier institución de crédito. 
La regulación y la supervisión de las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito las efectuará la Superintendencia General de 
Entidades Financieras(*), de conformidad con la Ley Reguladora de la Actividad de Intermediación Financiera de las Organizaciones 
Cooperativas. 
Artículo 22.- Las cooperativas de vivienda tienen por objeto facilitar a sus asociados la construcción, adquisición, reparación o arrendamiento de 
sus viviendas. Las disposiciones legales vigentes sobre la construcción, concesión, arrendamiento o venta de casas baratas y las exenciones y 
facilidades que al respecto se hayan concedido o se concedan por leyes especiales, se aplicarán a esta clase de cooperativas en cuanto no se 
contradigan las normas de la presente ley. 
El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, por su capacidad técnica en el campo de la vivienda y por convenir a la realización de sus objetivos, 
deberá asesorar a las cooperativas de vivienda o a las de ahorro y crédito que efectúen préstamos para compra o construcción de viviendas, 
cuando éstas se lo soliciten, y colaborar con ellas en la vigilancia de la construcción, siguiendo las normas y especificaciones que dicte el INVU. 
Artículo 23.- Las cooperativas de servicios tienen por finalidad la prestación de éstos, para satisfacer las necesidades específicas de sus aso-
ciados. Podrán llenar necesidades de asistencia y previsión social, tales como: asistencia médica o farmacéutica, de hospitalización, de 
restaurante, de educación, de recreación, de auxilio o pensión por vejez, de mutualidad, de seguros, de protección contra el desempleo o los 
accidentes, de gastos de sepelio. También podrán prestar servicios en el campo de la agricultura, la ganadería y la industria, tales como servicios 
eléctricos y telefónicos, transporte, inseminación artificial, mecanización agrícola, irrigación y suministro de combustible. Asimismo, para prestar 
otros servicios, podrán realizar cualquier otra actividad compatible con la doctrina y la finalidad del sistema cooperativo. 
En el caso de cooperativas de servicios que tengan por finalidad suplir necesidades en el campo de la agricultura, la ganadería y la 
industria, podrán asociarse a ellas las personas jurídicas, siempre que no usen los servicios de la cooperativa con fines de lucro, y previa 
autorización del INFOCOOP, en cada caso. 
Las cooperativas de electrificación rural y las juntas administrativas de servicios eléctricos municipales, así como la Empresa de Servicios Públicos 
de Heredia, gozarán de exención de toda clase de impuestos en todas sus compras de bienes y servicios necesarios para la realización de sus 
fines normales. 
Artículo 24.- Las cooperativas escolares tienen una finalidad primordialmente educativa orientada en el sentido de que los estudiantes se 
familiaricen con las prácticas de ayuda mutua, a tomar sus propias decisiones, a trabajar en equipo, a ser sociables, a ser respetuosos de los 
derechos de otras personas y en suma, que constituyan un medio coadyuvante a la formación integral de su personalidad. Podrán ser constituidas 
por patronatos escolares, juntas de educación, juntas administrativas, padres de familia, maestros, profesores y estudiantes, dirigidas a la 
atención de las necesidades de un plantel educativo y de los propios interesados. 
Artículo 25.- Las cooperativas juveniles son las organizadas por estudiantes, niños, adolescentes y jóvenes, con el propósito esencial de 
proporcionarles una formación cooperativista y de atender otras necesidades propias de la edad. 
En las cooperativas escolares y juveniles los menores se considerarán con capacidad legal para todos los actos que ejecuten dentro de la 
asociación, excepto en las relaciones de las cooperativas con terceros, en cuyo caso aquella deberá estar representada por personas con plena 
capacidad legal. 
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Artículo 26.- Las cooperativas de servicios múltiples son aquellas que combinan cualesquiera de las formas anteriores. Podrán abarcar objetos 
y propósitos diversos, a condición de que no sean incompatibles entre sí y que en lo pertinente se cumplan las reglas especiales a que debe 
ajustarse cada una de las clases de cooperativas. 
Artículo 27.- Las cooperativas de transporte pueden ser de tres clases: 
a) De transporte de pasajeros organizadas por concesionarios, usuarios y vecinos de las comunidades. Las cooperativas gozarán de prioridad 
en la adjudicación de rutas y líneas que se liciten por el aumento de los usuarios o de las necesidades. 
b) De servicio público, organizadas por propietarios de taxímetros, propiedad de los trabajadores o taxistas que tengan como medio de vida este 
servicio al público. 
c) De transporte de mercaderías, productos y materiales, organizadas por transportistas propietarios y trabajadores en esa rama de servicio; 
cuando las necesidades así lo demanden, las modalidades de las cooperativas señaladas en los incisos a), b) y c) de este artículo, podrán 
combinarse para formar una asociación cooperativa. 
Las cooperativas de transporte podrán contratar préstamos para construir almacenes de suministro, propios de su actividad, instalar estaciones 
de servicio, talleres, oficinas y satisfacer cualesquiera otra necesidad propia de su giro. 
Artículo 28.- El INFOCOOP podrá autorizar el establecimiento de cualquier otro tipo de cooperativa no contemplado en las disposiciones 
anteriores, siempre que persiga fines de cooperación y se constituya de acuerdo con las disposiciones de esta ley. 
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Ley 27/1999 de Cooperativas de  
España14 

Ley de Cooperativas de  
Honduras15 

Ley General de Sociedades 
Cooperativas de México16 

Capítulo IX 
De las Cooperativas de Segundo Grado, grupo 

Cooperativo y otras formas de colaboración 
económica 

Artículo 77. Cooperativas de Segundo Grado. 
1. Las cooperativas de segundo grado se constituyen 
por, al menos, dos cooperativas. También pueden 
integrarse en calidad de socios otras personas jurídicas, 
públicas o privadas y empresarios individuales, hasta un 
máximo del cuarenta y cinco por ciento del total de los 
socios, así como los socios de trabajo. 
Tienen por objeto promover, coordinar y desarrollar fines 
económicos comunes de sus socios, y reforzar e integrar 
la actividad económica de los mismos. 
Salvo en el caso de sociedades conjuntas de estructura 
paritaria, ningún socio de estas cooperativas podrá tener 
más del 30 por 100 del capital social de la misma. 
2. Los miembros del Consejo Rector, interventores, 
Comité de Recursos y liquidadores, serán elegidos por 
la Asamblea General de entre sus socios o miembros de 
entidades socios componentes de la misma. No 
obstante, los Estatutos podrán prever que formen parte 
del Consejo Rector e interventores personas 
cualificadas y expertas que no sean socios, ni miembros 
de entidades socias, hasta un tercio del total. 
3. Las personas físicas que representen a las personas 
jurídicas en el Consejo Rector, interventores, Comité de 
Recursos y liquidadores no podrán representarlas en la 
Asamblea General de la cooperativa de segundo grado, 

Título II 
Cooperativas y Cooperativistas 

Capítulo I 
De la Cooperativa 

Sección Quinta 
Clasificación 

Artículo 47.- Las cooperativas 
serán de producción, de servicios, 
de consumo o mixtas.  
Artículo 48.- Las cooperativas 
serán de producción cuando esté 
constituida por personas que se 
asocian para trabajar, producir, 
transformar y vender en común los 
productos que elaboran.  
Artículo 49.- La cooperativa será 
de servicio, cuando esté formada 
por personas que se asocien para la 
prestación de servicios al público y 
así mismas.  
Artículo 50.- La cooperativa será 
de consumo, cuando esté formada 
por personas que se asocian para 
obtener en común, bienes o 
servicios para ellas, sus hogares o 
sus actividades económicas y 
sociales.  
Artículo 51.- Serán mixtas las 
cooperativas cuando en sus 

Título II 
Capítulo II 

De las distintas Clases y Categorías de 
Sociedades Cooperativas 

Artículo 21.- Forman parte del Sistema 
Cooperativo las siguientes clases de 
sociedades cooperativas:  
I.- De consumidores de bienes y/o servicios, y 
II.- De productores de bienes y/o servicios, y  
III.- De ahorro y préstamo.  
Artículo 22.- Son sociedades cooperativas de 
consumidores, aquéllas cuyos miembros se 
asocien con el objeto de obtener en común 
artículos, bienes y/o servicios para ellos, sus 
hogares o sus actividades de producción. 
Artículo 23.- Las sociedades cooperativas de 
consumidores, independientemente de la 
obligación de distribuir artículos o bienes de los 
socios, podrán realizar operaciones con el 
público en general siempre que se permita a los 
consumidores afiliarse a las mismas en el plazo 
que establezcan sus bases constitutivas. Estas 
cooperativas no requerirán más autorizaciones 
que las vigentes para la actividad económica 
específica.  
Artículo 24.- Los excedentes en las sociedades 
cooperativas de consumidores que reporten los 
balances anuales, se distribuirán en razón de 

 
14 Ley de Cooperativas de España, Agencia Estatal, Boletín Oficial del Estado, Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/l/1999/07/16/27/dof/spa/pdf [28/11/21]. 
15 Ley de Cooperativas de Honduras, Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas, disponible en: https://consucoop.hn/leyes-y-reglamentos/ [28/11/21]. 
16 Ley General de Sociedades Cooperativas de México, Leyes Federales Vigentes, Cámara de Dipuatdos, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf [30/11/21]. 
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pero deberán asistir a la misma con voz pero sin voto 
excepto cuando en su composición las entidades socios 
estén representadas por varios miembros. 
4. En el supuesto de liquidación, el fondo de reserva 
obligatorio se transferirá al fondo de la misma naturaleza 
de cada una de las sociedades cooperativas que la 
constituyen, así como el resto del haber líquido 
resultante, distribuyéndose todo ello entre las 
cooperativas socios en proporción al volumen de la 
actividad cooperativizada desarrollada por cada una de 
ellas en la cooperativa de segundo grado durante los 
últimos cinco años o, en su defecto, desde su 
constitución, no teniendo carácter de beneficios 
extracooperativos. 
5. Las cooperativas de segundo grado podrán 
transformarse en cooperativas de primer grado 
quedando absorbidas las cooperativas socios mediante 
el procedimiento establecido en la presente Ley. 
Las cooperativas socios, así como los socios de éstas, 
disconformes con los acuerdos de transformación y 
absorción, podrán separarse mediante escrito dirigido al 
Consejo Rector de las cooperativas de segundo grado o 
primer grado, según proceda, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación del anuncio 
de transformación y absorción. 
6. En lo no previsto en este artículo, las cooperativas de 
segundo grado se regirán por la regulación de carácter 
general establecida en esta Ley en todo aquello que 
resulte de aplicación. 
Artículo 79. Otras Formas de Colaboración 
Económica. 
1. Las cooperativas de cualquier tipo y clase podrán 
constituir sociedades, agrupaciones, consorcios y 
uniones entre sí, o con otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, 
para el mejor cumplimiento de su objeto social y para la 
defensa de sus intereses. 

Estatutos establezcan actividades 
múltiples, como su objetivo 
principal. Las cooperativas mixtas 
regularán cada una de sus 
actividades, ajustándolas a los 
conceptos contenidos en los 
artículos 48, 49 y 50.  
Artículo 52.- Las cooperativas 
deberán utilizar los servicios de sus 
cooperativistas en los trabajos, 
obras que emprendieren y servicios 
que presten. Excepcionalmente las 
cooperativas de producción podrán 
ocupar mano de obra asalariada, en 
los casos que determine el 
Reglamento de esta Ley.  
Artículo 53.- Las cooperativas de 
producción que emplean 
asalariados, deberán admitirlos 
como cooperativistas, cuando 
hubieren cumplido un año 
ininterrumpido de laborar para la 
cooperativa, siempre que lo 
soliciten y cumplan los requisitos 
que al efecto dispongan los 
Estatutos.  
Artículo 54.- En las condiciones 
que disponga el Reglamento, las 
cooperativas podrán operar con no 
cooperativistas.  
Artículo 55.- Las cooperativas 
serán patronos cuando para el 
desarrollo de sus actividades 
utilicen trabajo asalariado de sus 
cooperativistas o terceros. Se 
exceptúan aquellas cooperativas en 
las que la calidad de cooperativista, 
requiera aportación de trabajo.  

las adquisiciones que los socios hubiesen 
efectuado durante el año fiscal.  
Artículo 25.- En caso de que los compradores 
de que habla el artículo 23 de esta Ley, 
ingresaran como socios a las sociedades 
cooperativas de consumo, los excedentes 
generados por sus compras, se aplicarán a 
cubrir y pagar su certificado de aportación. Si los 
compradores no asociados, no retirasen en el 
plazo de un año los excedentes a que tienen 
derecho ni hubieren presentado solicitud de 
ingreso a las cooperativas, los montos 
correspondientes se aplicarán a los fondos de 
reserva o de educación cooperativa, según lo 
determinen las bases constitutivas de dichas 
sociedades.  
Artículo 26.- Las sociedades cooperativas de 
consumidores podrán dedicarse a actividades 
de abastecimiento y distribución, así como a la 
prestación de servicios relacionados con la 
educación o la obtención de vivienda. 
Artículo 27.- Son sociedades cooperativas de 
productores, aquéllas cuyos miembros se 
asocien para trabajar en común en la 
producción de bienes y/o servicios, aportando 
su trabajo personal, físico o intelectual. 
Independientemente del tipo de producción a la 
que estén dedicadas, estas sociedades podrán 
almacenar, conservar, transportar y 
comercializar sus productos, actuando en los 
términos de esta Ley.  
Artículo 28.- Los rendimientos anuales que 
reporten los balances de las sociedades 
cooperativas de productores, se repartirán de 
acuerdo con el trabajo aportado por cada socio 
durante el año, tomando en cuenta que el 
trabajo puede evaluarse a partir de los 
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2. Las cooperativas que concentren sus empresas por 
fusión o por constitución de otras cooperativas de 
segundo grado, así como mediante uniones temporales, 
disfrutarán de todos los beneficios otorgados en la 
legislación sobre agrupación y concentración de 
empresas. 
3. Las cooperativas podrán suscribir con otras acuerdos 
intercooperativos en orden al cumplimiento de sus 
objetos sociales. En virtud de los mismos, la cooperativa 
y sus socios podrán realizar operaciones de suministro, 
entregas de productos o servicios en la otra cooperativa 
firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma 
consideración que las operaciones cooperativizadas con 
los propios socios. 
Los resultados de estas operaciones se imputarán en su 
totalidad al fondo de reserva obligatorio de la 
cooperativa. 

Capítulo X 
De las Clases de Cooperativas 

Sección 1ª 
De las Cooperativas de Trabajo Asociado 

Artículo 80 Objeto y Normas generales. 
1. Son cooperativas de trabajo asociado las que tienen 
por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo, 
mediante su esfuerzo personal y directo, a tiempo 
parcial o completo, a través de la organización en común 
de la producción de bienes o servicios para terceros. 
También podrán contar con socios colaboradores. 
La relación de los socios trabajadores con la cooperativa 
es societaria. 
2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente 
tengan capacidad para contratar la prestación de su 
trabajo. Los extranjeros podrán ser socios trabajadores 
de acuerdo con lo previsto en la legislación específica 
sobre la prestación de su trabajo en España. 
3. La pérdida de la condición de socio trabajador 
provocará el cese definitivo de la prestación de trabajo 
en la cooperativa. 

siguientes factores: calidad, tiempo, nivel 
técnico y escolar.  
Artículo 29.- En las sociedades cooperativas de 
productores cuya complejidad tecnológica lo 
amerite, deberá haber una Comisión Técnica, 
integrada por el personal técnico que designe el 
Consejo de Administración y por un delegado de 
cada una de las áreas de trabajo en que podrá 
estar dividida la unidad productora. Las 
funciones de la Comisión Técnica se definirán 
en las bases constitutivas. Artículo 30.- Se 
establecen las siguientes categorías de 
sociedades cooperativas:  
I.- Ordinarias, y  
II.- De participación estatal. Para tal efecto, el 
Estado podrá dar en concesión o administración 
bienes o servicios a las sociedades 
cooperativas, en los términos que señalen las 
leyes respectivas.  
Artículo 31.- Son sociedades cooperativas 
ordinarias, las que para funcionar requieren 
únicamente de su constitución legal.  
Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de 
participación estatal, las que se asocien con 
autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales o los órganos político-
administrativos de la Ciudad de México, para la 
explotación de unidades productoras o de 
servicios públicos, dados en administración, o 
para financiar proyectos de desarrollo 
económico a niveles local, regional o nacional. 
Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas que 
tengan por objeto realizar actividades de ahorro 
y préstamo se regirán por esta Ley, así como 
por lo dispuesto por la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. Se entenderá como ahorro, 
la captación de recursos a través de depósitos 
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4. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir 
periódicamente, en plazo no superior a un mes, 
percepciones a cuenta de los excedentes de la 
cooperativa denominados anticipos societarios que no 
tienen la consideración de salario, según su 
participación en la actividad cooperativizada. 
5. Serán de aplicación a los centros de trabajo y a los 
socios trabajadores las normas sobre salud laboral y 
sobre la prevención de riesgos laborales, todas las 
cuales se aplicarán teniendo en cuenta las 
especialidades propias de la relación societaria y 
autogestionada de los socios trabajadores que les 
vincula con su cooperativa. 
6. Los socios trabajadores menores de dieciocho años 
no podrán realizar trabajos nocturnos ni los que el 
Gobierno declare, para los asalariados menores de 
dieciocho años, insalubres, penosos, nocivos o 
peligrosos tanto para su salud como para su formación 
profesional o humana. 
7. El número de horas/año realizadas por trabajadores 
con contrato de trabajo por cuenta ajena no podrá ser 
superior al 30 por 100 del total de horas/año realizadas 
por los socios trabajadores. No se computarán en este 
porcentaje: 
a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por 
subrogación legal así como aquéllos que se incorporen 
en actividades sometidas a esta subrogación. 
b) Los trabajadores que se negaren explícitamente a ser 
socios trabajadores. 
c) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores 
o asalariados en situación de excedencia o incapacidad 
temporal, baja por maternidad, adopción o acogimiento. 
d) Los trabajadores que presten sus trabajos en centros 
de trabajo de carácter subordinado o accesorio. 
e) Los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de empresas usuarias cuando la cooperativa 
actúa como empresa de trabajo temporal. 

de ahorro de dinero de sus Socios; y como 
préstamo, la colocación y entrega de los 
recursos captados entre sus mismos Socios.  
Artículo 33 Bis.- Las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo se constituirán con un 
mínimo de 25 Socios.  
Artículo 33 Bis 1.- Las bases constitutivas de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, además de lo dispuesto en el Artículo 
16 de esta Ley, deberán establecer lo siguiente:  
I. El procedimiento para la elección de 
consejeros y designación de funcionarios de 
primer nivel;  
II. Los requisitos que deberán cumplir las 
personas que sean electas como consejeros y 
los designados como funcionarios; 
III. Las obligaciones de los consejeros, así como 
lo relativo a las obligaciones de los funcionarios 
de primer nivel;  
IV. Los lineamientos y objetivos generales de 
los programas de capacitación que se 
impartirían a las personas electas como 
consejeros y designadas como funcionarios; 
tomando en cuenta la complejidad de las 
operaciones y la región en la que opera la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y  
V. En su caso, la zona geográfica en la que 
operarían.  
Artículo 33 Bis 2.- Los términos caja, caja 
popular, caja cooperativa, caja de ahorro, caja 
solidaria, caja comunitaria, cooperativa de 
ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y 
préstamo u otras que expresen ideas 
semejantes en cualquier idioma, que permita 
suponer la realización de actividades de ahorro 
y préstamo, sólo podrán ser usadas en la 
denominación de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, o en sus organismos 
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f) Los trabajadores con contratos de trabajo en prácticas 
y para la formación. 
g) Los trabajadores contratados en virtud de cualquier 
disposición de fomento del empleo de disminuidos 
físicos o psíquicos. 
Se entenderán, en todo caso, como trabajo prestado en 
centro de trabajo subordinado o accesorio, los servicios 
prestados directamente a la Administración pública y 
entidades que coadyuven al interés general, cuando son 
realizados en locales de titularidad pública. 
8. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por el que 
los trabajadores asalariados puedan acceder a la 
condición de socios. En las cooperativas reguladas en 
este artículo que rebasen el límite de trabajo asalariado 
establecido en el número 7, el trabajador con contrato 
de trabajo por tiempo indefinido y con más de dos años 
de antigüedad, deberá ser admitido como socio 
trabajador si lo solicita en los seis meses siguientes 
desde que pudo ejercitar tal derecho, sin necesidad de 
superar el período de prueba cooperativa y reúne los 
demás requisitos estatutarios. 

cooperativos, ya sea como palabras simples o 
como parte de palabras compuestas. Las cajas 
de ahorro a que hace mención la legislación 
laboral, no estarán sujetas a las disposiciones 
de esta Ley.  
Artículo 33 Bis 3.- Únicamente las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán 
realizar operaciones que impliquen captación y 
colocación de recursos en los términos 
establecidos en esta Ley y en la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que 
queda prohibido a las Sociedades Cooperativas 
de Producción y de Consumidores constituir 
secciones de ahorro y préstamo. 

 
Continuación de la Ley 27/1999 de Cooperativas de España: 
 
Artículo 81. Socios en Situación de Prueba. 
1. En las cooperativas de trabajo asociado, si los Estatutos lo prevén, la admisión, por el Consejo Rector, de un nuevo socio lo será en situación 
de prueba, pudiendo ser reducido o suprimido el período de prueba por mutuo acuerdo. 
2. El período de prueba no excederá de seis meses y será fijado por el Consejo Rector. No obstante, para ocupar los puestos de trabajo que fije 
el Consejo Rector, salvo atribución estatutaria de esta facultad a la Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales condiciones 
profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El número de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del 
veinte por ciento del total de socios trabajadores de la cooperativa. 
3. Los nuevos socios, durante el período en que se encuentren en situación de prueba, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los 
socios trabajadores, con las siguientes particularidades: 
a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se reconoce al Consejo Rector. 
b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad. 
c) No podrán votar, en la Asamblea General, punto alguno que les afecte personal y directamente. 
d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para desembolsar la cuota de ingreso. 
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e) No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produzcan en la cooperativa durante el período de prueba, ni tendrán derecho al retorno 
cooperativo. 
Artículo 82. Régimen Disciplinario. 
1. Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno, establecerán el régimen disciplinario de los socios trabajadores, regulando los tipos de 
faltas que puedan producirse en la prestación de trabajo, las sanciones, los órganos y personas con facultades sancionadoras delegadas. 
Los Estatutos regularán los procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos. 
2. El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la prestación del trabajo, las sanciones, los órganos y personas 
con facultades sancionadoras delegadas, y los procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos. 
3. La expulsión de los socios trabajadores sólo podrá ser acordada por el Consejo Rector, contra cuya decisión se podrá recurrir, en el plazo de 
quince días desde la notificación de la misma, ante el Comité de Recursos que resolverá en el plazo de dos meses o ante la Asamblea General 
que resolverá en la primera Asamblea que se convoque. Transcurrido dicho plazo sin haber adoptado la decisión, se entenderá estimado el 
recurso. 
El acuerdo de expulsión sólo será ejecutivo desde que sea ratificado por el correspondiente órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir ante 
el mismo, aunque el Consejo Rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando éste todos sus derechos económicos. 
Artículo 83. Jornada, Descanso Semanal, Fiestas, Vacaciones y Permisos. 
1. Los Estatutos, el Reglamento de régimen interno o, en su defecto, la Asamblea regularán la duración de la jornada de trabajo, el descanso 
mínimo semanal, las fiestas y las vacaciones anuales, respetando, en todo caso, como mínimo, las siguientes normas: 
a) Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, mediarán como mínimo doce horas. 
b) Los menores de dieciocho años no podrán realizar más de cuarenta horas de trabajo efectivo a la semana. 
c) Se respetarán, al menos, como fiestas, la de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo y 12 de octubre, salvo en los supuestos 
excepcionales que lo impida la naturaleza de la actividad empresarial que desarrolle la cooperativa. 
d) Las vacaciones anuales y, al menos, las fiestas expresadas en el apartado c) de este número serán retribuidas a efectos de anticipo societario. 
e) Las vacaciones anuales de los menores de dieciocho años y de los mayores de sesenta años tendrán una duración mínima de un mes. 
2. El socio trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse del trabajo por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando, con tal motivo, el socio trabajador necesite hacer un desplazamiento, al efecto, el plazo será de cuatro días. 
c) Un día por traslado del domicilio habitual. 
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. 
e) Para realizar funciones de representación en el movimiento cooperativo. 
Los Estatutos, el Reglamento de régimen interno o, en su defecto, la Asamblea General podrán ampliar los supuestos de permiso y el tiempo de 
duración de los mismos y, en todo caso, deberán fijar si los permisos, a efectos de la percepción de los anticipos societarios, tienen o no el 
carácter de retribuidos o la proporción en que son retribuidos. 
Artículo 84. Suspensión y Excedencias. 
1. En las cooperativas de trabajo asociado, se suspenderá temporalmente la obligación y el derecho del socio trabajador a prestar su trabajo, con 
pérdida de los derechos y obligaciones económicas de dicha prestación, por las causas siguientes: 
a) Incapacidad temporal del socio trabajador. 
b) Maternidad o paternidad del socio trabajador y la adopción o acogimiento de menores de cinco años. 
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c) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o voluntario, o servicio social sustitutivo. 
d) Privación de libertad del socio trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria. 
e) Excedencia forzosa, por designación o elección para un cargo público o en el movimiento cooperativo, que imposibilite la asistencia al trabajo 
del socio trabajador. 
f) Causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor. 
g) Por razones disciplinarias. 
2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio trabajador recobrará la plenitud de sus derechos y obligaciones como socio, y tendrá 
derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado. 
En el supuesto de incapacidad temporal si, de acuerdo con las leyes vigentes sobre Seguridad Social, el socio trabajador es declarado en 
situación de incapacidad permanente, cesará el derecho de reserva del puesto de trabajo, y si fuese absoluta o gran invalidez, se producirá la 
baja obligatoria del socio trabajador. 
En los supuestos de suspensión por prestación del servicio militar o sustitutivo, o ejercicio de cargo público o en el movimiento cooperativo, por 
designación o elección, el socio trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de un mes a partir de la cesación en el servicio, cargo o 
función. 
En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración mínima de dieciséis semanas ininterrumpidas salvo que fuese múltiple, en cuyo caso 
dicha duración será de dieciocho semanas. En ambos supuestos se distribuirán a opción de la interesada, siempre que al menos seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. 
No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar 
porque el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del citado período, 
salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud. 
En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve meses, la suspensión tendrá una duración máxima de dieciséis semanas 
contadas, a la elección del socio trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción. Si el hijo adoptado es mayor de nueve meses y menor de cinco años, la suspensión tendrá una 
duración máxima de seis semanas. 
En el caso de que el padre y la madre trabajen sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 
3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor, la Asamblea General, salvo 
previsión estatutaria, deberá declarar la necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación de suspensión la totalidad 
o parte de los socios trabajadores que integran la cooperativa, así como el tiempo que ha de durar la suspensión y designar los socios trabajadores 
concretos que han de quedar en situación de suspensión. 
4. Los socios trabajadores incursos en los supuestos a), b), d) y f) del número 1 de este artículo, mientras estén en situación de suspensión, 
conservarán el resto de sus derechos y obligaciones como socio. 
Los socios trabajadores incursos en los supuestos c) y e) del referido número 1 de este artículo, mientras estén en situación de suspensión, 
tendrán los derechos establecidos en la presente Ley para los socios, excepto a percibir anticipos y retornos, el derecho al voto y a ser elegidos 
para ocupar cargos en los órganos sociales, debiendo guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos que puedan perjudicar los intereses 
sociales de la cooperativa, y si durante el tiempo en que estén en situación de suspensión, la Asamblea General, conforme a lo establecido en 
el número 2 del artículo 46, acordara la realización de nuevas aportaciones obligatorias, estarán obligados a realizarlas. 
5. En los supuestos a), b), c), d) y e) del número 1 de este artículo, las cooperativas de trabajo asociado, para sustituir a los socios trabajadores 
en situación de suspensión, podrán celebrar contratos de trabajo de duración determinada con trabajadores asalariados en los que conste la 
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persona a la que sustituye y la causa que lo motiva. Estos trabajadores asalariados no serán computables a efectos del porcentaje a que se 
refiere el número 7 del artículo 80 de esta Ley. 
6. Los Estatutos, o el Reglamento de régimen interno, o en su defecto, la Asamblea General, podrán prever la posibilidad de conceder a los 
socios trabajadores excedencias voluntarias con la duración máxima que se determine por el Consejo Rector salvo que existiese una limitación 
prevista en las disposiciones referenciadas. 
La situación de los socios trabajadores en situación de excedencia voluntaria se ajustará a las siguientes normas: 
a) No tendrán derecho a la reserva de su puesto de trabajo, sino únicamente el derecho preferente al reingreso en las vacantes de los puestos 
de trabajo iguales o similares al suyo, que hubieran o se produjeran en la cooperativa. 
b) Sus demás derechos y obligaciones serán los establecidos en el número 4 del presente artículo para los socios trabajadores incursos en los 
supuestos c) y e) del número 1 de este artículo. 
Artículo 85. Baja Obligatoria por causas Económicas, Técnicas, Organizativas o de Producción. 
1. Cuando, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o en el supuesto de fuerza mayor, para mantener la viabilidad 
empresarial de la cooperativa, sea preciso, a criterio de la Asamblea General, reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de trabajo de 
la cooperativa o modificar la proporción de las cualificaciones profesionales del colectivo que integra la misma, la Asamblea General o, en su 
caso, el Consejo Rector si así lo establecen los Estatutos, deberá designar los socios trabajadores concretos que deben causar baja en la 
cooperativa, que tendrá la consideración de baja obligatoria justificada. 
2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria conforme a lo establecido en el número anterior del presente artículo, tendrán derecho a la 
devolución inmediata de sus aportaciones voluntarias al capital socialyala devolución en el plazo de dos años de sus aportaciones obligatorias 
periodificadas de forma mensual. En todo caso, los importes pendientes de reembolso devengarán el interés legal del dinero que de forma anual 
deberá abonarse al ex-socio trabajador por la cooperativa. 
No obstante, cuando la cooperativa tenga disponibilidad de recursos económicos objetivables, la devolución de las aportaciones obligatorias 
deberá realizarse en el ejercicio económico en curso. 
3. En el supuesto de que los socios que causen baja obligatoria sean titulares de las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) y la cooperativa 
no acuerde su reembolso inmediato, los socios que permanezcan en la cooperativa deberán adquirir estas aportaciones en el plazo máximo de 
seis meses a partir de la fecha de la baja, en los términos que acuerde la Asamblea General. 
Artículo 86. Sucesión de Empresas, Contratas y Concesiones. 
1. Cuando una cooperativa se subrogue en los derechos y obligaciones laborales del anterior titular, los trabajadores afectados por esta 
subrogación podrán incorporarse como socios trabajadores en las condiciones establecidas en el artículo 80.8 de esta Ley, y si llevaran, al menos, 
dos años en la empresa anterior, no se les podrá exigir el período de prueba. 
En el supuesto de que se superara el límite legal sobre el número de horas/año, establecido en el artículo 80.7 de esta Ley, el exceso no producirá 
efecto alguno. 
2. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la misma, en una contrata de servicios o concesión 
administrativa y un nuevo empresario se hiciese cargo de éstas, los socios trabajadores que vinieran desarrollando su actividad en las mismas 
tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido de acuerdo con la normativa vigente, como si hubiesen prestado su 
trabajo en la cooperativa en la condición de trabajadores por cuenta ajena. 
Artículo 87. Cuestiones Contenciosas. 
1. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus socios trabajadores, por su condición de tales, se resolverán aplicando, 
con carácter preferente, esta Ley, los Estatutos y el Reglamento de régimen interno de las cooperativas, los acuerdos válidamente adoptados 

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                             Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios                     Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

73 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

por los órganos sociales de la cooperativa y los principios cooperativos. Las citadas cuestiones se someterán ante la Jurisdicción del Orden Social 
de conformidad con lo que se dispone en el artículo 2.ñ del Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 
La remisión a la Jurisdicción del Orden Social atrae competencias de sus órganos jurisdiccionales, en todos sus grados, para conocimiento de 
cuantas cuestiones contenciosas se susciten entre la cooperativa de trabajo asociado y el socio trabajador relacionadas con los derechos y 
obligaciones derivados de la actividad cooperativizada. 
2. Los conflictos no basados en la prestación del trabajo, o sus efectos, ni comprometidos sus derechos en cuanto aportante de trabajo y que 
puedan surgir entre cualquier clase de socio y las cooperativas de trabajo asociado, estarán sometidos a la Jurisdicción del Orden Civil. 
3. El planteamiento de cualquier demanda por parte de un socio en las cuestiones a que se refiere el anterior apartado 1 exigirá el agotamiento 
de la vía cooperativa previa, durante la cual quedará en suspenso el cómputo de plazos de prescripción o caducidad para el ejercicio de acciones 
o de afirmación de derechos. 
Artículo 88. Objeto y Ámbito. 
1. Son cooperativas de consumidores y usuarios aquéllas que tienen por objeto el suministro de bienes y servicios adquiridos a terceros o 
producidos por sí mismas, para uso o consumo de los socios y de quienes con ellos conviven, así como la educación, formación y defensa de 
los derechos de sus socios en particular y de los consumidores y usuarios en general. Pueden ser socios de estas cooperativas, las personas 
físicas y las entidades u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales. 
2. Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán realizar operaciones cooperativizadas con terceros no socios, dentro de su ámbito 
territorial, si así lo prevén sus Estatutos. 
Artículo 89. Objeto Y Ámbito. 
1. Las cooperativas de viviendas asocian a personas físicas que precisen alojamiento y/o locales para sí y las personas que con ellas convivan. 
También podrán ser socios los entes públicos y las entidades sin ánimo de lucro, que precisen alojamiento para aquellas personas que 
dependientes de ellos tengan que residir, por razón de su trabajo o función, en el entorno de una promoción cooperativa o que precisen locales 
para desarrollar sus actividades. Asimismo, pueden tener como objeto, incluso único, en cuyo caso podrán ser socios cualquier tipo de personas, 
el procurar edificaciones e instalaciones complementarias para el uso de viviendas y locales de los socios, la conservación y administración de 
las viviendas y locales, elementos, zonas o edificaciones comunes y la creación y suministros de servicios complementarios, así como la 
rehabilitación de viviendas, locales y edificaciones e instalaciones complementarias. 
2. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 
3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán ser adjudicados o cedidos a los socios mediante cualquier título admitido en 
derecho. 
Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las viviendas o locales, los Estatutos establecerán las normas a que ha de ajustarse tanto su uso 
y disfrute por los socios, como los demás derechos y obligaciones de éstos y de la cooperativa, pudiendo prever y regular la posibilidad de cesión 
o permuta del derecho de uso y disfrute de la vivienda o local con socios de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida la misma 
modalidad. 
4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros, no socios, los locales comerciales y las instalaciones y edificaciones 
complementarias de su propiedad. La Asamblea General acordará el destino del importe obtenido por enajenación o arrendamiento de los 
mismos.(*) 
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5. Los Estatutos podrán prever en qué casos la baja de un socio es justificada y para los restantes, la aplicación, en la devolución de las cantidades 
entregadas por el mismo para financiar el pago de las viviendas y locales, de las deducciones a que se refiere el apartado 3 del artículo 51, hasta 
un máximo del 50 por 100 de los porcentajes que en el mismo se establecen. 
Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así como las aportaciones del socio al capital social, deberán reembolsarse a éste en el 
momento en que sea sustituido en sus derechos y obligaciones por otro socio. 
6. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del Consejo Rector en más de una cooperativa de viviendas. 
Los miembros del Consejo Rector en ningún caso podrán percibir remuneraciones o compensaciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio 
de su derecho a ser resarcidos por los gastos que se les origine. 
7. Las cooperativas de viviendas realizarán sus promociones en el ámbito territorial que delimiten sus Estatutos. 
Artículo 90. Construcciones por fases o promociones. 
Si la cooperativa de viviendas desarrollase más de una promoción o una misma promoción lo fuera en varias fases, estará obligada a dotar a 
cada una de ellas de autonomía de gestión y patrimonial, para lo que deberá llevar una contabilidad independiente con relación a cada una, sin 
perjuicio de la general de la cooperativa, individualizando todos los justificantes de cobros o pagos que no correspondan a créditos o deudas 
generales. 
Cada promoción o fase deberá identificarse con una denominación específica que deberá figurar de forma clara y destacada en toda la 
documentación relativa a la misma, incluidos permisos o licencias administrativas y cualquier contrato celebrado con terceros. 
En la inscripción en el Registro de la Propiedad de los terrenos o solares a nombre de la cooperativa se hará constar la promoción o fase a que 
están destinados y si ese destino se acordase con posterioridad a su adquisición, se hará constar por nota marginal a solicitud de los 
representantes legales de la cooperativa. 
Deberán constituirse por cada fase o promoción Juntas especiales de socios, cuya regulación deberán de contener los Estatutos, siempre 
respetando las competencias propias de la Asamblea General sobre las operaciones y compromisos comunes de la cooperativa y sobre lo que 
afecte a más de un patrimonio separado o a los derechos u obligaciones de los socios no adscritos a la fase o bloque respectivo. La convocatoria 
de las Juntas se hará en la misma forma que la de las Asambleas. 
Los bienes que integre el patrimonio debidamente contabilizado de una promoción o fase no responderán de las deudas de las restantes. 
Artículo 91. Auditoría de cuentas en las Cooperativas de Viviendas. 
1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales, para su aprobación a la Asamblea General, deberán someterlas a 
auditoría, en los ejercicios económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior a cincuenta. 
b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando correspondan a distintas fases, o cuando se construyan en distintos 
bloques que constituyan, a efectos económicos, promociones diferentes. 
c) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a personas físicas o jurídicas, distintas de los miembros del 
Consejo Rector. 
d) Cuando lo prevean los Estatutos o lo acuerde la Asamblea General. 
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación, en cualquier caso, a este precepto lo recogido en la presente Ley sobre 
esta materia. 
Artículo 92. Transmisión de Derechos. 
1. En las cooperativas de viviendas, el socio que pretendiera transmitir «inter vivos» sus derechos sobre la vivienda o local, antes de haber 
transcurrido cinco años u otro plazo superior fijado por los Estatutos, que no podrá ser superior a diez desde la fecha de concesión de la licencia 
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de primera ocupación de la vivienda o local, o del documento que legalmente le sustituya, y de no existir, desde la entrega de la posesión de la 
vivienda o local, deberá ponerlos a disposición de la cooperativa, la cual los ofrecerá a los solicitantes de admisión como socios por orden de 
antigüedad. 
El precio de tanteo será igual a la cantidad desembolsada por el socio que transmite sus derechos sobre la vivienda o local, incrementada con la 
revalorización que haya experimentado, conforme al índice de precios al consumo, durante el período comprendido entre las fechas de los 
distintos desembolsos parciales y la fecha de la comunicación de la intención de transmisión de los derechos sobre la vivienda o local. 
Transcurridos tres meses desde que el socio puso en conocimiento del Consejo Rector el propósito de transmitir sus derechos sobre la vivienda 
o local, sin que ningún solicitante de admisión como socio por orden de antigüedad haga uso del derecho de preferencia para la adquisición de 
los mismos, el socio queda autorizado para transmitirlos, «inter vivos», a terceros no socios. 
No obstante, transcurrido un año desde que se comunicó la intención de transmitir sin haber llevado a cabo la transmisión, deberá repetirse el 
ofrecimiento a que se refiere el párrafo primero. 
2. Si, en el supuesto a que se refiere el número anterior de este artículo, el socio, sin cumplimentar lo que en el mismo se establece, transmitiera 
a terceros sus derechos sobre la vivienda o local, la cooperativa, si quisiera adquirirlos algún solicitante de admisión como socio, ejercerá el 
derecho de retracto, debiendo reembolsar al comprador el precio que señala el número anterior de este artículo, incrementado con los gastos a 
que se refiere el número 2 del artículo 1.518 del Código Civil. Los gastos contemplados por el número 1 del referido artículo del Código Civil 
serán a cargo del socio que incumplió lo establecido en el número anterior del presente artículo. 
El derecho de retracto podrá ejercitarse, durante un año, desde la inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad, o, en su defecto, 
durante tres meses, desde que el retrayente tuviese conocimiento de dicha transmisión. 
3. Las limitaciones establecidas en los números anteriores de este artículo no serán de aplicación cuando el socio transmita sus derechos sobre 
la vivienda o local a sus ascendientes o descendientes, así como en las transmisiones entre cónyuges decretadas o aprobadas judicialmente en 
los casos de separación o divorcio. 

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias 
Artículo 93. Objeto y Ámbito. 
1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas 
titulares de estas explotaciones en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la realización de todo tipo de actividades y 
operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos o componentes de la cooperativa y a 
la mejora de la población agraria y del desarrollo del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio de la actividad 
agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas y con su implantación o actuación en el medio rural. 
También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades 
de regantes, las comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social o 
actividad complementaria y se encuentre comprendido en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los Estatutos podrán regular un 
límite de votos que ostenten los socios mencionados en relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa. 
2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán desarrollar, entre otras, las siguientes actividades: 
a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, 
piensos, abonos, plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros elementos necesarios 
o convenientes para la producción y fomento agrario, alimentario y rural. 
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b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos 
procedentes de las explotaciones de la cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, en su estado natural o previamente 
transformados. 
c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o los bosques, así como la construcción y explotación de 
las obras e instalaciones necesarias a estos fines. 
d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o 
medioambiental de la cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de servicios por la cooperativa y con su propio 
personal que consista en la realización de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de los socios de la 
misma. 
e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su entorno social y territorial, fomentando aquellas 
actividades encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio rural, en particular, servicios y aprovechamientos forestales, 
servicios turísticos y artesanales relacionados con la actividad de la cooperativa, asesoramiento técnico de las explotaciones de la producción, 
comercio y transformación agroalimentaria, y la conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los recursos naturales y 
energéticos del medio rural. 
En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades recogidas en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco 
por ciento del volumen total de sus operaciones. 
3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa agraria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del 
ámbito territorial de la cooperativa, establecido estatutariamente. 
4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones con terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del 
total de las de la cooperativa. 

Sección 5.ª De las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra 
Artículo 94. Objeto Y Ámbito. 
1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros 
bienes inmuebles, susceptibles de explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo en la misma, 
pudiendo asociar también a otras personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la 
misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la cooperativa por cualquier título, así como 
desarrollar las actividades recogidas en el artículo 93.2 para las cooperativas agrarias. 
2. No obstante lo establecido en el número anterior, las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones con 
terceros no socios con los límites que se establecen en el artículo 93.4 de la presente Ley. 
3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, su ámbito, fijado estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los 
socios trabajadores de la cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de trabajo, y dentro del cual 
han de estar situados los bienes integrantes de la explotación. 
Artículo 95. Régimen de los Socios. 
1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra: 
a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explotación 
agraria que cedan dichos derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, tendrán simultáneamente la 
condición de socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera. 
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b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán 
únicamente la condición de socios trabajadores. 
2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes 
del goce de bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado, 
con las excepciones contenidas en esta sección. 
3. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el 
artículo 80.7 de la presente Ley. 
Artículo 96. Cesión del uso y aprovechamiento de Bienes. 
1. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de los socios en su condición de cedentes del uso y 
aprovechamiento de bienes, que no podrá ser superior a quince años. 
Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los Estatutos lo prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos 
de permanencia obligatoria, por plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el socio comunique su 
decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria. 
En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará a computarse desde la fecha en que termine el último 
plazo de permanencia obligatoria. 
2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar 
los derechos de uso y aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el período de permanencia 
obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona 
de los referidos bienes. 
3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, podrán ceder el uso y aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración 
de su contrato o título jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo. 
En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo estatutario de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los 
derechos de uso y aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico. 
4. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes susceptibles de explotación en común. 
5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes inmuebles que excedan del tercio del valor total de los 
integrados en la explotación, salvo que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos participen 
mayoritariamente. 
6. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean 
consecuencia del plan de explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de indemnizaciones que 
procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres. Si los Estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene titularidad suficiente 
para autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. 
Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa 
o el inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en el documento de constitución de la 
servidumbre. En todo caso, será de aplicación la facultad de variación recogida en el párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil. 
Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario que la mayoría prevista en el número 1 del artículo 28 
comprenda el voto favorable de socios que representen, al menos, el 50 por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute haya sido 
cedido a la cooperativa. 
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7. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden 
obligados a no transmitir a terceros derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por la cooperativa 
durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma. 
8. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de 
la cooperativa a su cónyuge, ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de tres meses desde la 
baja de aquél. 
Artículo 97. Régimen Económico. 
1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, distinguiendo la que ha de realizar en su condición de 
cedente del goce de bienes y en la de socio trabajador. 
2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio trabajador, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al 
reembolso de las aportaciones realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente de bienes o la de 
socio trabajador. 
3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de acuerdo con lo establecido para las cooperativas de 
trabajo asociado, y en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta 
usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los mencionados anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los 
resultados finales, en el ejercicio de la actividad económica de la cooperativa. 
A efectos de lo establecido en el apartado 2.a) del artículo 57, tanto los anticipos societarios como las mencionadas rentas tendrán la 
consideración de gastos deducibles. 
4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas: 
a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del 
goce de los mismos por los socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con las normas establecidas 
para las cooperativas de trabajo asociado. 
b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los 
socios en proporción a su respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación: 
a') La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas se valorará tomando como módulo la renta usual en la 
zona para fincas análogas. 
b') La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada conforme al salario del convenio vigente en la zona para su 
puesto de trabajo, aunque hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta. 
5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el número anterior. 
No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad 
cooperativizada de prestación de trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de reserva y, en su defecto, a los socios 
en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima 
igual al 70 por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo caso, no inferior al importe del salario mínimo 
interprofesional. 

Sección 6.ª De las cooperativas de servicios 
Artículo 98. Objeto. 
1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones industriales o de servicios y a 
profesionales o artistas que ejerzan su actividad por cuenta propia, y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios, o la producción 
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de bienes y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las actividades profesionales o de las 
explotaciones de sus socios. 
2. No podrá ser clasificada como cooperativa de servicios aquélla en cuyos socios y objeto concurran circunstancias o peculiaridades que permitan 
su clasificación, conforme a lo establecido en otra de las secciones de este capítulo. 
3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, las cooperativas de servicios, podrán realizar actividades y servicios 
cooperativizados con terceros no socios, hasta un cincuenta por ciento del volumen total de la actividad cooperativizada realizada con sus socios. 
Sección 7.ª De las cooperativas del mar 
Artículo 99. Objeto y Ámbito. 
1. Son cooperativas del mar las que asocian a pescadores, armadores de embarcaciones, cofradías, organizaciones de productores pesqueros, 
titulares de viveros de algas, de cetáreas, mariscadores y familias marisqueras, concesionarios de explotaciones de pesca y de acuicultura y, en 
general, a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones dedicadas a actividades pesqueras o de industrias marítimo-pesqueras y 
derivadas, en sus diferentes modalidades del mar, rías y lagunas marinas, y a profesionales por cuenta propia de dichas actividades, y tienen por 
objeto la prestación de suministros y servicios y la realización de operaciones, encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las 
actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios. 
2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas del mar podrán desarrollar, entre otras, las siguientes actividades: 
a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar, mantener y desguazar instrumentos, útiles de pesca, maquinaria, instalaciones, sean o no 
frigoríficas, embarcaciones de pesca, animales, embriones y ejemplares para la reproducción, pasto y cualesquiera otros productos, materiales 
y elementos necesarios o convenientes para la cooperativa y para las actividades profesionales o de las explotaciones de los socios. 
b) Conservar, tipificar, transformar, distribuir y comercializar, incluso hasta el consumidor, los productos procedentes de la cooperativa y de la 
actividad profesional o de las explotaciones de los socios. 
c) En general, cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o 
ecológico de la actividad profesional o de las explotaciones de los socios. 
3. No obstante lo establecido en los números anteriores de este artículo, será de aplicación a las cooperativas del mar lo previsto sobre 
operaciones con terceros en el artículo 93, si bien referido a productos de la pesca. 
4. El ámbito de esta clase de cooperativas será fijado estatutariamente. 

Sección 8.ª De las Cooperativas de Transportistas 
Artículo 100. Objeto y Ámbito. 
1. Son cooperativas de transportistas las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares de empresas del transporte o profesionales que 
puedan ejercer en cualquier ámbito, incluso el local, la actividad de transportistas, de personas o cosas o mixto, y tienen por objeto la prestación 
de servicios y suministros y la realización de operaciones, encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus socios. 
Las cooperativas de transportistas también podrán realizar aquellas actividades para las que se encuentran expresamente facultadas por la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en los términos que en la misma se establecen. 
2. Las cooperativas de transportistas podrán desarrollar operaciones con terceros no socios siempre que una norma específica así lo autorice. 
3. El ámbito de esta clase de cooperativas será fijado estatutariamente. 
Sección 9.ª De las Cooperativas de Seguros 
Artículo 101. Normativa Aplicable. 
Son cooperativas de seguros las que ejerzan la actividad aseguradora, en los ramos y con los requisitos establecidos en la legislación del seguro 
y, con carácter supletorio, por la Ley de Cooperativas. 
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Sección 10.ª De las cooperativas sanitarias 
Artículo 102. Objeto y Normas Aplicables. 
1. Son cooperativas sanitarias las que desarrollan su actividad en el área de la salud, pudiendo estar constituidas por los prestadores de la 
asistencia sanitaria, por los destinatarios de la misma o por unos y otros. 
Podrán realizar también actividades complementarias y conexas incluso de tipo preventivo, general o para grupos o colectivos determinados. 
2. A las cooperativas sanitarias les serán de aplicación las normas establecidas en la presente Ley para las de trabajo asociado o para las de 
servicios, según proceda, cuando los socios sean profesionales de la medicina; cuando los socios sean los destinatarios de la asistencia sanitaria 
se aplicarán a la sociedad las normas sobre cooperativas de consumidores y usuarios; cuando se den las condiciones previstas en el artículo 
105 se aplicará la normativa sobre cooperativas integrales. Si estuvieran organizadas como empresas aseguradoras se ajustarán, además, a la 
normativa mencionada en el artículo 101. 
Cuando por imperativo legal no puedan desarrollar la actividad aseguradora, ésta deberá realizarse por sociedades mercantiles que sean 
propiedad, al menos mayoritaria, de las cooperativas sanitarias. A los resultados derivados de la participación de las cooperativas sanitarias en 
dichas sociedades mercantiles les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.3.a) de esta Ley. 
3. Cuando una cooperativa de segundo grado integre al menos una cooperativa sanitaria, aquélla podrá incluir en su denominación el término 
«Sanitaria». 

Sección 11.ª De las Cooperativas de Enseñanza 
Artículo 103. Objeto y Normas Aplicables. 
1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en sus distintos niveles y modalidades. Podrán realizar también, 
como complementarias, actividades extraescolares y conexas, así como prestar servicios que faciliten las actividades docentes. 
2. A las cooperativas de enseñanza les serán de aplicación las normas establecidas en la presente Ley para las cooperativas de consumidores 
y usuarios, cuando asocien a los padres de los alumnos, a sus representantes legales o a los propios alumnos. 
3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie a profesores y a personal no docente y de servicios, le serán de aplicación las normas de la 
presente Ley reguladoras de las cooperativas de trabajo asociado. 

Sección 12.ª De las Cooperativas de Crédito 
Artículo 104. Normativa Aplicable. 
Las cooperativas de crédito se regirán por su ley específica y por sus normas de desarrollo. 
Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con carácter general, regulan la actividad de las entidades de crédito, y con carácter supletorio 
la presente Ley de Cooperativas cuando su ámbito de actuación estatutariamente reconocido, conforme a su ley específica, sea supraautonómico 
o estatal, siempre que realicen en el citado ámbito actividad cooperativizada de manera efectiva. 

CAPÍTULO XI 
De las Cooperativas Integrales, de las de Iniciativa Social y de las Mixtas 

Sección 1.ª De las cooperativas integrales 
Artículo 105. Objeto y Normas Aplicables. 
Se denominarán cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de su clase, su actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo 
las finalidades propias de diferentes clases de cooperativas en una misma sociedad, según acuerdo de sus Estatutos y con observancia de lo 
regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos, su objeto social será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le 
corresponda por el cumplimiento de dichos fines. 

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                             Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios                     Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

81 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

En los órganos sociales de las cooperativas integrales deberá haber siempre representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los 
Estatutos podrán reservar el cargo de Presidente o Vicepresidente a una determinada modalidad de socios. 

Sección 2.ª De las Cooperativas de Iniciativa Social 
Artículo 106. Objeto y Normas Aplicables. 
1. Serán calificadas como de iniciativa social aquellas cooperativas que, sin ánimo de lucro y con independencia de su clase, tienen por objeto 
social, bien la prestación de servicios asistenciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras de naturaleza 
social, o bien el desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la integración laboral de personas que sufran cualquier clase 
de exclusión social y, en general, la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado. 
2. Las entidades y organismos públicos podrán participar en calidad de socios en la forma que estatutariamente se establezca. 
3. A las cooperativas de iniciativa social se les aplicarán las normas relativas a la clase de cooperativa a la que pertenezca. 
4. Las cooperativas de cualquier clase que cumplan con los requisitos expuestos en el apartado 1 del presente artículo expresarán además en 
su denominación, la indicación «Iniciativa Social». 

Sección 3.ª De las Cooperativas Mixtas 
Artículo 107. Objeto y Normas Aplicables. 
1. Son cooperativas mixtas aquéllas en las que existen socios cuyo derecho de voto en la Asamblea General se podrá determinar, de modo 
exclusivo o preferente, en función del capital aportado en las condiciones establecidas estatutariamente, que estará representado por medio de 
títulos o anotaciones en cuenta y que se denominarán partes sociales con voto, sometidos a la legislación reguladora del mercado de valores. 
2. En estas cooperativas el derecho de voto en la Asamblea General respetará la siguiente distribución: 
a) Al menos el 51 por 100 de los votos se atribuirá, en la proporción que definan los Estatutos, a socios cuyo derecho de voto viene determinado 
en el artículo 26 de esta Ley. 
b) Una cuota máxima, a determinar estatutariamente, del 49 por 100 de los votos se distribuirá entre uno o varios socios titulares de partes 
sociales con voto, que, si los Estatutos lo prevén, podrán ser libremente negociables en el mercado y, por tanto, adquiribles también por los 
socios a que se refiere la letra a) anterior, a los que estatutariamente se les podrá otorgar un derecho de preferencia. 
c) En ningún caso la suma total de los votos asignados a las partes sociales con voto y a los socios colaboradores podrá superar el 49 por 100 
del total de votos sociales de la cooperativa. 
3. En el caso de las partes sociales con voto, tanto los derechos y obligaciones de sus titulares, como el régimen de las aportaciones, se regularán 
por los Estatutos y, supletoriamente, por lo dispuesto en la legislación de sociedades anónimas para las acciones. 
4. La participación de cada uno de los dos grupos de socios en los excedentes anuales a distribuir, sean positivos o negativos, se determinará 
en proporción al porcentaje de votos que cada uno de los dos colectivos ostente según lo previsto en el número 2. 
Los excedentes imputables a los poseedores de partes sociales con voto se distribuirán entre ellos en proporción al capital desembolsado. Los 
excedentes imputables a los restantes socios se distribuirán entre éstos según los criterios generales definidos en esta Ley. 
5. La validez de cualquier modificación autorreguladora que afecte a los derechos y obligaciones de alguno de los colectivos de socios, requerirá 
el consentimiento mayoritario del grupo correspondiente, que podrá obtenerse mediante votación separada en la Asamblea General. 
6. En cuanto a la dotación de fondos obligatorios y su disponibilidad, se estará a lo dispuesto, con carácter general, en la presente Ley. 
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Ley Nº 438/94 de Cooperativas de  
Paraguay17 

 

Ley de Asociaciones 
Cooperativas Ley 127/64 del 27 

de enero de 1964) de 
República Dominicana18 

Ley Nº 18.407 Sistema Cooperativo Regulación 
General de su Funcionamiento de Uruguay19 

 

Capítulo VIII 
De las Clases de Cooperativas 

Artículo 100°.- Clasificación. En razón de 
la naturaleza de sus actividades, las 
cooperativas podrán ser especializadas y 
multiactivas. 
Artículo 101°.- Cooperativas 
Especializadas. Las cooperativas 
especializadas son las que se constituyen 
para satisfacer una necesidad específica 
correspondiente a una sola rama de la 
actividad económica, social o cultural. 
Artículo 102°.- Cooperativas 
Multiactivas. Las cooperativas 
multiactivas son las que se constituyen 
para satisfacer varias necesidades. Los 
servicios deberán ser organizados en 
departamentos independientes de 
acuerdo con las características de cada 
tipo especializado de cooperativa. 

Título III 
De la Organización Nacional de 

Cooperativas 
Capítulo XI 

De las Cooperativas y su 
Clasificación 

Artículo 49 Para los fines de esta Ley se 
clasificarán las cooperativas bajo las 
siguientes denominaciones:  
a) Cooperativas de Consumo;  
b) Cooperativas Agropecuarias;  
c) Cooperativas de Producción y 
Trabajo;  
d) Cooperativas de Vivienda;  
e) Cooperativas de Ahorro y Crédito;  
f) Cooperativas de Seguros y Salud;  
g) Cooperativas de Participación Estatal;  
h) Cooperativas Juveniles y Escolares;  
i) Servicios Públicos Cooperativos. El 
Reglamento de esta Ley establecerá la 
definición, radio de acción 
características y objetivos de cada una 
de las cooperativas. No obstante el 
régimen especial que su naturaleza 
exige, los servicios públicos 
cooperativos, para los efectos de esa 

Título II 
De las Cooperativas en particular 

Capítulo I 
Clases de Cooperativas 

Normas Comunes 
Artículo 98 
(Clasificación y normativa aplicable).- Las cooperativas 
pueden constituirse acogiéndose a cualquiera de las 
clases reguladas en el presente Título. Esa clasificación 
no obstará a la constitución de otras cooperativas, con tal 
de que quede determinada la actividad que desarrollaran 
y los derechos y las obligaciones de los socios, en cuyo 
caso se aplicará la normativa prevista para la clase de 
cooperativas con las que aquéllas guarden mayor 
analogía. 
Cada cooperativa, además de ajustarse a los principios 
consagrados en la presente ley, y de regirse por las 
disposiciones de la Parte General (Título I), se regirá por 
las disposiciones especiales de la clase respectiva. 

Capítulo II – 
Cooperativas de Trabajo 

Artículo 99 
(Definición y objeto).- Son cooperativas de trabajo las que 
tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de 
trabajo mediante su esfuerzo personal y directo, a través 
de una organización conjunta destinada a producir bienes 

 
17 Ley de Cooperativas, Instituto Nacional de Cooperativismo, Gobierno Nacional, disponible en: http://www.incoop.gov.py/v2/?page_id=118 [28/11/21]. 
18 Ley de Asociaciones Cooperativas, Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, Disponible en: https://idecoop.gob.do/download/ley-127-64-sobre-

asociaciones-cooperativas/ [29/11/21]. 
19 Ley No 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su Funcionamiento, Instituto Nacional del Cooperativismo, disponible en: https://1325db5c-e15e-

4aa7-966f-497b963c5be3.filesusr.com/ugd/356d79_428b0b6289a84a1da0fe3ed2c4f141c6.pdf [28/11/21]. 
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Ley, serán considerados como un tipo 
de sociedades cooperativas. El 
Reglamento proveerá lo conveniente.  
Artículo 50 Las cooperativas regidas 
por la presente Ley podrá aceptar 
asociados extranjeros que hayan fijado 
su domicilio en el país, en proporción no 
mayor del 50% de su nomina total.  
Artículo 51 Todas las cooperativas 
organizadas bajo esta Ley, con 
excepción de las de Ahorro y Crédito y 
de Vivienda, podrán realizar 
transacciones comerciales y prestar 
servicios a no asociados hasta el límite 
del cuarenta por ciento del volumen total 
de negocios con los asociados. Las 
transacciones con el Estatuto se 
consideran como realizadas con un 
asociado.  
Artículo 52 El excedente neto, 
proveniente de transacciones con no 
asociados deducidas las contribuciones 
de Ley, será dedicado a aumentar el 
fondo de educación cooperativa 
establecido en el artículo 46.  
Artículo 53 Las cooperativas de ahorro 
y crédito, y de vivienda, podrán asegurar 
el capital y saldos deudores de sus 
préstamos en compañías nacionales o 
extranjeras que presten esta clase de 
servicios. 

o servicios, en cualquier sector de la actividad económica. 
La relación de los socios con la cooperativa es societaria. 
Se consideran incluidas en la definición precedente, 
aquellas cooperativas que solo tengan por objeto la 
comercialización en común de productos o servicios, 
siempre que: 
A) Sus socios no tengan trabajadores dependientes para 
cumplir su propio rol u oficio. 
B) El uso de los medios de producción del socio esté 
afectado exclusivamente al cumplimiento del objeto de la 
cooperativa, salvo autorización expresa de esta. (*) 
Artículo 100 
Trabajadores en relación de dependencia).- El número de 
trabajadores en relación de dependencia no podrá 
superar el 20% (veinte por ciento) de los socios de la 
cooperativa. No se computarán en ese porcentaje: 
A) Los trabajadores contratados para cubrir necesidades 
cíclicas extraordinarias o actividades de temporada. 
B) Los trabajadores contratados para cubrir licencias de 
socios. 
C) Los trabajadores contratados temporalmente en el 
marco de políticas públicas de fomento del empleo o de la 
formación profesional. 
D) Los trabajadores contratados en virtud de 
disposiciones del fomento del empleo de las personas con 
disminuciones físicas o psíquicas. 
E) Los trabajadores cuya dedicación horaria no exceda las 
doce horas semanales 
Las cooperativas que tengan menos de diez socios, 
podrán tener hasta dos empleados. (*) 

Continuación de Ley Nº 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su Funcionamiento de Uruguay:  
Artículo 101 
(Remuneración de los trabajadores socios).- Las remuneraciones mensuales de los socios de la cooperativa, a cuenta de los excedentes, no 
podrán ser inferiores al laudo y demás beneficios sociales que correspondan según la ley o el convenio colectivo aplicable a la actividad 
económica donde gire la cooperativa, con todos los beneficios sociales que legalmente 
correspondan. 
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Asimismo, percibirán la cuota parte de los excedentes anuales, en proporción a la cantidad y calidad del trabajo realizado por cada uno durante 
el ejercicio económico, descontando las remuneraciones percibidas por todo concepto, de acuerdo con lo establecido en el precedente inciso. 
Artículo 102 
(legislación laboral y previsional).- serán aplicables a todos los Trabajadores, tengan o no la calidad de socios, las normas de protección De la 
legislación laboral y la previsión social, excepto la indemnización 
Por despido a los socios excluidos. 
Las cooperativas de trabajo no deberán realizar aportes patronales a la Seguridad social, con excepción de los aportes al fondo nacional de salud 
Correspondientes a los trabajadores socios y no socios, y del aporte Jubilatorio patronal correspondiente al personal dependiente. 
Facúltase al poder ejecutivo a establecer un régimen ficto de aportación, Como único aporte a la seguridad social, a aquellas cooperativas de 
Trabajo cuyo volumen de actividad se encuadre en las condiciones que al Respecto fije la reglamentación. 
Artículo 103 
(Fomento y tributación).- Las cooperativas de trabajo estarán exoneradas de todo tributo nacional, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
anterior, del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Específico Interno. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer un régimen de excepciones y exoneraciones de tributos, creados o por crearse, destinado a fomentar el 
desarrollo de estas entidades cooperativas. 
Artículo 104 
(Promoción).- En todo caso de proceso liquidatario concursal tendrán prioridad a los efectos de la adjudicación de la empresa como unidad, las 
cooperativas de trabajo que se constituyan con la totalidad o parte del personal de dicha empresa. 
En tales casos y a solicitud de parte, el organismo de previsión social podrá disponer el pago al contado y por adelantado de los importes del 
subsidio por desempleo que les correspondiere a los trabajadores socios, 
siempre que los mismos sean destinados, en su totalidad, como aportación de partes sociales a la cooperativa a efectos de su capitalización. 
Sin perjuicio, en los casos de empresas privadas a cuyo respecto se haya iniciado un proceso de liquidación, el Juez competente podrá designar 
depositaria de los bienes de la empresa, confiriendo facultades de uso precario de los mismos, a la cooperativa de trabajo que se haya constituido 
con la totalidad o parte del personal. 
Artículo 105 
(Suspensión temporaria de los laudos vigentes. Horas solidarias).- En los casos previstos en el artículo 104 de la presente ley, la cooperativa 
podrá, mediante resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente al efecto y adoptada por una mayoría de por lo 
menos las ¾ partes (tres cuartas partes) del total de socios de la cooperativa, resolver solicitar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
la suspensión de la aplicación del laudo de la rama de actividad en que gire la misma. 
Dicha suspensión se aplicará solamente a los socios de la cooperativa y durante los tres primeros años de su funcionamiento si las circunstancias 
económicas y financieras así lo requiriesen, no pudiendo ser inferior al 70% (setenta por ciento) de los laudos correspondientes. También, luego 
del período referido anteriormente se podrá solicitar tal suspensión cuando se produzcan acontecimientos extraordinarios o imprevistos que 
pongan en peligro la posibilidad de cumplir con el objeto social. 
La cooperativa deberá realizar la solicitud, por escrito, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con información que acredite el 
cumplimiento de las condiciones referidas en los incisos precedentes, debiendo, dicho Ministerio, expedirse en un plazo de sesenta días a contar 
del día siguiente al de la presentación, y significando la no expedición dentro de dicho plazo la aprobación tácita de la solicitud. 
También en los casos previstos en el artículo 104, los socios de las cooperativas podrán realizar horas de trabajo solidarias de carácter gratuito, 
que no generan aporte alguno a la seguridad social. En estos casos, el ofrecimiento de los socios deberá constar por escrito, especificándose el 
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tiempo y la excepcionalidad del servicio. La resolución aceptando la realización de horas solidarias deberá ser adoptada por la Asamblea General 
Extraordinaria con la mayoría establecida en el primer inciso de este artículo. 

Capítulo III 
Cooperativas de Consumo 

Artículo 106 
(Definición y objeto).- Son cooperativas de consumo aquellas que tienen por objeto satisfacer las necesidades de consumo de bienes y servicios 
de sus socios, pudiendo realizar para ello todo tipo de actos y contratos. 
Artículo 107 
(Responsabilidad).- Las cooperativas de consumo sólo podrán ser de responsabilidad limitada (literal A) del artículo 20 de la presente ley). 
Artículo 108 
(Definición y objeto).- Son cooperativas agrarias las que tienen por objeto efectuar o facilitar todas o algunas de las operaciones concernientes a 
la producción, transformación, conservación, clasificación, elaboración, comercialización, importación o exportación de productos provenientes 
de la actividad agraria en sus diversas formas, realizada en común o individualmente por sus miembros. 
Artículo 109 
(Actividad).- A los efectos de lo establecido en el artículo anterior podrán: 
A) Realizar la adquisición, importación y empleo de máquinas, instrumentos y demás insumos necesarios para la explotación agraria. 
B) Realizar todos los actos de administración y disposición necesarios para cumplir con sus fines específicos así como las necesidades sociales 
y económicas de sus integrantes. 
En la facultad establecida en este literal queda comprendida de modo expreso la adquisición y el arrendamiento de tierras y edificios para 
aprovechamiento en común y fraccionamiento de tierras para vender a sus socios. 
C) Gestionar y administrar, en favor de sus socios, créditos de organismos nacionales, extranjeros e internacionales. 
Artículo 110 
(Socios).- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18 de la  presente ley, para ser socio de una cooperativa agraria se debe realizar la actividad 
agraria que requieran los estatutos. 
Podrán ser socios de las cooperativas agrarias las sociedades civiles con contrato escrito, que realicen la actividad agraria que requieran los 
estatutos y las sociedades de fomento rural (Decreto-Ley N° 14.330, de 19 de diciembre de 1974). (*) 
Artículo 111 
(Asociación y fusión).- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo VI (Título I) de la presente ley sobre asociación, fusión e incorporación, las 
cooperativas agrarias podrán asociarse o fusionarse con las sociedades a que hace referencia el Decreto-Ley Nº 14.330, de 19 de diciembre de 
1974. 
Artículo 112 
(Título ejecutivo).- Los saldos deudores de los socios con la cooperativa y de ésta respecto a aquéllos se conformarán de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos. Cumplido dicho procedimiento, constituirán título ejecutivo. 
Artículo 113 
(Envío de producción a la cooperativa).- Los estatutos podrán prever la facultad de la Asamblea General de establecer la obligación por parte de 
los socios, del envío total o parcial de su producción a la cooperativa. 
Cuando ello así se estipule, la falta de cumplimiento de la citada obligación por parte del socio dará lugar a la sanción que establezca el estatuto. 
Artículo 114 
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(Beneficios tributarios).- Las cooperativas agrarias estarán exentas en un 100% (cien por ciento) del Impuesto a la Renta de las Actividades 
Empresariales y en un 50% (cincuenta por ciento) de todo otro gravamen, contribución, impuestos nacionales directos o indirectos de cualquier 
naturaleza, con excepción del Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Específico Interno, de los aportes al Fondo Nacional de Salud de los 
trabajadores socios y no socios y del aporte jubilatorio patronal correspondiente al personal dependiente. 
Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta en un 50% (cincuenta por ciento) la tasa del aporte jubilatorio patronal a las cooperativas agrarias. 
Artículo 115 
(Responsabilidad).- En las cooperativas agrarias la responsabilidad podrá ser limitada o suplementada según lo dispuesto por el artículo 20 de 
la presente ley, pero no regirá el límite previsto en el literal B) de dicho artículo, no obstante siempre deberá consignarse en el estatuto el monto 
suplementario por el que responderán los socios. 
Artículo 116 
(Fomento).- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, fomentará la creación de cooperativas agrarias y 
dispondrá una amplia difusión a ese fin y desarrollarán programas de capacitación cooperativa. 
El Estado deberá facilitar los medios y conceder todos los beneficios posibles para la exportación directa de los productos por las cooperativas 
agrarias. El Poder Ejecutivo podrá exonerar a éstas de todo tributo a la exportación creado o por crearse. 

Capítulo V 
Cooperativas de Vivienda 

Sección I 
Disposiciones Generales 

Artículo 117 
(Definición y objeto).- Las cooperativas de vivienda son aquellas que tienen por objeto principal proveer de alojamiento adecuado y estable a sus 
socios, mediante la construcción de viviendas por esfuerzo propio, ayuda mutua, administración directa o contratos con terceros, y proporcionar 
servicios complementarios a la vivienda. 
Artículo 118 
(Legislación aplicable).- Las cooperativas de vivienda se regularán por las disposiciones de la presente ley y por la Ley Nº 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968, y sus leyes modificativas en lo pertinente y en todo lo nque no se oponga a la presente ley. 
Artículo 119 
(Principios).- Las cooperativas de vivienda, además de los principios consagrados en el artículo 7° de la presente ley, deberán observar los 
siguientes: 
1) Suministrarán viviendas al costo, no admitiéndose ningún tipo de práctica especulativa. 
2) Consagrarán que los excedentes no serán capitalizables en las partes sociales de los socios, ni podrán ser objeto de reparto entre los mismos. 
3) En una misma cooperativa podrán existir socios titulares únicos de la participación social y el derivado derecho de uso y goce sobre la vivienda 
y socios con titularidad compartida de la participación social con derecho de uso y goce sobre una misma vivienda. 
Tendrán la categoría de titulares únicos, las personas que, habiendo cumplido lo establecido en los artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten 
la misma en forma permanente y estén a cargo individualmente del núcleo familiar que habite la vivienda. 
Serán simultáneamente socios titulares, las dos personas del hogar destinatario de una vivienda que, habiendo cumplido lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la misma en forma permanente, estén a cargo del núcleo familiar y constituyan matrimonio, unión 
concubinaria reconocida, o unión concubinaria sin declaración judicial de reconocimiento con independencia de su género y estado civil, 
constituyendo a todos los efectos, una titularidad compartida. 
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En las cooperativas de usuarios, ambos socios cotitulares ejercerán conjuntamente el derecho de uso y goce sobre la misma vivienda y asumirán 
las obligaciones correspondientes. 
Cada socio ejercerá separadamente los derechos sociales inherentes a su calidad, sin perjuicio de la posibilidad de actuar por el otro con un 
poder simple otorgado por escrito para cada instancia. 
En caso de uniones concubinarias sin declaración judicial de reconocimiento, su reconocimiento estará sujeto a la reglamentación 
correspondiente. 
Los socios titulares que habiten una misma vivienda, no podrán participar conjuntamente en el Consejo Directivo y en la Comisión Fiscal ni 
simultáneamente en ambos organismos. 
Para los casos de socios anteriores a la vigencia del presente régimen de titularidad compartida, quienes tengan conformada una unión 
matrimonial o concubinaria podrán optar de común acuerdo por incorporarse al mismo, en las condiciones que la reglamentación establecerá. 
Para el caso de la conformación de un núcleo familiar que habite la vivienda, a partir de la constitución de un matrimonio, o de una unión 
concubinaria posterior al ingreso de un socio titular individual, se ingresará al régimen de cotitularidad, debiendo considerarse al efecto del cálculo 
del valor de las respectivas partes sociales la fecha de inicio de dicha situación, debidamente acreditada por ambos socios a la cooperativa. 
Para el caso de retiro de los cotitulares del uso y goce de una vivienda, se requerirá el consentimiento de ambos y la cooperativa efectuará el 
reembolso de la totalidad de las partes sociales a ambos socios conjuntamente, sin perjuicio de las compensaciones o la distribución de cuotas 
que entre sí legalmente corresponda. 
Se admitirá el retiro de un solo socio de titularidad compartida, para el caso de disolución del vínculo matrimonial o concubinario, en cuya situación 
continuará el otro como socio titular único de la participación social, sin perjuicio de las compensaciones económicas que entre ambos puedan 
corresponder. El retiro se regirá por el estatuto de las cooperativas y la legislación vigente. (*) 
Artículo 120 
(Contenido del estatuto).- Además de lo dispuesto en el artículo 16 de la presente ley, los estatutos deben establecer: 
A) Los criterios de adjudicación de las viviendas. 
B) Que se requerirá como mínimo una mayoría de dos tercios de socios presentes para la modificación del estatuto y para la aprobación o reforma 
de los reglamentos internos. 
C) Las elecciones de miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscal se efectuarán en votación secreta y obligatoria y si se hiciese por 
lista, deberá aplicarse el principio de representación proporcional. 
D) El carácter honorario de los integrantes de los órganos sociales. Se permite la representación del socio en cargos de la cooperativa, de carácter 
electivo por integrantes del núcleo habitacional, entendiéndose por éste las personas que cohabiten en forma permanente con el socio titular de 
la vivienda cooperativa, mayores de edad, debiendo ser el delegado votado por la masa social en la forma que dispone el presente artículo. 
Artículo 121 
(Representación).- En la Asamblea General, los socios podrán hacerse representar por otro socio o por un miembro del núcleo familiar, mediante 
poder escrito. 
Artículo 122 
(Retenciones).- Las cooperativas inscriptas en el Registro, que a tal efecto lleve el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, tendrán derecho de hacer retener de los sueldos, jornales, remuneraciones o pasividades de los socios, hasta el 20% (veinte por 
ciento) de los conceptos referidos, si la liquidación que realizase la cooperativa fuera conformada por la Dirección Nacional de Vivienda. 
La liquidación practicada de conformidad con lo dispuesto por este artículo tendrá carácter de título ejecutivo y su ejecución se tramitará de 
acuerdo con lo previsto por el numeral 6) del artículo 353 y por el artículo 354 del Código General del Proceso. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las infracciones en que incurran las empresas privadas en relación a su obligación de retención, 
serán sancionadas con una multa de entre cinco, y diez veces el monto correspondiente a la retención que estaba obligada a realizar. Esta multa 
será aplicada por la Dirección Nacional de Vivienda y su producido se verterá al Fondo Nacional de Vivienda. 
Artículo 123 
(Aspectos patrimoniales).- Las partes sociales no podrán ser inferiores a 2 UR (dos unidades reajustables) y se reajustarán según dicho índice. 
Corresponden a la cooperativa las sumas que ésta perciba de parte de los socios como compensación por cuota de administración, cuota de 
mantenimiento de las viviendas y servicios comunes. Se entiende por cuota de administración, aquella suma de dinero que mensualmente aportan 
los socios a efectos de satisfacer los gastos que la administración y desarrollo de la cooperativa requieren en sus etapas iniciales. Dicho concepto 
es equivalente al designado como "fondo de gestión" que recaudan las cooperativas habitadas. También corresponden a las  Cooperativas los 
subsidios de capital y las quitas que hayan sido otorgados por los organismos financiadores. Estos rubros no integran las partes sociales del 
cooperativista y por lo tanto, no serán objeto de restitución al egreso ni de reparto entre los socios (*) 
Artículo 124 
(Trabajo de los socios).- Las cooperativas de vivienda podrán utilizar el trabajo de sus socios en la construcción de las viviendas, bajo sus dos 
modalidades, de autoconstrucción y de ayuda mutua. 
La autoconstrucción es el trabajo puesto por el futuro propietario o usuario y sus familiares, en la construcción. 
La ayuda mutua es el trabajo comunitario adoptado por los socios para la construcción de los conjuntos colectivos y bajo la dirección técnica de 
la cooperativa. 
Tanto la autoconstrucción como la ayuda mutua deberán ser avaluadas para integrar la respectiva parte social y no darán lugar a aporte alguno 
a los organismos de previsión y seguridad social. 
Artículo 125 
(Disolución).- Para las cooperativas de vivienda las causales de los numerales 1) y 3) del artículo 93 de la presente ley, deberán resolverse en 
una Asamblea Extraordinaria convocada al efecto y por una mayoría de dos tercios de socios habilitados. 
Dichas causales no podrán ser invocadas a los efectos del ejercicio del derecho de renuncia. 
Artículo 126 
(Clasificación).- Las cooperativas de vivienda se clasificarán en unidades cooperativas de vivienda y cooperativas matrices de vivienda. 

Sección II 
De las Unidades Cooperativas de Vivienda 

Artículo 127 
(Definición).- Son unidades cooperativas de vivienda las que constituidas por un mínimo de diez socios, tienen por finalidad proporcionar vivienda 
y servicios complementarios a los mismos, construyendo con ese objeto un inmueble o un conjunto habitacional o adquiriéndolo en los casos 
previstos en el artículo 131 de la presente ley. 
Para el caso en que el objeto de la cooperativa se alcanzara a través de la realización de obras de mejoramiento, complementación y subdivisión 
en varias unidades de una vivienda existente (reciclaje) el número mínimo de socios se fija en seis. 
Artículo 128 
(Clasificación).- Las unidades cooperativas de vivienda pueden ser de usuarios o de propietarios. 
Artículo 129 
(Unidades cooperativas de usuarios).- Las unidades cooperativas de usuarios sólo atribuyen a los socios el derecho de uso y goce sobre las 
viviendas sin limitación de tiempo. 
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Artículo 130 
(Unidades cooperativas de propietarios).- Las unidades cooperativas de propietarios atribuyen la propiedad exclusiva e individual de la propiedad 
horizontal, sobre las respectivas viviendas, pero con facultades de disponibilidad y uso limitadas, según lo que prescriben los artículos 146 y 147 
de la presente ley. 
Las cooperativas de propietarios pueden retener la propiedad de las viviendas, otorgando el uso a los futuros propietarios, mientras éstos 
amortizan el costo de la vivienda. 
Artículo 131 
(Adquisición de inmuebles).- Sólo podrán adquirir inmuebles o conjuntoshabitacionales ya construidos las unidades cooperativas de usuarios y 
exclusivamente en los siguientes casos: 
A) Cuando se trate de un inmueble o conjunto habitacional construido por uno de los organismos de derecho público a que hace referencia el 
artículo 112 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, siempre que el proyecto de estatuto sea sometido a la aprobación del mismo. 
B) Cuando se trate de una cooperativa formada por inquilinos de un inmueble construido según permiso aprobado con anterioridad a la vigencia 
de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, con la finalidad de adquirir dicho inmueble según el régimen establecido por el artículo 128 de 
la presente ley. 
Artículo 132 
(Reducción de órganos).- Las unidades cooperativas de vivienda cuyo número de socios sea inferior a veinte podrán reducir sus órganos al 
Consejo Directivo y a la Asamblea General. En ese caso las funciones establecidas para la Comisión Fiscal y la de Educación, Fomento e 
Integración Cooperativa serán desempeñadas por la Asamblea General. Si el estatuto no estableciese la solución indicada, podrá adoptarse la 
misma por resolución de la Asamblea General por una mayoría de dos tercios de presentes. 
Artículo 133 
(Registro).- Obtenida la personería jurídica, las cooperativas de vivienda deberán inscribirse en el registro que llevará el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. En el mismo Registro se inscribirán también los institutos de asistencia técnica. 
Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 213 de la presente ley. 
Artículo 134 
(Licitaciones y programa habitacional).- Las cooperativas de vivienda podrán participar en todas las licitaciones y llamados a presentación de 
propuestas que realice el sistema público de vivienda, conjuntamente con los institutos de asistencia técnica a que refiere la Sección VI de este 
capítulo, siendo requisito que la cooperativa y su instituto técnico figuren inscriptos en el registro del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. 
Para ser adjudicatarios de un programa habitacional financiado por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, así como para obtener alguno 
de los préstamos de vivienda de los previstos en la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre 1968, o en otras disposiciones legales, la cooperativa 
deberá cumplir con los siguientes extremos: 
A) Todos los socios deben cumplir con los topes de ingreso, situación familiar y otros requisitos que determine el organismo financiador o quien 
llame a licitación. 
B) La propuesta u oferta debe sujetarse estrictamente y en todos los términos a las condiciones del llamado. 
C) La propuesta técnico-arquitectónica, el plan de obras y el plan de financiación serán ratificados, además por el instituto de asistencia técnica 
que se hace corresponsable de la misma. 

Sección III 
De los Usuarios 
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Artículo 135 
(Documento de uso y goce).- Cuando se trate de unidades cooperativas de usuarios la cooperativa suscribirá, en ejercicio del acto cooperativo,  
con cada uno de los socios adjudicatarios y con carácter previo a la adjudicación de las respectivas viviendas un 'documento de uso y goce', que 
tendrá una duración indefinida mientras las partes cumplan con sus obligaciones. 
El 'documento de uso y goce' se otorgará en instrumento público o privado con certificación notarial de su otorgamiento y suscripción. (*) 
Artículo 136 
(Destino).- Los socios deberán destinar la respectiva vivienda adjudicada para residir con su familia y no podrán arrendarla o cederla -directa o 
indirectamente- siendo nulo todo arrendamiento o cesión, salvo lo 
dispuesto en los artículos siguientes. 
Si el socio no destinara la vivienda adjudicada para residencia propia y de sus familiares, será causa suficiente para la pérdida de la calidad de 
socio. 
Artículo 137 
(Derecho de uso).- La calidad de socio y consecuentemente de uso se terminarán: 
A) Por el retiro voluntario del socio o de sus herederos mediante renuncia. 
B) Por expulsión del socio a consecuencia del incumplimiento del pago de las correspondientes amortizaciones o por falta grave a sus 
obligaciones de socio. 
C) Por disolución de la sociedad. 
D) Por la sentencia ejecutoriada que declara rescindido el contrato de uso y goce. 
En caso de renuncia, anulación o conclusión por otra causa de los  derechos de los socios, los mismos deberán desocupar la vivienda dentro de 
los noventa días de ocurrido el hecho. 
La cooperativa dispondrá de un plazo de doce meses, desde la restitución de la vivienda, para hacer efectivo el pago del 50% (cincuenta por 
ciento) del reintegro a que tuviera derecho el socio renunciante. 
El 50% (cincuenta por ciento) restante deberá hacerse efectivo en un plazo no mayor a los cuarenta y ocho meses desde el momento de la 
restitución de la vivienda. En ningún caso, los montos podrán ser inferiores ni los plazos superiores a los acordados con el nuevo socio que lo 
sustituye. Para el caso que el nuevo socio que lo sustituya hubiera abonado al contado el monto establecido para el ingreso a la vivienda, la 
cooperativa deberá hacer el pago en un plazo no mayor a treinta días. (*) 
Artículo 138 
(Retiro).- El retiro voluntario, desde el ingreso a la cooperativa y hasta los 10 (diez) años de adjudicada la vivienda, deberá solicitarse, ante el 
Consejo Directivo, con la fundamentación correspondiente. Si el retiro se considera justificado, el socio tendrá derecho a un reintegro  equivalente 
al valor de tasación de su parte social, menos los adeudos que correspondiera deducir y menos un 10% (diez por ciento) del valor resultante. Si 
el retiro no se considera justificado, el reintegro será equivalente al valor de tasación de su parte social, menos los adeudos que correspondiera 
deducir y menos un 25% (veinticinco por ciento). El Consejo Directivo tendrá un plazo de treinta días para pronunciarse sobre la solicitud de retiro 
justificado, vencido el cual se considerará aceptada la solicitud. Los retiros posteriores a los diez años de adjudicación de la vivienda, no podrán 
considerarse no justificados. Cuando ocurrieren desinteligencias entre los usuarios y la cooperativa, en cuanto a la naturaleza del retiro o a las 
sumas que por tal concepto se adeudan, resolverá el diferendo el Juez competente".(*) 
Artículo 139 

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                             Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios                     Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

91 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

(Partes sociales).- Las partes sociales se integrarán con los aportes en trabajo (ayuda mutua o autoconstrucción) o el ahorro previo, según la 
modalidad adoptada, el aporte inicial de 2 UR (dos unidades reajustables), y lo abonado por concepto de amortización del préstamo hipotecario. 
En ningún caso se considerará capital lo pagado por concepto de intereses del préstamo obtenido. (*) 
Artículo 140 
(Exclusión).- La exclusión del socio, cuando incurra en incumplimiento que constituya falta grave o la incursión en reiteradas faltas medianas, se 
tramitará de la siguiente forma: 
A) Desde el ingreso a la cooperativa y hasta la adjudicación de la vivienda, la aplicación de la exclusión será resuelta por el Consejo Directivo, 
mediante información sumaria y oyendo al interesado. La decisión de dicho órgano será pasible de impugnación mediante los recursos de 
reconsideración y apelación en subsidio, que se interpondrán conjuntamente, dentro de los diez días hábiles y perentorios de notificada la misma 
al socio. 
El Consejo Directivo dispondrá de un plazo de quince días hábiles para expedirse sobre la reconsideración y si mantuviese la decisión dentro del 
término fijado, elevará automáticamente las actuaciones a la Asamblea General, a la que convocará dentro de los sesenta días siguientes al 
vencimiento del término expresado. 
Para que proceda la exclusión, la decisión del Consejo Directivo deberá ser refrendada por dos tercios de presentes de la Asamblea General. En 
caso contrario, se tendrá por revocada dicha decisión. Las sanciones se harán efectivas una vez transcurridos los plazos para su impugnación o 
agotada, en su caso, la sustanciación de los recursos interpuestos. 
B) Luego de adjudicada la vivienda, corresponde la previa tramitación de los procesos jurisdiccionales, según decida el Consejo Directivo, que 
se enuncian a continuación: 
1) El incumplimiento en el pago de aportaciones que corresponden a la amortización de la vivienda, de capital social, fondos legales y 
reglamentarios y de toda otra suma que deba abonarse a la cooperativa por el socio, dará lugar al procedimiento de desalojo, según lo dispuesto 
por las leyes de arrendamientos urbanos, para el arrendatario mal pagador, salvo lo dispuesto en el inciso siguiente. 
Toda vez que el socio afronte dificultades para el pago de la correspondiente cuota de amortización, debido a causas que no le sean imputables, 
la cooperativa procurará resolver el problema ya sea gestionando el subsidio oficial si correspondiere o mediante un fondo de socorro, destinado 
a cubrir las momentáneas dificultades financieras de los socios y que podrán constituir las cooperativas de vivienda. En ambos casos, solo se 
atenderán las situaciones en que el amparo hubiese sido solicitado a la cooperativa por el socio, con anterioridad a la acción promovida. 
2) El incumplimiento grave de sus obligaciones con la cooperativa, que perjudique a la institución o a los demás socios, podrá determinar que 
sea solicitada la exclusión del socio y la rescisión del 'documento de uso y goce' ante Juez competente y por los mismos trámites que para los 
arrendamientos urbanos. 
Mientras dure el juicio, el socio podrá ser suspendido por resolución del Consejo Directivo, apelable a la Asamblea General, en sus derechos 
como integrante de la cooperativa, salvo aquellos inherentes a su calidad de usuario. Si no hay lugar a la exclusión, el socio reasumirá plenamente 
sus derechos. 
3) En ambos procesos la remisión se extenderá, en lo relativo a la competencia y al emplazamiento, a lo que dispone el inciso final del artículo 
20 del Decreto-Ley N° 14.219, de 4 de julio de 1974. Bastará para deducir el accionamiento la decisión del Consejo Directivo. Amparada la 
pretensión procesal de la cooperativa, por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, que equivale a exclusión del cooperativista, se 
registrará en los libros sociales respectivos y se inscribirá en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Cooperativas, 
dándose por rescindido todo vínculo con la cooperativa. 
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Se podrá abatir de la parte social a reintegrar, al excluido o perdidoso del juicio, un porcentaje del 50% (cincuenta por ciento) al 75% (setenta y 
cinco por ciento), siempre que ello surja de los estatutos o de reglamentos aprobados con antelación no menor a un año de la promoción del 
litigio; si el plazo fuere menor, se aplicará el descuento establecido para renuncia injustificada. 
Si se suscitasen diferencias en el monto a reintegrar, se determinará el mismo en la forma establecida en el artículo 138 de la presente ley. (*) 
Artículo 141 
1) En caso de fallecimiento del socio, los herederos podrán optar por continuar en el uso y goce de la vivienda, en cuyo caso subrogarán al 
causante en todos sus derechos y obligaciones, debiendo designar a uno de ellos como socio titular o por retirarse de la cooperativa, recibiendo 
el valor de sus partes sociales. Este criterio se aplicará también en caso de fallecimiento de uno de los socios que ejerzan la situación de titularidad 
compartida, sin perjuicio de las compensaciones que correspondieran al cotitular. 
Cuando los herederos optaren por continuar en el uso de la vivienda, el valor patrimonial de la misma estará exento de todo impuesto nacional. 
2) En caso de disolución de matrimonio, o de la unión concubinaria reconocida judicialmente, o de la disolución de la unión concubinaria sin 
declaración judicial de reconocimiento, tendrá preferencia para continuar en el uso y goce de la vivienda, aquel cónyuge o concubino que conserve 
la tenencia de los hijos, sin perjuicio de las compensaciones que correspondieren. 
3) En caso de situaciones de violencia doméstica o de género, y en general toda violencia que pueda causar daño físico, psicológico o patrimonial 
a uno o más integrantes del núcleo familiar, tendrá preferencia para continuar en el uso y goce de la vivienda, el o los integrantes que no causaron 
la agresión. 
La adopción de medidas cautelares por parte de la autoridad competente respecto a un socio titular único o con titularidad compartida, significará 
para el mismo, la suspensión de los derechos de socio por el plazo de las mencionadas medidas cautelares. 
Será causal de expulsión de un socio titular único o de titularidad compartida los casos de violencia doméstica o de género, en que se haya 
producido lesiones graves, tentativa de homicidio, homicidio, tentativa de femicidio, femicidio sin perjuicio de las compensaciones por concepto 
de capital social que correspondieran. 
En todo caso se estará a lo que resuelva por sentencia firme el juzgado competente y la reglamentación correspondiente. (*) 
Artículo 142 
(Aportes).- En caso que la cooperativa mantenga deudas por concepto de préstamos para la constitución de sus fines, durante el plazo de su 
amortización los socios aportarán mensualmente, las cuotas correspondientes a la amortización de la vivienda actualizadas en la moneda del 
préstamo, debiéndose, en forma preceptiva, capitalizar a cada socio lo abonado por concepto de amortización destinado a pago de capital. Los 
socios aportarán igualmente, en forma mensual, una suma adicional destinada a constituir los fondos de: administración y demás servicios que 
suministre la cooperativa a los usuarios, de mantenimiento y conservación de las viviendas y los usuarios, de mantenimiento y conservación de 
las viviendas y de educación cooperativa. Esta suma adicional no integra la parte social y, en consecuencia, no es reintegrable. El atraso reiterado 
en el pago de estos fondos, será considerado causal suficiente para la exclusión del socio o la promoción de juicio de rescisión del documento 
de uso y goce, según corresponda.(*) 
Artículo 143 
(Obligaciones de la cooperativa).- La cooperativa pondrá a los socios en posesión material de sus respectivas unidades de vivienda adjudicadas, 
los mantendrá en el ejercicio de sus derechos, los defenderá en las posibles perturbaciones de los terceros y pagará los préstamos, intereses, 
contribuciones, reparaciones y demás obligaciones y servicios comunes, de acuerdo a lo previsto en la presente ley y las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 
Artículo 144 
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(Reparaciones y exoneración).- Serán de cargo de la cooperativa todas aquellas reparaciones que derivan del uso normal de la vivienda y no se 
producen por culpa del usuario. 
Las viviendas de interés social que, según el régimen de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, se otorguen en uso y goce a los socios 
de cooperativas gremiales o locales, no pagarán impuesto alguno que grave la propiedad del inmueble.(*) 
Artículo 145 
(Normas supletorias).- Para regular las relaciones entre la cooperativa y los usuarios se aplicarán en todo lo que no se oponga a la presente ley, 
las disposiciones del Código Civil relativas al arrendamiento. 

Sección IV 
De los Propietarios 

Artículo 146 
(Retención de la propiedad).- En las unidades cooperativas de propietarios, la cooperativa podrá retener la propiedad de las viviendas mientras 
dure la amortización de los créditos si así lo establecen los estatutos. En ese caso, los futuros propietarios regularán sus relaciones con la 
cooperativa por las normas establecidas en este capítulo en lo que les fuere aplicable, pero sin los beneficios que otorga el inciso segundo del 
artículo 144 de la presente ley. 
Las cooperativas de propietarios efectuarán la novación del crédito hipotecario, previa Asamblea con mayoría calificada de 2/3 (dos tercios) de 
los socios y hasta ese momento se regirán, igualmente que en el inciso anterior, por las disposiciones que regulan a las cooperativas de usuarios. 
A partir del momento en que se efectúe la novación del préstamo hipotecario, los socios podrán o no continuar integrando la cooperativa, según 
lo establezcan sus estatutos, pero serán deudores directos por los créditos hipotecarios que se les hubieren otorgado. 
Artículo 147 
(Indisponibilidad).- Los propietarios deberán destinar la vivienda para residencia propia y de su familia y no podrán arrendarla o enajenarla, salvo 
con causa justificada y previa autorización del organismo financiador. Las operaciones realizadas en contravención de esta disposición serán 
ineficaces y pasibles de las multas previstas en el artículo 46 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968. 

Sección V 
De las Cooperativas Matrices de Vivienda 

Artículo 148 
(Definición).- Son cooperativas matrices de vivienda aquellas que reciben en forma abierta la inscripción de socios mediante un compromiso de 
aportes sistemáticos de ahorro y con la finalidad de asistirlos en la organización de unidades cooperativas de vivienda, en la decisión y 
realización de sus programas de obtención de créditos, adquisición de terrenos, proyectos, construcción y adjudicación de viviendas y ejercer las 
funciones que en ellas deleguen, a esos fines, las unidades cooperativas filiales. 
Artículo 149 
(Ambito).- Las cooperativas matrices de vivienda actuarán limitadas a un gremio o a un  ámbito territorial determinado y se denominarán, 
respectivamente, gremiales o locales. 
La reglamentación determinará las condiciones que deberán reunir los grupos gremiales o locales para ser considerados tales a los efectos de 
la presente ley. 
Artículo 150 
(Socios sin vivienda).- Las cooperativas matrices de vivienda no podrán superar el número de mil socios sin vivienda adjudicada, salvo que la 
Dirección Nacional de Vivienda lo autorice en consideración al interés general y siempre que se encuentren garantizados los derechos de los 
socios. 
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Artículo 151 
(Criterios).- La reglamentación fijará los criterios generales que regularán el derecho de los socios a recibir viviendas. Estos criterios deberán 
tener en cuenta por lo menos, la antigüedad del socio, su cumplimiento de las obligaciones de tal, sus cargas familiares y su situación habitacional. 
Artículo 152 
(Unidades cooperativas).- Por cada inmueble o conjunto habitacional cuya construcción decida, la cooperativa matriz deberá organizar con los 
destinatarios de las viviendas una unidad cooperativa. 
Estas unidades cooperativas permanecerán ligadas a la cooperativa matriz en calidad de filiales por lo menos hasta que hayan adjudicado 
definitivamente las viviendas y cancelado sus deudas con la misma. 
Entretanto la cooperativa matriz estará obligada a prestarles asistencia técnica y financiera y tendrá sobre ellas el contralor que la reglamentación 
establezca. 
Artículo 153 
(Proyecto urbanístico y edilicio).- Las cooperativas matrices en caso de promover grandes conjuntos habitacionales, deberán establecer un 
proyecto urbanístico y edilicio de conjunto. 
Los lineamientos generales de estos proyectos deberán ser respetados por las unidades cooperativas filiales. 
Artículo 154 
(Licitaciones).- Las cooperativas matrices de vivienda podrán participar en licitaciones y llamados de presentación de propuestas que realice el 
sistema público en representación de sus unidades cooperativas, debiendo cumplir con todas las condiciones establecidas por el artículo 134 de 
la presente ley. 
Artículo 155 
(Elecciones).- En la elección de autoridades participarán solamente los socios que aún no tengan vivienda adjudicada, pero podrán ser electos 
para los cargos directivos todos los socios que permanezcan vinculados a la cooperativa, directamente o a través de las unidades cooperativas 
filiales. 
Artículo 156 
(Definición).- Son institutos de asistencia técnica aquellos destinados a proporcionar al costo servicios arquitectónicos que incluyen proyecto y 
dirección de obras, servicios jurídico-notariales, de educación cooperativa, financieros, económicos y sociales a las cooperativas y otras entidades 
sin fines de lucro.(*) 
Artículo 157 
(Personería y forma).- Estos institutos deberán obtener la personería jurídica y constituirse bajo una modalidad societaria, cooperativa o 
asociativa. 
Artículo 158 
(Estatutos).- Los estatutos de estos institutos establecerán 
necesariamente: 
A) Denominación y domicilio. 
B) Servicios que prestan a las cooperativas. 
C) Organización interna. 
Artículo 159 
(Costos máximos).- El costo máximo de la totalidad de los servicios que proporcionen los institutos de asistencia técnica, referidos en el artículo 
156 de la presente ley, no superará en ningún caso el 10% (diez por ciento), más IVA, del valor total de las obras. 
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Cualquier otro servicio que la cooperativa contrate con el instituto de asistencia técnica o con otro profesional independiente, será objeto de otro 
contrato y su costo será de cargo de la cooperativa.(*) 
Artículo 160 
(Excedentes).- Los institutos de asistencia técnica no podrán distribuir excedentes si los obtuvieran, debiendo emplearlos exclusivamente en la 
realización de su objeto social. Todas las retribuciones que paguen estarán sujetas a la reglamentación y control de la Dirección Nacional de 
Vivienda. 
Artículo 161 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente tendrá las más amplias facultades de investigación sobre la actuación de 
los institutos de asistencia técnica, pudiendo disponer la inhabilitación para la suscripción de nuevos contratos, la suspensión de su personería 
jurídica por un plazo que no podrá exceder de un año, así como el retiro de la misma, en los casos en que se constate alguna de las siguientes 
causales: 
A) Por exceder los topes fijados legalmente en la percepción de las retribuciones de sus servicios. 
B) Por insolvencia técnica determinada por técnicos de dicho Ministerio. 
C) Por realizar o respaldar actividades contrarias a la finalidad cooperativa o actuar en cualquier forma al servicio de terceros, en perjuicio del 
interés de las cooperativas asistidas. 
D) Por omisiones incurridas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la reglamentación a los servicios que obligatoriamente deben 
prestar a las cooperativas que contraten sus servicios. 
E) Por no presentar la documentación que le sea requerida por el citado Ministerio, en los plazos que éste determine, siempre que tenga relación 
con la competencia legal del mismo, o por presentar la documentación contable sin cumplir con las normas legales o reglamentarias 
correspondientes. 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá aplicar multas a los citados institutos, cuando se comprueben 
apartamientos a las normas que regulan su actuación, las que, en función de la gravedad de los mismos, no podrán ser inferiores a 10 UR (diez 
unidades reajustables) ni mayores a 1.500 UR (mil quinientas unidades reajustables). 
Los socios, directores y administradores de los institutos de asistencia técnica sancionados, así como a los técnicos que hubieren tenido 
intervención directa en los hechos objeto de sanción, serán solidariamente responsables en el pago de las multas. El Ministerio podrá compensar 
el monto de las mismas, con honorarios profesionales que el instituto sancionado tuviera para percibir. 
Sin perjuicio de lo expuesto, el Ministerio podrá disponer la inhabilitación de los socios, directores, administradores y técnicos referidos, quienes, 
en tal caso, no podrán intervenir en ningún otro instituto de igual naturaleza. 
Si la sanción aplicada al instituto fuera únicamente una multa, la inhabilitación referida en el inciso anterior finalizará con el pago de la multa. 
En los casos de inhabilitación del instituto o de suspensión de su personería jurídica, la inhabilitación de los socios, directores, administradores y 
técnicos tendrá igual duración que estas sanciones. 
Cuando se constatare que las mismas personas físicas participaren en reiteradas infracciones a las normas vigentes, en uno o varios institutos 
de asistencia técnica, el citado Ministerio podrá disponer su inhabilitación hasta un máximo de cinco años. 
El Ministerio o la Dirección Nacional de Vivienda podrán requerir a los institutos la presentación de cualquier clase de documentación referida al 
cumplimiento de sus cometidos y la lista debidamente actualizada de sus técnicos. El incumplimiento de ello habilitará la aplicación de sanciones 
pecuniarias. 
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En los casos que, en ejercicio de las atribuciones conferidas en este artículo, se dispusiera la suspensión o el retiro de la personería jurídica de 
un instituto de asistencia técnica, el Ministerio deberá remitir testimonio del acto administrativo al Registro Público correspondiente, que procederá 
a su inscripción sin más trámite, con independencia de la modalidad societaria con que se hubiera constituido el instituto. 
Lo dispuesto en el inciso anterior también será de aplicación a los actos administrativos dictados por dicho Ministerio con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley. 
Derógase el artículo 394 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008. (*) 
Artículo 162 
(Objeto).- Son cooperativas de ahorro y crédito aquellas que tienen por objeto promover el ahorro de sus socios y proporcionarles créditos y otros 
servicios financieros. 
Artículo 163 
(Clases).- Las cooperativas de ahorro y crédito podrán ser de intermediación financiera o de capitalización. Son de intermediación financiera las 
que tienen por objeto realizar tal actividad, estando comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 
1982, modificativas, complementarias o concordantes, y sometidas en lo pertinente al contralor del Banco Central del Uruguay (BCU) y de los 
demás organismos de contralor previstos en la presente ley. 
Son de capitalización aquellas cuyo objeto principal es operar con los aportes sistemáticos de capital de sus asociados, no pudiendo recibir 
depósitos de sus socios ni de terceros, por lo que no están sometidas al contralor del BCU. 
Artículo 164 
(Participaciones subordinadas y participaciones con interés).- Las participaciones subordinadas y las participaciones con interés formarán parte 
del patrimonio esencial y contable de la cooperativa. 
Artículo 165 
(Requisitos).- Las cooperativas de ahorro y crédito, además de cumplir con todas las disposiciones de esté ley, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
1) Estar constituidas inicialmente por un número de personas no inferior a cincuenta y contar con más de doscientos socios activos al vencimiento 
de dos años contados desde la fecha de su fundación, entendiéndose por socio activo al que esté al día con sus obligaciones económicas y con 
las partes sociales integradas que fije la Asamblea General. Las cooperativas actualmente existentes que no alcanzaren esos mínimos, 
dispondrán del plazo de dos años a partir de la vigencia de la presente ley para el logro de los mismos. 
2) En las cooperativas de capitalización, ningún socio a título individual o conjuntamente con su grupo económico o familiar, podrá ser titular de 
más de un 10% (diez por ciento) de las partes sociales de la cooperativa. En el caso de socios que sean cooperativa u otra persona jurídica sin 
fines de lucro, este porcentaje podrá alcanzar un máximo de un 15% (quince por ciento). 
3) Las cooperativas de capitalización podrán contraer sus pasivos financieros con: 
A) Instituciones supervisadas por el Banco Central del Uruguay. 
B) Instituciones pertenecientes al movimiento cooperativo nacional o internacional. 
C) Bancos estatales o instituciones sin fines de lucro. 
D) El Estado. 
E) La Corporación Nacional para el Desarrollo. 
F) Organismos internacionales. 
G) Fideicomisos financieros o de garantía administrados por fiduciarios de reconocida solvencia técnica a juicio de la Auditoría Interna de la 
Nación. 
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La Auditoría Interna de la Nación podrá considerar otra fuente de financiamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1° del 
Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. 
4) El monto de los créditos que se otorguen a cada socio individualmente o a su grupo económico o familiar en su conjunto no exceda: 
A) En el caso de las cooperativas de capitalización el equivalente al 10% (diez por ciento) del patrimonio de la entidad. 
Tratándose de socios que sean cooperativa u otras personas jurídicas sin fines de lucro, se podrá alcanzar un máximo del 15% (quince por 
ciento). 
En el caso en que se radiquen fondos en las cooperativas, provenientes de cualquiera de las fuentes previstas en el numeral 
3) del presente artículo, con destino exclusivo al otorgamiento de créditos a los socios que realicen actividades de micro, pequeñas o medianas 
empresas, no regirán las limitaciones previstas en este numeral. 
B) En las cooperativas de intermediación financiera los límites que establezcan las normas del Banco Central del Uruguay. 
5) Celebren regularmente sus Asambleas Generales ordinarias anuales, para cuya validez y funcionamiento será siempre necesaria la presencia 
de un número de socios no inferior al 10% (diez por ciento) de los socios activos, según se definen en el numeral 1) de este artículo en primera 
convocatoria y el 5% (cinco por ciento) de los mismos o treinta socios activos (el menor de ambos) en segunda convocatoria, controladas por los 
organismos de contralor previstos en la presente ley. En caso de tratarse de asambleas de delegados, si el estatuto lo prevé, las mismas deberán 
constituirse con no menos de cincuenta delegados y su quórum mínimo será del 50% (cincuenta por ciento). 
Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, 
sobre tasas de interés y usura. 
Artículo 166 
(Contralor).- Sin perjuicio de las sanciones que puedan aplicar la Auditoría Interna de la Nación o el Banco Central del Uruguay, según 
corresponda, el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la presente ley o se constate la violación de los principios cooperativos 
establecidos en el artículo 7° de la presente ley, podrán ameritar la pérdida del derecho a gozar de las exoneraciones tributarias y del derecho 
de retención, según la gravedad del incumplimiento o de la infracción y sin perjuicio de la posibilidad sustancial y temporal de su subsanación. A 
sus efectos el órgano de contralor comunicará a la Dirección General Impositiva e intimará judicialmente a la cooperativa incumplidora el cese 
inmediato de la percepción de las sumas retenidas en virtud de lo dispuesto en las normas de retención aplicables a las cooperativas de ahorro 
y crédito, siguiéndose en lo pertinente el procedimiento del juicio extraordinario. 
Artículo 167 
(Presentación de estados contables).- Las cooperativas de intermediación financiera presentarán sus estados contables ante el Banco Central 
del Uruguay y entregarán copias de los mismos, con constancia de lo anterior, a la Auditoría Interna de la Nación. 
Artículo 168 
(Prohibición).- La prohibición establecida en el literal C) del artículo 18 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, no se aplicará a 
los socios de cooperativas de ahorro y crédito de intermediación financiera que integren cargos de dirección, fiscalización o asesoramiento en 
las mismas. 
Artículo 169 
(Servicios de protección).- Las cooperativas de ahorro y crédito podrán establecer servicios de protección de sus ahorros y créditos para el caso 
de fallecimiento o incapacidad del socio. 

Capítulo VII 
Cooperativas de Seguros 

Artículo 170 
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(Definición y objeto).- Son cooperativas de seguros las que tienen por objeto la actividad aseguradora y reaseguradora en cualquiera de sus 
ramas. 
Se regirán por lo dispuesto en esta ley y por la normativa pertinente en materia de seguros. 

Capítulo VIII 
Cooperativas de Garantía Reciproca 

Artículo 171 
(Definición y objeto).- Son cooperativas de garantía recíproca las que tienen por objeto la prestación de servicios de garantía o aval o fianza para 
respaldar operaciones de sus miembros, pudiendo brindar también servicios de asesoramiento. 

Capitulo IX 
Cooperativas Sociales 

Artículo 172 
(Definición y objeto).- Las cooperativas sociales son aquellas cooperativas de trabajo que tienen por objeto proporcionar a sus socios un puesto 
de trabajo para el desarrollo de distintas actividades económicas, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, con el fin de 
lograr la inserción social y laboral de los jefes y jefas de hogares pertenecientes a sectores con necesidades básicas insatisfechas, jóvenes, 
discapacitados, minorías étnicas y todo grupo en situación de extrema vulnerabilidad social. 
Artículo 173 
(Legislación aplicable).- Las cooperativas sociales se regirán en lo no previsto por las disposiciones de la presente ley aplicables a las 
cooperativas de trabajo. 
Artículo 174 
(Requisitos).- Para ser calificada como cooperativa social se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
A) Constar en el estatuto que en los ejercicios económicos en que existen excedentes luego de cancelados todos los gastos de la cooperativa, 
aquéllos deberán destinarse a crear reservas o a la consolidación y mejora del servicio prestado o, hasta en un 20% (veinte por ciento), a fines 
de progreso social, educativo y cultural de sus integrantes y en ningún caso serán repartidos entre los socios. 
B) También constará en el estatuto el carácter gratuito del desempeño de todos los cargos de dirección, sin perjuicio de la restitución de gastos 
que puedan generarse por el cumplimiento de tales funciones. 
C) Las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores no socios no podrán superar las retribuciones que, en función de la actividad 
y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable de la rama de actividad o el que guarde mayor analogía. 
La inobservancia así como el incumplimiento de los requisitos establecidos precedentemente determinará la pérdida de la calificación como 
cooperativa social, debiendo acceder a otra modalidad a los efectos de mantener la condición de cooperativa. 
D) Un mínimo de 75% (setenta y cinco por ciento) de los socios deberá pertenecer a sectores en situación de vulnerabilidad social. 
Artículo 175 
(Socios).- Podrán ser socios las personas físicas mayores de edad y las personas menores de edad o incapaces por medio de sus representantes 
legales, ya sean los padres, tutores o curadores, no requiriéndose en ningún caso autorización judicial. 
La administración y representación de la cooperativa deberá ser ejercida por los socios mayores de edad. En el caso en que la cantidad de socios 
mayores no sea suficiente para cubrir los cargos directivos, o que todos los socios de la cooperativa sean menores de edad o incapaces, podrán 
éstos ser designados para ejercer la administración y la representación de la cooperativa, en cuyo caso la realizarán por medio de sus 
representantes legales. 
Artículo 176 
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(Control y registro).- Las cooperativas sociales en forma previa a la inscripción de sus estatutos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección 
Registro Nacional de Cooperativas, deberán presentarlos al Ministerio de Desarrollo Social, con el fin de que éste verifique si la composición de 
la cooperativa se corresponde con lo establecido en el artículo 172 y si se cumplen los requisitos previstos en los artículos 174 y 175 de esta ley. 
A tales efectos el Ministerio de Desarrollo Social dispondrá de un plazo de treinta días para expedirse. 
Asimismo, dicho Ministerio tendrá facultades para controlar el cumplimiento de los referidos requisitos durante el funcionamiento de la cooperativa, 
de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
Artículo 177 
(Formación para la gestión).- Todos los socios de la cooperativa social recibirán la capacitación en los postulados y principios cooperativos y en 
los diversos aspectos específicos del rubro en que desarrolle su actividad, así como la asistencia técnica para la gestión que garantice la viabilidad 
socioeconómica de sus proyectos y su sostenibilidad. 
Artículo 178 
(Fomento).- Se declara de interés general el fomento de las cooperativas sociales. Las mismas quedan exoneradas de todo tributo nacional, 
incluido todo aporte patronal a la seguridad social, y el correspondiente al Fondo Nacional de Salud. 
Artículo 179 
Se mantienen vigentes los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley N° 17.978, de 26 de junio de 2006. 

Capítulo X 
Cooperativa de Artistas y Oficios Conexos 

Artículo 180 
(Definición y objeto).- Las cooperativas de artistas y oficios conexos, son aquellas cooperativas de trabajo constituidas por personas físicas 
calificadas como artistas intérpretes o ejecutantes, así como por aquellas que desarrollen actividades u oficios conexos a las mismas. 
Podrán integrar este tipo de cooperativas las personas físicas inscriptas en el Registro Nacional de Artistas y Actividades Conexas del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 181 
(Producciones o servicios).- Las cooperativas de artistas y oficios conexos regularán sus producciones o servicios de conformidad con los 
contratos que celebren y por las disposiciones civiles o comerciales que les resulte aplicables. 
Artículo 182 
(Régimen de trabajo).- El régimen de trabajo de la cooperativa será acordado entre sus socios. En caso de ausencia de acuerdo se regirán por 
los usos y costumbres. 
Artículo 183 
(Aportación previsional).- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 102 de la presente ley, los socios aportarán por los períodos efectivos de 
actividad y en base a las remuneraciones realmente percibidas. 
Artículo 184 
(Legislación supletoria).- Las cooperativas de artistas y oficios conexos se regirán en lo no previsto en este capítulo, por las disposiciones de la 
presente ley aplicables a las cooperativas de trabajo. 
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Anexo 2. Cuadros de derecho comparado relativo a la dministración y representación de las 

cooperativas 

 
Ley de Cooperativas de 

Argentina20 
Ley General de Cooperativas de Bolivia Ley General de Cooperativas de Chile 

Capítulo VII 
De la Administración y 

Representación 
ARTICULO 63.- El consejo de 
administración es elegido por la 
asamblea con la periodicidad, forma 
y número previstos en el estatuto. 
Los consejeros deben ser asociados 
y no menos de tres. 
Duración del cargo 
La duración del cargo de consejero 
no puede exceder de tres ejercicios. 
Reelegibilidad 
Los consejeros son reelegibles, 
salvo prohibición expresa del 
estatuto. 
Prohibiciones e incompatibilidades 
ARTICULO 64.- No pueden ser 
consejeros: 
1º. Los fallidos por quiebra culpable 
o fraudulenta, hasta diez años 
después de su rehabilitación; los 
fallidos por quiebra casual o los 
concursados, hasta cinco años 
después de su rehabilitación; los 
directores o administradores de 
sociedad cuya conducta se calificare 

Título II 
De la Organización y Jerarquía Cooperativa 

Capítulo I 
Sistema Cooperativo 

Artículo 24. (ESTRUCTURA). El Sistema Cooperativo 
está compuesto de la siguiente manera: 
I. Del Estado: 
1. Entidades promotoras de políticas públicas, fomento 
y protección cooperativa: 
a) Ministerio del área. 
b) Ministerios y entidades estatales relacionadas con 
el cooperativismo. 
2. Autoridad de Fiscalización y Control de 
Cooperativas - AFCOOP. 
3. Entidades de fiscalización sectoriales. 
II. Del Movimiento Cooperativo: 
1. Cooperativas de Primer Grado. Las cooperativas de 
base. 
2. Cooperativas de Segundo Grado. Las centrales de 
cooperativas de acuerdo a las características de cada 
sector económico. 
3. Cooperativas de Tercer Grado. De acuerdo a las 
características de cada sector económico e 
institucional son: 
a) Federación regional. 
b) Federación departamental. 
4. Cooperativas de Cuarto Grado. Federaciones 
nacionales por sectores económicos. 

Título IV 
De la Dirección, Administración y Vigilancia 

de las Cooperativas 
Artículo 20: La dirección, administración, 
operación y vigilancia de las cooperativas estarán 
a cargo de: 
a)  La Junta General de Socios 
b)  El Consejo de Administración 
c)  El Gerente 
d)  La Junta de Vigilancia 
Artículo 21: La Junta General de Socios es la 
autoridad suprema de la cooperativa. Estará 
constituida por la reunión de los socios que figuren 
debidamente inscritos en el registro social y los 
acuerdos que adopte, con sujeción a las 
disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias, serán obligatorios para todos los 
miembros de la cooperativa. 
Artículo 22: En las Juntas Generales, cada socio 
tendrá derecho a un voto, tanto en lo que se refiere 
a la elección de personas, cuanto en lo relativo a 
las proposiciones que se formulen. 
Los poderes para asistir con derecho a voz y voto 
a ellas, deberán otorgarse por carta poder simple. 
No podrán ser apoderados los miembros del 
Consejo de Administración, de la Junta de 
Vigilancia, el Gerente y los trabajadores de las 
Cooperativas. 

 
20 Ley de Cooperativas, Información Legislativa, Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18462/texact.htm, [28/02/22]. 
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de culpable o fraudulenta, hasta diez 
años después de su rehabilitación; 
2º. Los condenados con accesoria 
de inhabilitación de ejercer cargos 
públicos; los condenados por hurto, 
robo, defraudación, cohecho, 
emisión de cheques sin fondos, 
delitos contra la fe pública; los 
condenados por delitos cometidos 
en la constitución, funcionamiento y 
liquidación de sociedades. En todos 
los casos hasta diez años después 
de cumplida la condena; 
3º. Las personas que perciban 
sueldo, honorarios o comisiones de 
la cooperativa, excepto en las de 
producción o trabajo y salvo lo 
previsto en el artículo 67. 
Reemplazo de los consejeros 
ARTICULO 65.- El estatuto puede 
establecer la elección de suplentes 
para subsanar la falta de consejeros 
por cualquier causa. Salvo 
disposición contraria, el cargo de los 
suplentes que pasaran a reemplazar 
a titulares durará hasta la primera 
asamblea ordinaria. 
Silencio del estatuto o vacancia 
En caso de silencio del estatuto o 
vacancia, el síndico designará los 
reemplazantes hasta la reunión de 
la primera asamblea. 
Renuncia 
ARTICULO 66.- La renuncia debe 
ser presentada al consejo de 
administración y éste podrá 
aceptarla siempre que no afectara 
su regular funcionamiento. En caso 

5. Cooperativa de Quinto Grado. La Confederación 
Nacional de Cooperativas de Bolivia - CONCOBOL. 
III. De las Instituciones Auxiliares: 
1. Organismos de apoyo en todo el sistema de 
educación. 
2. Centros de desarrollo, formación y asistencia 
tecnológica, administración cooperativa y gestión 
ambiental. 
3. Entidades financieras de fomento cooperativo. 
4. Organismos de cooperación. 
5. Otras entidades de fomento cooperativo 
organizadas de acuerdo a Ley. 

Capítulo V 
Del Funcionamiento 

Artículo 50. (ESTRUCTURA DE LA 
COOPERATIVA). Las cooperativas tendrán la 
siguiente estructura: 
1. La Asamblea General. 
2.  El Consejo de Administración. 
3.  El Consejo de Vigilancia. 
4. El Tribunal Disciplinario o de Honor y comités que 
establezca el estatuto orgánico o las asambleas 
generales. 
Artículo 51. (SOBERANÍA DE LA ASAMBLEA). La 
Asamblea General es soberana y la autoridad suprema 
en una cooperativa; sus decisiones obligan a todas las 
asociadas y los sociados, presentes y ausentes, 
siempre que se hubiesen adoptado conforme a la 
presente Ley, el Decreto Supremo reglamentario, el 
estatuto orgánico y el reglamento interno. 
Artículo 52. (CLASES DE ASAMBLEAS). 
I. Las asambleas pueden ser ordinarias o 
extraordinarias, se celebrarán en la forma y fechas 
establecidas en el estatuto orgánico de la Cooperativa. 
II. Las cooperativas de amplia base asociativa, podrán 
adoptar la modalidad de asambleas de delegados, con 
el propósito de hacer más efectiva la participación 
democrática de las asociadas y los asociados, de 

Los apoderados deberán ser socios de la 
cooperativa, salvo que se trate del cónyuge o hijos 
del socio, o de administradores o trabajadores de 
éstos, en cuyo caso el poder que se otorgue 
deberá ser autorizado ante notario. 
Ningún socio podrá representar a más de un 5% 
de los socios presentes o representados en una 
asamblea general. 
Los estatutos de una cooperativa podrán disponer 
que la asistencia a Junta sea personal y que no se 
acepte, en ningún caso, mandato para asistir a 
ellas. 
No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, 
cuando así lo establezcan los estatutos, las Juntas 
Generales de las Cooperativas de primer grado 
podrán constituirse por delegados, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la cooperativa actúe a través de 
establecimientos ubicados en diversos lugares del 
territorio nacional, y 
b) Cuando la cooperativa tenga más de dos mil 
socios. 
Los delegados serán elegidos antes de la Junta 
General de Socios y permanecerán en sus cargos 
el tiempo que se señale en los estatutos, sin que 
pueda en caso alguno prolongarse su período por 
más de tres años. 
Para ser delegado se requerirá ser socio de la 
cooperativa. Los delegados podrán ser reelegidos 
indefinidamente. 
Artículo 23: Son materia de Junta General de 
Socios: 
a) El examen de la situación de la cooperativa y de 
los informes de las juntas de vigilancia y auditores 
externos y la aprobación o rechazo de la memoria, 
del balance, de los estados y demostraciones 
financieras presentadas por los administradores o 
liquidadores de la cooperativa. 
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contrario, el renunciante deberá 
continuar en funciones hasta tanto la 
asamblea se pronuncie 
Remuneración 
ARTICULO 67.- Por resolución de la 
asamblea puede ser retribuido el 
trabajo personal realizado por los 
consejeros en el cumplimiento de la 
actividad institucional. 
Reembolso de gastos 
Los gastos efectuados en el 
ejercicio del cargo serán 
reembolsados. 
Funciones 
ARTICULO 68.- El consejo de 
administración tiene a su cargo la 
dirección de las operaciones 
sociales, dentro de los límites que 
fije el estatuto, con aplicación 
supletoria de las normas del 
mandato. 
Atribuciones 
Sus atribuciones son las 
explícitamente asignadas por el 
estatuto y las indicadas para la 
realización del objeto social. A este 
efecto se consideran facultades 
implícitas las que la ley o el estatuto 
no reservaran expresamente a la 
asamblea. 
Reglas de funcionamiento 
ARTICULO 69.- El estatuto debe 
establecer las reglas de 
funcionamiento del consejo de 
administración. 
Quórum 
El quórum será de más de la mitad 
de los consejeros, por lo menos. 

acuerdo al Decreto Supremo reglamentario de la 
presente Ley. 
Artículo 53. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA). La Asamblea General 
Ordinaria, se llevará a cabo por lo menos una vez al 
año, cuando lo establezca el estatuto orgánico, siendo 
sus atribuciones, sin perjuicio de otras que señalaren 
los estatutos, las siguientes: 
1. Conocer y pronunciarse sobre los informes y 
memoria anual de los consejos, gerencia y comités. 
2. Conocer y pronunciarse sobre los estados 
financieros de la última gestión económica, previo 
pronunciamiento del Consejo de Vigilancia y de 
“auditoria”, cuando corresponda. 
3. Considerar y pronunciarse sobre las políticas, 
planes, programas y proyectos que presente el 
Consejo de Administración. 
4. Considerar y aprobar el Plan de Operaciones y 
Presupuesto de la siguiente gestión. 
5. Elegir y remover a los integrantes de los Consejos de 
Administración, Consejo de Vigilancia, Tribunal 
Disciplinario o de Honor y comités que sean necesarios 
para la buena administración de la Cooperativa. 
6. Determinar el destino de los excedentes de 
percepción de acuerdo a los principios establecidos en 
la presente Ley. 
7. Deliberar y resolver sobre las propuestas que 
presente el Consejo de Administración, de Vigilancia, 
comités o las asociadas y asociados ante la Asamblea. 
8. Conocer y aprobar la valorización de los certificados 
de aportación. 
9. Aprobar, cuando corresponda, las asignaciones para 
las consejeras y los consejeros e integrantes de los 
diferentes comités. 
10. Conocer y resolver todos los asuntos que no estén 
dentro de las competencias de los otros órganos de 
gobierno de la Cooperativa. 

b) La distribución de los excedentes o remanentes 
de cada ejercicio. 
c) La elección o revocación de los miembros del 
consejo de administración, de los liquidadores y de 
la junta de vigilancia. 
d) La elección o revocación del gerente 
administrador y del inspector de cuentas, en el 
caso de las cooperativas con 20 socios o menos. 
e) La disolución de la cooperativa. 
f) La transformación, fusión o división de la 
cooperativa. 
g) La reforma de sus estatutos. 
h) La enajenación de un 50% o más de su activo, 
sea que incluya o no su pasivo; como asimismo la 
formulación o modificación de cualquier plan de 
negocios que contemple la enajenación de activos 
por un monto que supere el porcentaje antedicho. 
Para estos efectos se presume que constituyen 
una misma operación de enajenación, aquellas 
que se perfeccionen por medio de uno o más actos 
relativos a cualquier bien social, durante cualquier 
período de 12 meses consecutivos. 
i) El otorgamiento de garantías reales o personales 
para caucionar obligaciones de terceros, excepto 
si éstos fueren entidades filiales, en cuyo caso la 
aprobación del Consejo de Administración será 
suficiente. Son entidades filiales aquellas 
organizaciones en que una cooperativa controla 
directamente, o a través de otra persona natural o 
jurídica, más del 50% de su capital. 
j) La aprobación de aportes de bienes no 
consistentes en dinero y estimación de su valor. 
k) El cambio de domicilio social a una región 
distinta. 
l) La modificación del objeto social. 
m) La modificación de la forma de integración de 
los órganos de la Cooperativa y de sus 
atribuciones. 
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Actas Las actas deben ser firmadas 
por el presidente y un consejero. 
Reuniones. Convocatoria 
ARTICULO 70.- Debe reunirse por 
lo menos una vez al mes y cuando 
lo requiera cualquiera de sus 
miembros. La convocatoria se hará 
en este último caso por el presidente 
para reunirse dentro del sexto día de 
recibido el pedido. En su defecto 
podrá convocarlo cualquiera de los 
consejeros. 
Comité ejecutivo 
ARTICULO 71.- El estatuto o el 
reglamento pueden instituir un 
comité ejecutivo o mesa directiva, 
integrados por consejeros, para 
asegurar la continuidad de la gestión 
ordinaria. Esta institución no 
modifica las obligaciones y 
responsabilidades de los 
consejeros. 
Gerentes 
ARTICULO 72.- El consejo de 
administración puede designar 
gerentes, a quienes puede 
encomendar las funciones 
ejecutivas de la administración. 
Responden ante la cooperativa y los 
terceros por el desempeño de su 
cargo en la misma extensión y forma 
que los consejeros. Su designación 
no excluye la responsabilidad de 
aquellos. 
Representación 
ARTICULO 73.- La representación 
corresponde al presidente del 
consejo de administración. El 

Artículo 54. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA). La Asamblea 
General Extraordinaria, se llevará a cabo las veces que 
fuere necesario para la buena marcha de la 
Cooperativa, conforme al estatuto orgánico, siendo sus 
atribuciones, sin perjuicio de otras que señalare el 
estatuto, las siguientes: 
1.Autorizar la enajenación de bienes, la realización de 
inversiones y endeudamiento de la Cooperativa, que 
estén por encima de los límites establecidos para el 
Consejo de Administración, conforme el Decreto 
Supremo reglamentario. 
2. Aprobar los convenios, contratos y acuerdos, que 
cuenten con los estudios y/o justificaciones que 
demuestren la viabilidad social y económica. 
3. Considerar y resolver los actos de los integrantes de 
los Consejos de Administración y Vigilancia 
contrapuestos al estatuto orgánico, la presente Ley y 
disposiciones conexas y complementarias. 
4. Aprobar la inclusión de asociadas y asociados, 
cuando corresponda, de acuerdo a su estatuto 
orgánico. 
5. Aprobar la exclusión de asociadas o asociados. 
6.Aprobar la fusión, disolución, escisión, cambio de 
nombre u otro cambio sustancial de la Cooperativa por 
dos tercios de votos de las asociadas y asociados 
asistentes a la Asamblea. 
7.Considerar las modificaciones o reformas del estatuto 
orgánico, con la aprobación de dos tercios de votos de 
las asociadas y asociados asistentes en la Asamblea. 
8.Considerar cualquier otro asunto para la buena 
marcha de la Cooperativa, que no sea de competencia 
de la Asamblea General Ordinaria. 
Artículo 55. (CONVOCATORIA A LAS 
ASAMBLEAS). Corresponde bajo responsabilidad y 
sanción, al Consejo de Administración, la convocatoria 
a las Asambleas Generales, de conformidad con lo 
definido en su estatuto orgánico. De no hacerlo, atañe 

n) El aumento del capital social, en caso de que 
sea obligatorio que los socios concurran a su 
suscripción y pago de las cuotas de capital 
respectivas. 
ñ) La adquisición por parte de las cooperativas de 
la calidad de socias de sociedades colectivas y de 
socio gestor de sociedades en comandita y la 
celebración de cualquier contrato que genere la 
responsabilidad por obligaciones de terceros, 
salvo que ellos sean una entidad filial de la 
cooperativa. 
o) La fijación de remuneración, participación o 
asignaciones en dinero o especies que 
correspondan, en razón de sus cargos, a los 
miembros del consejo de administración, junta de 
vigilancia o cualquier otro comité de socios que se 
establezca en los estatutos. 
p) Las demás materias que por ley o por los 
estatutos correspondan a su conocimiento o a la 
competencia de las juntas generales de socios y, 
en general, cualquier materia que sea de interés 
social. 
Requerirán la conformidad de los dos tercios de los 
socios presentes o representados en la junta 
general respectiva los acuerdos relativos a las 
materias de las letras d),e), f), h), i), j), k), l), m), n) 
y ñ), los que deberán ser tratados sólo en juntas 
generales especialmente citadas con tal objeto. 
Los acuerdos relativos a las demás materias de 
conocimiento de la junta general se adoptarán por 
la mayoría simple de los socios presentes o 
representados en ella. 
La citación a junta se efectuará por medio de un 
aviso de citación que se publicará en un medio de 
comunicación social, con una anticipación de no 
más de quince días ni menos de cinco días de la 
fecha en que se realizará la junta respectiva. 
Deberá enviarse, además, una citación a cada 
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estatuto puede, no obstante, 
autorizar la actuación de uno o más 
consejeros. En ambos supuestos 
obligan a la cooperativa por todos 
los actos que no sean notoriamente 
extraños al objeto social. Este 
régimen se aplica aun en infracción 
de la representación plural, si se 
tratara de obligaciones contraídas 
mediante títulos, valores, por 
contratos entre ausentes, de 
adhesión o concluidos mediante 
formularios, salvo cuando el tercero 
tuviera conocimiento efectivo de que 
el acto se celebra en infracción de la 
representación plural. 
Esta consecuencia legal respecto 
de los terceros no afecta la validez 
interna de las restricciones 
estatutarias y la responsabilidad por 
su infracción. 
Responsabilidad de los consejeros. 
Exención 
ARTICULO 74.- Los consejeros 
sólo pueden ser eximidos de 
responsabilidad por violación de la 
ley, el estatuto o el reglamento, 
mediante la prueba de no haber 
participado en la reunión que adoptó 
la resolución impugnada o la 
constancia en acta de su voto en 
contra. 
Uso de los servicios sociales 
ARTICULO 75.- El consejero puede 
hacer uso de los servicios sociales 
en igualdad de condiciones con los 
demás asociados. 
Interés contrario 

al de Vigilancia; en su defecto lo harán con orden de 
prelación, a petición formal de un número de asociadas 
y asociados legalmente habilitados establecido en el 
Decreto Supremo reglamentario de la presente Ley y el 
estatuto orgánico, las centrales, federaciones 
regionales, sectoriales, departamentales, nacionales o 
la Confederación Nacional de Cooperativas - 
CONCOBOL, y en última instancia, lo hará la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Cooperativas - AFCOOP. 
Artículo 56. (ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS). La 
elección de los Consejos de Administración y Vigilancia 
se realizará de acuerdo al estatuto orgánico y 
Reglamento interno. 
Artículo 57. (CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN). El 
Consejo de Administración es la instancia ejecutiva, 
que debe cumplir con las políticas y decisiones internas 
aprobadas por las asambleas de asociadas y 
asociados. Ejerce la representación de la Cooperativa, 
en los términos fijados por el estatuto orgánico, en el 
marco de esta Ley. 
Artículo 58. (CONSEJO DE VIGILANCIA). El Consejo 
de Vigilancia es la instancia de control y fiscalización 
del manejo económico-financiero, legal y el 
funcionamiento de la Cooperativa, vela porque el 
Consejo de Administración y las asociadas y los 
asociados cumplan con la normativa vigente, el 
estatuto orgánico y sus reglamentos internos. 
Artículo 59. (DURACIÓN DE LA GESTIÓN). 
I. El período de funciones como miembro titular de los 
Consejos de Administración y Vigilancia, estará 
determinado en el estatuto orgánico, pudiendo ser el 
máximo de tres (3) años con posibilidad de su 
reelección por una sola vez de manera continua, y 
máximo de seis (6) años en las cooperativas de 
servicios públicos o de amplia base societaria, cuando 
se adopte la renovación parcial de sus consejos sin 
posibilidades de reelección continua, de acuerdo al 
Decreto Supremo reglamentario. 

socio, por correo regular o correo electrónico, al 
domicilio o dirección de correo electrónico que 
éste haya registrado en la cooperativa, con una 
anticipación mínima de quince días a la fecha de 
celebración de la junta respectiva, la que deberá 
contener una relación de las materias a ser 
tratadas en ella y las demás menciones que señale 
el reglamento. 
Artículo 24: El consejo de administración, que 
será elegido por la junta general de socios, tiene a 
su cargo la administración superior de los 
negocios sociales y representa judicial y 
extrajudicialmente a la cooperativa para el 
cumplimiento del objeto social, sin perjuicio de la 
representación que compete al gerente, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley. 
Los estatutos podrán contemplar la existencia de 
consejeros suplentes. 
Las cooperativas podrán contemplar en sus 
estatutos cláusulas que confieran a las personas 
jurídicas de derecho público o privado que 
participen en ellas el derecho a designar un 
determinado número de miembros del consejo de 
administración, pero en todo caso este privilegio 
se limitará a una minoría de los mismos. 
Las personas jurídicas señaladas en el inciso 
precedente no podrán por sí o a través de 
cualquiera de sus empresas relacionadas, percibir 
por sus cuotas de participación, intereses 
superiores u obtener condiciones más ventajosas 
o un trato más benévolo en materia de servicios, 
que aquellos que la cooperativa otorga a la 
generalidad de los socios. Tampoco tendrán 
derecho a percibir los excedentes que se generen. 
Las cooperativas podrán contemplar en sus 
estatutos la participación de sus trabajadores en el 
consejo de administración. Los consejeros 
laborales gozarán del fuero establecido en el 
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Cuando en una operación 
determinada tuviera un interés 
contrario al de la cooperativa deberá 
hacerlo saber al consejo de 
administración y al síndico y 
abstenerse de intervenir en la 
deliberación y la votación. 
Actividades en competencia 
No puede efectuar operaciones por 
cuenta propia o de terceros en 
competencia con la cooperativa. 
 

II.                En los casos en que la normativa sectorial establezca 
otros plazos de duración de gestión de las consejeras 
y los consejeros de administración y vigilancia, la 
misma será aplicada a la Cooperativa en el marco del 
parágrafo precedente. 

III.               Las cooperativas que modifiquen su estatuto orgánico, 
en lo referente a la duración del período de gestión de 
las consejeras y los consejeros, será aplicado en el 
siguiente período. 
Artículo 60. (PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN). Ejerce la representación legal de 
la Cooperativa y responde sobre sus obligaciones y 
responsabilidades a la Asamblea General. 
Artículo 61. (GERENTE). Las cooperativas podrán 
tener gerente, quien se constituirá en la instancia 
operativa y coadyuvará en la ejecución de los acuerdos 
y disposiciones del Consejo de Administración. Éste y 
otros gerentes especializados, si los hubiere, serán 
elegidos por el Consejo de Administración de acuerdo 
a reglamentación interna. 
Artículo 62. (AUDITORÍA INTERNA). Las 
cooperativas podrán contar con servicios de auditoría 
interna para su mejor administración. 
Artículo 63. (AUDITORÍA EXTERNA). Al final de cada 
gestión anual deberá realizarse una auditoría externa 
cuando el caso así lo requiera o esté dispuesta en el 
Decreto Supremo reglamentario de la presente Ley o 
por disposición sectorial correspondiente. El Consejo 
de Vigilancia seleccionará al auditor externo. 
Artículo 64. (DICTAMEN DE VIGILANCIA). El 
Consejo de Vigilancia emite informes generales y 
dictámenes sobre las actividades o decisiones del 
Consejo de Administración, que serán de conocimiento 
del Consejo de Administración y para su consideración 
ante la Asamblea General, la que tomará decisiones en 
única instancia. 
Artículo 65. (CONSEJERA - 
CONSEJERO). Cualquier asociada o asociado de la 

artículo 174 del Código del Trabajo, desde la fecha 
de su elección y hasta 6 meses después de haber 
cesado en el cargo, siempre que la cesación en él 
no se hubiere producido por censura de la 
asamblea de los trabajadores, por sanción 
aplicada por el tribunal competente en cuya virtud 
deba hacer abandono del mismo, o por 
término de la empresa. 
A lo menos, el 60% de los integrantes titulares y 
suplentes del consejo de administración deberá 
ser elegido por los socios usuarios de la 
cooperativa. 
El consejo de administración, con sujeción a las 
normas que señalen el Reglamento y los estatutos 
sociales, podrá delegar parte de sus facultades en 
el gerente o en uno o más consejeros o 
funcionarios de la cooperativa y podrá, asimismo, 
delegarlas en otras personas para fines 
especialmente determinados. 
Las cooperativas que tengan 20 socios o menos 
podrán omitir la designación de un consejo de 
administración y, en su lugar, podrán designar a un 
gerente administrador, al cual le corresponderán 
las atribuciones que esta ley y su reglamento 
confieren al consejo de administración. Sin 
embargo, la Junta General podrá disponer que el 
gerente administrador pueda desempeñar el total 
o parte de las atribuciones correspondientes al 
Consejo de Administración, en conjunto con uno o 
más socios que deberá designar. 
Las cooperativas señaladas en el inciso anterior 
tampoco estarán obligadas a designar una junta 
de vigilancia, en cuyo caso deberán designar un 
inspector de cuentas titular y un suplente, que 
tendrán las atribuciones que esta ley y su 
reglamento confieren a la junta de vigilancia. 
Los órganos colegiados de las cooperativas 
deberán asegurar la representatividad de todos 
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Cooperativa puede ser miembro de los Consejos de 
Administración, Vigilancia, comités o comisiones bajo 
las siguientes condiciones: 
1. Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones 
con la Cooperativa. 
2. Ser ciudadana o ciudadano, boliviana o boliviano 
residente en el país y estar en ejercicio pleno de sus 
derechos constitucionales. 
3.No desempeñar cargo alguno en la dirección de 
partidos políticos u ocupar cargos jerárquicos en 
entidades públicas o privadas, incompatibles con el 
cooperativismo. 
4. No ser trabajador en relación de dependencia laboral 
con la Cooperativa, conforme lo establecerá el Decreto 
Supremo reglamentario. 
5. No ser cónyuge, ni pariente de alguno de los 
miembros de los consejos directivos, ni de cargos 
ejecutivos hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, para las cooperativas de servicios 
públicos y hasta el segundo grado de consanguinidad 
y afinidad, para las cooperativas de producción. 
6. No haber participado en acciones contrarias a los 
valores, principios e intereses de alguna entidad 
Cooperativa. 
7. No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en 
materia penal. 
8. Preferentemente contar con capacitación o 
experiencia cooperativista, conforme a su estatuto 
orgánico. 
9. Otros que se establezcan en el estatuto orgánico de 
cada Cooperativa en el marco de esta Ley y el Decreto 
Supremo reglamentario. 
Artículo 66. (FACULTADES Y NÚMERO DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS). 
I. Las facultades y deberes de los miembros de los 
Consejos de Administración y Vigilancia, así como su 
composición, serán fijados por el Decreto Supremo 

sus socios y socias. Para ello, y siempre que la 
inscripción de candidatos y candidatas lo permita, 
el porcentaje que represente cada género entre los 
asociados deberá verse reflejado 
proporcionalmente en el órgano colegiado 
respectivo. El estatuto social de cada cooperativa 
deberá establecer el mecanismo de ponderación 
que permita dar cumplimiento a esta norma. 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este artículo en ningún caso afectará la validez 
de los actos efectuados por los referidos órganos 
colegiados, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 58 y 58 bis de esta ley. 
Los trabajadores, tanto del sector público como del 
sector privado, que ocupen cargos de consejeros 
en cualquier cooperativa, gozarán de los permisos 
reconocidos en el Código del Trabajo y en la ley Nº 
19.296 para directores y delegados sindicales, y 
directores de asociaciones de funcionarios, 
respectivamente, para asistir a reuniones del 
Consejo o a citaciones dispuestas por la autoridad 
fiscalizadora. 
Artículo 25: Los consejeros, los gerentes, los 
socios administradores a que se refiere la letra d) 
del artículo 23 y los miembros del comité 
organizador y de la comisión liquidadora o el 
liquidador, según el caso, responderán hasta de la 
culpa leve en el ejercicio de sus funciones, y serán 
responsables solidariamente de los perjuicios que 
causen a la cooperativa por sus actuaciones 
dolosas o culposas. 
La aprobación otorgada por la junta general a la 
memoria y balance que aquellos presenten, o a 
cualquier cuenta o información general no los 
libera de la responsabilidad que les corresponda 
por actos o negocios determinados; ni la 
aprobación específica de éstos los exonera de 
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reglamentario de la presente Ley y el estatuto orgánico 
de cada Cooperativa. 
II. Las asignaciones que perciban las consejeras y los 
consejeros deben ajustarse a las posibilidades reales 
de la Cooperativa y estar aprobadas en el presupuesto 
anual. 
Artículo 67. (REMOCIÓN DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS). Las consejeras y los consejeros 
podrán ser removidos de sus cargos por decisión de la 
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria por 
acciones contrarias a los valores y principios del 
cooperativismo o haber causado daño económico a la 
Cooperativa y otros establecidos en su estatuto 
orgánico, de acuerdo a Decreto Supremo 
reglamentario. 
Artículo 68. (SECCIONES). Las cooperativas podrán 
establecer secciones entendidas como parte de la 
estructura auxiliar de la Cooperativa, que coadyuvan al 
logro de su objeto principal y que se encuentran 
señaladas en su estatuto orgánico. La creación de 
secciones nuevas, debe necesariamente ser 
comunicada a la Autoridad de Fiscalización y Control 
de Cooperativas - AFCOOP, para su conocimiento y 
registro. 

aquella responsabilidad, cuando se hubieren 
celebrado con culpa o dolo. 
Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 
Administración se transcribirán en un libro de actas 
por un medio idóneo que ofrezca seguridad de que 
no podrá haber intercalaciones, supresiones o 
cualquier otra adulteración que pueda afectar la 
fidelidad del acta, que será firmada por los 
consejeros que hubieran concurrido a la sesión. 
Si alguno de ellos fallece o se imposibilita por 
cualquier causa para firmar el acta 
correspondiente, se dejará constancia en la misma 
de la respectiva circunstancia o impedimento. 
Se entenderá aprobada el acta desde el momento 
de su firma, conforme a lo expresado en los incisos 
precedentes y desde esa fecha se podrán llevar a 
efecto los acuerdos a que ella se refiere. 
El consejero que desee salvar su responsabilidad 
personal deberá hacer constar en el acta su 
opinión y si estuviere imposibilitado para ello hará 
una declaración por escrito ante el Departamento 
de Cooperativas, dentro del plazo de 10 días de 
celebrada la sesión respectiva o de la fecha en que 
hubiere cesado la imposibilidad. 
El consejero que estime que un acta adolece de 
inexactitudes u omisiones, tiene el derecho de 
estampar, antes de firmarla, las salvedades 
correspondientes. 

 
Continuación de la Ley General de Cooperativas de Chile: 
 
Artículo 26: Se presume la responsabilidad de las personas indicadas en el artículo 25, según corresponda, en los siguientes casos: 
1. Si la cooperativa no llevare sus libros o registros; 
2. Si se repartieren excedentes cuando ello no corresponda; 
3. Si la cooperativa ocultare sus bienes, reconociere deudas supuestas o simulare enajenaciones, y 
4. Si la cooperativa no diere cumplimiento a sus obligaciones legales, reglamentarias y estatutarias, y a las instrucciones de los organismos 
fiscalizadores correspondientes. 
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Artículo 27: El Gerente es el ejecutor de los acuerdos y órdenes del Consejo de Administración, representará judicialmente a la cooperativa, como 
a las demás instituciones regidas por esta ley sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24 y sus atribuciones y deberes serán fijados en los 
estatutos, sin que ello obste a que, en todo caso, ejerza activa y pasivamente las facultades fijadas en el artículo 8º del Código de Procedimiento 
Civil. 
Artículo 28: La Junta General nombrará una Junta de Vigilancia que estará compuesta hasta por 5 miembros, pudiendo ser hasta 2 de ellos 
personas ajenas a la cooperativa, que cumplan los requisitos que establezca el reglamento. 
Dicha junta tendrá por objeto examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados financieros y las demás atribuciones que se establezcan 
en los estatutos y en el reglamento. 
No podrá la Junta de Vigilancia intervenir en los actos del Consejo de Administración y del Gerente. La Junta de Vigilancia, con autorización de la 
Junta General, podrá llevar a cabo todas o parte de sus funciones a través de una confederación, federación o instituto auxiliar de cooperativas 
que disponga de servicios de auditoría o de una firma privada de auditores. 
En caso de que la mayoría de los miembros de la Junta de Vigilancia determine que la cooperativa ha actuado en contravención a las normas de 
esta ley, de su reglamento o de los estatutos, ésta deberá exigir la celebración en un plazo no mayor a 15 días, contado desde la fecha del acuerdo, 
de una junta general de socios, donde se informará de esta situación. La junta de socios deberá celebrarse dentro del plazo de 30 días, contado 
desde que se exija su celebración. 
Artículo 29: Los consejeros, administradores, el gerente o liquidadores en su caso, serán solidariamente responsables de los perjuicios que causen 
a los socios y terceros en razón de la falta de fidelidad o vigencia de los documentos mencionados en el artículo 123. Lo anterior es sin perjuicio 
de las sanciones administrativas que además pueda aplicar el organismo fiscalizador respectivo, a las cooperativas sometidas a su control. 
Artículo 30: Las personas que incurran o se encuentren en las inhabilidades establecidas para los directores de sociedades anónimas en los 
artículos 35 y 36 de la Ley N° 18.046, en lo que les fueren aplicables, no podrán desempeñarse como consejeros, liquidadores, inspectores de 
cuentas, miembros de juntas de vigilancia ni gerentes de cooperativas. 
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LEY 79 DE 1988 DE COLOMBIA LEY DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS DE 
COSTA RICA 

LEY DE COOPERATIVAS DE 
ECUADOR 

Capítulo IV 
De la Administración y Vigilancia 

Artículo 26. La administración de las cooperativas 
estará a cargo de la asamblea general, el consejo 
de administración y el gerente. 
Artículo 27. La asamblea general es el órgano 
máximo de administración de las cooperativas y 
sus decisiones son obligatorias para todos los 
asociados, siempre que se hayan adoptado de 
conformidad con las normas legales, 
reglamentarias o estatutarias. La constituye la 
reunión de los asociados hábiles o de los 
delegados elegidos por éstos. 
Parágrafo. Son asociados hábiles, para efectos del 
presente artículo, los inscritos en el registro social 
que no tengan suspendidos sus derechos y se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo con los estatutos o 
reglamentos. 
Artículo 28. Las reuniones de asamblea general 
serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 
deberán celebrarse dentro de los tres (3) primeros 
meses del año calendario para el cumplimiento de 
sus funciones regulares, excepción hecha de las 
entidades de integración que las celebrarán dentro 
de los primeros cuatro (4) meses. 
Las extraordinarias podrán reunirse en cualquier 
época del año, con el objeto de tratar asuntos 
imprevistos o de urgencia que no puedan 
postergarse hasta la siguiente asamblea general 
ordinaria. 
Las asambleas generales extraordinarias sólo 
podrán tratar los asuntos para los cuales fueron 
convocadas y los que se deriven estrictamente de 
éstos. 

Capítulo IV 
De la Administración y Funcionamiento 

Artículo 36.-La dirección, la administración, la vigilancia 
y la auditoría interna de las asociaciones cooperativas 
estarán a cargo de: 
a) La asamblea general de asociados o de delegados. 
b) El consejo de administración. 
c) El gerente, los subgerentes y los gerentes de 
división. 
d) El comité de educación y bienestar social. 
e) El comité de vigilancia, el cual podrá ser sustituido por 
una auditoría interna, con al menos un contador público 
autorizado a tiempo completo, siempre y cuando así lo 
determine la asamblea general de asociados, para lo 
cual se requerirán al menos los dos tercios de los votos 
presentes. 
f) Los comités y las comisiones que puedan 
establecerse con base en esta ley y las que designe la 
asamblea general. 
Las asociaciones cooperativas y los organismos de 
integración podrán establecer cualquier otro tipo de 
órganos, en procura del debido ordenamiento interno, 
en tanto no contravengan la presente ley ni los principios 
cooperativos. 
Artículo 37.- La asamblea general o la de delegados, 
según el caso, será la autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a la cooperativa y a todos sus 
asociados, presentes y ausentes, siempre que 
estuvieren de conformidad con esta ley, los estatutos y 
los reglamentos de la cooperativa. 
Estará integrada por todos los asociados que al 
momento de su celebración estuvieren en el pleno goce 
de sus derechos. 
Artículo 38.- Las reuniones de la asamblea podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. La asamblea ordinaria se 
reunirá por lo menos una vez al año en el mes que 

Título IV 
Estructura Interna y 

Administración 
Art. 30.- El gobierno, 
administración, contraloría y 
fiscalización de una cooperativa 
se hará a través de la Asamblea 
General de Socios, del Consejo 
de Administración, del Consejo 
de Vigilancia, de la Gerencia y 
de las Comisiones Especiales, 
de conformidad con las 
atribuciones señaladas en esta 
Ley, en el Reglamento General y 
en el estatuto para cada uno de 
dichos organismos. 
Art. 31.- La Asamblea General 
es la máxima autoridad de la 
cooperativa, y sus decisiones 
son obligatorias para todos los 
socios. Estas decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. 
En caso de empate, quien 
presida la Asamblea tendrá voto 
dirimente. 
Art. 32.- Las asambleas 
generales pueden ser ordinarias 
o extraordinarias, y serán 
convocadas por el Presidente de 
la Cooperativa. Las primeras se 
reunirán por lo menos dos veces 
al año, en el mes posterior a la 
realización del balance 
semestral. Y las segundas se 
llevarán a efecto a pedido del 
Consejo de Administración, del 
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Artículo 29. Los estatutos podrán establecer que la 
asamblea general de asociados sea sustituida por 
asamblea general de delegados, cuando aquella se 
dificulte en razón del número de asociados que 
determinen los estatutos, o por estar domiciliado en 
diferentes municipios del país, o cuando su 
realización resultare desproporcionadamente 
onerosa en consideración a los recursos de la 
cooperativa. El número mínimo de delegados será 
de veinte (20). 
En este evento los delegados serán elegidos en el 
número y para el período previsto en los estatutos 
y el consejo de administración reglamentará el 
procedimiento de elección, que en todo caso 
deberá garantizar la adecuada información y 
participación de los asociados. 
A la asamblea general de delegados le serán 
aplicables, en lo pertinente, las normas relativas a 
la asamblea general de asociados. 
Artículo 30. Por regla general la asamblea 
ordinaria o extraordinaria, será convocada por el 
consejo de administración, para fecha, hora y lugar 
determinados. 
La junta de vigilancia, el revisor fiscal, o un quince 
por ciento (15%) mínimo de los asociados, podrán 
solicitar al consejo de administración, la 
convocatoria de asamblea general extraordinaria. 
Los estatutos de las cooperativas determinarán los 
procedimientos y la competencia para efectuar la 
convocatoria a asamblea general ordinaria, cuando 
el consejo de administración no lo realice dentro del 
plazo establecido en la presente Ley o desatienda 
la petición de convocar la asamblea extraordinaria. 
La convocatoria se hará conocer a los asociados 
hábiles o delegados elegidos, en la forma y 
términos previstos en los estatutos. La junta de 
vigilancia verificará la lista de asociados hábiles e 

indique el estatuto de la cooperativa. La asamblea 
extraordinaria se reunirá cada vez que se presenten 
asuntos extraordinarios de importancia que así lo 
demanden o cuando asi lo disponga la ley. 
Artículo 39.- Corresponde a la asamblea la elección del 
consejo de administración y los comités que establezcan 
la ley y los estatutos. 
Artículo 40.- La asamblea deberá elegir dos suplentes, 
los cuales sustituirán a los propietarios en sus ausencias 
temporales, definitivas o cuando dejen de asistir a las 
reuniones del consejo de administración por tres veces 
consecutivas sin causa que lo justifique. En los dos 
últimos casos, los suplentes entrarán a ser integrantes 
del consejo, observando el orden en que fueron electos, 
y se deberá proceder a hacer una nueva elección de los 
cargos, en la sesión en la cual se integra el nuevo 
miembro. 
Artículo 41.- Aun cuando podrán ser conocidos en 
asambleas ordinarias, los siguientes asuntos se tratarán 
preferentemente en asambleas extraordinarias 
convocadas al efecto: 
a) Remoción y sustitución de los miembros del consejo 
de administración y del comité de vigilancia, antes de 
que expire el término para el cual fueron elegidos 
cuando fuere del caso y previa comprobación de cargos. 
b) Modificación de los estatutos de la cooperativa. 
c) Disolución voluntaria de la asociación; y 
d) Unión o fusión con otras cooperativas, federaciones, 
uniones o confederaciones. 
Artículo 42.- Cuando las condiciones de una 
cooperativa así lo aconsejen, el INFOCOOP podrá 
autorizar que la asamblea de asociados se sustituya por 
una asamblea de delegados, la cual nunca podrá tener 
menos de cincuenta miembros electos en la forma y 
condiciones que indiquen los estatutos, de suerte que 
sea fiel expresión de los intereses de todos los 
asociados. Los miembros del consejo de administración 
y del comité de vigilancia, serán delegados ex oficio. En 

Consejo de Vigilancia, del 
Gerente o de por lo menos la 
tercera parte de los socios. 
Art. 33.- El voto en las 
asambleas generales no podrá 
delegarse, excepto en el caso de 
cooperativas numerosas o de 
socios que vivan en lugares 
distantes del domicilio de la 
cooperativa, de conformidad con 
las disposiciones constantes en 
el Reglamento General y en el 
Estatuto. 
Art. 34.- La Asamblea General 
podrá sesionar con la 
concurrencia de la mayoría de 
los socios efectivos de la 
cooperativa. En tratándose de la 
segunda convocatoria, podrá 
hacerlo con el número de socios 
asistentes. 
Art. 35.- El Consejo de la 
Administración es el organismo 
directivo de la cooperativa, y 
estará compuesto por un mínimo 
de tres miembros y un máximo 
de nueve, elegidos por la 
Asamblea General. 
Art. 36.- El Presidente del 
Consejo de Administración lo 
será también de la cooperativa y 
de la Asamblea General.  
Art. 37.- En caso de faltar el 
Presidente, lo reemplazarán en 
sus funciones los vocales del 
Consejo de Administración, en el 
orden en que hayan sido 
elegidos.  
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inhábiles y la relación de estos últimos será 
publicada para conocimiento de los afectados. 
Artículo 31. La asistencia de la mitad de los 
asociados hábiles o de los delegados convocados 
constituirá quórum para deliberar y adoptar 
decisiones válidas; si dentro de la hora siguiente a 
la convocatoria no se hubiere integrado este 
quórum, la asamblea podrá deliberar y adoptar 
decisiones válidas con un número de asociados no 
inferior al diez por ciento (10%) del total de los 
asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) 
del número requerido para constituir una 
cooperativa. En las asambleas generales de 
delegados el quórum mínimo será el cincuenta por 
ciento (50%) de los elegidos y convocados. 
Una vez constituido el quórum, éste no se 
entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los asistentes, siempre que se 
mantenga el quórum mínimo a que se refiere el 
inciso anterior. 
Artículo 32. Por regla general las decisiones de la 
asamblea general se tomarán por mayoría absoluta 
de los votos de los asistentes. Para las reformas de 
estatutos, la fijación de aportes extraordinarios, la 
amortización de aportes, la transformación, la 
fusión, la incorporación y la disolución para 
liquidación, se requerirá el voto favorable de las dos 
terceras partes de los asistentes. 
La elección de órganos o cuerpos plurales se hará 
mediante los procedimientos y sistemas que 
determinen los estatutos o reglamentos de cada 
cooperativa. Cuando se adopte el de listas o 
planchas, se aplicará el sistema de cuociente 
electoral. 
Artículo 33. En las asambleas generales 
corresponderá a cada asociado un solo voto, salvo 
la excepción consagrada en el artículo 96 de la 
presente Ley. 

caso de las cooperativas de autogestión se considera 
delegado ex oficio el gerente, siempre y cuando sea 
socio de la cooperativa. 
Artículo 43.- En la asamblea, cada asociado tendrá 
derecho a un voto, cualquiera que sea el número de 
aportaciones que hubiere hecho, o el monto de las 
operaciones que tuviere con la cooperativa. La 
asistencia y votación por medio de un delegado, será 
permitida siempre que se reúnan estas condiciones: 
a) Que el delegante y el delegado estén en el pleno goce 
de sus derechos como asociados; y 
b) Que ningún asociado represente más de un 
delegante. 
La representación se hará por simple carta que deberá 
enviar el delegante al gerente de la cooperativa, en 
forma directa. 
Artículo 44.- La asamblea de asociados, ordinaria o 
extraordinaria, se considerará legalmente constituida en 
primera convocatoria, cuando esté presente al menos, 
la mitad más uno de sus miembros. 
Si no se lograse el quórum exigido dentro de la hora 
posterior a la fijada en la primera convocatoria, la 
asamblea de asociados podrá efectuarse legalmente 
con la asistencia del 30% de sus integrantes. En el caso 
de las cooperativas de autogestión, no podrá efectuarse 
con menos de 12 miembros; y en las demás, con no 
menos de 20 miembros. 
En la asamblea de delegados, sea ordinaria o 
extraordinaria, el quórum en primera convocatoria, no 
será inferior a dos tercios del total de delegados. En la 
asamblea de delegados, en su segunda convocatoria, 
dos horas después, deberán estar presentes por lo 
menos la mitad más uno de ellos y nunca menos de 30. 
Artículo 45.-Las asambleas ordinarias y las 
extraordinarias deberán ser convocadas por el gerente, 
a solicitud del consejo de administración, del comité de 
vigilancia, de la auditoría interna, cuando ésta exista de 
conformidad con el inciso e) del artículo 36, o de un 

Art. 38.- Cuando haya conflictos 
entre los socios y el Presidente 
de la Cooperativa, la Asamblea 
General, de creerlo conveniente, 
designará a un socio para que la 
presida, el cual ejercerá sus 
funciones sin intervención del 
titular.  
Art. 39.- El Consejo de Vigilancia 
es el organismo fiscalizador y 
controlador de las actividades 
del Consejo de Administración, 
de la Gerencia, de los 
administradores, de los jefes y 
demás empleados de la 
cooperativa.  
Art. 40.- El número de miembros 
que deban tener los consejos de 
Administración y Vigilancia 
estará determinado por la 
cantidad de socios con que 
cuente la cooperativa, de 
conformidad con las 
disposiciones del Reglamento 
General.  
Art. 41.- Tanto el Presidente del 
Consejo de Administración como 
el del Consejo de Vigilancia 
serán designados por los 
respectivos consejos, de entre 
sus miembros.  
Art. 42.- Las dificultades y 
controversias surgidas entre el 
Consejo de Vigilancia y 
cualquiera de los socios o entre 
los socios, serán resueltas por el 
Consejo de Administración. Si 
los conflictos surgieren entre los 
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Los asociados o delegados convocados no podrán 
delegar su representación en ningún caso y para 
ningún efecto. 
Las personas jurídicas asociadas a la cooperativa 
participarán en las asambleas de éstas, por 
intermedio de su representante legal o de la 
persona que éste designe. 
Artículo 34. La asamblea general ejercerá las 
siguientes funciones: 
1. Establecer las políticas y directrices generales de 
la cooperativa para el cumplimiento del objeto 
social. 
2. Reformar los estatutos. 
3. Examinar los informes de los órganos de 
administración y vigilancia. 
4. Aprobar o improbar los estados financieros de fin 
de ejercicio. 
5. Destinar los excedentes del ejercicio económico 
conforme a lo previsto en la ley y los estatutos. 
6. Fijar aportes extraordinarios. 
7. Elegir los miembros del consejo de 
administración y de la junta de vigilancia. 
8. Elegir el revisor fiscal y su suplente y fijar su 
remuneración, y 
9. Las demás que le señalen los estatutos y las 
leyes. 
Artículo 35. El consejo de administración es el 
órgano permanente de administración subordinado 
a las directrices y políticas de la asamblea general. 
El número de integrantes, su período, las causales 
de remoción y sus funciones serán fijadas en los 
estatutos, los cuales podrán consagrar la 
renovación parcial de sus miembros en cada 
asamblea. 
Las atribuciones del consejo de administración 
serán las necesarias para la realización del objeto 
social. Se consideran atribuciones implícitas las no 

número que represente el veinte por ciento (20%) del 
total de los asociados. 
Se faculta al INFOCOOP para que convoque a 
asamblea en las siguientes situaciones: 
a) Cuando se encuentren vencidos los períodos de los 
miembros facultados para convocarla. 
b) Cuando exista evidente violación de la ley, de los 
estatutos o de los reglamentos respecto a la fecha y a 
los procedimientos de convocatoria, si los miembros 
facultados para convocar no se interesan o se niegan a 
hacerlo. 
Artículo 46.- Corresponde al consejo de administración, 
que será integrado por un número impar no menor de 
cinco miembros, la dirección superior de las operaciones 
sociales, mediante acuerdo de las líneas generales a 
que debe sujetarse el gerente en la realización de los 
mismos, dictar los reglamentos internos de acuerdo con 
la ley o con sus estatutos, proponer a la asamblea 
reformas a los estatutos de la cooperativa y velar porque 
se cumplan y ejecuten sus resoluciones y las de la 
asamblea general de asociados o delegados. 
También podrá conferir el gerente toda clase de poder, 
generalísimo, generales, especiales y especialísimos, 
para llevar a cabo su gestión administrativa, así como 
suspenderlo de su cargo o removerlo. 
Artículo 47.- En sesión que deberá celebrarse después 
de la elección de nuevos miembros del consejo de 
administración se elegirán un presidente, un 
vicepresidente, un secretario, los vocales y las 
comisiones de trabajo que establezcan los estatutos. 
Artículo 48.- Los estatutos de cada cooperativa 
establecerán el quórum necesario para que el consejo 
de administración sesione válidamente, el cual, en 
ningún caso podrá ser inferior a la mayoría absoluta de 
sus miembros. También establecerán los estatutos la 
forma de tomar los acuerdos. 
Artículo 49.- Corresponderá al comité de vigilancia 
electo por la asamblea, que se integrará con un número 

socios y el Consejo de 
Administración, serán resueltos 
por el Consejo de Vigilancia. 
Tanto los fallos del Consejo de 
Administración como los del 
Consejo de Vigilancia serán 
susceptibles de apelación ante 
la Asamblea General.  
Art. 43.- El Gerente es el 
representante legal de la 
cooperativa y su administrador 
responsable, y estará sujeto a 
las disposiciones de esta Ley, 
del Reglamento General, y del 
Estatuto.  
Art. 44.- El Gerente será 
designado por el Consejo de 
Administración, salvo las 
excepciones que establece el 
Reglamento General.  
Art. 45.- El Gerente sólo podrá 
garantizar las obligaciones 
autorizadas por el estatuto o la 
Asamblea General, en negocios 
propios de la cooperativa, y, por 
ningún concepto, podrá 
comprometer a la entidad con 
garantías bancarias o de 
cualquier otra índole dadas en 
favor personal de un miembro de 
la institución, de extraños o de sí 
mismo.  
Art. 46.- El Gerente, sea o no 
socio de la cooperativa, siempre 
será caucionado y remunerado, 
y estará amparado por las leyes 
laborales y del Seguro Social.  
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asignadas expresamente a otros órganos para la 
ley o los estatutos. 
Artículo 36. Cuando una persona natural actúe en 
la asamblea general en representación de una 
persona jurídica asociada en la cooperativa y sea 
elegida como miembro del consejo de 
administración, cumplirá sus funciones en interés 
de la cooperativa; en ningún caso en el de la 
entidad que representa. 
Artículo 37. El gerente será el representante legal 
de la cooperativa y el ejecutor de las decisiones de 
la asamblea general y del consejo de 
administración. Será nombrado por éste y sus 
funciones serán precisadas en los estatutos. 
Artículo 38. Sin perjuicio de la inspección y 
vigilancia que el Estado ejerce sobre la 
cooperativa, ésta contará con una junta de 
vigilancia y un revisor fiscal. 
Artículo 39. La junta de vigilancia estará integrada 
por asociados hábiles en número no superior a tres, 
con sus respectivos suplentes; su período y las 
causales de remoción serán fijadas en los 
estatutos. 
Artículo 40. Son funciones de la junta de vigilancia: 
1. Velar porque los actos de los órganos de 
administración se ajusten a las prescripciones 
legales, estatutarias y reglamentarias y en especial 
a los principios cooperativos. 
2. Informar a los órganos de administración, al 
revisor fiscal y al Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas sobre las irregularidades 
que existan en el funcionamiento de la cooperativa 
y presentar recomendaciones sobre las medidas 
que en su concepto deben adoptarse. 
3. Conocer los reclamos que presten los asociados 
en relación con la prestación de los servicios, 
transmitirlos y solicitar los correctivos por el 
conducto regular y con la debida oportunidad. 

no menor de tres asociados, o a la auditoría mencionada 
en el inciso e) del artículo 36, el examen y la fiscalización 
de todas las cuentas y operaciones realizadas por la 
cooperativa. También deberá informar a la asamblea lo 
que corresponda. 
Para el examen y la fiscalización de las mencionadas 
cuentas y operaciones, los respectivos estados 
financieros serán certificados por un contador público 
autorizado, o por los organismos cooperativos auxiliares 
que realicen labores de auditoría de conformidad con el 
artículo 95 de esta ley. Una vez certificados, se 
entregarán anualmente a los socios. Exclúyense de esta 
obligación las cooperativas cuyo monto de operaciones 
esté por debajo del mínimo definido 
reglamentariamente. 
La responsabilidad solidaria de los miembros del 
consejo de administración y del gerente, alcanza a los 
miembros del comité de vigilancia o al auditor interno, 
por los actos que éste no hubiere objetado 
oportunamente. Quedan exentos de esa 
responsabilidad los miembros del comité que salven 
expresamente su voto dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se tomó el respectivo acuerdo. 
Artículo 50.- Corresponde al comité de educación y 
debienestar social, cuyo número de miembros 
determinarán los estatutos: 
a) Asegurar para los asociados de la cooperativa y 
personas que quieran ingresar a ella, las facilidades 
necesarias para que reciban educación cooperativa y 
amplíen sus conocimientos sobre esta materia, y por 
todos los medios que juzgue convenientes; y 
b) Redactar y someter a la aprobación del consejo de 
administración, proyectos y planes de obras sociales de 
los asociados de la cooperativa y de sus familias, y 
poner en práctica tales programas. 
Artículo 51.-La representación legal, la ejecución de los 
acuerdos del consejo de administración y la 
administración de los negocios de la cooperativa, 

Art. 47.- Las comisiones 
especiales pueden ser 
designadas por la Asamblea 
General o por el Consejo de 
Administración; pero en todas 
las cooperativas y 
organizaciones de integración 
del movimiento habrá 
obligatoriamente la Comisión de 
Educación y la de Asuntos 
Sociales.  
Art. 48.- Las atribuciones, 
limitaciones y deberes 
específicos, tanto de los 
organismos como de los 
dirigentes de las cooperativas, 
se determina en el Reglamento 
General, además de los que 
pueden constar en el estatuto de 
la institución, que no podrán 
estar en conflicto con las 
disposiciones de esta Ley o del 
indicado Reglamento.  
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4. Hacer llamadas de atención a los asociados 
cuando incumplan los deberes consagrados en la 
ley, los estatutos y reglamentos. 
5. Solicitar la aplicación de sanciones a los 
asociados cuando haya lugar a ello, y velar porque 
el órgano competente se ajuste al procedimiento 
establecido para el efecto. 
6. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles 
para poder participar en las asambleas o para 
elegir delegados. 
7. Rendir informes sobre sus actividades a la 
asamblea general ordinaria, y 
8. Las demás que le asigne la Ley o los estatutos, 
siempre y cuando se refieran al control social y no 
correspondan a funciones propias de la auditoría 
interna o revisoría fiscal, salvo en aquellas 
cooperativas eximidas de revisor fiscal por el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas. 
Artículo 41. Por regla general la cooperativa tendrá 
un revisor fiscal con su respectivo suplente, 
quienes deberán ser contadores públicos con 
matrícula vigente; el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas podrá eximir a las 
cooperativas de tener revisor fiscal cuando las 
circunstancias económicas o de ubicación 
geográfica o el número de asociados lo justifiquen. 
Artículo 42. El Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas podrá autorizar que el 
servicio de revisoría fiscal sea prestado por 
organismos cooperativos de segundo grado, por 
instituciones auxiliares del cooperativismo, o por 
cooperativas de trabajo asociado que contemplen 
dentro de su objeto social la prestación de este 
servicio, a través de contador público con matricula 
vigente. 
Artículo 43. Las funciones del revisor fiscal serán 
señaladas en los estatutos y reglamentos de la 

corresponden al gerente, quien será nombrado por el 
consejo de administración. Para su remoción del cargo 
será necesario el voto de los dos tercios de los 
miembros del consejo. 
El gerente será responsable ante el consejo y la 
asamblea de todos los actos relacionados con su cargo 
dentro de la cooperativa, y deberá rendir informes con la 
frecuencia que se indique en los estatutos, cuando el 
consejo de administración se los solicite. Para las 
ausencias temporales del gerente, el consejo de 
administración nombrará un gerente interino. 
Artículo 52.- Los miembros del consejo de 
administración y el gerente, que ejecuten o permitan 
ejecutar actos notoriamente contrarios a los intereses de 
la cooperativa, o que infrinjan la ley o los estatutos 
responderán solidariamente con sus bienes de las 
pérdidas que dichas operaciones irroguen a la 
cooperativa, sin perjuicio de las demás penas que les 
corresponden. El director o gerente, que desee salvar su 
responsabilidad personal, solicitará que se haga constar 
su voto o criterio contrario en el libro de actas. 
Artículo 53.- La cooperativa deberá pagar una póliza de 
fidelidad que cubra a los empleados que manejan 
fondos de la asociación, por la suma que en cada caso 
señale el consejo de administración.  
Artículo 54.- Los miembros del consejo de 
administración, de los comités y el gerente serán salvo 
en los casos de las cooperativas escolares, legalmente 
capaces conforme a las leyes y a los respectivos 
estatutos, que deberán exigir condiciones de solvencia 
moral para desempeñar tales puestos. 
Artículo 55.- Ni los miembros del consejo de 
administración, ni el gerente, ni los asociados y 
trabajadores al servicio de una cooperativa, podrán 
dedicarse por cuenta propia o ajena, a ninguna labor o 
negocio similar que tenga relación con el giro principal 
de la cooperativa y de actividades conexas o afines con 
ésta. Si lo hicieren, el comité de vigilancia, previa 

https://cutt.ly/aGhvIsY


Cámara de Diputados                                                    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                             Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios                     Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

115 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

cooperativa y se determinarán teniendo en cuenta 
las atribuciones asignadas a los contadores 
públicos en las normas que regulan el ejercicio de 
la profesión, así como en aquellas que exigen de 
manera especial la intervención, certificación o 
firma de dicho profesional. 
Ningún contador público podrá desempeñar el 
cargo de revisor fiscal en la cooperativa de la cual 
sea asociado. 
Artículo 44. Las actas de la reuniones de los 
órganos de administración y vigilancia de la 
cooperativa, debidamente firmadas y aprobadas, 
serán pruebas suficientes de los hechos que 
constan en ellas. 
Artículo 45. Compete a los jueces civiles 
municipales el conocimiento de las impugnaciones 
de los actos o decisiones de la asamblea general y 
del consejo de administración de las cooperativas, 
cuando no se ajusten a la ley o a los estatutos, o 
cuando excedan los límites del acuerdo 
cooperativo. El procedimiento será el abreviado 
previsto en el Código de Procedimiento Civil. 

comprobación de los hechos, exigirá al culpable 
abandonar inmediatamente el cargo y si es un asociado, 
ordenará la suspensión provisional del mismo, mientras 
la asamblea resuelve en definitiva el caso. 
En las cooperativas deautogestión, la producción en 
huertas familiares que se destine al consumo directo de 
la familia del asociado, no tiene la calificación de 
competitiva. Sí lo son, en cambio, aquellos cultivos o 
actividades individuales que tengan por destino su venta 
o trueque a juicio de la asamblea general. 
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Ley General de Asociaciones 
Cooperativas de El Salvador 

Ley 27/1999 de Cooperativas 
España 

Ley General de Cooperativas 
Guatemala21 

Título IV 
De la Dirección, Administración y 

Vigilancia 
Capítulo I 

La Dirección, Administración y Vigilancia 
Art. 32.- La Dirección, Administración y 
Vigilancia de las Cooperativas estarán 
integradas por su orden:  
a) La Asamblea General de Asociados;  
b) El Consejo de Administración;  
c) La Junta de Vigilancia.  
Capítulo II 
De la Asamblea General  
Art. 33.- La Asamblea General de Asociados 
es la autoridad máxima de las Cooperativas, 
celebrará las sesiones en su domicilio, sus 
acuerdos son de obligatoriedad para el 
Consejo de Administración, la Junta de 
Vigilancia y de todos los asociados presentes, 
ausentes, conformes o no, siempre que se 
hubieren tomado conforme a esta ley, su 
Reglamento o los Estatutos.  
Art. 34.- Las atribuciones de la Asamblea 
General de Asociados se establecerán en el 
Reglamento de esta ley y en los Estatutos de 
la Cooperativa.  
Art. 35.- Las sesiones de la Asamblea 
General de Asociados, serán ordinarias y 
extraordinarias. La Asamblea General 
Ordinaria se celebrará dentro de un período 
no mayor a los noventa días posteriores al 

Capítulo IV 
De los Órganos de la Sociedad Cooperativa 

Sección 1.ª De los Órganos Sociales 
ARTÍCULO 19. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. 

Son órganos de la sociedad cooperativa, los siguientes: 
La Asamblea General. 
El Consejo Rector. 
La Intervención. 
Igualmente la sociedad cooperativa podrá prever la 
existencia de un Comité de Recursos y de otras instancias 
de carácter consultivo o asesor, cuyas funciones se 
determinen en los Estatutos, que, en ningún caso, puedan 
confundirse con las propias de los órganos sociales. 

Sección 2.ª De la Asamblea General 
ARTÍCULO 20. CONCEPTO. 
La Asamblea General es la reunión de los socios 
constituida con el objeto de deliberar y adoptar acuerdos 
sobre aquellos asuntos que, legal o estatutariamente, sean 
de su competencia, vinculando las decisiones adoptadas a 
todos los socios de la cooperativa. 
ARTÍCULO 21. COMPETENCIA. 
1. La Asamblea General fijará la política general de la 
cooperativa y podrá debatir sobre cualquier otro asunto de 
interés para la misma, siempre que conste en el orden del 
día, pero únicamente podrá tomar acuerdos obligatorios en 
materias que esta Ley no considere competencia exclusiva 
de otro órgano social. 
No obstante lo anterior, y salvo disposición contraria de los 
Estatutos, la Asamblea General podrá impartir 
instrucciones al Consejo Rector o someter a autorización 

Título II 
Del Instituto Nacional de 

Cooperativas 
Capítulo II 

Organización 
ARTICULO 35. ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA. El INACOP 
tendrá en su estructura 
administrativa como órganos 
superiores:  
a) El Consejo directivo y  
b) El Gerente. Contará además con 
las unidades administrativas y 
técnicas necesarias para su buen 
funcionamiento.  
El Consejo Directivo, a propuesta 
del Gerente, establecerá dichas 
unidades y reglamentará sus 
funciones.  

Capítulo III 
Consejo Directivo 

ARTICULO 36. INTEGRACIÓN. El 
Consejo directivo del INACOP se 
integra con:  
a) Tres miembros designados por 
el Presidente de la República, de 
los cuales uno será presidente; y  
b) Dos miembros designados, uno 
por las cooperativas federadas y 
otro por las cooperativas 
independientes. Los miembros del 

 
21 Ley General de Cooperativas, Consulta Legislativa, Decretos, Congreso de la República, Disponible en: https://www.congreso.gob.gt/buscador_decretos/82-

78#gsc.tab=0, [28/02/22]. 
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cierre de cada ejercicio económico. Cuando la 
Asamblea General Ordinaria no pudiere 
celebrarse dentro del período señalado, la 
misma podrá realizarse posteriormente 
conservando tal carácter previa autorización 
del Instituto Salvadoreño de Fomento 
Cooperativo (INSAFOCOOP). La Asamblea 
General extraordinaria se celebrará cuantas 
veces sea necesario, y en ésta únicamente se 
tratarán los puntos señalados en la agenda 
correspondiente.  
Art. 36.- Las convocatorias para celebrar 
sesión de Asamblea General de Asociados, 
ordinaria o extraordinaria, serán hechas por el 
Consejo de Administración por lo menos, con 
quince días de anticipación. La convocatoria 
será hecha personalmente, por nota escrita o 
por otro medio, siempre que se deje 
constancia de que se hizo ésta, debiendo 
contener la Agenda propuesta. En las 
Asambleas Generales Ordinarias no será 
permitido tratar otros puntos una vez la 
Agenda propuesta haya sido aprobada por la 
Asamblea General. Las sesiones de 
Asamblea General podrán también ser 
convocadas por la Junta de Vigilancia o el 
INSAFOCOOP a solicitud del veinte por ciento 
por lo menos de los asociados hábiles, 
cuando el Consejo de Administración no lo 
hiciere. Cuando la Asamblea General no fuere 
convocada por el Consejo de Administración, 
éste deberá nombrar un Presidente y un 
Secretario Provisional para el desarrollo de la 
misma y el Acta deberá asentarse en el libro 
respectivo u otro autorizado especialmente 
para tal efecto, por el Secretario Provisional.  
Art. 37.- El quórum para celebrar sesiones de 
Asamblea General de Asociados, tanto 

la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos 
sobre determinados asuntos. 
2. Corresponde en exclusiva a la Asamblea General, 
deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes asuntos: 
a) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas 
anuales, del informe de gestión y de la aplicación de los 
excedentes disponibles o imputación de las pérdidas. 
b) Nombramiento y revocación de los miembros del 
Consejo Rector, de los interventores, de los auditores de 
cuentas, de los liquidadores y, en su caso, el 
nombramiento del Comité de Recursos así como sobre la 
cuantía de la retribución de los consejeros y de los 
liquidadores. 
c) Modificación de los Estatutos y aprobación o 
modificación, en su caso, del Reglamento de régimen 
interno de la cooperativa. 
d) Aprobación de nuevas aportaciones obligatorias, 
admisión de aportaciones voluntarias, actualización del 
valor de las aportaciones al capital social, fijación de las 
aportaciones de los nuevos socios, establecimiento de 
cuotas de ingreso o periódicas, así como el tipo de interés 
a abonar por las aportaciones al capital social. 
e) Emisión de títulos participativos y participaciones 
especiales. 
f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la 
sociedad. 
g) Toda decisión que suponga una modificación sustancial, 
según los Estatutos, de la estructura económica, social, 
organizativa o funcional de la cooperativa. 
h) Constitución de cooperativas de segundo grado y de 
grupos cooperativos o incorporación a éstos si ya están 
constituidos, participación en otras formas de colaboración 
económica contemplada en el artículo 79 de esta Ley, 
adhesión a entidades de carácter representativo así como 
la separación de las mismas. 
i) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 
los miembros del Consejo Rector, los auditores de cuentas 
y liquidadores. 

Consejo Directivo durarán dos años 
en sus funciones, pudiendo ser 
designados para un período más.  
ARTICULO 37. REQUISITOS 
PARA SER MIEMBRO DEL 
CONSEJO DIRECTIVO. Para ser 
miembro del Consejo Directivo se 
requiere:  
a) Ser ciudadano guatemalteco en 
el ejercicio de sus derechos.  
b) Ser mayor de 25 años y tener 
experiencia en materia cooperativa;  
c) No desempeñar cargo alguno en 
la dirección de partidos políticos;  
d) No ser pariente de alguno de los 
miembros del Consejo Directivo 
dentro de los grados de ley; y  
e) No ser ministro de ningún culto 
religioso.  
ARTICULO 38. REUNIONES Y 
DIETAS. El consejo Directivo se 
reunirá en sesión, previa 
convocatoria hecha por el 
Presidente o por quien lo 
substituya. Sesionará por lo menos 
dos veces al mes en forma regular 
y tantas veces como sea necesario, 
en forma extraordinaria. Los 
miembros del Consejo Directivo 
devengarán dietas por sesión 
celebrada a la que asistan, en 
ningún caso más de una vez en un 
día ni más de cuatro veces al mes.  
ARTICULO 39. SUPLENTES. El 
consejo Directivo de INACOP se 
integrará con un suplente por cada 
uno de los miembros propietarios 
designado en la misma forma que 
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ordinaria como extraordinaria, será de la mitad 
más uno por lo menos de los Asociados 
hábiles en primera convocatoria. Si a la hora 
señalada no hubiere el quórum requerido, la 
Junta de Vigilancia levantará Acta en la que 
conste tal circunstancia, así como el número y 
los nombres de los asistentes a la Asamblea, 
cumplida esta formalidad la Asamblea podrá 
deliberar y tomar acuerdos válidos una hora 
después con un número de asociados hábiles 
que no sea inferior al 20% del total. Si por falta 
de quórum establecido en el inciso anterior no 
se hubiere celebrado la Asamblea General, 
ésta podrá celebrarse con los asistentes en 
segunda convocatoria la cual será de 
acatamiento forzoso y deberá celebrarse por 
lo menos después de veinticuatro horas de la 
fecha en que debió celebrarse la Asamblea 
General. Dichas convocatorias podrán 
hacerse en un solo aviso. En las Asambleas 
Generales, los Acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos; las votaciones podrán ser 
públicas, secretas, o según lo establezcan los 
Estatutos o lo determine la misma Asamblea 
General.  
Art. 38.- El Reglamento de esta ley y los 
Estatutos de las Cooperativas regularán lo 
relativo a los asociados hábiles para ejercer 
su voto, los asuntos a tratar, votaciones, 
formas de resoluciones, actas o cualquier otro 
asunto relacionado con el funcionamiento de 
las sesiones y acuerdos de la Asamblea 
General. Art. 39.- En las Asambleas 
Generales de Asociados no se admitirán votos 
por poder, sin embargo, cuando la 
Cooperativa funcione a nivel nacional o 
regional los estatutos podrán regular la 
celebración de Asamblea General integrada 

j) Los derivados de una norma legal o estatutaria. 
3. La competencia de la Asamblea General sobre los actos 
en que su acuerdo es preceptivo en virtud de norma legal 
o estatutaria tiene carácter indelegable, salvo aquellas 
competencias que puedan ser delegadas en el grupo 
cooperativo regulado en el artículo 78 de esta Ley. 
ARTÍCULO 22. CLASES Y FORMAS DE ASAMBLEA 
GENERAL. 
1. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias o 
extraordinarias. 
La Asamblea General ordinaria tiene por objeto principal 
examinar la gestión social y aprobar, si procede, las 
cuentas anuales. Podrá asimismo incluir en su orden del 
día cualquier otro asunto propio de la competencia de la 
Asamblea. 
Las demás Asambleas Generales tendrán el carácter de 
extraordinarias. 
2. Las Asambleas Generales serán de delegados elegidos 
en juntas preparatorias, cuando los Estatutos, en atención 
a las circunstancias que dificulten la presencia de todos los 
socios en la Asamblea General u otras, así lo prevean. 
ARTÍCULO 23. CONVOCATORIA. 
1. La Asamblea General ordinaria deberá ser convocada 
por el Consejo Rector, dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha de cierre del ejercicio económico. 
2. Cumplido el plazo legal sin haberse realizado la 
convocatoria, los Interventores deberán instarla del 
Consejo Rector, y si éste no la convoca dentro de los 
quince días siguientes al recibo del requerimiento, deberán 
solicitarla al Juez competente, que la convocará. 
Transcurrido el plazo legal sin haberse realizado la 
convocatoria de la Asamblea ordinaria, sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo anterior, cualquier socio podrá 
solicitar de la referida autoridad judicial que la convoque. 
En todo caso, la autoridad judicial sólo tramitará la primera 
de las solicitudes de convocatoria que se realicen. 
3. La Asamblea General extraordinaria será convocada a 
iniciativa del Consejo Rector, a petición efectuada, 

éstos. Los suplentes deberán reunir 
los mimos requisitos que se 
requiere para ser propietario y lo 
substituirá en caso de ausencia o 
falta temporal. Si vacare el cargo 
del propietario respectivo, el 
suplente terminará el período.  
ARTICULO 40. QUÓRUM Y 
RESOLUCIONES. Cuatro 
miembros titulares, o los substitutos 
en su caso, constituyen quórum 
para toda sesión, la cual deberá ser 
presidida por el Presidente o, en su 
caso, por el Vicepresidente. Sus 
resoluciones deben tomarse por 
mayoría de votos de los miembros 
presentes; en caso de empate 
tendrá doble voto quien la presida. 
No son permitidas las 
abstenciones. El Secretario 
levantará acata de cada sesión, 
firmándola conjuntamente con el 
Presidente.  
ARTICULO 41. ATRIBUCIONES. 
Corresponde al Consejo Directivo 
aprobar los lineamientos generales 
del Instituto y velar por el 
cumplimiento de sus fines y para el 
efecto tendrá las siguientes 
atribuciones:  
a) Planificar, dirigir, coordinar los 
programas de acuerdo a sus 
objetivos y velar por el 
cumplimiento de los mismos;  
b) Gestionar las fuentes de 
recursos necesarios para sus 
ingresos presupuestales;  
c) Aprobar el presupuesto anual;  
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sólo por delegados elegidos en Asamblea 
General por los distintos grupos de asociados, 
cuando así lo justifiquen el número elevado de 
asociados, su residencia en localidades 
distintas de la sede social y otros hechos que 
imposibiliten la asistencia de todos sus 
miembros a dichas sesiones. El Reglamento 
de la presente ley y los Estatutos señalarán 
los requisitos exigibles para la validez de 
estas sesiones.  
CAPITULO III  
Del Consejo de Administración  
Art. 40.- El Consejo de Administración es el 
órgano responsable del funcionamiento 
administrativo de la Cooperativa y constituye 
el instrumento ejecutivo de la Asamblea 
General de Asociados, estará integrado por 
un número impar de miembros no menor de 
cinco ni mayor de siete electos por la 
Asamblea General de Asociados, para un 
período no mayor de tres años ni menos de 
uno, lo cual regulará el Estatuto respectivo. 
Estará compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y 
uno o más Vocales. Se elegirán tres miembros 
suplentes, los cuales deberán concurrir a las 
sesiones con voz pero sin voto, excepto 
cuando suplan a los propietarios en cuyo caso 
tendrán también voto. Los Estatutos de cada 
Cooperativa regularán los casos de suplencia. 
El Presidente del Consejo tiene la 
representación legal, pudiendo delegarla 
cuando sea conveniente para la buena 
marcha de la Cooperativa. Podrá conferir los 
poderes que fueren necesarios, previa 
autorización del mismo Consejo. El Consejo 
de Administración tiene facultades de 
dirección y administración plenas en los 

fehacientemente, por un número de socios que 
representen el veinte por ciento del total de los votos y, si 
lo prevén los Estatutos, a solicitud de los Interventores. 
Si el requerimiento de convocatoria no fuera atendido por 
el Consejo Rector dentro del plazo de un mes, los 
solicitantes podrán instar del Juez competente que la 
convoque. 
4. En el supuesto que el Juez realizara la convocatoria, 
éste designará las personas que cumplirán las funciones 
de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
5. No será necesaria la convocatoria, siempre que estén 
presentes o representados todos los socios de la 
cooperativa y acepten, por unanimidad, constituirse en 
Asamblea General universal aprobando, todos ellos, el 
orden del día. Todos los socios firmarán un acta que 
recogerá, en todo caso, el acuerdo para celebrar la 
Asamblea y el orden del día. 
ARTÍCULO 24. FORMA Y CONTENIDO DE LA 
CONVOCATORIA. 
1. La Asamblea General se convocará, con una antelación 
mínima de quince días y máxima de dos meses, siempre 
mediante anuncio expuesto públicamente de forma 
destacada en el domicilio social y en cada uno de los 
demás centros en que la cooperativa desarrolle su 
actividad, en su caso, sin perjuicio de que los Estatutos 
puedan indicar además cualquier procedimiento de 
comunicación, individual y escrita, que asegure la 
recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio 
designado al efecto o en el que conste en el Libro Registro 
de socios; no obstante, para los socios que residan en el 
extranjero los Estatutos podrán prever que sólo serán 
convocados individualmente si hubieran designado para 
las notificaciones un lugar del territorio nacional. 
Cuando la cooperativa tenga más de quinientos socios, o 
si así lo exigen los Estatutos, la convocatoria se anunciará 
también, con la misma antelación, en un determinado 
diario de gran difusión en el territorio en que tenga su 
ámbito de actuación. El plazo quincenal se computará 

d) Aprobar la memoria anual de 
labores y los estados financieros;  
e) Emitir y reformar los reglamentos 
internos del INACOP;  
f) Nombrar y remover al Gerente y 
aprobar los nombramientos de los 
jefes de departamento;  
g) Nombrar y remover al Auditor 
Interno;  
h) Autorizar los cambios en la 
organización administrativa, a 
propuesta del Gerente;  
i) Aprobar los programas de 
capacitación de personal y 
asistencia técnica;  
j) Decidir sobre la asignación de 
becas para el personal del Instituto 
y miembros del movimiento 
cooperativo; y  
k) Ejercer las demás funciones y 
facultades que le corresponden de 
acuerdo con esta ley, sus 
reglamentos y otras disposiciones 
aplicables.  
ARTICULO 42. 
RESPONSABILIDAD. Los 
miembros del Consejo Directivo 
ejercen sus funciones bajo su 
responsabilidad personal y, sin 
perjuicio de lo que dispongan otras 
leyes, son solidariamente 
responsables por los daños y 
perjuicios que se causen por los 
actos u omisiones ilegales en que 
incurran. De esta responsabilidad 
quedan exentos los que hayan 
hecho constar su voto disidente en 
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asuntos de la Asociación Cooperativa, salvo 
lo que de acuerdo con esta ley, su 
Reglamento o los Estatutos, están reservados 
a la Asamblea General de Asociados.  

CAPITULO IV 
De la Junta de Vigilancia 

Art. 41.- La Junta de Vigilancia ejercerá la 
supervisión de todas las actividades de la 
Cooperativa y fiscalizará los actos de los 
órganos administrativos así como de los 
empleados. Estará integrada por un número 
impar de miembros no mayor de cinco ni 
menor de tres, electos por la Asamblea 
General de Asociados para un período no 
mayor de tres años ni menor de uno, lo cual 
regulará el Estatuto respectivo. Estará 
compuesta de un Presidente, un Secretario y 
uno o más Vocales. Se elegirán dos suplentes 
quienes deberán concurrir a las sesiones con 
voz pero sin voto, excepto cuando suplan a los 
propietarios en cuyo caso tendrán también 
voto.  

Capítulo V 
Disposiciones Comunes a los Órganos de 

Administración y Vigilancia 
Art. 42.- Los miembros que integran los 
órganos directivos de las Cooperativas cuya 
elección sea atribución de la Asamblea 
General de Asociados, durarán en sus 
funciones de uno a tres años, no pudiendo ser 
electos por más de dos períodos, en forma 
consecutiva para el mismo órgano directivo, ni 
podrán ser simultáneamente miembros de 
más de uno de los órganos a que se refiere 
este artículo. No obstante lo anterior, dicha 
Asamblea podrá remover a cualquier directivo 
antes de finalizar su período, por las causales 
que señalen el reglamento de esta ley y los 

excluyendo de su cómputo, tanto el día de la exposición, 
envío o publicación del anuncio, como el de celebración de 
la Asamblea. 
2. La convocatoria indicará, al menos, la fecha, hora y lugar 
de la reunión, si es en primera o segunda convocatoria, así 
como los asuntos que componen el orden del día, que 
habrá sido fijado por el Consejo Rector e incluirá también 
los asuntos que incluyan los interventores y un número de 
socios que represente el 10 por 100 o alcance la cifra de 
doscientos, y sean presentados antes de que finalice el 
octavo día posterior al de la publicación de la convocatoria. 
El Consejo Rector, en su caso, deberá hacer público el 
nuevo orden del día con una antelación mínima de cuatro 
días al de la celebración de la Asamblea, en la forma 
establecida para la convocatoria. 
ARTÍCULO 25. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA. 
1. La Asamblea General quedará válidamente constituida 
en primera convocatoria, cuando estén presentes o 
representados más de la mitad de los votos sociales y, en 
segunda convocatoria, al menos, un diez por ciento de los 
votos o cien votos sociales. Los Estatutos sociales podrán 
fijar un quórum superior. No obstante, y cuando 
expresamente lo establezcan los Estatutos, la Asamblea 
General quedará válidamente constituida en segunda 
convocatoria cualquiera que sea el número de socios 
presentes o representados. 
Asimismo, los Estatutos podrán establecer el porcentaje 
de asistentes que deberán ser socios que desarrollen 
actividad cooperativizada para la válida constitución en 
cada convocatoria, sin que, en ningún caso, la aplicación 
de estos porcentajes suponga superar los límites que se 
fijan en el párrafo anterior. 
2. La Asamblea General estará presidida por el Presidente 
y, en su defecto, por el Vicepresidente del Consejo Rector; 
actuará de Secretario el que lo sea del Consejo Rector o 
quien lo sustituya estatutariamente. En defecto de estos 
cargos, serán los que elija la Asamblea. 

el acta en que se tomó el acuerdo 
en cuestión.  

Capitulo IV 
Administración 

ARTICULO 43. GERENTE. La 
administración del INACOP estará 
a cargo de un Gerente. Al Gerente 
le corresponde la ejecución de las 
resoluciones y disposiciones 
tomadas por el Consejo Directivo.  
ARTICULO 44. CALIDADES. Para 
ser nombrado Gerente se requieren 
las mismas calidades que para ser 
miembro del Consejo Directivo.  
ARTICULO 45. ATRIBUCIONES. 
El Gerente, además de las 
consignadas en esta ley, tiene las 
atribuciones siguientes:  
a) Velar por el buen funcionamiento 
del INACOP y por la realización de 
sus fines de conformidad con la 
presente ley, sus reglamentos y las 
decisiones de la junta Directiva;  
b) Ejercitar la representación legal 
del INACOP;  
c) Otorgar mandatos especiales 
con la autorización previa del 
Consejo Directivo;  
d) Actuar como Secretario del 
Consejo Directivo, asistiendo a sus 
reuniones con vos pero sin voto;  
e) Proponer al Consejo Directivo 
los nombramientos de los jefes de 
departamentos y nombrar y 
remover al personal de INACOP, 
de conformidad con los 
reglamentos internos; f) Proponer 
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Estatutos respectivos. El mismo Reglamento 
y los Estatutos de las Cooperativas regularán 
lo relativo a la periodicidad de los cargos 
directivos.  
Art. 43.- Los miembros de los órganos de 
administración y vigilancia continuarán en el 
desempeño de sus funciones aunque hubiere 
concluido el plazo para el que fueron 
designados, mientras no se elijan los nuevos 
miembros por causa justificada y éstos no 
tomen posesión de su cargo. El Reglamento 
de ley estipulará las causales.  
Art. 44.- El Reglamento de esta ley y los 
Estatutos de las respectivas Cooperativas, 
determinarán las atribuciones y las normas de 
funcionamiento de los órganos directivos de 
los mismos.  
Art. 45.- En los casos que la presente ley 
señala el mínimo y el máximo del número de 
miembros de un organismo, los Estatutos de 
las Cooperativas fijarán el número exacto de 
miembros entre ambos límites.  
Art. 46.- Para ser miembro de cualquier 
órgano directivo se requiere ser mayor de 
dieciocho años de edad, excepto en el caso 
de las Cooperativas de Transporte, en las 
cuales, para ser Presidente y Vicepresidente 
del Consejo de Administración será necesario 
ser mayor de veintiún años de edad o 
habilitado de edad.  
Art. 47.- La estructura de los órganos 
directivos de las Federaciones y 
Confederaciones serán determinadas en los 
Estatutos respectivos.  
Art. 48.- Los miembros de los órganos 
directivos son solidariamente responsables 
por las decisiones que tomen en 
contravención a las normas legales que rigen 

3. Las votaciones serán secretas en los supuestos 
previstos en la presente Ley o en los Estatutos, además de 
en aquéllos en que así lo aprueben, previa su votación a 
solicitud de cualquier socio, el diez por ciento de los votos 
sociales presentes y representados en la Asamblea 
General. 
Los Estatutos podrán regular cautelas respecto al último 
supuesto, para evitar abusos; entre ellas la de que sólo 
pueda promoverse una petición de votación secreta en 
cada sesión asamblearia cuando, por el número de 
asistentes, la densidad del orden del día o por otra causa 
razonable, ello resulte lo más adecuado para el desarrollo 
de la reunión. 
ARTÍCULO 26. DERECHO DE VOTO. 
1. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en 
las cooperativas de primer grado, los Estatutos podrán 
establecer el derecho al voto plural ponderado, en 
proporción al volumen de la actividad cooperativizada, 
para los socios que sean cooperativas, sociedades 
controladas por éstas o entidades públicas. En estos 
supuestos los Estatutos fijarán con claridad los criterios de 
proporcionalidad, sin que el número de votos de un socio 
pueda ser superior al tercio de los votos totales de la 
cooperativa. 
3. En el caso de cooperativas con distintas modalidades de 
socios, se podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en la 
medida que ello sea necesario para mantener las 
proporciones que, en cuanto a derecho de voto en la 
Asamblea General, se hayan establecido en los Estatutos 
para los distintos tipos de socios. 
4. En las cooperativas agrarias, de servicios, de 
transportistas y del mar podrán prever los Estatutos la 
posibilidad de un voto plural ponderado, en proporción al 
volumen de la actividad cooperativizada del socio, que no 
podrá ser superior en ningún caso a cinco votos sociales, 
sin que puedan atribuir a un solo socio más de un tercio de 
votos totales de la cooperativa. En las de crédito, se 

al Consejo Directivo los proyectos 
de organización administrativa;  
g) Someter a la aprobación del 
Consejo Directivo el proyecto de 
presupuesto anual, la memoria de 
labores, los programas de largo y 
mediano plazo, el plan operativo 
anual y cualquier otro proyecto 
tendiente a la realización de los 
fines del INACOP; y  
h) Las demás atribuciones 
inherentes a su cargo. 
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a las Cooperativas, solamente quedarán 
exentos aquellos miembros que salven su 
voto o hagan constar su inconformidad en el 
acta al momento de tomar la decisión o los 
ausentes que comúniquen dentro de las 
veinticuatro horas de haber conocido el 
Acuerdo. La responsabilidad solidaria alcanza 
a los miembros de la Junta de Vigilancia por 
los actos que ésta no hubiere objetado 
oportunamente. La acción de responsabilidad 
mencionada en el inciso anterior prescribirá a 
los diez años, a partir de la fecha de la 
infracción o si se ha ocultado, desde su 
revelación.  
Art. 49.- Cuando por la incapacidad de los 
miembros o por otras razones justas, una 
Cooperativa no pueda integrar sus órganos 
directivos con el número mínimo de miembros 
que establece esta ley, su Reglamento y los 
Estatutos, los mismos podrán ser integrados 
por un número inferior, pero nunca menor de 
tres, debiendo la Cooperativa comunicar al 
organismo estatal correspondiente el acuerdo 
en tal sentido, dentro de un plazo no mayor de 
cinco días. Dicho Organismo estatal deberá 
calificar las causas y ratificará o no el acuerdo 
tomado. 

aplicará lo establecido en la normativa especial de estas 
entidades. 
5. En las cooperativas de explotación comunitaria de la 
tierra a cada socio trabajador le corresponderá un voto y a 
los socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa se 
les podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en función 
de la valoración de los bienes cedidos, sin que, en ningún 
caso, un solo socio pueda quintuplicar la fracción de voto 
que ostente otro socio de la misma modalidad. 
6. En las cooperativas de segundo grado, si lo prevén los 
Estatutos, el voto de los socios podrá ser proporcional a su 
participación en la actividad cooperativizada de la 
sociedad y/o al número de socios activos que integran la 
cooperativa asociada, en cuyo supuesto los Estatutos 
deberán fijar con claridad los criterios de la 
proporcionalidad del voto. No obstante, ningún socio podrá 
ostentar más de un tercio de los votos totales, salvo que la 
sociedad esté integrada sólo por tres socios, en cuyo caso 
el límite se elevará al cuarenta por ciento, y si la integrasen 
únicamente dos socios, los acuerdos deberán adoptarse 
por unanimidad de voto de los socios. 
En todo caso, el número de votos de las entidades que no 
sean sociedades cooperativas no podrá alcanzar el 
cuarenta por ciento de los votos sociales. Los Estatutos 
podrán establecer un límite inferior. 
7. La suma de votos plurales excepto en el caso de 
cooperativas de segundo grado, no podrá alcanzar la mitad 
del número de socios y, en todo caso, los socios titulares 
de votos plurales podrán renunciar para una Asamblea o 
en cualquier votación, a ellos, ejercitando un solo voto. 
Además, los Estatutos deberán regular los supuestos en 
que será imperativo el voto igualitario. 
8. Los Estatutos establecerán los supuestos en que el 
socio deba abstenerse de votar por encontrarse en 
conflicto de intereses, incluyendo en todo caso aquéllos 
previstos en la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. 
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Continuación de la Ley de España: 
 
ARTÍCULO 27. VOTO POR REPRESENTANTE. 
1. El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General por medio de otro socio, quien no podrá representar a más de 
dos. También podrá ser representado, excepto el socio que cooperativiza su trabajo o aquél al que se lo impida alguna normativa específica, por 
un familiar con plena capacidad de obrar y dentro del grado de parentesco que establezcan los Estatutos. 
2. La representación legal, a efectos de asistir a la Asamblea General, de las personas jurídicas y de los menores o incapacitados, se ajustará a 
las normas del Derecho común o especial que sean aplicables. 
3. La delegación de voto, que sólo podrá hacerse con carácter especial para cada Asamblea, deberá efectuarse por el procedimiento que prevean 
los Estatutos. 
ARTÍCULO 28. ADOPCIÓN DE ACUERDOS. 
1. Excepto en los supuestos previstos en esta Ley, la Asamblea General adoptará los acuerdos por más de la mitad de los votos válidamente 
expresados, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones. 
2. Será necesaria la mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados para adoptar acuerdos de modificación de Estatutos, adhesión 
o baja en un grupo cooperativo, transformación, fusión, escisión, disolución y reactivación de la sociedad. 
3. Los Estatutos podrán exigir mayorías superiores a las establecidas en los apartados anteriores, sin que, en ningún caso, rebasen las cuatro 
quintas partes de los votos válidamente emitidos. 
4. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo el de convocar una nueva Asamblea General; el de que se 
realice censura de las cuentas por miembros de la cooperativa o por persona externa; el de prorrogar la sesión de la Asamblea General; el 
ejercicio de la acción de responsabilidad contra los administradores, los interventores, los auditores o los liquidadores; la revocación de los cargos 
sociales antes mencionados, así como aquellos otros casos previstos en la presente Ley. 
5. Los acuerdos de la Asamblea General producirán los efectos a ellos inherentes desde el momento en que hayan sido adoptados. 
ARTÍCULO 29. ACTA DE LA ASAMBLEA. 
1. El acta de la Asamblea será redactada por el Secretario y deberá expresar, en todo caso, lugar, fecha y hora de la reunión, relación de 
asistentes, si se celebra en primera o segunda convocatoria, manifestación de la existencia de quórum suficiente para su válida constitución, 
señalamiento del orden del día, resumen de las deliberaciones e intervenciones que se haya solicitado su constancia en el acta, así como la 
transcripción de los acuerdos adoptados con los resultados de las votaciones. 
2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la propia Asamblea General a continuación del acto de su celebración, o, en su defecto, habrá de 
serlo dentro del plazo de quince días siguientes a su celebración, por el Presidente de la misma y dos socios sin cargo alguno designados en la 
misma Asamblea, quienes la firmarán junto con el Secretario. 
3. Cuando los acuerdos sean inscribibles, deberán presentarse en el Registro de Sociedades Cooperativas los documentos necesarios para su 
inscripción dentro de los treinta días siguientes al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del Consejo Rector. 
4. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de la Asamblea y estará obligado a hacerlo siempre que, con 
siete días de antelación al previsto para la sesión, lo soliciten socios que representen al menos el diez por ciento de todos ellos. 
El acta notarial no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta de la Asamblea. 
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ARTÍCULO 30. ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS. 
1. Cuando los Estatutos prevean, por causas objetivas y expresas, Asambleas de Delegados deberán regular los criterios de adscripción de los 
socios en cada junta preparatoria, su facultad de elevar propuestas no vinculantes, las normas para la elección de delegados, de entre los socios 
presentes que no desempeñen cargos sociales, el número máximo de votos que podrá ostentar cada uno en la Asamblea General y el carácter 
y duración del mandato, que no podrá ser superior a los tres años. 
Cuando el mandato de los delegados sea plurianual los Estatutos deberán regular un sistema de reuniones informativas, previas y posteriores a 
la Asamblea, de aquéllos con los socios adscritos a la junta correspondiente. 
2. Las convocatorias de las juntas preparatorias y de la Asamblea de Delegados tendrán que ser únicas, con un mismo orden del día, y con el 
régimen de publicidad previsto en el artículo 24 de la presente Ley. Tanto las juntas preparatorias como la Asamblea de Delegados se regirán 
por las normas de constitución y funcionamiento de la Asamblea General. 
Salvo cuando asista el Presidente de la cooperativa, las juntas preparatorias estarán presididas por un socio elegido entre los asistentes y siempre 
serán informadas por un miembro, al menos, del Consejo Rector. 
Cuando en el orden del día figuren elecciones a cargos sociales, las mismas podrán tener lugar directamente en las juntas preparatorias 
celebradas el mismo día, quedando el recuento final y la proclamación de los candidatos para la Asamblea General de Delegados. 
3. La aprobación diferida del acta de cada junta preparatoria deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes a su respectiva celebración. 
4. Sólo será impugnable el acuerdo adoptado por la Asamblea General de Delegados aunque para examinar su contenido y validez se tendrán 
en cuenta las deliberaciones y acuerdos de las juntas preparatorias. 
5. En lo no previsto en el presente artículo y en los Estatutos sobre las juntas preparatorias se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas 
establecidas para la Asamblea General. 
ARTÍCULO 31. IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios a la Ley, que se opongan a los Estatutos o lesionen, en 
beneficio de uno o varios socios o terceros, los intereses de la cooperativa. 
No procederá la impugnación de un acuerdo social que haya sido dejado sin efecto o sustituido válidamente por otro. Si fuera posible eliminar la 
causa de impugnación, el Juez otorgará un plazo razonable para que aquélla pueda ser subsanada. 
2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán anulables. 
3. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará, en el plazo de un año, con excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, 
resulten contrarios al orden público. La acción de impugnación de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta días. 
Los plazos de caducidad previstos en este artículo se computarán desde la fecha de adopción del acuerdo o, en caso de estar el mismo sujeto a 
inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas, desde la fecha en la que se haya inscrito. 
4. Para la impugnación de los acuerdos nulos están legitimados: cualquier socio; los miembros del Consejo Rector; los interventores; el Comité 
de Recursos y los terceros que acrediten interés legítimo. Para impugnar los acuerdos anulables estarán legitimados: los socios asistentes a la 
Asamblea que hubieran hecho constar, en acta o mediante documento fehaciente entregado dentro de las 48 horas siguientes, su oposición al 
acuerdo, aunque la votación hubiera sido secreta; los ilegítimamente privados del derecho de voto y los ausentes, así como los miembros del 
Consejo Rector y los interventores. Están obligados a impugnar los acuerdos contrarios a la Ley o los Estatutos, el Consejo Rector, los 
interventores y los liquidadores y, en su caso, el Comité de Recursos. 
5. Las acciones de impugnación se acomodarán a las normas establecidas en los artículos 118 a 121 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas en cuanto no resulten contrarias a esta Ley, con la salvedad de que para solicitar en el escrito de demanda la suspensión del acuerdo 
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impugnado, se exigirá que los demandantes sean o los interventores o socios que representen, al menos, un veinte por ciento del total de votos 
sociales. 
6. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todos los socios, pero no afectará a los derechos adquiridos 
por terceros de buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito, la sentencia 
determinará, además, la cancelación de su inscripción, así como la de los asientos posteriores que resulten contradictorios con ella. 

Sección 3.ª Del Consejo Rector 
ARTÍCULO 32. NATURALEZA, COMPETENCIA Y REPRESENTACIÓN. 
1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde, al menos, la alta gestión, la supervisión de los directivos y la 
representación de la sociedad cooperativa, con sujeción a la Ley, a los Estatutos y a la política general fijada por la Asamblea General. 
No obstante, en aquellas cooperativas cuyo número de socios sea inferior a diez, los Estatutos podrán establecer la existencia de un Administrador 
único, persona física que ostente la condición de socio, que asumirá las competencias y funciones previstas en esta Ley para el Consejo Rector, 
su Presidente y Secretario. 
Corresponde al Consejo Rector cuantas facultades no estén reservadas por Ley o por los Estatutos a otros órganos sociales y, en su caso, 
acordar la modificación de los Estatutos cuando consista en el cambio de domicilio social dentro del mismo término municipal. 
En todo caso, las facultades representativas del Consejo Rector se extienden a todos los actos relacionados con las actividades que integren el 
objeto social de la cooperativa, sin que surtan efectos frente a terceros las limitaciones que en cuanto a ellos pudieran contener los Estatutos. 
Asimismo, le corresponde acordar, salvo disposición contraria en los Estatutos sociales, la emisión de obligaciones y otras formas de financiación 
mediante emisión de valores negociables, siempre y cuando no se trate de títulos participativos o participaciones especiales, cuya competencia 
está atribuida a la Asamblea General. 
2. El Presidente del Consejo Rector y, en su caso, el Vicepresidente, que lo será también de la cooperativa, ostentarán la representación legal 
de la misma, dentro del ámbito de facultades que les atribuyan los Estatutos y las concretas que para su ejecución resulten de los acuerdos de 
la Asamblea General o del Consejo Rector. 
3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos, así como proceder a su revocación, a cualquier persona, cuyas facultades representativas 
de gestión o dirección se establecerán en la escritura de poder, y en especial nombrar y revocar al gerente, director general o cargo equivalente, 
como apoderado principal de la cooperativa. 
El otorgamiento, modificación o revocación de los poderes de gestión o dirección con carácter permanente se inscribirá en el Registro de 
Sociedades Cooperativas. 
ARTÍCULO 33. COMPOSICIÓN. 
Los Estatutos establecerán la composición del Consejo Rector. El número de consejeros no podrá ser inferior a tres, debiendo existir, en todo 
caso, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector estará formado por dos 
miembros, no existiendo el cargo de Vicepresidente. 
Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector estará formado por dos miembros, no existiendo el cargo de Vicepresidente. 
La existencia de otros cargos y de suplentes se recogerá en los Estatutos, que en ningún caso podrán establecer reserva de los cargos de 
Presidente, Vicepresidente o Secretario. No obstante, las cooperativas, si lo prevén los Estatutos, podrán reservar puestos de vocales o 
consejeros del Consejo Rector, para su designación de entre colectivos de socios, determinados objetivamente. 
Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabajadores con contrato por tiempo indefinido y esté constituido el Comité de Empresa, uno de 
ellos formará parte del Consejo Rector como miembro vocal, que será elegido y revocado por dicho Comité; en el caso de que existan varios 
comités de empresa, será elegido por los trabajadores fijos. 
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El período de mandato y el régimen del referido miembro vocal serán iguales que los establecidos en los Estatutos y el Reglamento de régimen 
interno para los restantes consejeros. 
ARTÍCULO 34. ELECCIÓN. 
1. Los consejeros, salvo en el supuesto previsto en el artículo anterior, serán elegidos por la Asamblea General en votación secreta y por el mayor 
número de votos. 
Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno deberán regular el proceso electoral, de acuerdo con las normas de esta Ley. En todo caso, 
ni serán válidas las candidaturas presentadas fuera del plazo que señale la autorregulación correspondiente ni los consejeros sometidos a 
renovación podrán decidir sobre la validez de las candidaturas. 
Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario serán elegidos, de entre sus miembros, por el Consejo Rector o por la Asamblea según 
previsión estatutaria. 
Tratándose de un consejero persona jurídica, deberá ésta designar a una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
2. Los Estatutos podrán admitir el nombramiento como consejeros de personas cualificadas y expertas que no ostenten la condición de socios, 
en número que no exceda de un tercio del total, y que en ningún caso podrán ser nombrados Presidente ni Vicepresidente. 
Salvo en tal supuesto y el previsto en el artículo anterior, tan sólo podrán ser elegidos como consejeros quienes ostenten la condición de socios 
de la cooperativa. 
3. El nombramiento de los consejeros surtirá efecto desde el momento de su aceptación, y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas, en el plazo de un mes. 
ARTÍCULO 35. DURACIÓN, CESE Y VACANTES. 
1. Los consejeros serán elegidos por un período, cuya duración fijarán los Estatutos, de entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos. 
Los consejeros que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se 
produzca la aceptación de los que les sustituyan. 
2. El Consejo Rector se renovará simultáneamente en la totalidad de sus miembros, salvo que los Estatutos establezcan renovaciones parciales. 
3. Podrán ser destituidos los consejeros por acuerdo de la Asamblea General, aunque no conste como punto del orden del día, si bien, en este 
caso, será necesaria la mayoría del total de votos de la cooperativa salvo norma estatutaria que, para casos justificados, prevea una mayoría 
inferior. Queda a salvo, en todo caso, lo dispuesto en el número 4, del artículo 41, para el que bastará la mayoría simple. 
4. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada por el Consejo Rector o por la Asamblea General. 
5. Vacante el cargo de Presidente y en tanto no se proceda a elegir un sustituto, sus funciones serán asumidas por el Vicepresidente, sin perjuicio 
de las sustituciones que procedan en casos de imposibilidad o contraposición de intereses. 
6. Si, simultáneamente, quedaran vacantes los cargos de Presidente y Vicepresidente elegidos directamente por la Asamblea o si quedase un 
número de miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir validamente éste, las funciones del Presidente serán asumidas por el 
consejero elegido entre los que quedasen. La Asamblea General, en un plazo máximo de quince días, deberá ser convocada a los efectos de 
cubrir las vacantes que se hubieran producido. Esta convocatoria podrá acordarla el Consejo Rector aunque no concurran el número de miembros 
que exige el artículo siguiente. 
ARTÍCULO 36. FUNCIONAMIENTO. 
1. Los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea General, regularán el funcionamiento del Consejo Rector, de las comisiones, comités o comisiones 
ejecutivas que puedan crearse, así como las competencias de los consejeros delegados. 
2. Los consejeros no podrán hacerse representar. 
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3. El Consejo Rector, previa convocatoria, quedará válidamente constituido cuando concurran personalmente a la reunión más de la mitad de 
sus componentes. 
4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos válidamente expresados. Cada consejero tendrá un voto. El voto del Presidente 
dirimirá los empates. 
5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el Secretario, recogerá los debates en forma sucinta y el texto de los acuerdos, así como el 
resultado de las votaciones. 
ARTÍCULO 37. IMPUGNACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO RECTOR. 
1. Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo Rector que se consideren nulos o anulables en el plazo de dos meses o un mes, 
respectivamente, desde su adopción. 
2. Para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos nulos están legitimados todos los socios, incluso los miembros del Consejo 
Rector que hubieran votado a favor del acuerdo y los que se hubiesen abstenido. Asimismo, están legitimados para el ejercicio de las acciones 
de impugnación de los acuerdos anulables, los asistentes a la reunión del Consejo que hubiesen hecho constar, en acta, su voto contra el acuerdo 
adoptado, los ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, así como los interventores y el cinco por ciento de los 
socios. En los demás aspectos, se ajustará al procedimiento previsto para la impugnación de acuerdos de la Asamblea General. 
3. El plazo de impugnación de los acuerdos del Consejo Rector será de un mes computado desde la fecha de adopción del acuerdo, si el 
impugnante es consejero, o en los demás casos desde que los impugnantes tuvieren conocimiento de los mismos, siempre que no hubiese 
transcurrido un año desde su adopción. 
Sección 4.ª De la intervención 
ARTÍCULO 38. FUNCIONES Y NOMBRAMIENTO. 
1. La Intervención, como órgano de fiscalización de la cooperativa, tiene como funciones, además de las que expresamente le encomienda esta 
Ley, las que le asignen los Estatutos, de acuerdo a su naturaleza, que no estén expresamente encomendadas a otros órganos sociales. 
La Intervención puede consultar y comprobar toda la documentación de la cooperativa y proceder a las verificaciones que estime necesarias. 
2. Los Estatutos fijarán, en su caso, el número de interventores titulares, que no podrá ser superior al de consejeros, pudiendo, asimismo, 
establecer la existencia y número de suplentes. Los Estatutos, que podrán prever renovaciones parciales, fijarán la duración de su mandato de 
entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos. 
3. Los interventores serán elegidos entre los socios de la cooperativa. Cuando se trate de persona jurídica, esta deberá nombrar una persona 
física para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
Un tercio de los interventores podrá ser designado entre expertos independientes. 
4. El interventor o interventores titulares y, si los hubiere, los suplentes, serán elegidos por la Asamblea General, en votación secreta, por el 
mayor número de votos. 
ARTÍCULO 39. INFORME DE LAS CUENTAS ANUALES. 
1. Las cuentas anuales y el informe de gestión, antes de ser presentados para su aprobación a la Asamblea General, deberán ser censurados 
por el interventor o interventores, salvo que la cooperativa esté sujeta a la auditoría de cuentas a que se refiere el artículo 62 de esta Ley. 
2. El informe definitivo deberá ser formulado y puesto a disposición del Consejo Rector en el plazo máximo de un mes desde que se entreguen 
las cuentas a tal fin. En caso de disconformidad, los interventores deberán emitir informe por separado. En tanto no se haya emitido el informe o 
transcurrido el plazo para hacerlo, no podrá ser convocada la Asamblea General a cuya aprobación deban someterse las cuentas. 
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Sección 5.ª Disposiciones comunes al Consejo Rector e Intervención 
ARTÍCULO 40. RETRIBUCIÓN. 
Los Estatutos podrán prever que los consejeros y los interventores no socios perciban retribuciones, en cuyo caso deberán establecer el sistema 
y los criterios para fijarlas por la Asamblea, debiendo figurar todo ello en la memoria anual. En cualquier caso, los consejeros y los interventores 
serán compensados de los gastos que les origine su función. 
ARTÍCULO 41. INCOMPATIBILIDADES, INCAPACIDADES Y PROHIBICIONES. 
1. No podrán ser consejeros ni interventores: 
a) Los altos cargos y demás personas al servicio de las Administraciones públicas con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades 
de las cooperativas en general o con las de la cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo sean en representación, precisamente, del 
ente público en el que presten sus servicios. 
b) Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas o complementarias a las de la cooperativa, salvo que 
medie autorización expresa de la Asamblea General, en cada caso. 
c) Los incapaces, de conformidad con la extensión y límites establecidos en la sentencia de incapacitación. 
En las cooperativas integradas mayoritariamente o exclusivamente por minusválidos psíquicos, su falta de capacidad de obrar será suplida por 
sus tutores, con arreglo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes, a los que se aplicará el régimen de incompatibilidades, 
incapacidades y prohibiciones, así como el de responsabilidad, establecidos en esta Ley. 
d) Las personas que sean inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso, quienes se hallen impedidos para el ejercicio de empleo o cargo público y aquellos que por razón de su cargo no 
puedan ejercer actividades económicas lucrativas. 
e) Quienes, como integrantes de dichos órganos, hubieran sido sancionados, al menos dos veces, por la comisión de faltas graves o muy graves 
por conculcar la legislación cooperativa. Esta prohibición se extenderá a un período de tiempo de cinco años, a contar desde la firmeza de la 
última sanción. 
2. Son incompatibles entre sí, los cargos de miembros del Consejo Rector, interventor e integrantes del Comité de Recursos. Dicha 
incompatibilidad alcanzará también al cónyuge y parientes de los expresados cargos hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad. 
Las expresadas causas de incompatibilidad relacionadas con el parentesco no desplegarán su eficacia, cuando el número de socios de la 
cooperativa, en el momento de elección del órgano correspondiente, sea tal, que no existan socios en los que no concurran dichas causas. 
3. Ninguno de los cargos anteriores podrá ejercerse simultáneamente en más de tres sociedades cooperativas de primer grado. 
4. El consejero o interventor que incurra en alguna de las prohibiciones o se encuentre afectado por alguna de las incapacidades o 
incompatibilidades previstas en este artículo, será inmediatamente destituido a petición de cualquier socio, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pueda incurrir por su conducta desleal. En los supuestos de incompatibilidad entre cargos, el afectado deberá optar por uno de ellos en el 
plazo de cinco días desde la elección para el segundo cargo y, si no lo hiciere, será nula la segunda designación. 
ARTÍCULO 42. CONFLICTO DE INTERESES CON LA COOPERATIVA. 
1. Será preciso el previo acuerdo de la Asamblea General, cuando la cooperativa hubiera de obligarse con cualquier consejero, interventor o con 
uno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, no pudiendo el socio incurso en esta situación de conflicto tomar 
parte en la correspondiente votación. La autorización de la Asamblea no será necesaria cuando se trate de las relaciones propias de la condición 
de socio. 
2. Los actos, contratos u operaciones realizados sin la mencionada autorización serán anulables, quedando a salvo los derechos adquiridos de 
buena fe por terceros. 
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ARTÍCULO 43. RESPONSABILIDAD. 
La responsabilidad de los consejeros e interventores por daños causados, se regirá por lo dispuesto para los administradores de las sociedades 
anónimas, si bien, los interventores no tendrán responsabilidad solidaria. El acuerdo de la Asamblea General que decida sobre el ejercicio de la 
acción de responsabilidad requerirá mayoría ordinaria, que podrá ser adoptado aunque no figure en el orden del día. En cualquier momento la 
Asamblea General podrá transigir o renunciar al ejercicio de la acción siempre que no se opusieren a ello socios que ostenten el cinco por ciento 
de los votos sociales de la cooperativa. 

Sección 6.ª Del Comité de Recursos 
ARTÍCULO 44. FUNCIONES Y COMPETENCIAS. 
1. Los Estatutos podrán prever la creación de un Comité de Recursos, que tramitará y resolverá los mismos contra las sanciones impuestas a los 
socios -incluso cuando ostenten cargos sociales- por el Consejo Rector, y en los demás supuestos que lo establezca la presente Ley o los 
Estatutos. 
2. La composición y funcionamiento del Comité se fijarán en los Estatutos y estará integrado por, al menos, tres miembros elegidos de entre los 
socios por la Asamblea General en votación secreta. La duración de su mandato se fijará estatutariamente y podrán ser reelegidos. 
3. Los acuerdos del Comité de Recursos serán inmediatamente ejecutivos y definitivos, pudiendo ser impugnados conforme a lo establecido en 
la presente Ley como si hubiesen sido adoptados por la Asamblea General. 
4. Los miembros del Comité quedan sometidos a las causas de abstención y recusación aplicables a los Jueces y Magistrados. Sus acuerdos, 
cuando recaigan sobre materia disciplinaria, se adoptarán mediante votación secreta y sin voto de calidad. Además, se aplicarán a este órgano 
las disposiciones del artículo 34.3 y de la Sección 5. A , si bien la posibilidad de retribución sólo podrán establecerla los Estatutos para los 
miembros de dicho Comité que actúen como ponentes. 
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Ley de Cooperativas de  
Honduras 

Ley General de Sociedades Cooperativas de 
México 

Ley no. 17 de 
Panamá22 

Título II 
Cooperativas y 
Cooperativistas 

Capítulo I 
De la Cooperativa 
Sección Tercera 

Administración y Vigilancia 
Artículo 20.- Las cooperativas 
serán dirigidas y administradas 
por la Asamblea General, la 
Junta Directiva y la Gerencia.  
Artículo 21.- La fiscalización y 
la vigilancia en las 
cooperativas estarán a cargo 
de la Junta de Vigilancia. Sin 
embargo, y de conformidad al 
Reglamento de esta Ley, en los 
Estatutos podrán contemplarse 
otros organismos y 
mecanismos de fiscalización, 
sustitutivos, complementarios 
o auxiliares de esa Junta. Las 
cooperativas deberán efectuar 
anualmente por lo menos una 
auditoría de sus operaciones.  
Artículo 22.- La Asamblea 
General legalmente convocada 
y reunida es la autoridad 
suprema de la cooperativa y 
expresa la voluntad colectiva 

Título II 
Capítulo III 

Del Funcionamiento y la Administración 
Artículo 34.- La dirección, administración y vigilancia interna de las 
Sociedades Cooperativas, en general, estará a cargo de los órganos 
siguientes:  
I.- La Asamblea General;  
II.- El Consejo de Administración;  
III. El Consejo de Vigilancia; 
IV. Las comisiones y comités que esta Ley establece y las demás que 
designe la Asamblea General, y 
V. Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
además de los citados órganos, en las fracciones I a IV anteriores, 
deberán contar, cuando menos con:  
a) Comité de Crédito o su equivalente;  
b) Comité de Riesgos;  
c) Un director o gerente general, y  
d) Un auditor Interno.  
La Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, podrá establecer excepciones a lo establecido esta 
fracción, dependiendo del tamaño y Nivel de Operación de la 
Cooperativa.  
Artículo 35.- La Asamblea General es la autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a todos los socios, presentes, ausentes y disidentes, 
siempre que se hubieren tomado conforme a esta Ley y a las bases 
constitutivas.  
Artículo 36.- La Asamblea General resolverá todos los negocios y 
problemas de importancia para la sociedad cooperativa y establecerá 
las reglas generales que deben normar el funcionamiento social. 

Título I 
Cooperativas 
Capitulo IV 

Régimen Administrativo 
ARTÍCULO 35: El régimen de la 
cooperativa será democrático y lo 
ejercerán los siguientes órganos de 
gobierno:  
1. La Asamblea;  
2. La Junta de Directores;  
3. La Junta de Vigilancia Colaborarán 
con la función de gobierno, el Comité 
de Educación, el Comité de Crédito y 
otros que designe la Junta de 
Directores.  

Sección I 
Dirección 

ARTÍCULO 36: La asamblea es la 
autoridad máxima de la cooperativa y 
sus decisiones son de obligatorio 
cumplimiento para los cuerpos 
directivos y para los asociados, 
presentes o ausentes, siempre que se 
hubieran adoptado de conformidad con 
la Ley, el estatuto y los reglamentos. 
Integran la asamblea los asociados, 
hábiles o los delegados designados 
por éstos. Para efectos del presente 
artículo, son asociados hábiles los 
inscritos en el registro cooperativo que 

 
22 Ley 17, Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, República de Panamá, Gobierno Nacional, Disponible en: 

https://www.ipacoop.gob.pa/images/about/IPACOOP/2016/Documentos/Ley17.pdf, [28/02/22]. 
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de la misma. Las facultades 
que la Ley, sus Reglamentos o 
los Estatutos no atribuyan a 
otros órganos de la cooperativa 
serán competencia de la 
Asamblea General.  
Artículo 23.- Las sesiones de 
la Asamblea General podrán 
ser Ordinarias y 
Extraordinarias.  
Artículo 24.- La Asamblea 
General celebrará por lo 
menos una sesión ordinaria al 
año, dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de 
cada ejercicio social.  
Artículo 25.- Serán nulos los 
acuerdos que tome la 
Asamblea General, 
contraviniendo la Ley, los 
Reglamentos y los Estatutos.  
Artículo 26.- La Junta 
Directiva estará integrada por 
el número de miembros que 
establezcan los Estatutos; 
dicho número será impar y 
nunca menor de cinco.  
Artículo 27.- La 
representación legal de la 
cooperativa estará a cargo del 
Presidente de la Junta 
Directiva, quién podrá 
delegarla según dispongan los 
Estatutos.  
Artículo 28.- Para ser Directivo 
se requiere:  
a) Ser mayor de edad y 
miembro de la cooperativa 

Además de las facultades que le conceden la presente Ley y las bases 
constitutivas, la Asamblea General conocerá y resolverá de:  
I.- Aceptación, exclusión y separación voluntaria de socios;  
II.- Modificación de las bases constitutivas;  
III.- Aprobación de sistemas y planes de producción, trabajo, 
distribución, ventas y financiamiento;  
IV.- Aumento o disminución del patrimonio y capital social;  
V.- Nombramiento y remoción, con motivo justificado, de los miembros 
del Consejo de Administración y de Vigilancia; de las comisiones 
especiales y de los especialistas contratados;  
VI.- Examen del sistema contable interno;  
VII.- Informes de los consejos y de las mayorías calificadas para los 
acuerdos que se tomen sobre otros asuntos;  
VIII.- Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las 
comisiones, para el efecto de pedir la aplicación de las sanciones en 
que incurran, o efectuar la denuncia o querella correspondiente;  
IX.- Aplicación de sanciones disciplinarias a socios;  
X.- Reparto de rendimientos, excedentes y percepción de anticipos 
entre socios, y  
XI.- Aprobación de las medidas de tipo ecológico que se propongan. Los 
acuerdos sobre los asuntos a que se refiere este artículo, deberán 
tomarse por mayoría de votos en la Asamblea General. En las bases 
constitutivas se podrán establecer los asuntos en que se requiera una 
mayoría calificada. En el caso de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, la Asamblea General además conocerá y resolverá 
en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, aquellos 
asuntos establecidos en la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Párrafo adicionado  
Artículo 37.- Las asambleas generales ordinarias o extraordinarias, 
deberán ser convocadas en los términos de la fracción X del artículo 16 
de esta Ley, con por lo menos 7 días naturales de anticipación. La 
convocatoria deberá ser exhibida en un lugar visible del domicilio social 
de la sociedad cooperativa, misma que deberá contener la respectiva 
orden del día; también será difundida a través del órgano local más 
adecuado, dando preferencia al periódico, cuando exista en el lugar del 
domicilio social de la cooperativa. De tener filiales en lugares distintos, 
se difundirá también en esos lugares. Se convocará en forma directa 
por escrito a cada socio, cuando así lo determine la Asamblea General. 

no tengan suspendidos sus derechos. 
ARTÍCULO 37: La asamblea se 
reunirá en sesión ordinaria, dentro de 
los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio socioeconómico, para tratar 
los temas previstos en la convocatoria. 
La asamblea podrá reunirse en sesión 
extraordinaria, cuando las 
circunstancias lo requieran, a efecto de 
tratar los asuntos para lo cual sea 
convocada.  
ARTÍCULO 38: La asamblea ordinaria 
o extraordinaria será convocada por la 
junta de directores, ya sea por 
resolución propia o a solicitud de junta 
de vigilancia o del diez por ciento (10%) 
de los asociados. Cuando la Junta de 
Directores negase la solicitud, la junta 
de vigilancia podrá convocarla. Si 
ninguna de las juntas accediera a dicha 
solicitud, el diez por ciento (10%) de los 
asociados podrá solicitarlo al 
IPACOOP, que se pronunciará dentro 
de los sesenta días siguiente.  
ARTÍCULO 39: En todos los casos, la 
convocatoria debe realizarse con la 
adecuada publicidad y una anticipación 
no menor de ocho días, en la forma 
prevista por el estatuto, incluyendo el 
temario respectivo. Con la misma 
anticipación deberá informase al 
IPACOOP.  
ARTÍCULO 40: La asamblea 
sesionará válidamente con la 
presencia de más de la mitad de los 
asociados hábiles o delegados. Si 
pasada una hora no se hubiere 
integrado el quórum, podrá sesionar y 
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respectiva; en las cooperativas 
de centros educativos no será 
necesario el requisito de edad;  
b) No ser cónyuges o parientes 
entre sí o con miembros del 
Órgano de Vigilancia, dentro 
del cuatro grado de 
consanguinidad o segundo de 
afinidad.  
c) Saber leer y escribir  
Ch) Haber pagado el mínimo 
de aportaciones exigido por los 
Estatutos; y, d) Estar solvente 
con la cooperativa.  
Artículo 29.- La 
responsabilidad de los 
Directivos será solidaria y 
cubre:  
a) La efectividad de los pagos 
efectuados por los 
cooperativistas a la 
cooperativa y viceversa;  
b) La autenticidad de los 
excedentes obtenidos o de las 
pérdidas sufridas por la 
cooperativa; c) La existencia 
de los libros sociales y la 
veracidad de las anotaciones 
hechas en los mismos; y,  
Ch) En general, velar por el 
cumplimiento de las 
obligaciones que imponen la 
Ley, los Reglamentos y los 
Estatutos.  
Artículo 30.- El directivo que 
hiciere salvedad de su voto 
estará exento de 
responsabilidad por un acto 

Si no asistiera el suficiente número de socios en la primera 
convocatoria, se convocará por segunda vez con por lo menos 5 días 
naturales de anticipación en los mismos términos y podrá celebrarse en 
este caso, con el número de socios que concurran, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, siempre y cuando estén apegados a esta Ley 
y a las bases constitutivas de la sociedad cooperativa.  
Artículo 38.- Serán causas de exclusión de un socio:  
I.- Desempeñar sus labores sin la intensidad y calidad requeridas;  
II.- La falta de cumplimiento en forma reiterada a cualquiera de sus 
obligaciones establecidas en las bases constitutivas, sin causa 
justificada, e  
III.- Infringir en forma reiterada las disposiciones de esta Ley, de las 
bases constitutivas o del reglamento de la sociedad cooperativa, las 
resoluciones de la Asamblea General o los acuerdos del Consejo de 
Administración o de sus gerentes o comisionados. Al socio que se le 
vaya a sujetar a un proceso de exclusión, se le notificará por escrito en 
forma personal, explicando los motivos y fundamentos de esta 
determinación, concediéndole el término de 20 días naturales para que 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga ante el Consejo de 
Administración o ante la Comisión de Conciliación y Arbitraje si 
existiere, de conformidad con las disposiciones de las bases 
constitutivas o del reglamento interno de la sociedad cooperativa. 
Cuando un socio considere que su exclusión ha sido injustificada, podrá 
ocurrir a los órganos jurisdiccionales que señala el artículo 9 de esta 
Ley.  
Artículo 39.- Las bases constitutivas pueden autorizar el voto por carta 
poder otorgada ante dos testigos, debiendo recaer en todo caso la 
representación, en un coasociado, sin que éste pueda representar a 
más de dos socios.  
Artículo 40.- Cuando los miembros pasen de quinientos o residan en 
localidades distintas a aquélla en que deba celebrarse la asamblea, ésta 
podrá efectuarse con delegados socios, elegidos por cada una de las 
áreas de trabajo. Los delegados deberán designarse para cada 
asamblea y cuando representen áreas foráneas, llevarán mandato 
expreso por escrito sobre los distintos asuntos que contenga la 
convocatoria y teniendo tantos votos como socios representen. Las 
bases constitutivas fijarán el procedimiento para que cada sección o 
zona de trabajo designe en una asamblea a sus delegados.  

adoptar decisiones válidas con 
cualquier número de presentes, 
siempre que no sea inferior al veinte 
(20%) de los asociados hábiles. Si aún 
no se lograse el quórum, se hará una 
nueva convocatoria, que fijará la 
asamblea para una fecha no anterior a 
los ocho días calendarios siguientes. 
En esta segunda fecha, l a asamblea 
se realizará con los cuerpos directivos 
y los asociados que asistan.  
ARTÍCULO 41: Cuando el número de 
asociados fuera superior a doscientos, 
o éstos residieran en lugares distantes, 
la asamblea podrá ser constituida por 
delegados elegidos conforme al 
procedimiento previsto en el estatuto. 
Cuando la cooperativa tenga más de 
dos mil quinientos asociados, la 
asamblea se efectuará por delegados. 
Cada delegado representará a un 
número no menor de veinte ni mayor 
de cien, conforme al procedimiento 
prescrito en el estatuto. El máximo de 
la asamblea de delegados será de mil. 
ARTÍCULO 42: Las resoluciones o 
acuerdos de asamblea se adoptarán 
por mayoría simple de votos, salvo los 
asuntos para los que esta Ley o el 
estatuto requieran un número mayor.  
ARTÍCULO 43: Es competencia 
exclusiva de la asamblea, sin perjuicio 
de otros asuntos que es Ley o el 
estatuto le señalen:  
1. Aprobar o modificar el Estatuto;  
2. Elegir y/o remover a los miembros de 
los cuerpos directivos;  
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que la mayoría de los directivos 
acordare. La salvedad se 
consignará obligatoriamente 
en el acta correspondiente. 
Artículo 31.- Los Gerentes 
serán nombrados por la Junta 
Directiva, quienes para entrar 
en el desempeño de sus 
funciones, deberán rendir 
caución suficiente para 
garantizar su gestión, misma 
que será fijada y calificada por 
la Junta Directiva. El 
Reglamento de esta Ley 
determinará los montos, 
clases, formas y modalidades 
de la garantía y no podrá ser 
cancelada, en tanto no se 
extienda al afianzado el 
finiquito correspondiente, de 
parte del Organismo rector del 
cooperativismo.  
Artículo 32.- La Asamblea 
General elegirá anualmente de 
su seno, una Junta de 
Vigilancia, compuesta por el 
número de miembros que 
establezcan los Estatutos, en 
número no menor de tres. Para 
ser miembro de la Junta de 
Vigilancia se requerirá las 
mismas condiciones que para 
ser Directivo.  
Artículo 33.- La Junta de 
Vigilancia tendrá todas las 
facultades necesarias para 
fiscalizar, revisar 
procedimientos administrativos 

Artículo 40 Bis.- De manera alternativa a lo establecido en los Artículos 
39 y 40 de la presente Ley, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, podrán establecer en sus bases constitutivas la participación 
de delegados electos por los Socios para que asistan a las asambleas 
a que se refiere la presente Ley, en representación de los propios 
Socios. El sistema para la elección de delegados que al efecto se 
establezca en sus bases constitutivas, deberá garantizar la 
representación de todos los Socios de manera proporcional con base a 
las zonas o regiones en que se agrupen las sucursales u otras unidades 
operativas.  
Artículo 41.- El Consejo de Administración será el órgano ejecutivo de 
la Asamblea General y tendrá la representación de la sociedad 
cooperativa y la firma social, pudiendo designar de entre los socios o 
personas no asociadas, uno o más gerentes con la facultad de 
representación que se les asigne, así como uno o más comisionados 
que se encarguen de administrar las secciones especiales.  
Artículo 42.- El nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración lo hará la Asamblea General conforme al sistema 
establecido en esta Ley y en sus bases constitutivas. Sus faltas 
temporales serán suplidas en el orden progresivo de sus designaciones, 
pudiendo durar en sus cargos, si la Asamblea General lo aprueba hasta 
cinco años y ser reelectos cuando por lo menos las dos terceras partes 
de la Asamblea General lo apruebe. Tratándose de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los consejeros podrán fungir por 
un periodo de hasta cinco años, según se establezca en sus bases 
constitutivas, con posibilidad de una sola reelección, cuando lo apruebe 
por lo menos las dos terceras partes de la Asamblea General. Para 
garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del 
Consejo de Administración, en las bases constitutivas de la Cooperativa 
se deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus 
consejeros.  
Artículo 43.- El Consejo de Administración estará integrado por lo 
menos, por un presidente, un secretario y un vocal. Tratándose de 
sociedades cooperativas que tengan diez o menos socios, bastará con 
que se designe un administrador. Los responsables del manejo 
financiero requerirán de aval solidario o fianza durante el período de su 
gestión. Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, el Consejo de Administración será el órgano responsable de 

3. Examinar los informes de los 
cuerpos directivos;  
4. Estudiar y pronunciarse sobre les 
estados financieros;  
5. Decidir sobre la distribución de 
excedentes;  
6. Resolver la emisión de obligaciones 
y títulos-valores;  
7. Decidir sobre la adopción de 
medidas de responsabilidad contra los 
miembros de los cuerpos directivos;  
8. Decidir los cambios substanciales en 
el objeto social;  
9. Aprobar la adquisición, construcción 
y venta de bienes raíces o el 
financiamiento de proyectos o 
contratos, que afecten más del quince 
por ciento (15%) del patrimonio de la 
cooperativa;  
10. Fijar las capitalizaciones 
extraordinarias; 11. Aprobar el 
presupuesto de ingresos y gastos y el 
plan de inversión;  
12. Expulsión del asociado y directivo 
en grado de apelación. Los asuntos 
que tratan los numerales 1, 5, 7, 8 y 9, 
de este Artículo, requieren dos tercios 
(2/3) de los votos de los asociados 
presentes en la asamblea. 
ARTÍCULO 44: Los miembros 
principales de los cuerpos directivos, 
están obligados a asistir puntualmente 
a las asambleas, sujetos a las 
sanciones que establezcan la Ley y su 
reglamento, el estatuto y los 
reglamentos de la cooperativa. Los 
asociados comprendidos en el párrafo 
anterior podrán participar en las 
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y contables e investigar por sí o 
en forma delegada, cualquier 
irregularidad de orden legal, 
financiero o económico-
administrativo que se le 
denuncie o detectare, y los 
órganos administrativos de la 
cooperativa estarán obligados 
a facilitarle al efecto, el 
conocimiento de todos los 
libros y documentos que el 
Órgano de Vigilancia estime 
necesarios. Las 
recomendaciones que hiciere 
la Junta de Vigilancia serán de 
obligatorio cumplimiento por la 
Junta Directiva salvo lo 
dispuesto en el Artículo 35. En 
caso de conflicto sobre el 
cumplimiento de las 
recomendaciones, decidirá la 
Asamblea General. La Junta 
de Vigilancia será 
solidariamente responsable 
con la Junta Directiva en los 
términos establecidos en el 
Artículo 29, cuando hubiere 
omisión o negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones.  
Artículo 34.- En el 
presupuesto anual de la 
cooperativa se establecerá una 
partida para sufragar los 
gastos de la Junta de 
Vigilancia.  
Artículo 35.- La Junta de 
Vigilancia no puede intervenir 
en los actos administrativos de 

la administración general y de los negocios de la Cooperativa, estará 
integrado por no menos de cinco ni más de quince personas, quienes 
serán nombrados o removidos, en su caso, por la Asamblea General.  
Artículo 43 Bis.- Los consejeros deberán reunir los requisitos 
siguientes:  
I. Acreditar la experiencia y los conocimientos mínimos que en materia 
financiera y administrativa, establezca la propia Cooperativa en sus 
bases constitutivas;  
II. No desempeñar simultáneamente otro cargo como dirigente, 
funcionario o empleado en la Cooperativa de que se trate, así como en 
otras Cooperativas distintas a los Organismos de Integración;  
III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio;  
IV. No estar sentenciado por delitos intencionales patrimoniales;  
V. No tener litigio pendiente con la Cooperativa;  
VI. No haber celebrado con la Cooperativa, directa o indirectamente, 
contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro de naturaleza 
análoga, o participar en empresas con las que la Cooperativa celebre 
cualquiera de los actos antes señalados;  
VII. No desempeñar un cargo público de elección popular o de dirigencia 
partidista;  
VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión o 
empleo en el servicio público federal, de las entidades federativas o 
municipal, o en el sistema financiero mexicano 
IX. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, 
afinidad hasta el segundo grado, o civil con el director o gerente general, 
o con alguno de los miembros del Consejo de Administración o de 
vigilancia de la Cooperativa, y  
X. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la 
Cooperativa determinen. La Asamblea General deberá conocer el perfil 
de los candidatos a desempeñarse como consejeros, y se someterá a 
su consideración la documentación e información que al efecto 
determine la misma Asamblea en las bases constitutivas, para evaluar 
la honorabilidad, historial crediticio y experiencia de negocios de los 
candidatos.  
Artículo 43 Bis  
1.- Son facultades y obligaciones indelegables del Consejo de 
Administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo:  

deliberaciones, pero no votarán en 
asuntos vinculados con su actuación.  

Sección II 
Administración 

ARTÍCULO 45: La Junta de Directores, 
órgano encargado de la administración 
permanente de la cooperativa, deberá 
fijar las políticas generales para el 
cumplimiento del objeto social y velará 
por la ejecución de los planes 
acordados por la asamblea. Sus 
atribuciones serán determinadas en el 
estatuto, sin perjuicio de las 
establecidas por la Ley. Se consideran 
facultades implícitas de este órgano, 
las que la Ley el estatuto no reserven 
expresamente a la asamblea y las que 
resulten necesarias para la realización 
de las actividades, en cumplimiento del 
objeto social.  
ARTÍCULO 46: La Junta de Directores 
estará integrada por un número impar 
de directores principales, determinado 
por el Estatuto, no menor de cinco ni 
mayo de nueve. La Junta de Directores 
designará, de su seno, a los 
dignatarios, que serán un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero y Vocales, cuyas atribuciones 
serán precisadas en el Estatuto. La 
representación legal de la cooperativa 
recaerá sobre el Presidente de la Junta 
de Directores. Sólo los asociados-
personas naturales podrán pertenecer 
a la Junta de Directores, a la Junta de 
Vigilancia, o ser dignatarios o 
representante legal de las 
cooperativas. De igual modo, sólo 
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exclusiva competencia de la 
Junta Directiva y de la 
Gerencia.  
Artículo 36.- Toda cooperativa 
deberá anotar sus operaciones 
contables y las actuaciones de 
sus órganos directivos en 
libros, hojas u otros registros 
debidamente autorizados por 
el Organismo rector del 
cooperativismo, conforme a lo 
establecido en el Reglamento. 
Artículo 37.- Será obligatorio 
para las cooperativas llevar los 
libros siguientes:  
a) Libro de Actas de Asamblea 
General;  
b) Libro de Actas de Junta 
Directiva;  
c) Libro de Actas de la Junta de 
Vigilancia o del órgano de 
fiscalización que se hubiere 
adoptado;  
Ch) Libro de Registro de 
Cooperativistas;  
d) Libro de Aportaciones;  
e) Libro Diario General;  
f) Libro Mayor General; y,  
g) Libro de Inventarios y 
Balances.  
Artículo 38.- Las cooperativas 
estarán obligadas a exhibir sus 
libros a los funcionarios del 
Organismo rector del 
cooperativismo, autorizados 
para practicar revisiones y a 
otras personas o instituciones 
autorizadas por disposición de 

I. Establecer las políticas generales de administración de la 
Cooperativa, así como las políticas para otorgamiento de préstamos;  
II. Acordar la creación de los comités que sean necesarios para el 
correcto desarrollo de las operaciones de la Cooperativa;  
III. Autorizar los reglamentos que propongan los comités respectivos y 
los que el propio consejo determine;  
IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de administración y 
operación, así como los programas de actividades;  
V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a las bases constitutivas 
de la Cooperativa y por su monto o importancia, necesiten de tal 
autorización;  
VI. Aprobar y hacer del conocimiento de la Asamblea General los 
estados financieros del ejercicio;  
VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su gestión cuando 
menos una vez al año;  
VIII. Atender las observaciones que sean señaladas por el Consejo de 
Vigilancia;  
IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su remoción, en este 
último caso previa opinión del Consejo de Vigilancia, de acuerdo al 
procedimiento que establezcan las bases constitutivas de la 
Cooperativa.  
El Consejo de Administración deberá conocer el perfil del candidato 
director o gerente general y se someterá a su consideración la 
documentación e información, que al efecto determine el consejo y 
permita evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y 
de negocios de los candidatos;  
X. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al director o gerente 
general como a los funcionarios y personas que se requiera, para la 
debida operación de la Cooperativa. Estos poderes podrán ser 
revocados en cualquier tiempo;  
XI. Aprobar los planes estratégicos de la Cooperativa, así como los 
planes y presupuestos anuales, debiendo someterlos a consideración 
de la Asamblea general, y XII. Las demás que esta Ley, la asamblea o 
las bases constitutivas de la Cooperativa determinen.  
Artículo 44.- Los acuerdos sobre la administración de la sociedad, se 
deberán tomar por mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración. Los asuntos de trámite o de poca trascendencia los 
despacharán los miembros del propio Consejo, según sus funciones y 

podrá designarse gerente a una 
persona natural.  
ARTÍCULO 47: Los miembros de la 
Junta de Directores serán elegidos por 
la asamblea, para un período de tres 
años, y serán renovados cada año en 
la forma que establece el estatuto. 
Podrán ser reelegidos por un período 
adicional consecutivo. Los suplentes 
serán elegidos por la asamblea y 
reemplazarán a los titulares, en caso 
de ausencia temporal o definitiva, por 
el resto del período del directivo 
saliente.  
ARTÍCULO 48: La junta de directores 
debe establecer las reglas de su 
funcionamiento, reunirse por lo menos 
cada mes y elaborar las actas, que 
serán suscritas por el Presidente y el 
Secretario. El quórum constituye más 
de la mitad de sus miembros. Las 
instituciones públicas y privadas 
tendrán especial consideración en la 
concesión de permisos a los miembros 
directivos de las cooperativas, sobre 
base documentada, para reuniones, 
seminarios, cursos o eventos en los 
cuales participen.  
ARTÍCULO 49: Los miembros de la 
junta de directores responde ante la 
asamblea, por violación de la Ley, el 
estatuto o los reglamentos, sin 
perjuicio de las acciones penales y 
civiles que les corresponda. Sólo 
podrán eximirse cuando no hayan 
participado en la reunión que adoptó la 
resolución, o cuando exista constancia 
en acta de su voto en contra.  
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la Ley o en virtud de mandato 
judicial. Igualmente a enviar la 
información estadística que 
requiere este mismo 
Organismo.  
Artículo 39.- Las cooperativas 
que ofrecen bienes o servicios 
al público estarán obligadas a:  
a) Participar al público por un 
medio de comunicación social, 
la iniciación de sus 
operaciones y la apertura de 
sus establecimientos o 
despachos, indicando las 
actividades principales de su 
giro, su domicilio, las 
direcciones y nombres de sus 
filiales y establecimientos, y los 
nombres de los representantes 
de la cooperativa;  
b) Notificar de igual manera 
cualquier modificación que 
sufran los datos indicados en el 
numeral precedente; y,  
c) Comunicar al público su 
disolución, liquidación y cierre 
de sus establecimientos. 
Artículo 40.- Las cooperativas 
que solamente operen con sus 
miembros, también están 
sujetas a las obligaciones 
establecidas en el Artículo 
anterior. 

bajo su responsabilidad, debiendo dar cuenta del uso de esta facultad 
en la próxima reunión de Consejo.  
Artículo 45.- El Consejo de Vigilancia estará integrado por un número 
impar de miembros no mayor de cinco con igual número de suplentes, 
que desempeñarán los cargos de presidente, secretario y vocales, 
designados en la misma forma que el Consejo de Administración y con 
la duración que se establece en el artículo 42 de esta Ley. En el caso 
de que al efectuarse la elección del Consejo de Administración se 
hubiere constituido una minoría que represente, por lo menos un tercio 
de la votación de los asistentes a la asamblea, el Consejo de Vigilancia 
será designado por la minoría. Los miembros de las comisiones 
establecidas por esta Ley y las demás que designe la Asamblea 
General, durarán en su cargo el mismo tiempo que los de los Consejos 
de Administración y Vigilancia. Tratándose de sociedades cooperativas 
que tengan diez o menos socios, bastará con designar un comisionado 
de vigilancia.  
Artículo 45 Bis.- Tratándose de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, el Consejo de Vigilancia será el órgano encargado 
de supervisar el funcionamiento interno de la Cooperativa, así como el 
cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad aplicable, estará 
integrado por no menos de tres personas ni más de siete, que serán 
nombradas y en su caso removidas por la Asamblea General, quienes 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 43 Bis. Los 
miembros del Consejo de Vigilancia fungirán por un periodo de hasta 
cinco años, según se establezca en sus bases constitutivas, con 
posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las 
dos terceras partes de la Asamblea General. Para garantizar la 
continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de 
Vigilancia, en las bases constitutivas de la Cooperativa se deberá 
establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 
Artículo 46.- El Consejo de Vigilancia ejercerá la supervisión de todas 
las actividades de la sociedad cooperativa y tendrá el derecho de veto 
para el solo objeto de que el Consejo de Administración reconsidere las 
resoluciones vetadas. El derecho de veto deberá ejercitarse ante el 
presidente del Consejo de Administración, en forma verbal e 
implementarse inmediatamente por escrito dentro de las 48 horas 
siguientes a la resolución de que se trate. Si fuera necesario, en los 
términos de esta Ley y de reglamento interno, se convocará dentro de 

ARTÍCULO 50: Las decisiones de la 
junta de directores podrán ser 
recurridas por los asociados, en grado 
de reconsideración, ante el mismo 
organismo; y en grado de apelación, 
ante la asamblea.  
ARTÍCULO 51: La junta de directores 
designará un gerente, que podrá ser o 
no asociado y cuyas atribuciones se 
fijarán en el estatuto de la cooperativa  
ARTÍCULO 52: El gerente responderá, 
ante la junta de directores, por los 
daños y perjuicios que ocasionare por 
incumplimiento de sus obligaciones, 
negligencia, dolo, abuso de confianza 
y por el ejercicio de actividades en 
competencia con la cooperativa, sin 
perjuicio de las acciones penales y 
civiles que correspondan.  
ARTÍCULO 53: Las asociaciones 
cooperativas que por su naturaleza 
tengan que conceder préstamos a sus 
asociados, tendrán un comité de 
crédito integrado por tres asociados, 
nombrado o elegidos en la forma que 
establezca el estatuto y sus 
atribuciones serán precisadas en éste. 
Ningún miembro del comité de crédito 
ni de la junta de vigilancia, podrán 
formar parte de otros comités o 
comisiones. En materia de 
responsabilidad, rigen para los 
miembros del comité de crédito, las 
disposiciones establecidas para la 
junta de directores.  
ARTÍCULO 54: A la fecha de cierre del 
ejercicio socioeconómico, la junta de 
directores presentará, ante la 
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los 30 días siguientes, a una Asamblea General extraordinaria para que 
se avoque a resolver el conflicto.  
Artículo 46 Bis.- El Consejo de Vigilancia de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo de 
Administración;  
II. Solicitar al Consejo de Administración, al director o gerente general, 
a los comités de la Cooperativa, la información que requiera para el 
correcto desempeño de sus funciones;  
III. Solicitar al auditor externo la información sobre el desarrollo y 
resultados de la auditoria;  
IV. Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria a falta de 
convocatoria expedida por el Consejo de Administración, en los 
términos que se establece en el Artículo 37;  
V. En su caso, emitir la opinión a que se refiere la fracción IX del Artículo 
43 Bis 1;  
VI. Vigilar que los actos y decisiones de todos los órganos de la 
Cooperativa se realicen con apego a las bases constitutivas de la misma 
y a la normatividad aplicable;  
VII. Presentar a la asamblea un informe anual sobre su gestión;  
VIII. Informar a la asamblea sobre las irregularidades detectadas en la 
operación de los órganos de gobierno de la Cooperativa;  
IX. Supervisar que las observaciones efectuadas se atiendan y las 
irregularidades detectadas se corrijan;  
X. En su caso, recomendar a la asamblea y justificar la aceptación o 
rechazo de los estados financieros del ejercicio y del informe del 
Consejo de Administración, y  
XI. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de 
la Cooperativa determinen.  
Artículo 46 Bis 1.- El director o gerente general de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberá reunir los requisitos 
siguientes:  
I. Contar con conocimientos básicos en materia financiera y 
administrativa, que la propia Sociedad Cooperativa establezca en sus 
bases constitutivas;  

asamblea, la memoria sobre la gestión 
realizada que, con los estados 
financieros, será sometida a 
consideración de la asamblea con el 
informe de la junta de vigilancia. 
Sección III  
Junta de Vigilancia  
ARTÍCULO 55: La junta de vigilancia, 
órgano fiscalizador de la actividad 
socioeconómica y contable de la 
cooperativa, velará por el estricto 
cumplimiento de la Ley y su 
reglamento, el estatuto y las decisiones 
de la asamblea. Ejercerá sus 
atribuciones de modo que no interfiera 
las funciones y actividades de otros 
órganos.  
ARTÍCULO 56: La junta de vigilancia 
estará integrada por tres asociados 
elegidos por la asamblea, para un 
período de tres años, y se renovará 
parcialmente cada año en la forma que 
indique el estatuto. La junta de 
vigilancia elegirá, de su seno, un 
presidente, un vicepresidente y un 
secretario, cuyas atribuciones serán 
precisadas por el estatuto.  
ARTÍCULO 57: Cuando la junta de 
vigilancia considere que un acuerdo 
tomado por la junta de directores es 
lesivo a los intereses de la cooperativa, 
notificará al presidente de la junta de 
directores su desacuerdo, con las 
justificaciones respectivas, en un 
término no mayor de dos días hábiles 
después de haber recibido dicho 
acuerdo. El presidente de la junta de 
directores suspenderá el efecto del 
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II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala 
el Artículo 43 Bis de esta Ley, con excepción de lo señalado en la 
fracción IX;  
III. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, 
afinidad hasta el segundo grado, o civil con alguno de los miembros del 
Consejo de Administración o de Vigilancia de la Cooperativa, y  
IV. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de 
la Sociedad Cooperativa determinen. La Asamblea General deberá 
conocer el perfil del candidato a desempeñarse como director o gerente 
general y se someterá a su consideración la documentación e 
información, que al efecto determine la misma Asamblea y permita 
evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de 
negocios de los candidatos.  
Artículo 46 Bis 2.- El director o gerente general de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo de 
Administración y de los comités de la Cooperativa;  
II. Representar a la Cooperativa en los actos que determinen las bases 
constitutivas de la Cooperativa, o el Consejo de Administración; III. 
Aplicar las políticas establecidas por el Consejo de Administración o por 
los demás comités de la Cooperativa, actuando en todo momento con 
apego a las bases constitutivas de la misma y a la normatividad 
aplicable;  
IV. Presentar a la Asamblea General de Socios un informe anual sobre 
su gestión;  
V. Presentar al Consejo de Administración en ocasión de sus juntas 
ordinarias, los informes sobre la situación financiera y administrativa 
que guarda la Sociedad;  
VI. Preparar y proponer para su aprobación al Consejo de 
Administración, los planes y el presupuesto de cada ejercicio;  
VII. Presentar mensualmente al Consejo de Administración, en ocasión 
de sus juntas ordinarias, los estados financieros para su aprobación;  
VIII. Aplicar los reglamentos y manuales operativos, y proponer al 
Consejo de Administración los ajustes y modificaciones necesarios a los 
mismos;  
IX. Vigilar la correcta elaboración y actualización de los libros y registros 
contables y sociales de la Cooperativa, y  

acuerdo y convocará a reunión 
extraordinaria, para que la junta de 
directores reconsidere el acuerdo 
impugnando, en un término no mayor 
de treinta días hábiles. En caso de que 
la junta de directores ratifique su 
decisión, la junta de vigilancia podrá 
someter el caso a la próxima 
asamblea.  
ARTÍCULO 58: Rigen para la junta de 
vigilancia, en materia de suplencia y 
responsabilidad, las disposiciones 
sobre reglas de funcionamiento, 
establecidas para la junta de 
directores.  

Sección IV 
Disposiciones Comunes 

ARTÍCULO 59: Los cargos electivos 
no se podrán ejercer por más de dos 
períodos consecutivos, ni ejercerse 
simultáneamente en más de un órgano 
cuya elección sea privativa de la 
asamblea. Tampoco podrá ser elegido 
ni desempeñar cargos electivos, el 
asociado moroso con la cooperativa o 
el suspendido en el ejercicio de sus 
derechos.  
ARTÍCULO 60: La asamblea puede 
revocar, en cualquier tiempo, por 
causa justificada, la designación de los 
miembros de los cuerpos directivos.  
ARTÍCULO 61: Los miembros de los 
cuerpos directivos no pueden 
desempeñar cargos remunerados en 
las cooperativas, mientras dure su 
mandato, con excepción de las 
cooperativas que, por la naturaleza de 
sus fines o conveniencias de sus 
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X. Las demás que esta Ley, la asamblea, las bases constitutivas o el 
Consejo de Administración de la Cooperativa determinen.  
Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
contarán, al menos, con los Comités siguientes, salvo excepciones 
previstas en el último párrafo del Artículo 34 de esta Ley:  
I. Comité de Crédito o su equivalente, que será responsable los 
encargados de analizar, y en su caso, aprobar las solicitudes de crédito 
que presenten los Socios a la Cooperativa, así como las condiciones en 
que éstos se otorguen, de acuerdo a los manuales y las políticas que 
hayan sido aprobadas por el Consejo de Administración, y  
II. Comité de Riesgos, que será responsable de identificar y medir los 
riesgos, dar seguimiento de su impacto en la operación y controlar sus 
efectos sobre los excedentes y el valor del capital social de la 
Cooperativa. Dichos comités estarán integrados por no menos de tres 
personas ni más de siete, quienes no deberán tener alguno de los 
impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43 Bis de esta 
Ley, a excepción de la fracción II, siempre y cuando no exista conflicto 
de interés.  
Los miembros de dichos Comités serán designados o removidos en su 
caso, por el Consejo de Administración. Cuando alguno de éstos, 
incumpla sus funciones o sean detectadas irregularidades en su 
actuación, el director o gerente general propondrá su remoción al 
Consejo de Administración. El Consejo de Administración emitirá los 
reglamentos y manuales operativos a los cuales deberán ajustarse los 
comités citados en el presente.  
Artículo 47.- En todas las sociedades cooperativas que esta Ley 
menciona, será obligatoria la educación cooperativa y la relativa a la 
economía solidaria. Para tal efecto, se definirán en la Asamblea General 
los programas y estrategias a realizar.  
Artículo 48.- Las sociedades cooperativas tendrán las áreas de trabajo 
que sean necesarias para la mejor organización y expansión de su 
actividad cooperativa. 

servicios, deben funcionar con el 
trabajo persona de sus asociados.  
ARTÍCULO 62: Ningún miembro de los 
cuerpos directivos podrá dedicarse, 
por cuenta propia o ajena, a labores o 
actividades similares a las que la 
cooperativa ejerza, cuando, a juicio de 
ésta, dicha actividad perjudique los 
fines de la cooperativa. Si lo hiciere, 
deberá renunciar inmediatamente.  
ARTÍCULO 63: Los miembros de los 
cuerpos directivos, los gerentes y 
todas aquellas personas que tengan a 
su cuidado los fondos de la 
cooperativa, deberán asegurar su 
manejo en la forma y en el término que 
establezca el estatuto. 
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Ley nº 438/94 de Cooperativas de 
Paraguay 

Ley de Asociaciones Cooperativas ley 
127/64 del 27 de enero de 1964) de 

República Dominicana 
Capítulo V 

De los Órganos de Gobierno 
Artículo 51°.- Órganos. La dirección, administración y vigilancia de la cooperativa están a 
cargo de la Asamblea, el Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia y demás 
órganos que establezca el estatuto. 
Sección I 
De la Asamblea 
Artículo 52°.- Naturaleza de la Asamblea y Clases. La asamblea es la autoridad máxima 
de la cooperativa. Sus decisiones adoptadas conforme a esta ley, su reglamento, el estatuto 
social y otras disposiciones reglamentarias, obligan a los demás órganos y a los socios 
presentes o ausentes. Puede ser ordinaria o extraordinaria. 
Artículo 53°.- Asamblea Ordinaria. La asamblea ordinaria deberá: 
a) Llevarse a cabo dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de cierre del 
ejercicio económico; y, 
b) Ocuparse específicamente de la consideración de los siguientes temas: 
1. Memoria del Consejo de Administración, balance general, cuadro de resultados, 
dictamen e informe de la Junta de Vigilancia; 
2. Distribución del excedente o enjugamiento de la pérdida; 
3. Plan general de trabajos y presupuesto de gastos, inversiones y recursos para el 
siguiente ejercicio;  
4. Elección de miembros del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia; y, 
5. Otros reservados a las asambleas en general.  
Artículo 54°.- Asamblea Extraordinaria. La asamblea extraordinaria puede llevarse a cabo 
en cualquier momento a fin de tratar asuntos de su competencia, otros previstos en esta 
Ley para las asambleas en general, los que considere de su interés societario y en caso de 
acefalía el previsto en el inciso 4) del artículo anterior. Es privativo de la asamblea 
extraordinaria considerar los siguientes temas: 
a) Modificación del estatuto social; 
b) Fusión o incorporación a otras cooperativas; 
c) Emisión de bonos de inversión;  
d) Disolución de la cooperativa; y, 
e) Elección de autoridades, en caso de acefalía. 

Título II 
Del Funcionamiento y Administración 

Capítulo IV 
Órganos de Administración y Control 

Artículo 15 La dirección, administración y control 
de las Sociedades Cooperativas estarán a cargo de:  
a) Asamblea General;  
b) Consejo de Administración;  
c) El Consejo de Vigilancia;  
d) El Comité de Crédito y aquellos comités o 
comisiones que establezcan los Estatutos.  

Capítulo V 
De la Asamblea General 

Artículo 16 La Asamblea General es el organismo 
superior y sus acuerdos obligan a todos los 
asociados presentes o ausentes, siempre que los 
mismos se hubieren tomado de conformidad con el 
Estatuto Social y esta Ley.  
Artículo 17 La Asamblea General será convocada 
por el Presidente por lo menos con diez días de 
anticipación, por los medios de publicidad que 
dispongan los Estatutos.  
Artículo 18 La Asamblea General resolverá sobre 
asuntos de importancia para la sociedad y 
establecerá las reglas generales que deben regir el 
funcionamiento social. Dentro de las facultades que 
le confieren los Estatutos, esta Ley y sus 
reglamentos, la Asamblea General deberá conocer 
de:  
a) La apelación de los asociados a las decisiones 
del Consejo de Administración relativas a la 
separación de aquellos de la cooperativa; 
 b) Modificación de los Estatutos;  
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Artículo 55°.- Convocación. La asamblea ordinaria será convocada por el Consejo de 
Administración a iniciativa propia o por la Junta de Vigilancia cuando aquel omita hacerlo 
en el plazo legal. La Autoridad de Aplicación, a solicitud de cualquier socio, podrá 
convocarla cuando los órganos mencionados no lo hicieren. 
La asamblea extraordinaria podrá ser convocada por el Consejo de Administración a pedido 
de la Junta de Vigilancia o del veinte por ciento de los socios, siempre que el total de socios 
de la cooperativa no fuera mayor de cuatrocientos. De superar esta cifra, el estatuto social 
podrá fijar un porcentaje inferior.  
Si el Consejo de Administración no respondiera en el plazo de veinte días o denegare el 
pedido hecho por la Junta de Vigilancia, ésta podrá convocar directamente a asamblea 
extraordinaria. La Autoridad de Aplicación, a solicitud del porcentaje de socios señalado, 
podrá llamar a asamblea toda vez que el pedido no fuera tramitado regularmente por los 
órganos citados, y previa audiencia de las autoridades de la cooperativa. 
Artículo 56°.- Plazo y Forma de la Convocatoria. La convocatoria a asamblea se realizará 
con una antelación mínima de veinte días respecto de la fecha marcada para su realización. 
El estatuto social determinará el procedimiento que con certeza justifique la máxima 
difusión de la convocación.  
En todos los casos la convocatoria se dará a conocer con quince días de anticipación 
cuanto menos, en relación a la fecha prevista para la asamblea y con expresa mención de 
los puntos del orden del día. En las asambleas extraordinarias son nulas las deliberaciones 
sobre temas ajenos al orden del día. 
Artículo 57°.- Competencia de las Asambleas en general. Sin perjuicio de las establecidas 
en esta ley y en el estatuto, es competencia exclusiva de la asamblea: 
a) Fijar la política general de la cooperativa; 
b) Aprobar y modificar los reglamentos que le correspondan; 
c) Suspender o remover a los miembros del Consejo de Administración y Junta de 
Vigilancia; 
d) Fijar la remuneración de los miembros de los órganos cuya designación realiza; 
e) Afiliación o desafiliación a Centrales, Federaciones y Confederaciones de cooperativas; 
f) Resolver la emisión de obligaciones de carácter general; 
g) Decidir acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo de Administración y 
Junta de Vigilancia, previa instrucción de sumario en el que se garantice a los imputados 
el derecho a la defensa; y, 
h) Disponer todo tipo de investigación, auditoría, formación de comisiones especiales con 
facultades necesarias para cumplir sus objetivos. 
Artículo 58°.- Quórum. La asamblea sesionará válidamente con la presencia de más de la 
mitad de los socios que estén habilitados a la fecha de la respectiva convocatoria. 

c) Disolución de la sociedad;  
d) Fusión de la cooperativa con otras sociedades de 
igual finalidad;  
e) Afiliación a una Federación o Confederación;  
f) Cambios generales en los sistemas de 
producción, trabajo y servicios de la sociedad;  
g) Aumento o disminución del capital social;  
h) Nombramientos y remoción con motivo 
justificado de los miembros del Consejo de 
Administración, del Consejo de Vigilancia, del 
Comité de Crédito y comisiones de los comités 
especiales;  
i) Examen de cuentas y balances;  
j) Informes de los Consejos y de los Comités;  
k) Responsabilidad de los miembros de los 
Consejos y de los Comités con el fin de pedir la 
aplicación de las sanciones en que incurren o 
imponer las que sean de su competencia;  
l) Aplicación de sanciones disciplinarias a los 
asociados;  
m) Aplicación de los fondos sociales y reservas;  
n) Reparto de rendimientos, incluyendo la fijación 
de interés sobre el capital;  
ñ) Emisión de bonos o contratación de préstamos 
para la cooperativa en exceso del 50% del capital 
pagado.  
Artículo 19 Las Asambleas estarán legalmente 
constituidas con un quórum de dos quintas partes 
de los asociados activos de las cooperativas.  
Artículo 20 Si una hora después de lo señalado en 
la convocatoria no se completa el quórum 
establecido en el Artículo anterior, la Asamblea 
quedará legalmente constituida con un 20% de los 
asociados sin necesidad de una segunda citación. 
Se exceptúan de esta disposición los casos 
señalados en el Artículo 18 incisos b), c) y d) en que 
sí se necesitará segunda citación y además el voto 
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El estatuto social debe regular el procedimiento a seguir en el caso en que a la hora 
indicada en la convocatoria no se reuniere tal cantidad. 
Artículo 59°.- Adopción de Resoluciones. Las resoluciones se adoptarán por simple 
mayoría de votos de los socios presentes, salvo aquellas cuestiones para las que se 
requiera mayoría calificada. La elección de autoridades para los órganos que establece la 
ley, podrá hacerse mediante votación nominal o por listas. Si la votación es por listas de 
candidatos, la integración de los cuerpos directivos será proporcional, de acuerdo al método 
fijado en el Código Electoral. 
Artículo 60°.- Cuarto Intermedio e Impugnación. La asamblea puede ser declarada  
en cuarto intermedio por una sola vez, y deberá proseguir dentro de los treinta días 
posteriores. Las resoluciones de asamblea pueden ser impugnadas dentro de los treinta 
días siguientes a su realización, y deberán ser tramitadas ante el Instituto Nacional de 
Cooperativismo. La resolución que dicte este organismo podrá recurrirse dentro de 
los  treinta días posteriores a la notificación, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Turno. 
Artículo 61°.- Votación Prohibida. Cuando la votación tenga por objeto la aprobación o 
rechazo de las gestiones del Consejo de Administración o de la Junta de Vigilancia, los 
miembros de tales órganos no podrán votar. Los socios que fueran empleados u obreros 
de la Cooperativa no podrán votar en las decisiones en los cuales se traten directa o 
indirectamente temas laborales. 
Artículo 62°.- Contralor. Es de competencia de las Asambleas tener el contralor de la labor 
desarrollada por el Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia y disponer la apertura 
de Sumarios Administrativos cuando se presuman irregularidades, en resguardo del interés 
general, aprobar sanciones y remitir conclusiones, cuando correspondan, a la Justicia 
Ordinaria. Podrá también constituir comisiones investigadoras dotándole de facultades para 
el cumplimiento de su cometido. 

Sección II 
Del Consejo de Administración 

Artículo 63°.- Naturaleza y Facultades. El Consejo de Administración es el órgano 
encargado de la administración permanente de la cooperativa y su representante legal. Sin 
perjuicio de las establecidas en esta ley, sus atribuciones serán determinadas en el estatuto 
social. Se consideran facultades implícitas de este órgano las que la ley o el estatuto no 
reserve expresamente a la asamblea, y las que resulten necesarias para el cumplimiento 
del objeto social. 
Artículo 64°.- Composición y Elección. El Consejo de Administración se compondrá de un 
número impar de miembros, no inferior a tres, determinado por el estatuto social. Los 
miembros titulares y suplentes serán socios electos en asamblea en la forma y por el 
período de mandato establecido en el estatuto. Los suplentes reemplazarán a los titulares 

aprobatorio de las dos terceras partes de los 
asociados presentes.  
Artículo 21 Cuando los asociados pasen de mil y 
residan en localidades distintas de aquella en que 
debe celebrarse la Asamblea General, ésta podrá 
efectuarse por delegados asociados elegidos por 
secciones o por distritos. Los Estatutos fijarán las 
bases para que la Asamblea General de secciones 
o distritos nombre sus delegados, determine la 
duración de su mandato y la proporción de 
delegados y votos por asociados representados. 
Artículo 22 No se admitirán votos por poder, 
excepto en cooperativas organizadas por secciones 
o distritos y en las cooperativas organizadas por 
cooperativas. El Reglamento señalará las pautas, 
que al respecto deben consignar los 
correspondientes Estatutos.  

Capítulo VI 
De los Consejos de Administración y Vigilancia 

y del Comité de Crédito 
Artículo 23 El Consejo de Administración será el 
órgano ejecutivo de la Asamblea General y tendrá 
la representación de la sociedad, y podrá elegir 
entre los socios o personas no asociadas a uno o 
más Gerentes con las facultades y poderes que les 
asigne para realizar los fines de la sociedad.  
Artículo 24 El Consejo de Administración estará 
integrado por un número de Consejeros, no menor 
de 5, que desempeñarán los cargos de Presidente, 
Vice-Presidente, Tesorero, Secretario y Vocales. 
Podrá elegirse además dos consejeros suplentes, 
para que reemplacen aquellos que cesaren antes 
de vencer su período.  
Artículo 25 Los miembros del Consejo de 
Administración serán elegidos por votación secreta, 
fijándose en los estatutos el período de la elección. 
Ningún período podrá ser mayor de tres años ni 
ningún consejero podrá ser reelecto por más de dos 
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en caso de renuncia, remoción, ausencia o fallecimiento y serán llamados por el Consejo 
de Administración para ocupar el cargo. 
Artículo 65°.- Remoción. La asamblea puede remover en cualquier tiempo a los miembros 
del Consejo de Administración, toda vez que el tema figure en el orden del día o fuera 
consecuencia directa de asunto incluido en él. Consumada la remoción, en el mismo acto 
se elegirán a los reemplazantes, salvo que el estatuto social contemple procedimiento 
especial. 
Artículo 66°.- Reglas de Funcionamiento. El estatuto debe fijar las reglas de 
funcionamiento del Consejo de Administración. Las actas de las sesiones deben ser 
firmadas por los asistentes. El quórum se da con la presencia de más de la mitad de los 
miembros titulares. 
Artículo 67°.- Responsabilidad. Los miembros del Consejo de Administración responden 
personal y solidariamente para con la cooperativa y terceros por violación de la ley, el 
estatuto social y reglamentos, así como por la inejecución o mal desempeño del mandato 
que ejercen. Se exime el miembro que no haya participado en la sesión que adoptó la 
resolución, o haya dejado constancia en acta de su voto en contra. La responsabilidad se 
extiende a los miembros de la Junta de Vigilancia por los actos u omisiones que no 
hubiesen objetado oportunamente. 
Artículo 68°.- Comité Ejecutivo. A los efectos de atender la gestión ordinaria de la 
cooperativa, el estatuto social o el reglamento puede organizar un comité ejecutivo 
integrado por miembros titulares del Consejo de Administración, quienes podrán ser 
remunerados. Este comité no altera los deberes y las responsabilidades de los demás 
miembros del Consejo de Administración. 
Artículo 69°.- Comités Auxiliares. El Consejo de Administración podrá designar de su seno 
o de entre los socios, los comités auxiliares que sean necesarios y, obligatoriamente, 
integrará el comité de educación y de crédito dentro de los treinta días 2posteriores a su 
elección. 
Artículo 70°.- Compensación. Por resolución de asamblea, los integrantes del Consejo de 
Administración y comités auxiliares, pueden ser compensados con dieta, viático, 
bonificación o gratificación. 
Artículo 71°.- Gerentes. El Consejo de Administración puede nombrar uno o más gerentes 
para la ejecución de sus decisiones y atención de los negocios ordinarios de la cooperativa, 
quienes estarán subordinados a él. La gestión de gerentes no altera la responsabilidad de 
los miembros del Consejo de Administración. 
Artículo 72°.- Impedimentos para ser directivo. No podrán ser designados miembros del 
Consejo de Administración: 
a) Las personas unidas por parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad y 
primero de afinidad con otro miembro del Consejo; 

períodos consecutivos. Los Estatutos fijarán el 
número de consejeros que serán renovados en 
cada término, la forma de su elección y las demás 
limitaciones y calificaciones necesarias para ocupar 
los cargos.  
Artículo 26 Los acuerdos para la administración de 
la sociedad deberán ser tomados por mayoría de 
los consejeros presentes en sesión ordinaria o 
extraordinaria del Consejo de Administración 
legalmente constituido. Los asuntos de trámites o 
de poca trascendencia serán despachados por los 
miembros del propio Consejo a quienes 
corresponda según las funciones que señalen los 
Estatutos y bajo su propia responsabilidad, 
debiendo dar cuenta del uso de esta facultad en la 
próxima reunión del Consejo.  
Artículo 27 El Consejo de Administración se reunirá 
dentro de los 8 días siguientes a su elección para la 
designación de los cargos correspondientes dentro 
de su propio seno, de acuerdo con lo establecido en 
los Estatutos. Los funcionarios que cesaren 
ocuparán sus puestos hasta que los nuevos 
designados tomen posesión.  

Capítulo VII 
Del Consejo de Vigilancia 

Artículo 28 El Consejo de Vigilancia ejercerá la 
suspensión de todas las actividades de la sociedad 
y tendrá derecho de veto, con el objeto de que el 
Consejo de Administración reconsidere las 
resoluciones vetadas. El derecho de veto debe 
ejercerse ante el Presidente del Consejo de 
Administración dentro de las 48 horas de haber 
recibido el de Vigilancia la notificación de los 
acuerdos de aquél, la cual debe ser transmitida por 
el Secretario del Consejo de Administración al 
Presidente del Consejo de Vigilancia dentro de las 
48 horas de aprobada. El Consejo de 
Administración podrá ejecutar su decisión bajo su 
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b) Los incapaces de hecho absolutos y relativos; 
c) Los que actúen en empresas en competencia o con intereses opuestos; y, 
d) Los quebrados culpables o fraudulentos; los fallidos por quiebra causal hasta cinco años 
posteriores a su rehabilitación; los inhabilitados judicialmente para ocupar cargos públicos; 
los condenados por delitos contra el patrimonio y contra la fe pública; y los condenados. 
Artículo 73°.- Impugnaciones. Las decisiones del Consejo de Administración son 
recurribles por los socios conforme con el procedimiento que marque el estatuto social, 
hasta agotar en asamblea el ámbito interno. Posterior a ésta, quedará expedita la vía para 
la aplicación del artículo 60. 
Sección III 
De la Junta de Vigilancia 
Artículo 74.- Naturaleza de la Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia es el órgano 
encargado de controlar las actividades económicas y sociales de la cooperativa.  
Artículo 75°.- Alcance de sus Funciones. Ejercerá sus funciones de acuerdo a lo dispuesto 
en la ley, el estatuto y resoluciones asamblearias, cuidando de no entorpecer el normal 
desenvolvimiento de los otros órganos de la cooperativa. Debe dejar constancia escrita de 
sus observaciones o requerimientos y, previo pedido al Consejo de Administración, puede 
convocar a asamblea en la forma establecida en esta ley. 
Artículo 76°.- Funciones Específicas. Sin perjuicio de las demás señaladas en esta ley y 
en el estatuto social, la Junta de Vigilancia debe: 
a) Fiscalizar la dirección y administración de la cooperativa, a cuyo efecto sus miembros 
pueden asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administración. Esta 
fiscalización se cumplirá en forma ilimitada y permanente sobre las operaciones sociales, 
pero sin intervenir en la gestión administrativa; 
b) Examinar los libros y documentos cuando juzgue conveniente y, por lo menos, una vez 
cada tres meses; 
c) Verificar en igual forma a la señalada en el inciso precedente las disponibilidades y títulos 
valores, así como las obligaciones y modo en que son cumplidas; 
d) Presentar a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado sobre la situación 
económica y financiera de la cooperativa, dictaminando sobre la memoria, inventario, 
balance y cuadro de resultados; 
e) Suministrar a los socios que lo requieran información sobre las materias que son de su 
competencia; 
f) Hacer incluir en el orden del día de la asamblea los puntos que considere procedentes 
dentro del plazo previsto en el estatuto social; 
g) Vigilar que los órganos sociales acaten debidamente las leyes, estatuto, reglamentos y 
decisiones de las asambleas; y, 

responsabilidad, pero la siguiente Asamblea 
General estudiará el conflicto y resolverá en 
definitiva.  
Artículo 29 El Consejo de Vigilancia estará 
constituido por un número impar de miembros no 
mayor de 5 y por lo menos un suplente. Escogerá 
dentro de su seno un Presidente y un Secretario; los 
demás serán vocales. Serán designados en la 
misma forma y con igual duración que las 
establecidas en el Artículo 25 para el Consejo de 
Administración y adoptarán sus acuerdos por 
mayoría de sus miembros en sesión regularmente 
constituida.  
Artículo 30 Además de los deberes que puedan 
asignarle los estatutos de la Cooperativa, el 
Consejo de Vigilancia cumplirá con los siguientes: 
a) Examinar trimestralmente los libros, documentos, 
balances y verificar el estado de caja de la 
sociedad;  
b) Presentar a la Asamblea General un informe de 
las actividades ejercidas durante el período en que 
él haya actuado;  
c) Denunciar los errores o violaciones que se hayan 
cometido, sugiriendo las medidas que tiendan a 
impedir esas circunstancias;  
d) Convocar extraordinariamente la Asamblea 
General, cuando a su juicio se justifique esa 
medida.  
Artículo 31 El Consejo de Vigilancia se reunirá 
mensualmente , y en caso urgente, las veces que 
fuere necesario. La reunión extraordinaria del 
Consejo de Vigilancia puede ser convocada ya sea 
por el Consejo de Administración o por los 
asociados en la forma en que estipulen los 
estatutos.  
Artículo 32 Las resoluciones tomadas por los 
Consejos de Administración y Vigilancia serán 
apelables ante la Asamblea General. La decisión 
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h) Investigar las denuncias que los socios le formulen por escrito, mencionarlas en sus 
informes a la asamblea y expresar acerca de ellas las consideraciones y proposiciones que 
correspondan. 
Artículo 77°.- Aplicación de Otras Normas. Rigen para la Junta de Vigilancia las 
disposiciones sobre composición y elección, remoción, reglas de funcionamiento, 
responsabilidad, compensación e impedimentos fijados para el Consejo de Administración. 
La incompatibilidad por parentesco se extiende al vínculo existente entre miembros de la 
Junta de Vigilancia y el Consejo de Administración. 

tomada por esta última tendrá carácter definitivo. 
Sin embargo, si se ha violado la Ley o los estatutos 
de la sociedad, los perjudicados pueden hacer valer 
sus derechos por la vía judicial correspondiente.  
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Ley nº 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su Funcionamiento de 
Uruguay 

Capitulo IV 
Organización y Administración 

Artículo 25 
(Órganos).- En todas las cooperativas, la dirección, administración y vigilancia estarán a cargo de la Asamblea General, el Consejo Directivo, la 
Comisión Fiscal y demás órganos que establezca el estatuto. 

Sección I 
Asamblea General 

Artículo 26 
(Naturaleza de la Asamblea y clases).- La Asamblea General es la reunión de los socios de la cooperativa a los efectos de adoptar las decisiones 
que le competen, de acuerdo con lo que establecen las normas legales, reglamentarias y estatutarias.  
La Asamblea General, que será ordinaria o extraordinaria, es la autoridad máxima de la cooperativa. Sus decisiones adoptadas conforme a la 
presente ley, el estatuto y el reglamento, obligan a los demás órganos y a todos los socios. 
Tendrán derecho a participar en la Asamblea General en carácter de socios o delegados todos los socios activos, entendiéndose por tales a 
todos aquellos que estén al día con sus obligaciones económicas y con las  
partes sociales integradas que fije la Asamblea General. (*) 
Artículo 27 
(Asamblea ordinaria).- La asamblea se reunirá en sesión ordinaria dentro de los ciento ochenta días siguientes al cierre del ejercicio económico, 
para tratar los temas previstos en la convocatoria, dentro de los cuales deberán incluirse: 
1) La memoria anual del Consejo Directivo. 
2) Los estados contables. 
3) La distribución de excedentes o financiación de pérdidas, de acuerdo con lo dispuesto por el estatuto. 
4) El informe de la Comisión Fiscal. 
5) La elección de los miembros del Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral y demás órganos que establezca el estatuto, cuando 
éste así lo disponga. 
Artículo 28 
(Asamblea extraordinaria).- La asamblea podrá reunirse en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran y tratar cualquier asunto 
de su competencia. Para tratar los temas previstos en el artículo 27 de la presente ley se requerirá que existan razones de urgencia. 
Artículo 29 
(Convocatoria).- La Asamblea Ordinaria será convocada por el Consejo Directivo o por la Comisión Fiscal cuando aquél omitiera hacerlo en el 
plazo legal. 
La Asamblea Extraordinaria se reunirá toda vez que lo disponga el Consejo Directivo o lo solicite la Comisión Fiscal o un número de socios 
superior al 10% (diez por ciento), salvo que el estatuto exigiera un porcentaje menor. 
También puede convocarla la Comisión Fiscal cuando el Consejo Directivo no respondiera o respondiera negativamente a su pedido o al de los 
socios. 
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Para el caso que la convocatoria sea solicitada por un número de socios superior al 10% (diez por ciento) y la misma no sea atendida por el 
Consejo Directivo o por la Comisión Fiscal, los referidos socios podrán solicitar dicha convocatoria a través de la Auditoría Interna de la Nación 
a la cooperativa o por vía judicial. 
Artículo 30 
(Forma de convocatoria).- En todos los casos la convocatoria deberá indicar fecha, hora y lugar de la Asamblea, y expresa mención de los 
puntos del orden del día. Deberá realizarse en la forma prevista por el estatuto, con adecuada publicidad, quedando debida constancia y con una 
antelación mínima de diez días y un máximo de treinta días de la fecha de la Asamblea. 
La Asamblea podrá celebrarse sin publicidad de la convocatoria cuando participen en ella todos los socios. 
Son nulas las resoluciones sobre temas ajenos al orden del día. 
Artículo 31 
(Asamblea de Delegados).- En sustitución de las Asambleas Generales el estatuto podrá prever, por causas objetivas y expresas, Asambleas 
de Delegados. 
Los delegados deberán ser elegidos conforme con el procedimiento previsto en el estatuto y los reglamentos, debiendo respetarse el principio 
de control y gestión democrática por los socios. 
Asimismo, para la elección de dichos delegados, se deberá aplicar uncriterio de proporcionalidad de acuerdo con la cantidad de socios que 
representen, en las condiciones que establezca la reglamentación. (*) 
Artículo 32 
(Quórum).- La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la mitad más uno de los socios activos o delegados convocados al efecto. 
La Asamblea en segunda convocatoria tendrá los mismos requisitos formales y se celebrará dentro de los treinta días siguientes a la primera 
convocatoria. No obstante el estatuto podrá autorizar la segunda convocatoria a realizarse una hora más tarde que la primera, sesionando  
la Asamblea con el número de presentes en la misma. 
La Asamblea podrá pasar a cuarto intermedio, a fin de continuar dentro de los treinta días corridos siguientes. Solo podrán participar en la  
segunda reunión los socios que se hayan registrado en la primera  convocatoria. 
Para decidir la fusión, incorporación, escisión o disolución de la  
cooperativa o reformas estatutarias que supongan el cambio sustancial del objeto social o el cambio de responsabilidad limitada a suplementada, 
el estatuto deberá prever que las Asambleas sesionen con un quórum no inferior al que se detalla: 
1)  Dos tercios de los socios activos en cooperativas que cuentencon hasta cien socios activos. 
2)  Dos tercios de los socios activos o cien socios activos (el número menor de ambos) en cooperativas que cuenten con un número superior a 
cien socios activos. 
3)  Dos tercios del total de delegados, si se tratare de Asambleas de Delegados. (* 
Artículo 33 
(Mayoría y voto por poder).- Las resoluciones se adoptarán por mayoría simple de votos presentes, salvo los asuntos para los cuales la ley o 
el estatuto exigieran mayorías especiales. 
Se requerirá mayoría especial de tres cuartos de votos presentes para decidir la fusión, escisión o incorporación de la cooperativa o reformas 
estatutarias que supongan el cambio sustancial del objeto social, o el cambio de responsabilidad limitada a suplementada. La disolución se 
resolverá por las mayorías establecidas en el artículo 93 numeral 1) de esta ley. 
En la Asamblea General, el socio podrá hacerse representar por otro socio mediante poder escrito. 
Ningún apoderado podrá representar a más de un socio. 
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No se admite el voto por poder en las Asambleas de Delegados. (*) 
Artículo 34 
(Competencia).- Es de competencia exclusiva de la Asamblea General, sin perjuicio de otros asuntos que la presente ley o el estatuto le reserven: 
1) Aprobar, modificar e interpretar el estatuto y los reglamentos de la cooperativa. 
2) Fijar las políticas generales de la cooperativa y autorizar el presupuesto general, cuando lo determine el estatuto. 
3) Elegir, en su caso, y remover a los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscal y demás órganos sociales, si hubieren sido electos 
por la Asamblea. 
4) Fijar las compensaciones de los miembros del Consejo Directivo, de la Comisión Fiscal y de las Comisiones que se determinen cuando haya 
lugar. 
5) Resolver sobre la memoria y los estados contables, previo conocimiento de los informes de la Comisión Fiscal y del auditor si correspondiere. 
6) Decidir sobre la distribución de excedentes y financiación de pérdidas, de acuerdo con las disposiciones del estatuto. 
7) Aprobar la emisión de obligaciones, de participaciones subordinadas o con interés, de participaciones especiales u otras formas de financiación 
mediante valores negociables, previstas en el estatuto. 
8) Decidir la iniciación de acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscal. 
9) Decidir sobre la asociación con las personas referidas en el artículo 81 de la presente ley. 
10) Resolver sobre fusión, incorporación, disolución, cambio sustancial del objeto social, cambio de responsabilidad limitada a suplementada o 
reforma del estatuto de la cooperativa. 
11) Resolver sobre las apelaciones de los socios que fueren excluidos en virtud de resoluciones del Consejo Directivo, salvo que el estatuto 
prevea la existencia del Comité de Recursos. 
12) Resolver sobre las reclamaciones de los socios contra los actos del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscal. 
13) Aprobar nuevos aportes obligatorios, admitir aportes voluntarios, actualizar el valor de los aportes al capital social, fijar los aportes de los 
nuevos socios y establecer cuotas de ingreso o periódicas. 

Sección II 
Consejo Directivo 

Artículo 35 
(Concepto y naturaleza).- El Consejo Directivo es el órgano encargado de la administración permanente de la cooperativa. 
Sus atribuciones serán determinadas en el estatuto, sin perjuicio de las establecidas por la ley. 
Se consideran facultades implícitas de este órgano las que la ley o el estatuto no reserven expresamente a la Asamblea y las que resultan 
necesarias para la realización de las actividades en cumplimiento delobjeto social. 
Artículo 36 
(Composición y elección).- El Consejo Directivo se compondrá de un  número impar de miembros no inferior a tres, determinado por el estatuto,  
debiendo existir, en todo caso, Presidente, Secretario y Tesorero. 
Los miembros titulares y suplentes serán socios electos por el procedimiento y período que establezca el estatuto, el que deberá establecer 
también si son o no reelegibles. 
Los suplentes reemplazarán a los titulares en caso de renuncia, remoción, ausencia o fallecimiento o cualquier tipo de vacancia y serán llamados 
a ocupar el cargo por el Consejo Directivo. Agotada la lista de suplentes proclamados, el Consejo Directivo designará a los reemplazantes de la 
misma lista si la hubiere, o según la votación decreciente en la elección nominal y dará cuenta a la Asamblea General más inmediata. 
En aquellas cooperativas cuyo número de socios sea inferior a diez, el estatuto podrá establecer la existencia de un Administrador único,  
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persona física que ostente la condición de socio, que asumirá las competencias y funciones previstas en la presente ley para el Consejo Directivo, 
su Presidente y Secretario. 
Los miembros del Consejo Directivo deberán declarar al inicio de su mandato, o durante su ejercicio y según lo que establezca el estatuto, las 
actividades personales o comerciales que desarrollan y que puedan ser competencia de las actividades de la cooperativa. (*) 
Artículo 37 
(Remoción).- La Asamblea General puede remover en cualquier tiempo a los miembros del Consejo Directivo, siempre que éstos hayan sido 
electos por la Asamblea y que el asunto figure en el orden del día. Consumada la remoción, asumirán los cargos los suplentes respectivos. En 
caso de remoción de éstos, también la Asamblea, en el mismo acto, mediante voto secreto y por un plazo que fijará la misma, elegirá a los 
reemplazantes, salvo que el estatuto establezca un procedimiento especial al efecto. 
El estatuto deberá prever la forma y el procedimiento de remoción, en aquellos casos en que el propio estatuto haya previsto el procedimiento 
eleccionario por forma diferente a la elección directa por la Asamblea General. 
Artículo 38 
(Reglas de funcionamiento).- El estatuto debe establecer las reglas de funcionamiento del Consejo Directivo. 
Las actas de las sesiones deben ser firmadas por el Presidente y por el Secretario, salvo que el estatuto requiera también la firma de otros 
asistentes. 
El quórum será de más de la mitad de sus miembros. 
Artículo 39 
(Representación).- La representación de la cooperativa le corresponde al Consejo Directivo, debiendo actuar conjuntamente el Presidente y el 
Secretario del mismo, salvo que el estatuto disponga otra cosa al respecto. 
Artículo 40 
(Responsabilidad de los miembros del Consejo Directivo).- Los miembros del Consejo Directivo responden solidariamente frente a la 
cooperativa y los socios por violación de la ley, el estatuto y los reglamentos. 
Sólo puede eximirse el miembro que no haya participado en la sesión que adoptó la resolución, o haya dejado constancia en acta de su voto en 
contra. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

-  Ley de Cooperativas de Argentina, disponible en:  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-
19999/18462/texact.htm  

-  Ley General de Cooperativas de Bolivia, disponible en:  

http://www.afcoop.gob.bo/wp-
content/uploads/2017/06/Ley_general_de_cooperativas_y_reglamentacion.pdf 

-  Ley General de Cooperativas de Chile, disponible en:  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=221322  

-  Ley 79 de 1988 de Colombia, disponible en:  

https://ascoop.coop/wp-content/uploads/2020/02/ley_79_de_1988.pdf 

-  Ley de Asociaciones Cooperativas de Costa Rica, disponible en:  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo
.aspx?nValor1=1&nValor2=32655 

-  Ley de Cooperativas de Ecuador, disponible en:  

https://www.inclusion.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2012/07/LEY_DE_COOPERATIVAS.pdf 

-  Ley General de Asociaciones de El Salvador, disponible en:  

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/1ED7EC07
-1729-436E-8D08-24E5ED21BAF5.pdf 

-  Ley 27/1999 de Cooperativas de España, disponible en:  

https://www.boe.es/eli/es/l/1999/07/16/27/dof/spa/pdf 

-  Ley General de Cooperativas, Consulta Legislativa, Decretos, Congreso de la 
República, Disponible en:  

https://www.congreso.gob.gt/buscador_decretos/82-78#gsc.tab=0 , [28/02/22].  

- Ley de Cooperativas de Honduras, disponible en:  

https://consucoop.hn/leyes-y-reglamentos/ 

-  Ley General de Sociedades Cooperativas de México, disponible en:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf 

 

 

https://cutt.ly/aGhvIsY
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18462/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18462/texact.htm
http://www.afcoop.gob.bo/wp-content/uploads/2017/06/Ley_general_de_cooperativas_y_reglamentacion.pdf
http://www.afcoop.gob.bo/wp-content/uploads/2017/06/Ley_general_de_cooperativas_y_reglamentacion.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=221322
https://ascoop.coop/wp-content/uploads/2020/02/ley_79_de_1988.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=32655
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=32655
https://www.inclusion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/07/LEY_DE_COOPERATIVAS.pdf
https://www.inclusion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/07/LEY_DE_COOPERATIVAS.pdf
https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/1ED7EC07-1729-436E-8D08-24E5ED21BAF5.pdf
https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/1ED7EC07-1729-436E-8D08-24E5ED21BAF5.pdf
https://www.boe.es/eli/es/l/1999/07/16/27/dof/spa/pdf
https://www.congreso.gob.gt/buscador_decretos/82-78#gsc.tab=0
https://consucoop.hn/leyes-y-reglamentos/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf


Cámara de Diputados                                              Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo  
Secretaría General                                       Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios           Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

151 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/aGhvIsY 

-  Ley no. 17 de Panamá, disponible en:  

https://www.ipacoop.gob.pa/images/about/IPACOOP/2016/Documentos/Ley17.
pdf 

-  Ley Nº 438/94 de Cooperativas de Paraguay, disponible en:  

http://www.incoop.gov.py/v2/?page_id=118 

-  Ley General de Cooperativas de Perú, disponible en:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/0C8229556E3DC6
0305257B5C0051906C/$FILE/DECRETO_SUPREMO_N%C2%BA_074_90_T
R.pdf 

-  Ley de Asociaciones Cooperativas Ley 127/64 del 27 de enero de 1964) de 
República Dominicana, disponible en:  

https://idecoop.gob.do/download/ley-127-64-sobre-asociaciones-cooperativas/ 

-  Ley Nº 18.407 Sistema Cooperativo Regulación General de su Funcionamiento 
de Uruguay, disponible en:  

https://1325db5c-e15e-4aa7-966f-
497b963c5be3.filesusr.com/ugd/356d79_428b0b6289a84a1da0fe3ed2c4f141c
6.pdf  

-  Ley Especial de Asociaciones Cooperativas de Venezuela, disponible en:  

http://www.asambleanacional.gob.ve/storage/documentos/leyes/decreto-no-
20220309153631.pdf  
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